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Ibagué, Tolima, junio de 2021. 

 

 

Doctora 

JUANITA DEL PILAR MATIZ CIFUENTES 

Juez Sexta Administrativa del Circuito 

adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ibagué, Tolima 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

RADICACIÓN:   N° 73001-33-33-006-2021-00069-00. 

DEMANDANTE:  IVÁN FELIPE ROJAS MORENO Y OTROS. 

DEMANDADO:  CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD ELECTORAL. 

 

 

YEISON PAVA ROJAS, identificado civilmente como aparece bajo mi firma, 

actuando en calidad de sujeto procesal dentro del proceso referenciado, estando 

dentro del término legal dispuesto para el efecto, de la manera más respetuosa me 

dirijo al honorable despacho con el fin de contestar medio de control de nulidad 

electoral. 

 

 

 

DINÁMICA DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN. 

 

 

 

Para el escrito de contestación de demanda se obedecerá el siguiente orden: 

 

1. A los fundamentos fácticos 

2. A las pretensiones 

3. Argumentos de defensa 

4. Solicitud 

5. Pruebas 
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6. Notificaciones 

 

Sin más preámbulos, iniciamos con el desarrollo del presente escrito, de la forma 

en cómo quedó atrás enunciado. 

 

 

1. A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

 

Primero: No me consta, tendrá que probarse a lo largo del proceso. 

Segundo: Es cierto. Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Tercero: Es cierto. Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Cuarto: Es cierto. Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Quinto: Es parcialmente cierto, en la medida que fue real la intervención por parte 

del Honorable Concejal Juan Pablo Galindo, pero es falso lo señalado por los aquí 

demandantes en cuanto que, primero se aprobó por parte de la mayoría de los 

concejales el orden del día como consta en el Acta N° 074 del 4 de noviembre de 

2020, posterior a ello se salió al receso de 5 minutos. 

Así las cosas, el orden del día con sus respectivas modificaciones se desarrolló con 

plena aprobación por parte del concejo municipal, cumpliendo con lo señalado en el 

artículo 38 del Reglamento Interno del Concejo, el cual señala que para aprobación 

basta la votación mayoritaria de los Concejales, lo cual se dio en este caso particular 

(9 votos a favor y 5 en contra), por ende, no es cierto que el procedimiento allí 

utilizado es contrario al ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Sexto: Es parcialmente cierto, en la media que en dicha sesión se eligió la mesa 

directiva y al secretaria del Concejo Municipal, sin embargo, dicho procedimiento NO 

revistió violaciones al Derecho al debido proceso y principio de publicidad los cuales 

siempre deben estar presentes en las actuaciones de las entidades públicas, pues 

como se señaló en el hecho anterior, se observó lo preceptuado en el reglamento 

interno del Concejo. 

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Séptimo: No es cierto, los concejales que participamos en las votaciones de ese día 

no incurrimos en violaciones a la constitución, Ley y Reglamento del Concejo. En 



  

primer lugar, se puso a consideración de todos los concejales la modificación del 

orden del día el cual quedó aprobado por parte de la mayoría, facultando al órgano 

corporado a realizar la elección de la mesa directiva y secretario.  

Ahora frente a la elección por parte del Secretario y respecto a la presunta 

vulneración del artículo 2 del Acto Legislativo 02 de 2015, es pertinente precisar que 

este podía ser reelegido sin que mediara una convocatoria, tal cual lo señala el 

artículo 37 de la Ley 136 de 1994 y 22 del Reglamento del Concejo. 

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Octavo: No me consta, no reposa prueba alguna que acredite dicha aseveración, 

por el contrario, todo el proceso de elección de mesa directiva se realizó con el 

acopio y respeto de los principios sobre los cuales se rige lo público, así las cosas, 

la misma no se realizó de manera oculta o sorpresiva.  

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Noveno: Es cierto. Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo: Es cierto. Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo primero: No es cierto que se presentarán faltas o violaciones al 

Reglamento interno o la Ley por parte de los Concejales enunciados, pues no 

nombramos de facto como lo quieren hacer ver los accionantes al presidente ad-hoc 

y secretario, en cuanto que se siguió los parámetros establecidos en el artículo 15 

del Reglamento interno, correspondiéndole a los concejales Armando Antonio 

Cervera y Antonio González los cargos por el orden alfabético de su apellido. 

Frente al punto A, no es cierto que se auto proclamara al concejal Cervera como 

presidente ad-hoc del Concejo, pues el mismo ocupó ese cargo por el orden 

alfabético de su nombre como se observa en el acta N° 001 del 1 de febrero de 

2021, cumpliendo los lineamientos del Reglamento del Concejo. 

Respecto al ítem B, según lo señalado en el artículo 15 ibídem no se requiere 

nombrar vicepresidentes para sustituir el cargo del presidente ad-hoc, pues a mi 

consideración los accionantes realizan una interpretación errónea de la norma, 

puesto que allí se refiere que, en ausencia del presidente esta será suplida por los 

vicepresidentes, sin embargo, en caso de que estos últimos no existan asumirá dicho 

cargo el concejal según el orden alfabético de nombre y apellidos, por ende, le 

correspondió a Armando Antonio Cervera, pues los concejales antes de él en el 

alfabeto lo rechazaron o estaban impedidos por haber participado en la mesa 

directiva anterior como se evidencia en el acta N°001 de 2021. 



  

Ahora, con relación al punto C, impajaritable es poner a conocimiento del honorable 

despacho que la elección del secretario no fue amañada, pues se siguieron los 

parámetros establecidos en el artículo 23 del Reglamento del Concejo. 

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo segundo: No es cierto, los Honorables Concejales en todo momento 

acataron lo señalado por el Juzgado 10 administrativo del Circuito de Ibagué, pues 

como apreciará usted señora juez, en ningún momento los nombrados servidores 

ejercieron función alguna como presidente, vicepresidente y secretario desde la 

promulgación de la medida cautelar decretada el año pasado por el despacho 

mencionado, acatando en todo momento lo emanado del órgano judicial.  

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo Tercero: No es cierto, porque evidente es que no existe prohibición en el 

ordenamiento jurídico que vete a los Concejales a renunciar a sus dignidades, pues 

la suspensión no implica la interpretación que le otorgan los demandantes, los cuales 

no señalaron claramente el impedimento por el cual no se pudiera ejercer dicha 

acción. 

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo Cuarto: No es cierto, nuevamente se itera que la renuncia presentada por 

los señores JOSE IVAN ROJAS LIZCANO, LUIS FERNANDO RUBIO BOCANEGRA, 

JHON FABIO ROMERO PORTELA, y el señor CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES es 

válida y no vulnera los señalamientos realizados por el Honorable Juzgado 10 

administrativo del Circuito de Ibagué, pues nunca por parte de los nombrados 

Concejales se transgredieron los postulados de la medida cautelar, pues desde la 

suspensión no ejercieron labor alguna como presidente, vicepresidentes y secretario 

del Concejo Municipal de Espinal. Contrario sensu, a los ojos del suscrito las 

afirmaciones realizadas por los aquí demandantes son temerarias y no cuentan con 

un asidero jurídico, fáctico o probatorio para realizarlas, a tal punto que rayan en el 

irrespeto, pues apuntan a un actuar de mala fe por parte de los funcionarios 

nombrados cuando nunca ha sido así. 

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo Quinto: Es parcialmente cierto, porque si bien se aplazó la realización de 

la sesión para la elección de la mesa directiva, ello no lo hizo el presidente ad-hoc 

“usurpando funciones y extralimitándose y asumiendo de facto funciones” pues 

contaba con plena facultad otorgada por la Ley y el Reglamento interno.  



  

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo Sexto:  No me consta, no reposa prueba alguna que acredite lo aquí 

preceptuado.  

Sin embargo, este hecho no es objeto de la litis. 

Décimo séptimo: Es parcialmente cierto, en cuanto que, a través de la 

Convocatoria 004 de 2021 el Honorable Concejal Armando Cervera invitó a la sesión 

ordinaria del 28 de febrero del 2021 para la elección de la mesa directiva, sin 

embargo, es sesgado lo manifestado por parte de los accionantes respecto a la 

mutabilidad del presidente ad-hoc de convertirse en uno temporal, menester es 

aclarar que no existe prueba siquiera sumaria en la demanda que acredite dicha 

aseveración. 

Décimo Octavo: Es falso. Existe una contradicción por parte de los Honorables 

concejales accionantes, en la medida que primero señalan que la renuncia no se 

podía realizar por la suspensión provisional para luego indicar que debe hacerse ante 

la plenaria del Concejo. Del resorte es precisar, que se siguieron en todo momento 

los parámetros establecidos en el reglamento interno del Concejo, pues presentaron 

la renuncia los concejales y el señor César antes de la sesión ordinaria del 18 de 

febrero de 2021, por lo cual, durante el orden del día se procedió con la lectura de 

la correspondencia, vislumbrándose que la plenaria del Concejo contaba con total 

conocimiento de dichos documentos, teniendo plena oportunidad para opinar de la 

misma sobre su aceptación, como se evidencia en el Acta N° 002 del 18 de febrero 

de 2021. 

De resaltar es que a la sesión del 18 de febrero de 2021, se hicieron presentes los 

15 concejales quienes gozaban de plena autonomía para participar en dicha 

diligencia, los cuales conocieron por el orden del día la correspondencia entre la que 

se encontraba las renuncias, con ello se vislumbra que tuvieron la oportunidad los 

funcionarios del órgano corporado de participar de la aceptación de la misma. 

Ahora frente al tema de la bancada, es imprescindible indicarle al despacho que la 

misma NO se encuentra constituida para la vigencia 2021, razón por la cual No se 

desconocieron los derechos constitucionales y legales de mi partido Cambio Radical. 

Retomando la idea anterior, como se evidencia en el Acta N°003 del 28 de febrero 

de 2021 el partido Cambio Radical no radicó ante la Secretaria General del 

corporación en este caso ad-hoc, el documento en el cual detallaran los nombres de 

los concejales que conformaban la bancada, pues debía hacerse según lo 

contemplado en el artículo 58 del reglamento del Concejo en la primera reunión del 



  

periodo de sesiones ordinarias (1 de febrero de 2021) y los mismo lo hicieron el 23 

de febrero de 2021, como se prueba a través de los pantallazos de correo electrónico 

que me permitiré adjuntar al presente escrito de contestación de demanda. En ese 

orden de ideas, no existe bancada del partido Cambio Radical pues esta no se 

constituyó en el tiempo establecido en el reglamento, lo cual se traduce en que los 

Concejales no actuaríamos en grupo sino individualmente.  

Sumado a ello está el hecho que el Directorio Municipal del Partido no convocó a la 

integración de una bancada de acuerdo a lo estipulado en los Estatutos  del Partido 

Cambio Radical, por ende, acorde a la interpretación de las normas no hay bancada, 

ello se encuentra respaldado mediante certificado emitido por el partido donde se 

evidencia que a la fecha del 2 de marzo del presente año, “el Directorio 

Departamental del Tolima de Cambio Radical no ha recibido notificación alguna de 

la gestión de una bancada.” Menester es señalarle al despacho que los documentos 

que reposan en el Concejo corresponden al 23 de febrero de 2021, por lo anterior, 

no se puede llegar a inferir que existe una bancada. 

Décimo Noveno: Es parcialmente cierto, en cuanto que es verdad que el 

Presidente Ad-Hoc realizó citación por medio de la Convocatoria N°005 de 2021 a 

los Concejales para continuar con la elección de la mesa directiva, sin embargo, de 

allí no se puede interpretar que la calidad del señor Armando Cervera cambiara de 

facto a presidente temporal. Encuentro que esas aseveraciones de la demandada no 

tienen sustento normativo. 

Por otro lado, no es cierto que, durante la sesión del 2 de marzo de 2021, se le 

pusieran trabas al Honorable Concejal Iván Rojas Moreno para sustentar su recurso, 

pues como se evidencia en el Acta N°004 dentro del orden del día en el numeral 5 

estaba la consideración de la apelación interpuesta por parte del servidor, la cual 

realizó debidamente. 

Siguiendo el hilo argumentativo, es cierto que nosotros los concejales pertenecientes 

a Cambio Radical nos declaramos impedidos para decidir frente al recurso de 

apelación interpuesto por el señor Iván Rojas sobre el tema de la bancada, todo ello 

en virtud de que, la decisión que se tome afectara el partido del cual yo hago parte 

y soy coordinador. 

Así las cosas, los concejales que no se declararon impedidos procedieron a evaluar 

el caso y los documentos aportados con el fin de resolver el recurso. 

Vigésimo: No es cierto, el impedimento no fue tardío en cuanto que, obedeció a 

que el presidente ad-Hoc no podía desatar el recurso en la medida que de él emanó 

la decisión susceptible de apelación. 



  

Vigésimo Primero: No es cierto. Los señalamientos por parte de los accionantes 

son irrespetuosos y falsos, en la medida que no intervení en la decisión de los 

Honorables Concejales frente al recurso incoado por el señor Iván, pues ellos fallaron 

acorde a su propio criterio y la norma. Del resorte es precisar al despacho que las 

imágenes y videos presentados no se revisten de total legalidad, en la medida que 

no se conoce la fecha, lugar y demás parámetros que exige el Honorable Consejo 

de Estado para que dichas pruebas documentales cobren total validez. 

Así las cosas, cada uno de los Concejales procedió a dar su voto frente al recurso 

impetrado, donde expuso las razones de hecho y de derecho que dieron lugar a ello, 

dando como resultado la negación de concesión de la apelación, pues a juicio de la 

mayoría de los Concejales deliberantes no se constituyó bancada de acuerdo a los 

lineamientos del Reglamento del Concejo municipal. Es de aclarar que los concejales 

que dirimieron la litis gozaban de total competencia para resolver la misma, donde 

no se extralimitaron como lo quieren hacer ver los accionantes. 

Ahora frente al aterrizaje de los documentos que acreditan la bancada en el concejo, 

no es cierto que los mismos se presentaran el 1 de febrero, pues ellos fueron 

presentados por fuera de la fecha estipulada en el reglamento del Concejo, en razón 

a que se radicaron el 23 de febrero del 2021 como se evidencia en la entrega vía 

correo electrónico de los mismos. 

Vigésimo Segundo: Es falso lo señalado por los aquí demandantes, al punto de 

ser irrespetuoso con los demás concejales, al referirse a presuntas infracciones al 

ordenamiento jurídico que detonarían en delitos. Considero que lo señalado es 

temerario y no goza de asidero jurídico, pues en todo momento observamos un 

comportamiento acorde a la Ley. 

Vigésimo Tercero: Es parcialmente cierto, en la medida que el 2 de marzo de 2021 

efectivamente se escogió la mesa directiva, sin embargo, no se vulneró ningún 

derecho constitucional o legal como se probará a lo largo de este proceso. 

Es de aclarar que el señor Stiven Camilo Duque fungió como presidente ad-hoc de 

esa sesión en la medida que por orden alfabético le correspondía según lo señalado 

en el reglamento del Concejo. 

Del caso es señalar que la escogencia de la mesa directiva no presenta ningún vicio 

como lo quieren hacer ver los accionantes, pues la citación a la elección de la misma 

se realizó desde la sesión del 28 de febrero del año en curso, siendo reforzada 

mediante la convocatoria N°005 de 2021. 



  

En complemento de lo precedido, la elección de la mesa directiva se hizo con total 

observancia del ordenamiento jurídico, por ende, el Concejo contaba con total 

competencia para ello. 

Vigésimo cuarto: Es cierto. 

Vigésimo Quinto: No es cierto. Como mesa directiva nunca hemos obrado de 

forma violatoria al ordenamiento jurídico. 

Así las cosas, la elección del Secretario se realizó en debida forma a través de la 

Resolución N°003 del mes de marzo del año 2021, donde se da apertura a la 

Convocatoria pública para proveer el cargo mencionado, siguiendo los parámetros 

establecidos en el reglamento del concejo. 

Dicha convocatoria goza de plena validez, fue realizada acorde al ordenamiento 

jurídico y los principios que revisten la administración pública tales como: publicidad, 

celeridad, imparcialidad y otros. 

Ahora frente a la elección del señor César Augusto Rozo como Secretario del 

Concejo, la misma goza de total validez en la medida que se hizo acorde a los 

lineamientos exigidos en la convocatoria, ganando por votación. 

Impajaritable es precisar que, no existió por parte de los concejales intención de 

defraudar la justicia como lo quieren hacer ver los accionantes, así mismo no se 

incumplió con la orden emitida por el Juzgado 10 Administrativo, pues la orden 

emitida de suspensión se refería a actos anteriores a la litis que nos envuelve en el 

caso sub judice. 

 

 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

 

En ejercicio de la defensa que me asiste y de conformidad con los argumentos expuestos 

a lo largo de este escrito de contestación, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones planteadas por la parte actora, por considerar que carecen de 

fundamentos de hecho y de derecho tal como lo expondré en el acápite 

correspondiente. 

 

Como consecuencia de ello, solicito se denieguen las súplicas de la demanda, 

porque, como se evidenciará dentro del proceso, no existen fundamentos fácticos y 

jurídicos que demuestren la configuración de una Nulidad Electoral.  



  

 

 

3. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

 

 

De conformidad al artículo 40 de la Constitución Política de Colombia, toda persona 

puede elegir y ser elegido, por lo cual es establecido como un derecho de doble vía, 

en el entendido de que se permite al ciudadano concurrir activamente a ejercer su 

derecho al voto o también, a postular su nombre para que sea elegido, lo anterior 

puede verse materializado a través de las elecciones efectuadas para la escogencia 

de los concejos municipales. 

 

A su vez ese Derecho, una vez efectuada la votación correspondiente, se materializa 

en los denominados actos de elección; sobre esa figura jurídica el Honorable Consejo 

de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección quinta, a través de la 

sentencia con radicado N° 25000-23-41-000- 2018-00165-01 de 2018 indicó que 

son designaciones en ejercicio de la función electoral, a través de los cuales, se 

materializa la democracia participativa y el derecho a elegir y ser elegido que 

consagra la Constitución Política. 

 

Así las cosas, en el caso sub judice esos actos de elección se ven materializados en 

dos aspectos: 1. Mesa directiva, 2. Secretario del Concejo Municipal, por lo cual, 

frente al particular, los accionantes del presente proceso encuentran presuntas 

irregularidades en la elección de los mismos, regulado ello a través del artículo 139 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En ese orden de ideas, el medio de control de nulidad electoral es el instrumento 

procesal de carácter público orientado a preservar la pureza del sufragio, el principio 

de legalidad de los actos de elección y el respeto a la voluntad del elector.  

 

Sobre su teleología, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que “su objetivo 

principal es el de garantizar la constitucionalidad y legalidad de la función 

administrativa, de tal manera que se preserve la pureza y eficacia del voto, el uso 

adecuado del poder administrativo para designar servidores públicos en virtud del 

mérito y condiciones profesionales, así como la validez de los actos administrativos 

que regulan de manera general aspectos de contenido electoral, tendiente a 



  

materializar el principio de democracia participativa como base esencial del Estado 

Social de Derecho”. 1 

 

Es importante advertir, tal como lo ha expresado la jurisprudencia constitucional y 

la de lo contencioso administrativo, que las pretensiones en ejercicio del medio de 

control de nulidad electoral, sólo están dirigidas a: i) restaurar el orden jurídico 

abstracto, vulnerado por un acto ilegal o inconstitucional, es decir, aquellas que 

busquen dejar sin ningún efecto jurídico la regulación electoral, la elección o 

nombramiento irregulares; ii) retrotraer la situación abstracta anterior a la elección 

o nombramiento irregular; y iii) sanear la irregularidad que constató el acto ilegal. 

En el medio de control electoral, no son viables las pretensiones dirigidas a obtener 

el reconocimiento de derechos concretos o la declaración de situaciones subjetivas, 

a favor de la parte demandante. 

 

Sin embargo, es necesario señalarle desde ya al Honorable despacho que en el caso 

de marras no se materializa ninguna causal de nulidad como se desarrollará en el 

presente escrito, pues se garantizó en la elección de la mesa directiva y el Secretario 

del Concejo las prerrogativas legales y constitucionales, preservando de esta manera 

la pureza y eficacia del voto. 

 

 

MESAS DIRECTIVAS. 

 

La Constitución Política establece en el artículo 312, modificado por el artículo 5° del 

Acto Legislativo No. 1 de 2007, que en cada municipio hay una corporación político-

administrativa elegida popularmente, para periodos de cuatro (4) años, que se 

denomina Concejo Municipal, integrado por no menos de 7, ni más de 21 miembros, 

según lo determine la ley, de acuerdo con la población respectiva. 

 

La Ley 136 de 1994 en su artículo 28 (modificado por el artículo 22 de la Ley 1551 

de 2012), dispuso lo pertinente frente a la composición de la Mesa Directiva de los 

Concejos Municipales, así: 

 

“Mesas Directivas. La Mesa Directiva de los Concejos se compondrá de un 

Presidente y dos Vicepresidentes, elegidos separadamente para un período 

de un año.  

 

                                                           
1
 SENTENCIA SU – 264 DEL 7 DE MAYO DE 2015, MP DRA. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 



  

El o los partidos que se declaren en oposición al alcalde, tendrán participación 

en la primera vicepresidencia del Concejo.  

 

Ningún concejal podrá ser reelegido en dos períodos consecutivos en la 

respectiva mesa directiva” 

 

Adicionalmente, el artículo 31 ibidem estableció que los concejos, expedirán un 

reglamento interno para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, las 

disposiciones referentes a las comisiones, a la actuación de sus integrantes y la 

validez de las convocatorias y sesiones, así:  

 

“ARTÍCULO 31. REGLAMENTO. Los concejos expedirán un reglamento interno 

para su funcionamiento en el cual se incluyan, entre otras, las normas 

referentes a las comisiones, a la actuación de los concejales y la validez de 

las convocatorias y de las sesiones” 

 

Ergo, la mesa directiva se entiende como aquel órgano de dirección y gobierno del 

Concejo Municipal integrado por un presidente y dos vicepresidentes. 

 

Así las cosas, el Concejo municipal de el Espinal, a través del Acuerdo N°012 de 

2008 modificado por el Acuerdo N° 021 de 2016, expidió el Reglamento del órgano 

corporado, señalando en el capítulo V (artículo 12 y sgtes) todo lo concerniente a 

las mesas directivas. 

 

Haciendo un estudio de lo contemplado en el reglamento se vislumbra que se 

cumplió a cabalidad con el proceso allí estipulado. 

 

BANCADAS 

 

La Ley 974 de 2005 regula lo correspondiente a la actuación de las bancadas de las 

corporaciones públicas, donde señala su concepto, alcance, límites, entre otros. 

 

Las bancada tienen como objetivo principal agrupar y coordinar la toma de 

decisiones de los integrantes de cada uno de los miembros de un mismo partido o 

movimiento político en las corporaciones públicas, tales como el concejo Municipal, 

con el fin de evitar la indisciplina intra e interpartidista. 

 

Siguiendo el hilo argumentativo, el artículo 4 ibídem indica que los partidos políticos 

deben establecer en sus estatutos las reglas especiales para el funcionamiento de 



  

las bancadas, la forma como se constituye y los mecanismos para la coordinación 

de sus decisiones, donde deberán establecer el proceso y posibles sanciones por el 

incumplimiento de lo allí preceptuado. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 25 del mismo cuerpo normativo señala sobre 

la constitución de la bancada lo siguiente: 

 

“En el de Congreso, se hará por convocatoria del Director Nacional, 

coordinador o quien él delegue; en la reunión de la Bancada de Senado y 

Cámara, sus miembros elegirán el coordinador o vocero para un periodo 

mínimo de seis (6) meses y las decisiones las tomarán por mayoría o por 

consenso.” 

 

Esta normatividad es aplicable para el caso en concreto, en la medida que cuando 

se trata del Concejo, el Director municipal del partido debe convocar la conformación 

de la bancada, razón por la cual sobre el particular que nos reúne en esta demanda 

no se dio: 

 

● Para el tiempo de la creación de la supuesta bancada señalada por parte de 

los Honorables Concejales accionantes, no se había nombrado al coordinador 

del Directorio Municipal de el Espinal, pues solo ocurrió ello a través de la 

Resolución N°011 del 12 de febrero de 2021. 

 

Lo anterior se traduce en que, para el momento de la ocurrencia de los hechos 

objeto de la litis, no había Directorio municipal, por lo cual nunca existió una 

convocatoria elevada por parte del coordinador del mismo para la constitución 

de la bancada, por ende, a luces se evidencia que no se cumplieron los 

requisitos allí establecidos para la entrada en vigencia de la misma. 

 

● Igualmente, a través de una contestación de una solicitud elevada por mi 

ante el Director Departamental de Cambio Radical, se vislumbró que a la 

fecha de la respuesta (2 de marzo de 2021), no ha recibido notificación alguna 

de gestión para una bancada en el concejo de el Espinal, a su vez señalando 

que las decisiones allí tomadas deben estar sujetas a las directrices del partido 

y los directorios. 

 

Con ello se ratifica que, a la fecha, no se ha constituido bancada a los ojos 

de mi partido político. 

 



  

Del resorte es precisar que cada partido estipula los requisitos sobre los cuales se 

entiende la existencia de una bancada, al igual, que las corporaciones públicas, pues 

la Ley los faculta para ello, pues es una figura jurídica que ha sido poco regulada y 

necesita estar reglamentada por otras normas. 

 

De tal suerte que, el Reglamento del Concejo de el Espinal en el capítulo IX estipula 

todo lo concerniente al régimen de bancada (artículo 57 y sgtes), su constitución, 

votación y demás. 

 

El artículo 58 del reglamento señala: 

 

“ORGANIZACIÓN DE LAS BANCADAS. Las Bancadas del Concejo 

Municipal deberán constituirse durante la primera reunión del período de 

sesiones ordinarias teniendo en cuenta el procedimiento señalado a 

continuación:  

 

1. Para tal efecto, los Concejales pertenecientes a un mismo Partido o 

Movimiento Político por el cual se inscribieron para la elección respectiva, 

deberán entregar a la Secretaría General de la Corporación documento en el 

que especifiquen los nombres y apellidos de los Concejales que integran la 

Bancada respectiva (…) 

3. Las bancadas deberán presentar a la Mesa Directiva de la Corporación, en 

cada período legal constitucional, los estatutos vigentes del partido o 

movimiento político al cual pertenecen y las modificaciones que a estos se 

realicen. (…) 

6. Una vez constituida, la Bancada deberá informar de ello a la Presidencia 

del Concejo mediante nota firmada por todos sus miembros integrantes, 

determinando específicamente el nombre de su Coordinador.” (subrayado por 

fuera del texto) 

 

Pertinente para el estudio del caso que nos reúne es traer este artículo, pues allí 

señala varios aspectos importantes para la constitución de una bancada: 

 

● Debe hacerse en la primera reunión del período de sesiones ordinarias del 

concejo, el cual para el caso particular corresponde al 1 de febrero de 2021. 

 

● Radicar ante el concejo el documento en donde conste los integrantes de la 

bancada, al igual que los estatutos del partido. 

 



  

Se denota con lo precitado que no se siguieron los lineamientos para la constitución 

de una bancada en la medida que, los documentos mencionados por los accionantes 

fueron radicados el 23 de febrero de 2021 como se evidencia en los pantallazos de 

correo electrónico que me permito adjuntar al presente escrito, es decir, no 

cumplieron los parámetros establecidos en el artículo 58, el cual estipula que debe 

ser en la primera reunión del periodo de sesiones ordinarias que corresponde al 1 

de febrero de 2021, fecha en la que no reposaba ningún documento o prueba de su 

radicación ante la corporación pública. 

 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

 

El mencionado cargo es elegido para el periodo de un año por parte del Concejo 

Municipal según lo estipulado en el artículo 37 de la Ley 136 de 1994, el cual puede 

ser reelegido. 

 

En virtud de lo expuesto, el Concejo Municipal es el ente facultado para elegir a los 

funcionarios de su competencia entre los que se encuentra el Secretario; no 

obstante, la norma no hace referencia al procedimiento para realizar dicha elección, 

por cuanto el empleo se deberá proveer conforme al reglamento interno que para 

el efecto haya expedido el Concejo Municipal. 

 

Frente a la elección del Secretario, el inciso 4 del artículo 126 de la Constitución 

política, modificado por el Acto Legislativo 05 de 2015, establece que la elección de 

servidores públicos de corporaciones debe estar precedida de una convocatoria 

pública. 

 

A su vez, el reglamento del Concejo Municipal estipula en su artículo 22 el 

procedimiento para elegir al Secretario, 

 

“ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL. El Secretario General del 

Concejo es elegido por la Plenaria, para un período de un (1) año, previa 

convocatoria pública y abierta convocada por la Mesa Directiva de la 

Corporación que consolidará el listado definitivo de los aspirantes que fueron 

habilitados para participar en la elección; puede ser reelegido. Se posesionará 

ante el Presidente de la Corporación. La renuncia del Secretario se presentará 

así mismo ante el Presidente. (Arts. 37 y 49 Ley 136 de 1994).” 

 



  

En virtud de lo expuesto, el concejo contaba con plena competencia para reelegir al 

señor César Augusto Rozo como Secretario del Concejo en cuanto que: 

 

● Con anterioridad a la elección del Secretario el Concejo mediante la 

Resolución N°003 de 2021 da apertura a la convocatoria pública para la 

elección de ese cargo, señalando los requisitos que la persona debe reunir 

para llegar a tal cargo. 

 

Dicha convocatoria fue ampliamente publicada por parte del Concejo en 

diferentes medios y plataformas como se evidencia en los documentos 

previamente aportados por mí al despacho, a tal punto que se presentaron 4 

personas: Carolina Hernández, Cesar Rozo, José Sánchez y Cristian Callejas, 

de los cuales sólo dos cumplían con los requisitos exigidos para la hoja de 

vida. 

 

● En consonancia de lo previo, se consolidó un listado de los aspirantes donde 

se encontraban los señores Cesar Rozo y Cristian Callejas. 

 

● Posterior a ello, se procedió por parte del suscrito por medio de la 

Convocatoria N°015 de 2021, a citar a los Honorables concejales a la sesión 

plenaria para elegir y posesionar al Secretario del Concejo para el día 25 de 

marzo de 2021, de la cual salió reelegido por mayoría el señor Cesar Rozo. 

 

Como se evidencia se siguieron a cabalidad los parámetros establecidos para la 

elección del secretario, por lo cual no le asiste lo señalado por los accionantes en la 

demanda. 

 

Menester es precisar nuevamente, que se siguieron a cabalidad con los 

procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico sobre los Actos 

Administrativos de elección objeto de la litis, pero, impajaritable es indicarle desde 

ya al honorable despacho que la demanda en su mayoría esta cimentada sobre vicios 

de procedimiento los cuales no afectan en nada lo sustancial de la elección de la 

mesa directiva y de Secretario del Concejo, por ende, le solicito al despacho que 

prosperen las excepciones que a continuación incoaré.  

 

Así las cosas, en este acápite se expondrán excepciones de fondo, que son las que 

a continuación se enuncian: 

 

1. Inexistencia de causales de Nulidad Electoral. 



  

2. Improcedencia de la Acción de Nulidad Electoral por defectos formales. 

3. Presunción de legalidad de los Actos Administrativos de Elección. 

4. Genérica. 

 

Y como excepción previa, 

 

1. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Sin más preámbulos, se empezará a efectuar el análisis jurídico propuesto 

previamente.  

 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 

 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES. 

 

La jurisdicción contenciosa administrativa respecto de la nulidad de actos 

administrativos de contenido electoral es rogada, en razón a ello, las normas 

violadas y su concepto son el marco dentro del cual el Juez debe moverse a efecto 

de confrontar el acto demandado con el ordenamiento jurídico para verificar su 

legalidad, sin que pueda muto propio arrogarse facultades oficiosas. 

Uno de los requisitos formales de la demanda respecto de la impugnación de actos 

administrativos es la de indicar las normas violadas y explicar el concepto de su 

violación, conforme el numeral 4º del artículo 162 del C.P.A.C.A, lo cual adolece la 

presente demanda, al ser señalados de manera general y presentarse sin 

consideración a todas las formalidades propias de la técnica jurídica, limitándose a 

señalar normas que a su juicio contraviene el acto administrativo atacado, sin 

singularizar sus artículos de manera concreta ni siquiera indicar cuáles son los 

supuestos de hechos de las normas jurídicas referenciadas que son vulneradas o 

lesionadas con la expedición del acto administrativo al que se le endilga las causales 

de nulidad referidas con anterioridad. 

Sobre este particular, la jurisprudencia2 del H. Consejo de Estado ha señalado “En 

relación con las razones por las cuales se considera quebrantado el ordenamiento 

                                                           
2
 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION PRIMERA CONSEJERO PONENTE: MARCO 

ANTONIO VELILLA MORENO BOGOTÁ, D.C., VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE (2011) RADICACIÓN NÚMERO: 

11001-03-24-000-2005- 00179-01. 



  

constitucional o legal, esta Corporación señaló en sentencia del 14 de julio de 2011 

que: 

“(…) para que se configure un cargo apto, las razones de inconstitucionalidad 

o ilegalidad, deben ser claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes, 

como carga mínima de argumentación que el actor debe exponer para evitar 

una decisión inhibitoria 

(…) 

No le corresponde a esta Corporación examinar oficiosamente la 

constitucionalidad o legalidad de los actos administrativos 

acusados, sino pronunciarse respecto de las acusaciones 

razonablemente sustentadas que efectivamente formulen los 

ciudadanos, lo cual implica que esta Corporación sólo pueda 

adentrarse en el estudio de fondo de un asunto cuando la acusación 

se ha presentado en debida forma,
 
lo que implica que satisfaga 

la exigencia de una carga mínima de argumentación, pues esta 

constituye requisito sine qua non para que el debate de 

constitucionalidad o de legalidad se trabe en debida forma, y gire 

en torno a problemas jurídicos claramente discernibles.”3 

En este orden ideas y conforme la anterior posición jurisprudencial, la parte actora 

de acuerdo con su acápite “NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN” 

nos centra en una situación que permite llegar a una vaguedad y generalidad de las 

normas que presuntamente viola los actos administrativos electorales objeto del 

control jurisdiccional, vemos como el concepto de la violación sólo hace referencia 

a la transcripción de unos artículos de la constitución y algunas leyes pero no se 

explica razonablemente como el acto administrativo enjuiciado presuntamente viola 

la normatividad en mención, pues la trascripción del tales textos jurídicos no es 

equivalente a un concepto de la violación tal cual exige la ley. 

Con relación a este particular, el Consejo de Estado en sentencia 2012-321 del 14 

de abril de 2016, CP. Dr. María Elizabeth García: 

“… Si bien es cierto ni el ordenamiento jurídico ni la jurisprudencia de esta 

Sección han exigido que el actor «haga una exposición erudita y técnica sobre 

las razones de oposición entre la norma que acusa y el ordenamiento jurídico, 

sí se requiere que cumpla con la carga procesal de seguir un hilo conductor 

                                                           
3
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en la argumentación que permita comprender en qué consiste la acusación 

que formula y cuáles son los argumentos que le sirven de fundamento a los 

cargos en contra de la norma que demanda” 

Igualmente encuentro que existe una ineptitud de la demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos formales, en la medida que los accionantes hicieron una 

indebida acumulación de las causales (pretensiones) de nulidad electoral, pues no 

era posible que fuesen  objetivas como subjetivas. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 281 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala que, en una misma 

demanda, no pueden acumularse causales de nulidad relativas a vicios en las 

calidades, requisitos e inhabilidades del elegido o nombrado (causales subjetivas), 

con las que se funden en irregularidades en el proceso de votación y en el escrutinio 

(causales objetivas). 

 

Respecto a la figura jurídica de indebida acumulación de cuales o pretensiones en la 

nulidad electoral , el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, en la sentencia 11001-03-28-000-2014-00024-00 de 2014, CP Dr. 

Alberto Yepes consideró, 

 

“La acumulación de pretensiones tiene aplicación limitada en el proceso 

contencioso electoral en atención a lo dispuesto en los artículos 281 y 282 del 

C.P.A.C.A., que son normas especiales en materia de procesos electorales 

(…)Y es que no es lógico entender que en una misma sentencia sí se puedan 

resolver toda clase de pretensiones cuando se presentan en una demanda” 

 

Para el caso sub judice es evidente que los demandantes no tuvieron en cuenta a la 

hora de formular la demanda ese precepto legal, en cuanto que en el acápite 

denominado NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN, indica como 

causales de nulidad “El artículo 137 inciso 2 del C.P.A.C.A. señala que los actos 

administrativos son nulos cuando han sido expedidos con infracción de las normas 

en que deberían fundarse o en forma irregular, con falsa motivación o con desviación 

de las atribuciones propias de quien los profirió.”4 

 

Con ello se observa que en una misma demanda los accionantes alegaron causales 

objetivas  (infracción a la norma en que deben fundarse o en forma irregular, falsa 
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motivación) y subjetivas (desviación de las atribuciones propias de quien las 

profirió), lo cual está vedado por la Ley, conllevando a que su demanda no tenga 

mérito y se generen las consecuencias de la prosperidad de una excepción previa. 

De igual manera lo hacen cuando citan una trasgresión del artículo 293 de la 

constitución el cual regula lo correspondiente a inhabilidades, incompatibilidades, 

siendo estas causales subjetivas. 

 

Así las cosas, es claro que se encuentra probada la presente excepción al no 

sustentar en debida forma los motivos por los cuales el acto impugnado contraviene 

el ordenamiento jurídico, al igual, por la indebida acumulación de causales de 

nulidad. 

 

De reiterar es que, el Juez Administrativo no puede de oficio adecuar la demanda 

e interpretarla cuando esta no cuenta con los elementos necesarios para analizar 

el cargo, razón por la cual solicito de manera respetuosa a su despacho sea 

declarada la excepción previa denominada INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES, de conformidad con los argumentos 

jurídicos previamente esbozados. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

A. INEXISTENCIA DE CAUSALES DE NULIDAD ELECTORAL. 

 

Se procederá a desvirtuar por parte del suscrito cada una de las presuntas 

violaciones esgrimidas por parte los honorables concejales en la demanda que 

devienen en la supuesta nulidad de los actos de elección mencionados, pues la 

sustentan en las causales del artículo 137, que a juicio de este demandado no se 

materializan como se evidenciará de la siguiente manera: 

 

I. INFRACCIÓN DE LAS NORMAS QUE LO SUSTENTAN. 

 

El Consejo de Estado, Sala de lo contencioso administrativo, sección cuarta, CP Dr. 

Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, 16660 del 15 de marzo de 2012, señaló frente a 

la figura jurídica, 



  

“El artículo 84 del C.C.A.7 consagra, entre otras causales de nulidad, la 

derivada de la infracción de las normas en las que ha debido fundarse el acto 

administrativo o mejor, la nulidad por violación de una norma superior, como 

se conoce genéricamente a esta causal de nulidad. La contravención legal a 

la que hace referencia esa causal debe ser directa y ocurre cuando se 

configura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, ii) aplicación 

indebida o, iii) interpretación errónea.” 

Por lo anterior, al ser un vicio formal de nulidad la causal alegada, es deber del 

demandante confrontar los actos administrativos electorales con las presuntas 

vulneraciones de la norma, sin embargo, se avizora a lo largo del escrito de 

demanda, que no contienen argumentos sobre los cuales basarse. 

En ese orden de ideas, no se presenta ninguna de las situaciones esbozadas por el 

máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en la medida que se aplicaron 

todas las normas pertinentes en el proceso de elección de la mesa directiva y el 

Secretario del Concejo Municipal. 

No es claro el demandante en señalar cuales son las presuntas normas sobre las 

cuales ocurrió la infracción, simplemente se remite a señalar los artículos sin ahondar 

en dicha problemática, por ello, por parte de este accionado se procederá a 

continuación a acreditar el cumplimiento del ordenamiento jurídico, desvirtuando 

con ello lo preceptuado en el escrito contentivo de la demanda. 

 

Constitución 

Los demandantes indican que los Actos electorales vulneraron los artículos 1, 2, 40, 

29,  293, 312 y 315, donde se observa que no fueron claros en señalar las situaciones 

que conllevaron a señalar violaciones. 

Del resorte es precisarle al honorable despacho que en los actos administrativos 

demandados se siguieron todos los parámetros de nuestra norma suprema: 

● Se cumplió con todos los fines del Estado Social de Derecho. (art 1 y2) 

● El debido proceso estuvo presente en cada una de las actuaciones 

desplegadas a lo largo del Concejo de el Espinal. (art 29) 

● Se permitió a los Honorables concejales el Derecho a elegir y ser elegido, ser 

parte de la elección de la mesa directiva y el secretario del Concejo (art 40). 

● No existieron inhabilidades, incompatibilidades en cabeza de las personas que 

quedamos elegidas en la mesa directiva y en la secretaría del Concejo de el 

Espinal (art 293) 



  

● Se cumplió a cabalidad con lo preceptuado en el artículo 312 , pues 

efectivamente en el municipio de el Espinal existe un concejo conformado en 

debida forma. 

● Desconozco las razones por las cuales citaron el artículo 315 como 

vulneración de la norma, pues este trata sobre las atribuciones del Alcalde. 

 

Ley 136 de 1994 

Señalan como violados los artículo 23, 24, 31 por la presunta falta de antelación 

para la convocatoria a la sesión ordinaria de elección de mesa directiva y secretario 

del Consejo de Estado. 

La convocatoria a cada una de las sesiones ordinarias se hizo en debida forma y 

conforme a la Ley, a tal punto que todos los Concejales asistieron aun cuando alegan 

no habérseles presuntamente informado con la anterioridad establecida.  

Es de aclarar que, muchas de las convocatorias se realizaron al interior de sesiones 

donde al final el presidente señalaba la fecha y hora de la próxima, la cual más 

adelante era ratificada a través de las convocatorias escritas, siguiendo todos los 

parámetros establecidos en el reglamento del Concejo. 

 

Ley 1551 de 2012 

Desconozco los argumentos por los cuales en la demanda aducen una infracción del 

artículo 29, literal a, numeral 4 de la presente Ley, en la medida que allí hace 

referencia a las funciones que tiene el Alcalde con relación al Concejo, que para el 

caso objeto de la litis lo allí estipulado no tiene nada que ver. 

 

Acuerdo N° 012 de 2008, mod por el Acuerdo N° 021 de 2016- Reglamento interno 

del Concejo  

Primigeniamente es de señalar, que no se desconoció la orden judicial emitida por 

el Honorable Juzgado Décimo Administrativo de Ibagué, en la medida que la 

suspensión de la elección de la mesa directiva y el secretario se acató en debida 

forma como se evidencia en el acápite de hechos y las pruebas que reposan en el 

proceso. 

Impajaritable es nuevamente señalar que las personas que ejercían los cargos de 

presidentes, vicepresidentes y secretarios, desde el momento de las suspensión 



  

proferida por ese juzgado no desplegaron labor alguna respecto al cargo, como la 

apreciará en su debido momento su señoría. 

Así las cosas, no es factible aducir una infracción a los artículos 18 de la Ley 1551 

de 2012 y el 17 del Reglamento del Concejo, en cuanto que no existía una 

prohibición por la cual los concejales no pudieran renunciar a sus dignidades. 

Menester es señalar que lo aquí establecido como infracción no es objeto de la litis, 

en la medida que se está alegando la nulidad de actos electorales diferentes a los 

que reposan en el Juzgado Décimo Administrativo de Ibagué. 

Ahora frente a la presentación y aceptación de la renuncia de esos sujetos, existe 

una contradicción por parte de los Honorables concejales accionantes, en la medida 

que primero señalan que la renuncia no se podía realizar por la suspensión 

provisional para luego indicar que debe hacerse ante la plenaria del Concejo. Del 

resorte es precisar, que se siguieron en todo momento los parámetros establecidos 

en el reglamento interno del Concejo, pues presentaron la renuncia los concejales y 

el señor César antes de la sesión ordinaria del 18 de febrero de 2021, por lo cual, 

durante el orden del día se procedió con la lectura de la correspondencia, 

vislumbrándose que la plenaria del Concejo contaba con total conocimiento de 

dichos documentos, teniendo plena oportunidad para opinar de la misma sobre su 

aceptación, como se evidencia en el Acta N° 002 del 18 de febrero de 2021. 

De resaltar es que a la sesión del 18 de febrero de 2021, se hicieron presentes los 

15 concejales quienes gozaban de plena autonomía para participar en dicha 

diligencia, los cuales conocieron por el orden del día la correspondencia entre la que 

se encontraba las renuncias, con ello se vislumbra que tuvieron la oportunidad los 

funcionarios del órgano corporado de participar de la aceptación de la misma. 

Ahora frente al tema de una presunta mesa directiva que se instaló de facto que 

detonó en la infracción del artículo 15 y 23 del reglamento, este accionado no le 

encuentra asidero, en la medida que el ordenamiento jurídico estipula que es 

necesario integrar una mesa directiva y nombrar un secretario con el fin de llevar a 

cabo las sesiones, lo cual se hizo, pero de manera ad-hoc.  

Conforme a lo anterior, se siguieron los parámetros establecidos en el artículo 15 

del Reglamento interno, correspondiéndole a los concejales Armando Antonio 

Cervera y Antonio González los cargos por el orden alfabético de su apellido como 

se observa en el acta N°001 del 1 de febrero de 2021. 

Según lo señalado en el artículo  15 ibídem no se requiere nombrar vicepresidentes 

para  sustituir el cargo del presidente ad-hoc, pues a mi consideración los 



  

accionantes realizan una interpretación errónea de la norma, puesto que allí se 

refiere que, en ausencia del presidente esta será suplida por los vicepresidentes, sin 

embargo, en caso de que estos últimos no existan asumirá dicho cargo el concejal 

según el orden alfabético de nombre y apellidos, por ende, le correspondió a 

Armando Antonio Cervera, pues los concejales antes de él en el alfabeto lo 

rechazaron o estaban impedidos por haber participado en la mesa directiva anterior 

como se evidencia en el acta N°001 de 2021. 

“Las faltas temporales serán suplidas, en su orden, por los Vicepresidentes 

Primero y Segundo, y a falta de éstos, lo hará el Concejal según orden 

alfabético de apellidos y nombres.”5 

Impajaritable es poner a conocimiento del honorable despacho que la elección del 

secretario no fue amañada, pues se siguieron los parámetros establecidos en el 

artículo 23 del Reglamento del Concejo: 

“Las faltas absolutas del Secretario darán lugar a una nueva elección para el 

periodo legal faltante. Las ausencias temporales serán suplidas por el 

Concejal que designe la Mesa Directiva” 

Con relación a lo citado, el presidente ad-hoc nombró como secretario a uno de los 

concejales para que fuera de forma ad-hoc en cada una de las sesiones. 

Así las cosas, el nombramiento del presidente y secretario no se hizo de manera 

arbitraria como lo quieren hacer ver los accionantes, pues se siguieron los 

parámetros de orden alfabético para su designación. 

 

Ley 974 de 2005 

De lo ya expuesto sobre la figura jurídica de bancada se extrae que ésta nunca se 

materializó en el Concejo Municipal de el Espinal, en la medida que no presentaron 

los documentos de su formación con los respectivos estatutos del partido Cambio 

Radical en la primera sesión ordinaria del concejo municipal que se llevó a cabo, 

esto era el 1 de febrero de 2021, contrario sensu ocurrió que dichos documentos los 

radicaron el 23 de febrero de 2021 como consta en los pantallazos de correo que 

me permito adjuntar al presente documento, razón por la cual no se vulneró los 

artículos 1 y 2 de la Ley en mención: 
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“ORGANIZACIÓN DE LAS BANCADAS. Las Bancadas del Concejo 

Municipal deberán constituirse durante la primera reunión del período de 

sesiones ordinarias”6 

 

A su vez, no existe tal constitución de bancada en la medida que los estatutos del 

partido Cambio Radical establecen que esta debe hacerse por iniciativa del Director 

municipal, pues como ya se mencionó en hojas anteriores para la fecha de la 

conformación de la supuesta bancada no se había formado el Directorio Municipal 

según consta en la Resolución N°011 del 12 de febrero de 2021. 

Igualmente, a través de una contestación de una solicitud elevada por mí ante el 

Director Departamental de Cambio Radical, se vislumbró que a la fecha de la 

respuesta (2 de marzo de 2021), no ha recibido notificación alguna de gestión para 

una bancada en el concejo del Espinal, a su vez señalando que las decisiones allí 

tomadas  deben estar sujetas a las directrices del partido y los directorios. 

 

Frente al tema particular, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C 518 de 

2007, MP Dra. Clara Inés Vargas consideró: 

“El régimen de bancadas se aplica al Congreso de la República; y, en los asuntos 

compatibles con sus funciones, de conformidad con la Constitución, la ley, y los 

reglamentos de la respectiva corporación, a las asambleas departamentales, los 

concejos municipales, y las juntas administradoras locales, por cuanto todos ellos 

son órganos colegiados, compuestos por miembros elegidos por votación 

popular.” 

Con relación al extracto jurisprudencial se evidencia que el régimen de bancadas no 

solo se rige por la Ley o la constitución, sino que también por los estatutos de cada 

una de las corporaciones públicas, razón por la cual, los accionantes no acataron el 

reglamento del Concejo, en la medida que no radicaron el 1 de febrero de 2021 los 

documentos de la constitución de la misma, pues no reposa prueba alguna que 

acredite ello, al contrario a través de los documentos aportados en la presente 

contestación se prueba que fueron presentados 23 días después de la primera 

sesión.  

Así las cosas, para la fecha del 1 de febrero de 2021 los accionantes no habían 

entregado los documentos respectivos de la constitución de la bancada ante el 
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Secretario ad-hoc del Concejo como lo estipula en el Reglamento Interno del 

Concejo. 

A plenas luces se divisa que no existió la constitución de una bancada del partido 

Cambio Radical al interior del Concejo Municipal del Espinal. 

De todo lo descrito, se puede llegar a concluir su señoría que no existe las 

infracciones a las normas señaladas por parte de los Concejales demandantes, en 

cuanto que no lograron acreditar fáctica, jurídica ni probatoriamente ninguno de los 

presupuestos i) falta de aplicación, ii) aplicación indebida o, iii) interpretación 

errónea por los cuales se da esta clase de nulidad, pues el Concejo de Estado ha 

sido enfático en señalar que la Infracción a la norma solo se da a través de los 

postulados indicados. 

 

II. FALSA MOTIVACIÓN. 

 

Se presenta cuando los hechos de la decisión no existieron o no concuerda la 

realidad fáctica con la analizada por la administración 

La falsa motivación supone que sí hubo motivación, pero ésta no corresponde a los 

hechos; al respecto el máximo órgano judicial de la jurisdicción contenciosa 

administrativa consideró, 

“La falsa motivación, como lo ha reiterado la Sala, se relaciona directamente 

con el principio de legalidad de los actos y con el control de los hechos 

determinantes de la decisión administrativa. Para que prospere la pretensión 

de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal 

denominada falsa motivación es necesario que se demuestre una de dos 

circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta 

como motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente 

probados dentro de la actuación administrativa; o b) Que la Administración 

omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen 

sido considerados habrían conducido a una decisión sustancialmente 

diferente”7 (subrayado por fuera del texto) 
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Se observa que cada uno de los argumentos esbozados en los actos administrativos 

de elección son reales y acorde a la realidad, donde no lograron demostrar los 

accionantes alguna de las dos circunstancias que evidenciarían una falsa motivación, 

correspondiéndole a estos la carga de la prueba según señala el apartado 

jurisprudencial. 

Igualmente, no cumplieron los accionantes con la carga probatoria que les 

correspondía, pues esta clase de nulidad constituye un vicio material, lo que requiere 

que se confronte con los hechos. Lo anterior no se avizora a lo largo de la demanda, 

pues los demandantes se remitieron simplemente a enunciar la causal más no la 

desarrolló, asistiéndole el deber legal, es decir, no señalaron los argumentos de 

hecho y de Derecho al despacho que brinden soporte a dicha causal. 

Por consiguiente, se llega a la siguiente conclusión: los demandantes no le señalaron 

al despacho con claridad cuáles eran sus argumentos para invocar la causal de falsa 

motivación en los Actos Administrativos electorales demandados, pues solo se 

circunscribe a mencionarla más no a demostrar alguna de las circunstancias 

señaladas por el Honorable Consejo de Estado en la sentencia previamente 

mencionada (16660 del 15 de marzo de 2012.) 

 

III. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

 

El artículo 29 de la Constitución señala que "El debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas." 

Conforme a la jurisprudencia en vigor de la Corte Constitucional, el derecho 

fundamental al debido proceso, consagrado, entre otras normas integrantes del 

bloque de constitucionalidad, en el artículo 29 de la Carta, comprende los siguientes 

derechos: (i) Derecho al juez natural; (ii) Derecho a ser juzgado con la plenitud de 

las formas de cada juicio; (iii) Derecho a la defensa, que incluye el derecho a probar; 

y (iv) Derecho a que las actuaciones se efectúen con base exclusivamente en normas 

jurídicas, y con respeto de los principios, valores y bienes jurídicos constitucionales 

y legales pertinentes, incluido el de prevalencia del derecho sustancial, y dentro de 

un término razonable.  

Conforme a lo anterior, no se evidencia vulneración alguna a esta prerrogativa 

constitucional, pues se le imprimió en todo momento el debido proceso a las 

actuaciones desplegadas por el Concejo del municipio de el Espinal. 

 



  

Tal cual, no evidenció elementos fácticos o jurídicos en la demanda que demuestren 

con claridad la vulneración al debido proceso, contrario sensu, se demuestra a través 

de lo contentivo del presente documento, que el Concejo ejerció a plenitud el debido 

proceso observándose en las siguientes actuaciones: 

 

● Convocando a los Honorables Concejales para la asistencia de las sesiones 

ordinarias. 

● Dando la oportunidad para sustentar el recurso el Concejal Iván. 

● Resolviendo de fondo el recurso presentado por el concejal mencionado. 

● Publicando la convocatoria para la elección de Secretario de Concejo. 

● Participando en cada una de las sesiones ordinarias convocadas. 

● Y demás actuaciones que mediante el estudio que desarrollará su señoría en 

el caso de marras observará el cumplimiento del Derecho al Debido Proceso. 

 

IV. DESVIACIÓN DE PODER 

 

“Sobre la desviación de poder, se ha dicho que se configura cuando quien 

ejerce función administrativa expide un acto de dicha naturaleza que, si bien 

puede ajustarse a las competencias de que es titular y a las formalidades 

legalmente exigidas, da cuenta del uso de las atribuciones que le 

corresponden a efectos de satisfacer una finalidad contraria a los intereses 

públicos o al propósito que buscó realizar el legislador al momento de otorgar 

la competencia en cuestión.”8 

 

En primer lugar debe puntualizarse al despacho que esta causal de nulidad es 

subjetiva, pues se observan las calidades del sujeto que expidió dicho Acto 

Administrativo, por lo cual no se podía haber acumulado con causas objetivas como 

lo hicieron en la contestación de la demanda, por lo cual a luces se vislumbra que 

no procede la acción incoada por los accionantes, pues existe una prohibición legal 

en el CPACA como se dilucidó ampliamente en la argumentación de la procedencia. 

 

Por otro lado, no observo en el acápite de Normas violadas y concepto de violación 

en la demanda los hechos que generaron dicha nulidad, incumpliendo de esta forma 

el deber que tienen los demandantes de acreditar dicha ocurrencia, pues del simple 

escrito no se puede llegar a concluir los motivos que conllevaron a un presunta 

desviación de poder. 
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En ese orden de ideas, le solicito al despacho la prosperidad de la Excepción 

propuesta al no existir una infracción a la norma. 

 

 

B. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE NULIDAD ELECTORAL POR 

DEFECTOS FORMALES. 

 

Los accionantes para solicitar la nulidad de los Actos de elección objeto de la litis 

argumentaron la vulneración de normas de carácter procedimental como lo es el 

caso de los días que se necesitan de antelación para la convocatoria de las sesiones 

ordinarias, donde señalan que no se realizó presuntamente con el tiempo establecido 

(3 días) en el Reglamento del Concejo de El Espinal. 

 

La anterior posición se tiene como completamente decantada, ya que en los casos 

donde se ha estudiado la legalidad de los actos de elección el Consejo de Estado ha 

reiterado: 

 

“Advierte la Sala que la jurisprudencia de la Corporación tiene establecido que 

no toda irregularidad en el trámite de un procedimiento genera nulidad del 

acto administrativo con cuya expedición concluye, porque si bien es cierto 

deben respetarse las formas y el procedimiento administrativo, no lo es 

menos que aquellas y estos no se conciben como fines en sí mismos, sino 

como instrumentos para realizar los que persigue la administración con  la 

expedición de los actos administrativos de que se trate ”.9 

 

La cita previa, no es más que elementos adicionales para colegir que en caso de que 

no se haya realizado la convocatoria en el tiempo establecido en el ordenamiento 

jurídico -que reitero no fue así-, no existe vicio en el acto definitivo de elección. 

 

En el mismo sentido, se itera la jurisprudencia del órgano de cierre de la jurisdicción 

contencioso-administrativa, la cual en sentencia con radicado 2008-00012 del 2010, 

con Consejero Ponente Mauricio Torres Cuervo, dentro de la cual señaló: 

 

“(…)como quedó establecido en un acápite anterior, las irregularidades 

ocurridas en el trámite de una elección solo la vician de nulidad cuando tienen 

                                                           
9
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carácter sustancial, y únicamente tienen este carácter cuando de manera 

eficaz determinan su resultado.” 

 

El supuesto fáctico y jurídico que se extracta de la anterior cita impone al actor, la 

demostración clara, directa e inequívoca que la irregularidad alegada ocurrida en el 

trámite de la elección, debe ser tal su naturaleza, que, si la misma no hubiese 

sucedido al interior del acto, otro habría sido el resultado. Lo anterior deberá ser 

revisado a la luz de los hechos puestos en conocimiento y aquellos que se lograron 

probar al interior del medio de control de la referencia, lo que, sin lugar a dudas, 

lleva a concluir que no reposa dentro del expediente prueba que constate o tenga 

la vocación para probar que de haberse realizado la convocatoria en el tiempo 

establecido los resultados de la elección de la mesa directiva y el Secretario del 

Concejo sería diferentes a las ya señaladas. 

 

Así las cosas, le solicito desde ya al Honorable despacho que prospere la excepción 

de IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE NULIDAD ELECTORAL POR 

DEFECTOS FORMALES, sobre todos aquellos vicios de formalidad que los 

demandantes alegan en la demanda y que no afectan de manera sustancial la 

elección de la mesa directiva y el secretario del Concejo, que para el caso de marras 

se vislumbra que la demanda solo esta cimentada sobre vicios de procedimiento que 

no cambiarían la naturaleza de las personas que asumieron los cargos señalados. 

 

 

C. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 

ELECCIÓN. 

 

De acuerdo con la Ley 1437 de 2011 dispone lo siguiente frente a legalidad de los 

actos administrativos: 

 “ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales mientras no 

hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 

fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 

definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 

Al respecto la Honorable Corte Constitucional, Sala Octava de Revisión de tutelas,  

sentencia T-7.041.590  del 28 de marzo de 2019, con MP. Dr. José Fernando Reyes 

Cuartas, consideró, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#88


  

“Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos 

se presumen legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las 

autoridades competentes para ello (…) Como expresión del poder estatal y como 

garantía para los administrados, en el marco del Estado de Derecho, se exige 

que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de carácter 

constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta.” 

En resumen, loas actos administrativos de elección se presumen legales, por lo cual 

para desvirtuar lo ahí señalado se debe acreditar una vulneración al principio de 

legalidad, es decir, una violación a la Constitución o Ley. 

 

Por lo anterior, a mi juicio los demandantes no lograron acreditar la ilegalidad de los 

Actos Administrativos, por lo cual sobre los mismos no es posible que proceda causal 

alguna de nulidad. 

 

Apoyando lo anterior la jurisprudencia del Consejo de Estado precisó: 

 

“lo cierto es que se encuentran amparados por la presunción de legalidad 

derivada del sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al 

ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de Derecho y, por lo 

mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación 

por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, demarcando de esa forma 

tanto el terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para 

el juez y el alcance de su decisión. En efecto, entre los requisitos de las demandas 

contra la jurisdicción contencioso-administrativa, el artículo 137 (numeral 4º) 

Ibídem, exigió que en la impugnación de actos administrativos se indiquen las 

normas violadas y se explique el concepto de su violación”10 

 

Así las cosas, se evidencian que los Honorables Concejales no presentaron ninguna 

prueba que desvirtuara la presunción de legalidad de los Actos Administrativos de 

elección objeto de la litis, correspondiéndole a los demandantes la carga de la prueba 

en el caso de marras. 

 

D. EXCEPCIÓN GENÉRICA/ RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE 

EXCEPCIONES. 

 

                                                           
10

 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA, EXP. 18414 DE 2012, CP. DRA. 

CARMEN TERESA ORTIZ. 



  

Desde ya se solicita respetuosamente al juzgador de instancia declarar probada 

cualquier otra excepción que resultara configurada a lo largo del desarrollo procesal, 

en virtud del principio de la verdad y de los poderes oficiosos del juez administrativo. 

 

 

4.- SOLICITUD 

 

 

En razón a lo expuesto, solicito respetuosamente que el Honorable Despacho tenga 

en cuenta las actuaciones que se han adelantado, las razones de hecho, de Derecho 

y probatorias que se expusieron en el presente escrito y, en consecuencia, dentro 

del asunto de marras se abstenga de declarar favorablemente las súplicas de la 

demanda. 

 

PRIMERO: De la manera más respetuosa, le solicito a su señoría que desestime 

la totalidad de las pretensiones incoadas por la parte actora, en la media 

que no existen causas o motivos que justifiquen la misma conforme a lo 

argumentado en el escrito contentivo de la contestación de la demanda. 

SEGUNDO. Solicito a su señoría que prosperen todas y cada una de las excepciones 

propuestas en la demanda, por no existir los requisitos para la materialización de la 

Nulidad electoral. 

 

 

5.- PRUEBAS 

 

 

 

● Pantallazo del correo electrónico con fecha 23 de febrero de 2021, donde se 

evidencia que la constitución de la bancada fue radicada ante el correo del 

Concejo de Espinal el día señalado y no el primer día de sesión ordinaria como 

lo quieren hacer ver los accionantes. 

● Acta No 074 del 04 de noviembre del 2020. 

● Acta No 001 del 1 de febrero del 2021. 

● Acta No 002 del 18 de febrero del 2021. 

● Acta No 003 del 28 de febrero del 2021. 



  

● Acta No 004 del 2 de marzo del 2021. 

 

 

6.- NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes, en lo señalado en el escrito de la demanda.  

El demandado, al correo electrónico yeisonpr@hotmail.com  

 

Se suscribe con la mayor deferencia, 

 

 

 

 

______________________________ 

YEISON PAVA ROJAS 

C.C. No. 1.105.674.915 
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FONDO ESPECIAL DE SERVICIOS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACTA Nº001 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SI BIEN EL ARTÍCULO 15 DE 

NUESTRO REGLAMENTO HABLA QUE SE SUPLIRÁ SEGÚN EL ORDEN 

ALFABÉTICO DE APELLIDOS Y NOMBRES, CONSIDERO DE ENTRADA 

QUE LA COMPAÑERA NATHALY Y EL COMPAÑERO CAMILO, NO 

PUEDEN PARTICIPAR DE ESTA MESA DIRECTIVA PORQUE 

PARTICIPARON DE LA MESA DIRECTIVA DEL AÑO PASADO. YA EL 

CONSEJO DE ESTADO SE HA MANIFESTADO Y EN DIFERENTES 

SENTENCIAS HA DICHO QUE REITERA QUE EL CONCEJAL QUE HAGA 

PARTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN, NO PODRÁ 

HACER PARTE DE LA MISMA EN EL SIGUIENTE PERIODO, LA 

COMPAÑERA NATHALY Y EL COMPAÑERO CAMILO ESTUVIERON EN LA 

MESA DIRECTIVA DEL AÑO PASADO, POR ENDE EN ESTA MESA 

DIRECTIVA DE ESTE AÑO NO PUEDEN ESTAR, DE ENTRADA YO 

CONSIDERO QUE ESTO SERÍA SEGUIR BURLANDO LA LEY, SEGUIR 

COMETIENDO IRREGULARIDADES E IGUALMENTE LOS ESCUCHO Y SI 

TENDRÉ QUE DECIR ALGO MÁS AHORITA PARA DEJARLES MÁS 

CLARIDAD EN EL TEMA, LO VOLVERÉ A HACER. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL POR 

SU VALIOSO APORTE. NOSOTROS HABÍAMOS ESTUDIADO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: CAMILO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: CAMILO, A MÍ ME GUSTARÍA 

QUE INTERVINIERA EL CONCEJAL ANTONIO GONZÁLEZ, DEBIDO A 

QUE CON ÉL SE HIZO UNAS CONSULTAS Y HEMOS VENIDO 

ESTUDIANDO LO QUE OCURRIÓ DESDE DICIEMBRE A LA FECHA. 

ENTONCES, SI ME GUSTARÍA QUE COMPAÑERO ANTONIO, POR LAS 

AVERIGUACIONES QUE HICIERON USTEDES, POR SU VOCACIÓN QUE 

ES ABOGADO Y USTED QUE TIENE MÁS EXPERIENCIA EN EL TEMA, ME 

GUSTARÍA QUE NOS AYUDARA A ORDENAR DE AQUÍ EN ADELANTE 

COMO PARA DARLE UN OXIGENO DIFERENTE, PORQUE ESTO 

PRÁCTICAMENTE ES UNA ASAMBLEA A DE CONCEJALES. ENTONCES,  
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PARA QUE NOS AYUDE A HACER MODERADOR, COMPAÑERO ANTONIO 

Y HACERLE CLARIDAD A TODA LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL QUE AL MOMENTO LO QUE QUEREMOS NOSOTROS ES HACER 

COMO UNA REMEMBRANZA, QUE TODOS APORTEMOS Y QUE TODOS 

CONSTRUYAMOS EN EL DÍA DE HOY EN ESTE CUERPO COLEGIADO, LA 

MESA QUE DEBE CONTINUAR MIENTRAS HAY UN PRONUNCIAMIENTO. 

ENTONCES, GRACIAS COMPAÑERO ANTONIO. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ: MUCHAS GRACIAS, 

QUIERO EXTENDER TAMBIÉN DE PARTE MÍA UN SALUDO A CADA UNO 

DE LOS COMPAÑEROS, LOS COMPAÑEROS QUE NOS ENCONTRAMOS 

CONVOCADOS, LEGAL Y CONSTITUCIONALMENTE Y TAMBIÉN POR 

NUESTRO REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO Y PUES VEO QUE 

ESTAMOS TODOS COMPLETOS, ESTÁ LA PLENARIA EN EJERCICIO Y 

QUISIERA DECIRLES, YA MI COMPAÑERO DUQUE NOS EXPLICÓ QUE 

EXISTE UN PROCESO QUE ESTÁ EN CURSO EN EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE IBAGUÉ, EL CUAL ESTÁ ESTUDIANDO SI 

DECRETA O NO LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 

DETERMINÓ LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA PARA LA VIGENCIA 

ACTUAL. ENTONCES, EN ESE ENTENDIDO QUIERO QUE TENGAMOS 

CLARIDAD TODOS LOS CONCEJALES PORQUE LA IDEA ES QUE 

ESTEMOS TODOS EN EL TEMA CENTRAL, HAY UNA FALTA TEMPORAL, 

HAY UNA MEDIDA CAUTELAR POR ESTA FUNCIONARIA Y TAMBIÉN 

EXISTE UN RECURSO INTERPUESTO QUE PUEDE QUITARLE EN 

CUALQUIER MOMENTO ESE EFECTO JURÍDICO QUE GENERÓ LA 

FALTA TEMPORAL DE LA MESA DIRECTIVA DE ESTE AÑO. ENTONCES, 

HAY UNA FALTA TEMPORAL LO TENEMOS CLARO ¿CIERTO? NO HAY 

MESA DIRECTIVA, NOS CONVOCÓ LA LEY Y LA CONSTITUCIÓN, EL 

ARTÍCULO 23 DE LA LEY 136 DEL 94 NOS DICE QUE TENEMOS QUE 

PRESENTARNOS EL MES DE FEBRERO COMO EL PRIMERO PERIODO 

ORDINARIO DEL 2021. ENTONCES, AQUÍ ESTAMOS, AHÍ VAMOS BIEN, 

EL REGLAMENTO TAMBIÉN NOS DICE EN EL ARTÍCULO 28 QUE HOY 1 

DE FEBRERO DEBEMOS ESTAR A LAS 04:00 P.M. ¿QUÉ ES LO 

IMPORTANTE? QUE TENGAMOS CLARO QUE HAY UNA FALTA 

TEMPORAL, O SEA, LOS SEÑORES QUE FUERON ELEGIDOS EN EL AÑO 

INMEDIATAMENTE ANTERIOR NO PUEDEN FUNGIR LA FUNCIÓN DE 

PRESIDENTE, PRIMER VICEPRESIDENTE Y SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE EN ESE ENTENDIDO, TENEMOS QUE BUSCAR LA 

NORMA QUE NOS REGLAMENTA Y NOS VA A LLEVAR, NOS VA A DAR 

LAS LUCES A DETERMINAR, QUIEN DEBE PRESIDIR DE AQUÍ EN  
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ADELANTE HASTA QUE SE SUPERE LA FALTA TEMPORAL, O SEA LA 

MEDIDA CAUTELAR QUE INTERPUSO EL JUZGADO NECESITAMOS HOY 

INSTALAR. ENTONCES, POR ESO DUQUE DIO LA POSIBILIDAD DE QUE 

TODOS PODAMOS INTERVENIR Y DEMOS UN CONCEPTO LA IDEA ES 

QUE TODOS ESTEMOS DE ACUERDO, NOSOTROS VAMOS A REMITIR LO 

QUE DICE LA NORMA, LO QUE DICE LA LEY, YA AQUÍ MI COMPAÑERO 

LO DIJO, EXISTE EL REGLAMENTO EN EL ARTÍCULO 15 Y NOS REBOTA 

A QUE NOS VAMOS A LA DESIGNACIÓN QUE HACE EL REGLAMENTO 

DEL CONCEJO, NOS VAMOS POR EL ORDEN ALFABÉTICO. EL ORDEN 

ALFABÉTICO NOS INDICA QUE LA PRESIDENTE LA ENTRA A ASUMIR 

LA CONCEJAL NATHALY BONILLA, LA PRIMER VICEPRESIDENCIA 

SERÍA EL COMPAÑERO CERVERA, LA SEGUNDA VICEPRESIDENCIA 

SERÍA PARA EL COMPAÑERO DUQUE, HASTA AHÍ ESTAMOS BIEN 

¿CIERTO? BUENO, YA QUE EL COMPAÑERO SAAVEDRA INTERPELÓ Y 

TIENE UN CONCEPTO QUE NO NOS LO HA DADO A CONOCER, DICE QUE 

HAY CONCEPTOS DEL CONCEJO DE ESTADO QUE DICE QUE NO 

PUEDEN REPETIR, PERO POR AHÍ DICE ES QUE NO SE PUEDEN ES 

REELEGIR ¿SÍ? Y ENTONCES NOSOTROS REVISAMOS LO TÉRMINOS, EL 

UNO Y EL OTRO Y VEMOS QUE SON DIFERENTES, AQUÍ VEMOS QUE 

HAY UNA DESIGNACIÓN Y LA DESIGNACIÓN ESTÁ POR EL 

REGLAMENTO QUE EN SU MOMENTO FUE APROBADO POR EL 

CONCEJO MUNICIPAL, ES UNA NORMA MUNICIPAL Y PUES ES 

NUESTRO REGLAMENTO NOSOTROS NOS ESTAMOS REMITIENDO ALLÍ. 

SI BIEN ES CIERTO, ELLOS ESTUVIERON EL AÑO INMEDIATAMENTE 

ANTERIOR EN LA MESA DIRECTIVA, PERO LA VIGENCIA FUE HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE, HOY NOS ESTÁ REMITIENDO EL ARTÍCULO 15 DEL 

REGLAMENTO DEL CONCEJO QUE AL HABER UNA FALTA TEMPORAL 

COMO LA QUE YA EXISTE SERÍA ESA LA SITUACIÓN. ENTONCES, YO 

CREERÍA QUE LA INHABILIDAD PARA EJERCER COMO MESA 

DIRECTIVA PROVISIONAL O AD HOC SERÍA QUE DE PRONTO HUBIESE 

UNA REELECCIÓN PERO AQUÍ NO ESTAMOS POSTULANDO A NINGUNO 

NI UN ESFUERZO NI UN TRABAJO PARA OBTENER UNA VOTACIÓN DE 

CADA UNO DE LOS CONCEJALES, AQUÍ NINGÚN CONCEJAL HARÍA 

NADA, SIMPLEMENTE NOS REMITIRÍAMOS A UN ARTÍCULO QUE ESTÁ 

EN EL REGLAMENTO DEL CONCEJO, PUES LA IDEA ES QUE TODOS NOS 

PONGAMOS DE ACUERDO, DE AQUÍ DEPENDE NUESTRO EJERCICIO 

COMO CONCEJALES EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, SÉ QUE HAY 

MUCHOS PROYECTOS SOCIALES QUE NO PUEDEN PARAR, QUE 

TENEMOS QUE AVANZAR, ESTAMOS EN UNA ÉPOCA DIFÍCIL Y NO 

PODEMOS FRENAR AL MUNICIPIO NO PODEMOS SER CAPRICHOSOS.  
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ENTONCES, NO SÉ SI DE PRONTO ALGÚN OTRO COMPAÑERO TIENE 

OTRO CONCEPTO QUE NOS APOYE EN EL SENTIDO DE TOMAR UNA 

DECISIÓN HOY. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: YO QUISIERA AMPLIAR MI 

CONCEPTO PORQUE ES BONITO UNO COMO ABOGADO, PODER HACER 

EL PAPEL DE ANTONIO DE PODER EXPRESARSE SIN QUE LO ESTÉN 

CORTANDO A UNO, POR ESO YO TRATE DE RESPETAR Y AHORA SI VOY 

A AMPLIAR EL CONCEPTO QUE YO TENGO. SI BIEN EL REGLAMENTO 

HABLA REELECCIÓN, PALABRAS TEXTUALES DEL CONSEJO DE 

ESTADO, QUE ESTÁ EN EL CONCEPTO 003251 DEL 2020, DEL 

DEPARTAMENTO DE FUNCIÓN PÚBLICA, HABLA “EL CONSEJO DE 

ESTADO REITERA QUE EL CONCEJAL QUE HAGA PARTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN NO PODRÁ HACER PARTE DE LA 

MISMA EN EL SIGUIENTE PERIODO” O SEA, YA EL CONSEJO DE ESTADO 

QUITA ESA INTERPRETACIÓN SI ES REELECCIÓN, SI ES DESIGNACIÓN 

Y PARA DEJAR MÁS CLARIDAD EN ESE TEMA YO SÍ QUIERO PONERLES 

UN EJEMPLO. TAMBIÉN POR MANDATO LEGAL Y POR MANDATO DEL 

REGLAMENTO INTERNO, HABLA DE QUE LA VICEPRESIDENCIA HABLA 

QUE ES PARA EL GRUPO POLÍTICO DECLARADO EN OPOSICIÓN AL 

GOBIERNO MUNICIPAL, ESO ESTÁ EN EL ESTATUTO DE LA OPOSICIÓN, 

TAMBIÉN ESTÁN EN EL REGLAMENTO INTERNO Y EN LA LEY 136 DEL 

94. YO SOY EL ÚNICO CONCEJAL DECLARADO EN OPOSICIÓN AL 

GOBIERNO MUNICIPAL, LO QUE USTEDES ME ESTÁN TRATANDO DE 

DECIR ES QUE EN LA INTERPRETACIÓN QUE USTEDES HICIERON, YO 

PUEDO OCUPAR LA PRIMER VICEPRESIDENCIA LOS 4 AÑOS, YO SÉ QUE 

NO Y ASÍ NO HAYA REELECCIÓN, NI ELECCIÓN, PORQUE A MÍ ME 

PERTENECE POR DERECHO PROPIO ESA PRIMERA VICEPRESIDENCIA 

SIN NI SIQUIERA POSTULARME Y SIN NI SIQUIERA USTEDES HAGAN 

UNA ELECCIÓN, POR ENDE, TAMPOCO HABRÍA UNA REELECCIÓN 

COMO USTEDES LO LLAMAN, ESO NO SE USA PARA YO LLEGAR Y 

ESCRITURARME EL PUESTO DE PRIMER VICEPRESIDENTE LOS 4 AÑOS. 

YO SÉ QUE SI LO HUBIERA ACEPTADO EL AÑO PASADO, ESTE AÑO NO 

LO HUBIERA PODIDO ACEPTAR, EL TERCER AÑO SI LO PODRÍA Y EL 

CUARTO NO, PORQUE UNO NO PUEDE BUSCAR INTERPRETAR LA LEY 

SIEMPRE A FAVOR DE UNO Y POR ESO NUNCA LO HE HECHO Y PARA 

MÍ SERÍA LO MÁS FÁCIL, YO PODRÍA DECIR QUE POR LEY LA PRIMER 

VICEPRESIDENCIA ES PARA EL QUE SE DECLARE EN OPOSICIÓN AL 

GOBIERNO MUNICIPAL YO SOY EL ÚNICO, ANTONIO USTED ES 

ABOGADO Y USTED SABE QUE NO ME PODRÍA SENTAR ALLÁ LOS 4  
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AÑOS, POR MÁS QUE EL ESTATUTO DE LA OPOSICIÓN ASÍ LO MANDE Y 

POR MÁS QUE EL REGLAMENTO ASÍ LO ESTIPULE, IGUAL ME PARECE 

CURIOSO LA INTERPRETACIÓN QUE USTEDES LE DAN AL ARTÍCULO 15 

PORQUE ES QUE EL ARTÍCULO 15 HABLA ES DE LA AUSENCIA SOLO 

DEL PRESIDENTE, NO DE MESA DIRECTIVA, POR ENDE, NO PODEMOS 

NOMBRAR PRIMER Y SEGUNDO VICEPRESIDENTE CON ESTE 

ARTÍCULO, EL ARTÍCULO DICE VOY AL PÁRRAFO IMPORTANTE, LAS 

FALTAS TEMPORALES SERÁN SUPLIDAS EN SU ORDEN POR LOS 

VICEPRESIDENTES PRIMERO Y SEGUNDO Y A FALTA DE ESTOS 2 LO 

HARÁ SOLO UNO, LO HARÁ EL CONCEJAL SOLO 1, NO LOS 

CONCEJALES, LO HARÁ EL CONCEJAL SEGÚN EL ORDEN ALFABÉTICO 

¿POR QUÉ HABLA DE SOLO UNO? PORQUE ESTE ARTÍCULO SOLO 

HABLA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE SUPLIR LA AUSENCIA DEL 

PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN, NO HABLA DE SUPLIR LA 

AUSENCIA DE MESA DIRECTIVA Y YO CREO QUE ESE ES EL LIMBO 

JURÍDICO TAN GRANDE EN QUE NOS ENCONTRAMOS, QUE YO CREO 

QUE SI NOS PONEMOS A LEER EL REGLAMENTO INTERNO NO VA 

HABER UN ARTÍCULO QUE HABLE DE LA AUSENCIA DE TODA LA MESA 

DIRECTIVA PORQUE ES ALGO COMPLETAMENTE ATÍPICO, ES LA 

PRIMERA VEZ QUE SUCEDE Y ES LA PRIMERA VEZ QUE ESTAMOS EN 

ESTE PROBLEMA, LA IDEA ES ACÁ LLEGAR A UNA SOLUCIÓN Y COMO 

SOLUCIÓN LES DIGO EN PRINCIPIO, YO CONSIDERO PARA MÍ JUAN 

SEBASTIÁN SAAVEDRA, QUE PRESIDENTE PARA LA SESIÓN DE HOY, 

TIENE QUE SER EL COMPAÑERO ARMANDO ANTONIO CERVERA, 

CONSIDERO YO, SIN SER DE OPOSICIÓN, SIN YO HABER HABLADO CON 

ÉL PORQUE NO HE HABLADO CON USTED ARMANDO ANTONIO Y LAS 

INHABILIDADES ESTÁN POR ENCIMA DE ESO, LA INHABILIDAD ESTÁ 

PARA SENTARSE COMO MESA DIRECTIVA NO PORQUE ME REELIGEN O 

NO ME REELIGEN. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :SAAVEDRA LO QUE 

SUCEDE ES LO SIGUIENTE, ESTAMOS TRATANDO DE LLEGAR A UN 

PUNTO DONDE TODOS ESTEMOS DE ACUERDO Y NO ES NUESTRA 

INTENSIÓN TRANSGREDIR LA NORMA SIMPLEMENTE HOY NOS 

REMITIMOS A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ¿CUÁL ES LA NORMA QUE 

HOY ES CENTRAL Y NEURÁLGICA PARA ESTE PUNTO Y ESTA 

SITUACIÓN? EL ARTÍCULO 15. NOS REMITIMOS ¿CUÁL ES EL 

SIGUIENTE PASO? REVISAR SI ELLOS ACEPTAN O NO, A MEDIDA EN 

QUE SE DÉ LA ACEPTACIÓN DE CADA UNO DE ELLOS ES QUE SE VAN  
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OCUPANDO LOS CARGOS, EL QUE VAYA DICIENDO NO ACEPTO, PUES 

VA EL ORDEN ALFABÉTICO CORRIENDO,  

PERO CUÁL ES LA IDEA, AQUÍ NO PODEMOS PENSAR DE QUE USTED 

PODRÍA OCUPAR LA PRIMERA VICEPRESIDENCIA PORQUE AQUÍ NO 

ESTAMOS ELIGIENDO, AQUÍ ESTAMOS ES REMITIÉNDONOS A UNA 

NORMA QUE VA A DESIGNAR UNA MESA DIRECTIVA POR LA FALTA 

TEMPORAL Y AHORA OTRA COSA, USTED DICE QUE EL ARTÍCULO 15 

HABLA DE PRESIDENTE, SÍ, PERO COMO TAMBIÉN EL CASO DEL 

VICEPRESIDENTE Y TAMBIÉN EL CASO DEL SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE. ENTONCES, CUANDO HAY UN VACÍO EN LA NORMA 

INMEDIATAMENTE NOS TOCA APLICAR LA ANALOGÍA Y LA APLICAMOS 

TAMBIÉN PARA EL PRIMER VICEPRESIDENTE Y TAMBIÉN PARA EL 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE. LA MESA DIRECTIVA NO PUEDE ESTAR 

OCUPADA PARA EL SOLO PRESIDENTE, LE VAMOS A DAR EL USO DE LA 

PALABRA A YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUY BUENAS TARDES A TODOS LOS 

COMPAÑEROS DE LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO, A TODOS LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN MUCHAS GRACIAS POR ESTAR PRESENTE, 

DE FRENTE ACÁ EN LA CORPORACIÓN, IMPARTIENDO LA 

INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL. 

ANTONIO, HAY UNA MANIFESTACIÓN DE ALGUNOS COMPAÑEROS 

QUE ME PIDEN UN RECESO DE 5 MINUTOS PARA EVALUAR UNA 

POSIBILIDAD Y PONERLA A CONSIDERACIÓN CON LOS DEMÁS 

COMPAÑEROS. ENTONCES, ESA ES MI PROPOSICIÓN PARA QUE 

CONSIDEREMOS EVALUAR 5 MINUTOS UNA PROPUESTA PARA 

REALIZAR Y BUSCAR UNA SOLUCIÓN QUE DE VERDAD SEA 

CONSECUENTE PARA TODOS EN LA CORPORACIÓN PARA LA 

COMUNIDAD Y DE VERDAD NO PASAR POR ALTO LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS, LA LEY COMO LO HAN MANIFESTADO LOS DIFERENTES 

COMPAÑEROS. ENTONCES, PARA PONERLA A CONSIDERACIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ME PARECE BIEN EL RECESO DE 

5 MINUTOS PERO YO CONSIDERO QUE A CONSIDERACIÓN NO SE 

PUEDE PONER, PORQUE NO HEMOS EMPEZADO LA SESIÓN. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :ENTONCES, POR 

ACUERDO DE LOS AQUÍ PRESENTES DAMOS UN RECESO DE 5 

MINUTOS. 

*RECESO DE 5 MINUTOS* 
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SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :VALORANDO TODAS Y 

CADA UNA DE LAS INTERVENCIONES DE LOS CONCEPTOS QUE SE HAN 

ESCUCHADO, POR LOS AQUÍ PRESENTES COMO CONCEJALES, 

TRATAMOS DE TOMAR LAS DECISIONES QUE SEAN ACORDES PRIMERO 

A DERECHO Y A NUESTRO REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO, 

DADO ASÍ LAS COSAS ENTONCES PARA DARLE INTERPRETACIÓN AL 

ARTÍCULO 15, ESCUCHANDO LA INTERVENCIÓN DE LOS COMPAÑEROS 

CONCEJALES, QUERÍA DARLE APLICABILIDAD AL ARTÍCULO 15 Y EN 

ESE ENTENDIDO ESTARÍAMOS HOY COMO CONCEJALES DEL 

MUNICIPIO DE EL ESPINAL HACIENDO LA INVITACIÓN A ESTA MESA 

DIRECTIVA, A LA CONCEJAL NATHALY BONILLA QUE ES LA PRIMERA 

QUE ESTÁ SEGÚN EL ORDEN ALFABÉTICO SEGÚN EL ARTÍCULO 15, 

VUELVO Y REITERO NOS INDICA QUE ES POR ORDEN ALFABÉTICO LA 

DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE. ENTONCES, SABEMOS Y 

ESCUCHAMOS, AQUÍ NUESTRO COMPAÑERO SAAVEDRA HIZO UNA 

INTERPELACIÓN, EN LA CUAL HABLÓ QUE EL ARTÍCULO 15 HABLA 

DEL PRESIDENTE. ENTONCES, VAMOS A SER RESPETUOSOS DE LOS 

CONCEPTOS JURÍDICOS Y NOS VAMOS A PEGAR A LA LETRA DE LA 

NORMATIVIDAD QUE LES ACABO DE MENCIONAR (EL ARTÍCULO 15). 

ENTONCES, EN ESE ENTENDIDO, COMO VOCERO DEL CONCEJO EL 

CUAL FUI DESIGNADO HOY PARA LLEVAR A CABO LA DESIGNACIÓN 

QUE NOS DA Y QUE NOS REMITE EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DEL CONCEJO, LE HACEMOS Y LE ELEVAMOS LA PREGUNTA 

A LA CONCEJALA NATHALY BONILLA SI ESTÁ DE ACUERDO CON LA 

DESIGNACIÓN DEL ARTÍCULO 15. ENTONCES, CONCEJAL NATHALY. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: BUENAS TARDES PARA TODOS, 

COMO YA HEMOS HABLADO CON USTEDES HONORABLES 

CONCEJALES HAY UN VACÍO, A CAUSA DE QUE YO ESTUVE EN LA 

MESA DIRECTIVA EL PERIODO ANTERIOR, POR CAUSA DE ESTE VACÍO 

PORQUE NO HAY UNA NORMA QUE INDIQUE QUE SE DEBE HACER 

PERO TENIENDO EN CUENTA LA DISPOSICIÓN DEL COMPAÑERO QUE 

MENCIONA DICHA INHABILIDAD QUE NO ES COMPROBABLE PARA 

TENER EN CUENTA Y DAR CUMPLIMIENTO, PUES YO RENUNCIO A 

DICHO CARGO PARA NO VOLVER AL FALLO. ENTONCES, RENUNCIO A 

DICHO CARGO. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ: ENTONCES, HEMOS 

ESCUCHADO A LA DOCTORA NATHALY, LA CONCEJAL DEL PARTIDO 

CONSERVADOR Y NO HA ACEPTADO LA DESIGNACIÓN QUE NOS 

OTORGA EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO.  
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ENTONCES, AQUÍ REVISANDO EN ORDEN ALFABÉTICO, SEGÚN EL 

NOMBRE Y APELLIDO DE CADA UNO DE LOS CONCEJALES, ESTARÍA 

EN SEGUNDO LUGAR SEGÚN EL ORDEN ALFABÉTICO EL CONCEJAL 

DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL CERVERA RAMÍREZ ARMANDO 

ANTONIO. CONCEJAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO DEL 

CONCEJO LO ESTÁ DESIGNADO A USTED PARA QUE ASUMA EL CARGO, 

LA RESPONSABILIDAD COMO PRESIDENTE DEL RECINTO DE LA 

CORPORACIÓN, DE MANERA TEMPORAL. YA SABEMOS QUE HAY UNA 

DECISIÓN JUDICIAL QUE SUSPENDIÓ LA MESA DIRECTIVA ELEGIDA 

AL AÑO ANTERIOR. ENTONCES, LE CORRESPONDE A USTED. ¿ESTÁ 

USTED DE ACUERDO? ¿ACEPTA ESTA DESIGNACIÓN QUE LE DA A 

USTED EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO? 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MUY BUENAS TARDES PARA 

TODOS, HONORABLES CONCEJALES, COMPAÑEROS, AMIGOS 

PERIODISTAS QUE NOS VISITAN EL DÍA DE HOY. DECIRLES QUE ES 

UNA SITUACIÓN ENGORROSA PARA NOSOTROS, QUE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EL ESPINAL, ESTÁ EN UNA SITUACIÓN 

TAN DIFÍCIL EN CONCEPTOS JURÍDICOS. EL TEMA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL EES AVANZAR, ES TRABAJAR POR EL BIEN COMÚN, NO 

PODEMOS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO  NO PODRÍAMOS 

PARAR EN ESTE MOMENTO. YO ME ACOJO A LA NORMATIVIDAD Y 

HAGO LA SALVEDAD DE ENTENDIMIENTOS DE LEY, PORQUE A MÍ EN 

SU MOMENTO, ME ESTÁN ES ASIGNANDO PORQUE ME CORRESPONDE, 

PORQUE LA LEY O EL REGLAMENTO INTERNO ME DICE QUE 

ACCEDIDA LA RENUNCIA O AUSENCIA ABSOLUTA DE ALGUNO DE LOS 

DESIGNATARIOS, EL CONCEJO PROCEDERÁ AL REMPLAZO PARA EL 

PERIODO DEL FALTANTE. YO ME ACOJO AL REGLAMENTO INTERNO Y 

ASUMIRÉ, PORQUE SI NO LO HAGO DE IGUAL FORMA TAMBIÉN 

ESTARÉ INCURRIENDO EN UNA FALTA, ACEPTO. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ: PERFECTO, ENTONCES, 

CONCEJAL ARMANDO ANTONIO CERVERA, POR FAVOR PASE A LA 

MESA DIRECTIVA. ASÍ LAS COSAS, PARA TRATAR DE DARLE 

CONSECUCIÓN AL TEMA CENTRAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 15 Y EL 

COMENTARIO QUE HIZO EL CONCEJAL SAAVEDRA, NO PODRÍAMOS 

ELEGIR NI PRIMER, NI SEGUNDO VICEPRESIDENTE. CREERÍAMOS QUE 

PARA AVANZAR, PARA PODER INSTALAR HOY Y LOGRAR, SACAR AL 

MUNICIPIO ADELANTE EN ESTE PERIODO Y EN EL TIEMPO QUE LLEVE 

LA DECISIÓN JUDICIAL PARA DETERMINAR LA SUSPENSIÓN DE LA 

MESA DIRECTIVA. ENTONCES, LE CORRESPONDE AQUÍ A NUESTRO  
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COMPAÑERO ARMANDO CERVERA. ENTONCES, CONCEJAL TIENE 

USTED EL USO DE LA PALABRA, CREERÍA QUE VAMOS A ELEGIR O 

USTED DESIGNARÁ EL SECRETARIO AD HOC PARA PODER INSTALAR, 

PARA DARLE TRÁMITE A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SIENDO PRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DESIGNADO, ESTAREMOS TRABAJANDO POR EL 

DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO Y ESTAREMOS TRABAJANDO 

DE LA MANO Y SEGUIREMOS TRABAJANDO DE LA MANO DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ES UN TEMA DE QUE EN EL DÍA DE HOY 

SE DA POR CIRCUNSTANCIAS EN LA CUAL NOS PUSIMOS COMO EN UN 

ACUERDO TODOS LOS CONCEJALES DE ESTE RECINTO, TODOS LOS 15 

ESTUVIMOS DE ACUERDO EN APLICAR LA NORMA, LA CUAL NOS VA A 

LLEVAR A ALGO SANO Y VAMOS A TENER LA TRANQUILIDAD DE NO 

ESTAR ENVUELTOS EN MÁS PROBLEMAS JURÍDICOS, QUE ES LO QUE 

NOSOTROS NO QUEREMOS, TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE. SEÑOR PRESIDENTE, PARA DARLE FORMA A LA 

REUNIÓN QUE EN ESTOS MOMENTOS YA NO SE CONVIERTE EN UNA 

REUNIÓN SINO QUE YA CON EL PRESIDENTE, SE CONVIERTE EN LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE ESTE PERIODO, HAGO LA 

SUGERENCIA, CON LA VENIA SUYA, PRESIDENTE, DE QUE ELIJA UN 

SECRETARIO AD HOC Y DARNOS 5 MINUTOS PARA QUE USTED CON EL 

SECRETARIO LE DE FORMA AL ORDEN DEL DÍA Y ASÍ PODAMOS 

INICIAR LA SESIÓN, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO EL 

USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE EL USO DE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: BUENO SEÑOR PRESIDENTE, PUES 

COMO LO DETERMINA EL ARTÍCULO 23 ANTE LA AUSENCIA DEL 

SECRETARIO GENERAL, LAS FALTAS ABSOLUTAS DEL SECRETARIO, 

DARÁN LUGAR A UNA NUEVA ELECCIÓN PARA EL PERIODO LEGAL 

FALTANTE, LAS AUSENCIAS TEMPORALES SERÁN SUPLIDAS POR EL 

CONCEJAL QUE DESIGNE LA MESA DIRECTIVA, AQUÍ ES MUY CLARO Y 

LA MESA DIRECTIVA NO LA CONFORMA UN SOLO MIEMBRO, ES MUY 

CLARO QUE LA MESA DIRECTIVA LA CONFORMA UN PRESIDENTE,, UN  
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PRIMER VICEPRESIDENTE Y UN SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

ENTONCES, LE PIDO POR  FAVOR A QUE PROCEDA A QUIEN 

CORRESPONDA OCUPAR ESOS CARGOS, MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA, HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

COMO YA ES UNA EXCEPCIÓN SI SE VA A ELEGIR PRIMER Y SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE QUIERO QUE ME LEAN EL ARTÍCULO DENTRO DEL 

REGLAMENTO INTERNO O EN SU DEFECTO EL DECRETO LEY DONDE 

ESTE REGLAMENTADO ESE MECANISMO, PORQUE EN ESTE PERIODO 

O EN ESTE CONCEJO TODO SE VOLVIÓ DEMANDA. ENTONCES, YO LEÍ 

EL REGLAMENTO DEL CONCEJO Y EN NINGÚN ARTÍCULO ESTÁ 

PRESENTE ESTA PARTE. ENTONCES, SEÑOR PRESIDENTE SI VA A 

CONVOCAR, POR LO MENOS EN EL CASO DEL CONCEJAL LUIS 

FERNANDO RUBIO, QUIERO QUE TÁCITAMENTE EXPRESEN EL 

ARTÍCULO EL CUAL DEBEMOS DAR CUMPLIMIENTO, GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MIRA, EL TEMA AQUÍ ES DE 

NORMATIVIDAD Y EL TEMA ES QUE AQUÍ TODOS HABLEMOS UN 

MISMO IDIOMA, NO HEMOS INICIADO YA LA PRESIDENCIA, HABLEMOS 

EL IDIOMA QUE TODOS QUEREMOS. YO LES DIGO QUE VAMOS HACER 

UN RECESO DE 5 MINUTOS Y EN 5 MINUTOS NOS VOLVEMOS A 

ENCONTRAR, ¿DE ACUERDO? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE EL RECESO 

SE TIENE QUE PONER A CONSIDERACIÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PERO NO HAY PLENARIA, ¿DE 

ACUERDO? HONORABLE CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

*RECESO DE 5 MINUTOS* 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TERMINADO EL RECESO DE 5 

MINUTOS. SIENDO LAS 06:10 P.M. REANUDAMOS, SE DICE QUE LA 

MESA DIRECTIVA ES LA QUE ASUME Y LA QUE DESIGNA AL 

SECRETARIO SEGÚN LO MANIFESTADO POR NUESTRO COMPAÑERO 

HONORABLE CONCEJAL DE CAMBIO RADICAL IVÁN FERNEY ROJAS, 

EN ESTE MOMENTO LA MESA DIRECTIVA SOY YO, SOY EL ÚNICO QUE 

ESTOY PRESIDIENDO Y POR LO TANTO SEGÚN EL ARTÍCULO 15 Y LO  
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QUE DETERMINA LA LEY, ME FACULTA PARA TOMAR DECISIONES, 

MÁS SIN EMBARGO, PARA NO INCURRIR EN LA NORMATIVIDAD Y PARA 

NO CAER EN UNA FALTA EN LA NORMA, YO VOY A NOMBRAR COMO 

SECRETARIO AD HOC POR EL DÍA DE HOY, AL HONORABLE CONCEJAL 

ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO, MAÑANA SERÁ OTRO DÍA, PASADO 

MAÑANA SERÁ OTRO DÍA. SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR LEER EL 

ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA SI ES TAN AMABLE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, COMPAÑERO PUPI, 

COMPAÑEROS CONCEJALES DEL RECINTO DEL CONCEJO. PUES NO SÉ 

QUÉ TAN CLARO SEA ESO DE QUE LA MESA DIRECTIVA ESTÁ 

CONFORMADA POR UN SOLO HOMBRE Y PUES DE ANTEMANO LE DIGO, 

YA CUANDO NOS REUNIMOS AHORITA YO LES EXPLIQUE QUE 

NOSOTROS COMO FUNCIONARIOS PÚBLICOS RESPONDEMOS POR 

ACCIÓN, OMISIÓN Y EXTRALIMITACIÓN, SERVIDORES PÚBLICOS, 

MIEMBROS DE UNA CORPORACIÓN PÚBLICA, RESPONDEMOS POR 

ACCIÓN, OMISIÓN Y EXTRALIMITACIÓN. CREO QUE USTED, 

COMPAÑERO PUPI ANTES DE DENOMINARSE COMO TODA LA MESA 

DIRECTIVA SE ESTÁ EXTRALIMITANDO EN SUS FUNCIONES COMO 

PRESIDENTE, SOLO QUIERO DEJAR ESA PEQUEÑA CONSTANCIA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL, 

COMPAÑERO Y AMIGO SAAVEDRA, MUY IMPORTANTE SU 

APRECIACIÓN NOSOTROS COMO SERVIDORES PÚBLICOS, PERO EN SU 

MOMENTO ESTAMOS EN UNA SITUACIÓN ATÍPICA QUE NUNCA HABÍA 

OCURRIDO. YO LE AGRADECERÍA DE ANTEMANO SAAVEDRA, MUCHAS 

GRACIAS POR ESTAR APOYANDO Y COLABORANDO EN EL CONCEJO 

MUNICIPAL. AHORA, USTED MISMO DIJO CUÁNDO NOS LEYÓ LA 

JURISPRUDENCIA QUE EL ARTÍCULO 15 O LO QUE USTED NOS LEYÓ, 

NOS DICE QUE ES EL PRESIDENTE DESIGNADO, HOY ESTAMOS AQUÍ 

LES DIGO COMPAÑEROS, DISPUESTOS A TRABAJAR Y DISPUESTOS A 

TRABAJAR Y AYUDAR EN EQUIPO COMO CONCEJO MUNICIPAL QUE ES 

LO QUE QUIERE LA COMUNIDAD ESPINALUNA Y ES LO QUE NOSOTROS 

VAMOS HACER VER A LA CIUDAD DE EL ESPINAL, DE QUE LO VAMOS 

HACER. YO LES AGRADEZCO A CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS 

HONORABLES CONCEJALES Y AMIGOS, PORQUE HOY ME TOCÓ POR  
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DESIGNACIÓN, PERO TRATAREMOS DE HACER LAS COSAS LO MEJOR 

POSIBLE Y LLEVAR NUESTRO CONCEJO DE LA CIUDAD DE EL ESPINAL 

A LA DIGNIFICACIÓN, YO LES ASEGURO ESO Y SI ALGUNO DE USTEDES 

EN SU MOMENTO TIENEN UN APORTE QUE ME QUIERAN AYUDAR, 

AYUDAR AL MUNICIPIO Y AYUDAR AL CONCEJO DE LA CIUDAD DE EL 

ESPINAL, BIENVENIDO SEA PORQUE SOMOS UN EQUIPO DE 15 Y LOS 

15 TENEMOS QUE MIRAR PARA EL MISMO LADO, LOS 15 TENEMOS QUE 

ESTAR ATANDO LOS MISMOS CABOS PARA LLEGAR AL NORTE DONDE 

QUEREMOS LLEGAR. HOY SOMOS UN EQUIPO, NO DE DIFERENTES 

COLORES PERO SI DEBEMOS TENER UN MISMO IDEAL, POR UN 

ESPINAL, SEGURO QUE SÍ, SEGUIREMOS TRABAJANDO DE LA MANO 

DE NUESTRO SEÑOR QUE TODO LO PUEDE, EN ESTE MOMENTO 

ESTAMOS SUMERGIDOS EN UNA SITUACIÓN TAN DIFÍCILES, EN 

DONDE NUESTROS FAMILIARES, AMIGOS SE ENCUENTRAN EN 

SITUACIONES DIFÍCILES DE SALUD, YO LE DIGO, SIEMPRE LO DIJE 

CUANDO ME DIJERON QUE ME TOCABA, ME ECHE 3 VECES LA 

BENDICIÓN, ME PERSIGNE, ELEVÉ UNA ORACIÓN AL SANTÍSIMO Y YO 

DECÍA SEÑOR PADRE SANTO, DOBLEGUE A TODOS AQUELLOS 

CORAZONES QUE EN SU MOMENTO NO HAN QUERIDO, PORQUE TODOS 

DEBEMOS MIRAR HACIA UN MISMO NORTE, MUCHAS GRACIAS A 

TODOS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: JUAN PABLO GALINDO PIDE EL 

USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE, LISTO 

PARA INICIAR SESIÓN PORQUE MIRE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

TAMBIÉN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PRIMERO QUE TODO LEVANTEMOS 

LA MANO, NO COMO EN BÁSICA PRIMARIA ¿DE ACUERDO? INICIAMOS 

Y YA TENEMOS EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PIDO EL USO DE LA PALABRA 

POR FAVOR. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HONORABLES CONCEJALES, 

INICIAMOS SESIÓN Y YA CON GUSTO LES DOY EL ORDEN DE LA  
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PALABRA A CADA UNO. SIENDO LAS 06:15 P.M. DEL DÍA 01 DE FEBRERO 

DEL 2021, DAMOS INICIO AL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS 2021. SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR LLAMAR A LISTA Y 

VERIFICAR EL QUORUM. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :MUY BUENOS DÍAS 

PARA TODOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE FUI DESIGNADO POR EL 

PRESIDENTE AD HOC DESIGNADO POR EL REGLAMENTO DEL 

CONCEJO. QUIERO MANIFESTARLES QUE ACEPTO ASUMIR HOY COMO 

SECRETARIO AD HOC CON EL FIN DE DARLE TRÁMITE A LA SESIÓN DE 

INSTALACIÓN PARA EL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DEL AÑO 2021. ENTONCES, 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO: ANTONIO GONZÁLEZ ME 

ENCUENTRO PRESENTE EN EL RECINTO, QUIERO DECIR YA QUE NO 

ME DIERON LA PALABRA ANTES DE QUE SIGAN COMETIENDO MÁS 

EQUIVOCACIONES, NO ESTOY DE ACUERDO EN EL PROCESO QUE 

MONTARON ESA MESA DIRECTIVA, SEÑOR SECRETARIO, HAGO LA 

SALVEDAD DESDE YA QUE NO ESTOY DE ACUERDO PORQUE SÉ Y 

ESTOY CONVENCIDO DE QUE ESO NOS VA ACARREAR PROBLEMAS 

JURÍDICOS. ENTONCES, YO JUAN PABLO GALINDO, CONCEJAL DEL 

PARTIDO CAMBIO RADICAL ME APARTO DE ESA FORMA QUE HICIERON 

ESA ELECCIÓN, GRACIAS COMPAÑEROS. 

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO      PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY: BUENO SEÑOR SECRETARIO, COMO 

LO MANIFESTÓ MI COMPAÑERO, JUAN PABLO GALINDO DE CAMBIO 

RADICAL, AL CUAL PERTENEZCO, YO SÍ QUIERO DEJAR CLARO Y POR 

ESO PEDÍ LA PALABRA ANTES DE LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO Y 

CREO QUE AQUÍ HAY UNA EQUIVOCACIÓN, SEÑOR PRESIDENTE DE 

PARTE SUYA, PORQUE ES QUE LA MESA DIRECTIVA NO LA INTEGRA  
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USTED SOLO Y ARTÍCULO 18 ES MUY CLARO Y SI LA INTEGRARA SOLO 

EL PRESIDENTE, AQUÍ NO DIRÍA QUE PARA TOMAR DECISIONES LA 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO, SE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE 

DE POR LO MENOS 2 DE SUS MIEMBROS, SOLO EXISTE UN SOLO 

MIEMBRO DE LA MESA DIRECTIVA QUE ES USTED SEÑOR 

PRESIDENTE. AQUÍ YO CONSIDERO QUE ANTES DE AVANZAR SE DEBE 

CORREGIR ESE TEMA O SI NO SE ESTUVIERA INCURRIENDO EN UNA 

FALTA Y SEGUIRÍAMOS EN MÁS LÍOS Y EN MÁS INCONVENIENTES. 

ESTOY PRESENTE EN LA SESIÓN, PERO DEJO LA CONSTANCIA QUE SE 

ESTÁ VIOLANDO EL ARTÍCULO 18 Y AQUÍ ES MUY CLARO, ES QUE LA 

MESA DIRECTIVA NO LA CONFORMA UNA SOLA PERSONA, MUCHAS 

GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO: SEÑOR PRESIDENTE, YO 

QUIERO HACER LA CLARIDAD QUE EN ESTOS MOMENTOS ESTOY 

LLAMADO A LISTA, ESTOY CONTESTANDO Y ESTOY DICIENDO 

PRESENTE, VALGA LA ACLARACIÓN Y ACLARACIÓN CHISTOSA ¿POR 

QUÉ? PORQUE ES QUE EN NINGÚN MOMENTO SE PUSO A 

CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN DE QUE SU SEÑORÍA ERA 

PRESIDENTE O NO, LO HIZO LA LEY Y SE LEYÓ EL REGLAMENTO Y SE 

LEYÓ LA LEY. ENTONCES, COMO SU SEÑORÍA ME CONVOCÓ A MÍ, POR 

ESO ESTOY CONTESTANDO A LISTA Y RECONOZCO LA SESIÓN. 

TAMBIÉN QUIERO HACER LA CLARIDAD DE QUE NO VEO NI 

PRESIDENTE NI VEO VICEPRESIDENTE, PORQUE NO EXISTE LA 

NORMA PARA ELEGIRLO, PERO TAMBIÉN SABEMOS QUE LA 

DEMOCRACIA TIENE QUE CONTINUAR, QUE EL CONCEJO TIENE UNAS 

FUNCIONES CLARAS DENTRO DE ESTE CUERPO COLEGIADO, CADA 

UNO DE NOSOTROS, PERO SIENTO QUE DEBEMOS A SUMIR CON 

ALTURA, CON LA FRENTE EN ALTO, SI SOMOS BUENOS PARA 

CONTESTAR LISTA PERO TAMBIÉN, SI REALMENTE NO 

RECONOCIERAN QUE ES LÍCITA EN ESTOS MOMENTOS LA SESIÓN, 

DEBIERON HABERSE RETIRADO, PERO SI CONTESTAN LISTA, COBREN 

Y NO LA RECONOCEN. ENTONCES, YO SÍ CONSIDERO DE QUE UNO 

DEBE COLOCAR LA FRENTE EN ALTO Y ASUMIR EN ESTOS MOMENTOS. 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN: MUY BUENAS NOCHES, 

COMPAÑERAS, COMPAÑEROS Y DEMÁS ENTES PRESENTES, SEÑORES 

PERIODISTAS QUE NOS ACOMPAÑAN EL DÍA DE HOY, MUCHAS 

GRACIAS POR SU VALIOSA PRESENCIA. PRIMERO QUE TODO  
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CONTESTO PRESENTE, PERO TAMBIÉN QUIERO DEJAR DE ANTEMANO 

UNA PEQUEÑA CONSTANCIA Y ES QUE NO ESTOY DE ACUERDO EN LA 

FORMA EN CÓMO SE ELIGIÓ AL SECRETARIO DEL CONCEJO PARA LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, CONSIDERO QUE ESTÁN VIOLANDO EL 

ARTÍCULO 23 Y EL ARTÍCULO 18 QUE MENCIONABA EL COMPAÑERO 

IVÁN FERNEY ROJAS. ME PARECE CURIOSO QUE EL COMPAÑERO 

RUBIO HABLE DE QUE NO HAY ELECCIÓN DE PRESIDENTE, PRIMER 

VICEPRESIDENTE Y SEGUNDO VICEPRESIDENTE PORQUE NO HAY 

FUNDAMENTO LEGAL PARA ELEGIRLOS PERO YO SÍ DE ANTEMANO 

LES PREGUNTO SEÑOR PRESIDENTE ¿CUÁL FUE EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SE TUVO EN CUENTA PARA ELEGIR AL SECRETARIO? 

PORQUE YO EN NINGÚN LADO, NI EN EL REGLAMENTO INTERNO, NI 

DE LA LEY, NI DE LA CONSTITUCIÓN, NI DE SENTENCIAS, VEO DE QUE 

UN PRESIDENTE PUEDA DECIR QUE ES TODA LA MESA DIRECTIVA Y 

QUE VA ACTUAR POR LOS OTROS 2 COMPAÑEROS, ESO LO HE VISTO 

POR TELEVISIÓN Y POR ALLÁ EN VENEZUELA, CON GUAIDO QUE UNO 

SE POSESIONA Y HACE LO QUE SE LE DA LA GANA Y LAS LEYES POCO 

O NADA LAS TIENEN EN CUENTA, PERO USTEDES AL NO HABER 

FUNDAMENTO JURÍDICO PARA NOMBRAR VICEPRESIDENTE USTEDES 

NO LO HACEN, PERO SI AL SECRETARIO SIN FUNDAMENTO JURÍDICO 

Y YO CONSIDERO QUE UNO ACTÚA ACORDE A LA LEY O NO LO HACE, 

POR ESO CONSIDERO, YO JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA QUE UNA 

EXTRALIMITACIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE, CONSIDERO QUE EL 

SECRETARIO NO DEBERÍA SER ANTONIO, NO PORQUE ANTONIO ME 

CAIGA MAL, SINO PORQUE NO HAY FUNDAMENTO Y CONSIDERO QUE 

ESTO PODRÍA TENER REPERCUSIONES JURÍDICAS TANTO PARA EL 

PRESIDENTE COMO PARA EL SECRETARIO QUE ACEPTÓ ESA 

DESIGNACIÓN COMO MUY MADURÍSIMAMENTE, MUCHÍSIMAS 

GRACIAS, PRESENTE. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :YO SÍ QUIERO 

MANIFESTARLE PRESIDENTE QUE LA ASIGNACIÓN QUE USTED HIZO 

HOY DE SECRETARIO ES UN ASIGNACIÓN AD HOC Y PARA PODER 

LLEVAR A CABO A DISTANCIA UNA SESIÓN ORDINARIA 

NECESARIAMENTE SE REQUIERE LA DESIGNACIÓN DE SECRETARIO Y 

ES UNA DESIGNACIÓN AD HOC MAÑANA PUEDE SER CUALQUIERA DE 

NOSOTROS OTRA VEZ, ¿SÍ? ENTONCES, ANTE EL VACIÓ DE PRONTO 

HUBO UNA EQUIVOCACIÓN EN EL TÉRMINO, EN LA ESCUCHA Y EN EL 

MOMENTO EN EL QUE LO MENCIONO EL PRESIDENTE, PERO EL ÚNICO 

QUE ESTÁ FACULTADO HOY PARA DESIGNAR EL SECRETARIO AD HOC  
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ES EL SEÑOR ARMANDO CERVERA, NO VEO OTRO. PUEDE QUE EL 

REGLAMENTO DIGA ALGO EN EL ARTÍCULO 23 PERO SERÍA EN UN 

CASO ESPECÍFICO ¿SÍ? PERO ESTAMOS EN UNA SITUACIÓN SINGULAR 

HOY, DIFERENTE. ENTONCES, BUENO, PUEDEN DECIR MUCHAS 

COSAS CON EL FIN DE QUE HOY NO SE DÉ LA EXCEPCIÓN O QUE DIGA 

QUE TODO ESTÁ MAL. PERO LA IDEA ES TRABAJAR POR EL ESPINAL, 

LA IDEA ES QUE AVANCEMOS PORQUE POR QUE EL ESPINAL ESTÁ 

ESPERANDO MUCHO DE ESTE CONCEJO Y ESTE CONCEJO DEBE 

TRABAJAR Y DEBE MOSTRAR RESULTADOS. SEÑOR PRESIDENTE 

CONTESTARON 15 CONCEJALES DE LOS 15 POR LO TANTO HAY 

QUÓRUM DECISORIO Y DELIBERATORIO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 

AGRADEZCO LA APRECIACIÓN DE MI COMPAÑERO IVÁN FERNEY Y DE 

NUESTRO COMPAÑERO HONORABLE CONCEJAL SAAVEDRA POR LA 

APRECIACIÓN QUE NOS HACE QUE MUY POSITIVO PERO ES MUY 

DIFÍCIL ESTAR EN UNA SITUACIÓN TAN EQUIVOCA POR DECIRLO ASÍ, 

EN LA CUAL SE NECESITA UN SECRETARIO PARA PODER DAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE 

HOY. HAGO LA CLARIDAD AQUÍ CON LOS AMIGOS PERIODISTAS QUE 

SE ENCUENTRAN CON NOSOTROS, CON LOS COMPAÑEROS DEL 

HONORABLE CONCEJO Y DEMÁS ACOMPAÑANTES HAGO LA CLARIDAD 

DE QUE EL SECRETARIO SE NOMBRÓ SOLAMENTE POR LA SESIÓN DEL 

DÍA DE HOY PARA AVANZAR, YO ARBITRARIAMENTE NO HE 

NOMBRADO NINGÚN SECRETARIO PARA LA CORPORACIÓN, FUE UNA 

DESIGNACIÓN QUE SE HIZO PARA PODER DAR CUMPLIMIENTO A LA 

NORMA Y QUE LA SESIÓN SE REALIZARA EN EL DÍA DE HOY. NO SE 

ELIGIÓ MESA DIRECTIVA SOLAMENTE EL PRESIDENTE PARA VER LA 

AUSENCIA DE PRIMER VICEPRESIDENTE Y SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE HABÍA QUE NOMBRAR UN SECRETARIO, HAGO LA 

ACLARACIÓN PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PARA LOS 

AMIGOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL DÍA DE HOY QUE YO NO ME 

ESTOY EXTRALIMITANDO, NI QUE ESTOY TOMANDO DECISIONES A 

DEDO, SINO QUE LO HAGO ES PARA DARLE Y QUE AVANCEMOS, 

VUELVO Y ACLARO SOLAMENTE EL SECRETARIO FUE PARA EL DÍA DE 

HOY, YA CUANDO NOMBREMOS A NUESTRO SECRETARIO PARA LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL ENTONCES SI HAREMOS LO QUE EL 

REGLAMENTO NOS DICE Y ESTAREMOS ELIGIENDO LA MESA 

DIRECTIVA Y NUESTRO SECRETARIO COMO LO DICE EL REGLAMENTO 

¿DE ACUERDO? POR LO TANTO COMPAÑEROS Y AMIGOS YO LES DIGO  
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AYÚDENME, AYÚDENME A AVANZAR, HAGAN PARTE DE ESTE GRUPO, 

HAGAN PARTE DEL COLEGIADO PORQUE ES DIFÍCIL PERO NO 

IMPOSIBLE, DIOS LOS BENDIGA. SEGUIMOS CON EL ORDEN DEL DÍA, 

SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ: ORDEN DEL DÍA DEL 

DÍA DE HOY: 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. HIMNOS. 

2.1 HIMNO NACIONAL. 

2.2 BUNDE TOLIMENSE. 

2.3 HIMNO DE EL ESPINAL. 

3. PALABRAS DE INSTALACIÓN DEL PRIMER PERÍODO DE 

SESIONES ORDINARIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2021 A CARGO 

DEL DOCTOR EFREY BOCANEGRA DELEGADO DEL ALCALDE 

JUAN CARLOS TAMAYO SALAS. 

4. PALABRAS DE INSTALACIÓN DEL PRIMER PERÍODO DE 

SESIONES ORDINARIAS DEL 2021 DEL PRESIDENTE AD HOC DEL 

CONCEJO MUNICIPAL ARMANDO ANTONIO CERVERA. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

ESTÁ LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE PONE A CONSIDERACIÓN, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, AVISO QUE SE VA A 

CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO APRUEBAN? 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: SEÑOR PRESIDENTE PODRÍA POR 

FAVOR VERIFICAR LA VOTACIÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR 

VERIFICAR VOTACIÓN. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ: YEISON PAVA 

POSITIVO, LUIS FERNANDO RUBIO POSITIVO, POSITIVO CAMILO 

DUQUE, POSITIVO ANÍBAL PÁEZ, POSITIVO SEÑOR JHON FABIO, 

POSITIVO EL SEÑOR IVÁN ROJAS LIZCANO, POSITIVO NATHALY, 

POSITIVO EL SEÑOR CERVERA, EL CONCEJAL GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: GRACIAS ANTONIO, MI VOTO ES 

NEGATIVO EN ARAS DE HACER LA SALVEDAD DE QUE NO ESTOY DE  
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ACUERDO CON EL PROCESO QUE ESTÁN HACIENDO EN ESTE 

MOMENTO, NO ES VIABLE LA POSESIÓN DE CERVERA, NI MUCHO 

MENOS LA SUYA ANTONIO, SOMOS AMIGOS LOS TRES, PERO VEO QUE 

ESTÁN HACIENDO, ESTÁN APARTÁNDOSE DEL REGLAMENTO 

INTERNO Y LOS INVITO A QUE RECONSIDEREN COMO SIEMPRE LO HE 

DICHO, QUE RECONSIDEREN EL REGLAMENTO INTERNO PARA QUE 

NO PASEMOS MÁS PROBLEMAS, PARA NO TENER MÁS PROBLEMAS Y 

HAGAMOS UN CONCEJO CON ALTURA. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ: EL CONCEJAL IVÁN 

FERNEY ROJAS MORENO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: BUENO SEÑOR SECRETARIO Y 

SEÑOR PRESIDENTE Y QUIEN NOS ACOMPAÑAN EN EL CABILDO, MI 

VOTO ES NEGATIVO POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS PORQUE 

INDUDABLEMENTE SE ESTÁ VIOLANDO EL REGLAMENTO INTERNO Y 

CREO QUE AQUÍ NO HAN APRENDIDO Y DIGO QUE NO HEMOS 

APRENDIDO PORQUE LO HABLO DE LA PARTE DE USTEDES, NO HAN 

APRENDIDO DE LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO Y SE SIGUE COMETIENDO 

FALTAS Y RELACIONES AL REGLAMENTO INTERNO YO CREO QUE 

ANTES UNO Y PUES ESA FUE MI TAREA ANTES DE POSESIONARME 

AQUÍ COMO CONCEJAL Y FUE ESTUDIARME EL REGLAMENTO 

INTERNO Y SABER QUE ESTA CARTA ES LA CARTA DE NAVEGACIÓN 

PARA PODER ACTUAR AQUÍ EN ESTE CABILDO Y PODER DESEMPEÑAR 

Y AQUÍ SE SIGUE VIOLANDO EL REGLAMENTO INTERNO. MI VOTO ES 

NEGATIVO SEÑOR PRESIDENTE, DEJO CONSTANCIA DE QUE ME 

APARTO DE CUALQUIER APROBACIÓN EN ESTA SESIÓN, MUCHAS 

GRACIAS. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :EL CONCEJAL 

ALDEMAR OSPINA. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. SEÑOR 

SECRETARIO MI VOTO ES NEGATIVO PORQUE SIEMPRE LO DIGO, QUE 

PENA CON EL PUEBLO DE EL ESPINAL LO QUE ESTÁ PASANDO EN EL 

CONCEJO SIEMPRE LO SIGO DICIENDO Y QUE LAS COSAS ANDAN MAL 

EN EL CONCEJO NO HAN QUERIDO QUE LA COSAS MARCHEN BIEN EN 

EL CONCEJO. ENTONCES, POR ESO MI VOTO ES NEGATIVO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LA CONCEJAL DANIELA OLIVAR. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: BUENO, MUY BUENAS NOCHES PARA 

TODOS LOS PRESENTES, BUENAS NOCHES COMPAÑEROS. QUIERO  
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DEJAR CONSTANCIA DE QUE MI VOTO ES NEGATIVO YA PUES LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO EN DONDE SE DA CLARIDAD A QUE ESTÁ 

EN TUTELA DE JUICIO EL REGLAMENTO DEL CONCEJO. ENTONCES, 

CON BASE EN ELLO Y PUES VIENDO DE QUE EL SECRETARIO VA A SER 

DE MANERA ROTATIVA NO QUIERO FOMENTAR COMO ESE TIPO DE 

DISCREPANCIA, ESE TIPO DE SITUACIONES POCO AGRADABLES. 

ENTONCES, CON BASE EN ELLO VOTO NEGATIVO A ESTA 

PROPOSICIÓN, PERDÓN A ESTA APROBACIÓN. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :EL CONCEJAL 

SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, SEÑOR SECRETARIO MI 

VOTO ES NEGATIVO POR LO YA ANTES EXPUESTO, POR LO QUE 

MENCIONA EL COMPAÑERO JUAN PABLO Y POR LO QUE COMENTABA 

EL COMPAÑERO IVÁN YO CONSIDERO QUE NO PODEMOS SEGUIR 

PASANDO EL REGLAMENTO POR LA FAJA, TENEMOS QUE APRENDER, 

TENEMOS QUE MEJORAR Y TENEMOS QUE SEGUIR ACTUANDO 

CONFORME A LA LEY. AL VOTAR NEGATIVO NO HAY NADA MÁS QUE 

DECIR Y APROVECHO ANTES DE TERMINAR EL USO DE LA PALABRA Y 

LE SOLICITO QUE POR FAVOR NOS PONGAMOS DE ACUERDO Y LE 

DEMOS UNA CONSULTA ¿A QUIÉN? A LA SALA DE CONSULTA DEL 

CONCEJO DE ESTADO, AL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO Y AL 

MINISTERIO DEL INTERIOR YO CREO QUE NO PODEMOS SEGUIR ACÁ 

DANDO PALOS DE CEJO, TENEMOS QUE TENER UN FUNDAMENTO 

PARA SEGUIR ACTUANDO YO CREO QUE ESO ES MUY NECESARIO, 

PONGÁMONOS DE ACUERDO YO ESTOY ABIERTO A TRABAJAR CON 

USTEDES, USTEDES QUE SON LOS QUE LLAMAN A LA UNIDAD PERO 

NUNCA LOS VEO UNIDOS, LOS LLAMO A LA UNIDAD PARA QUE TODOS 

LOS 15 FIRMEMOS Y ELEVEMOS ESA CONSULTA PARA QUE SE NOS DÉ 

UNA SOLUCIÓN, IGUALMENTE COMPAÑEROS VEO MUY DIFÍCIL QUE 

SE PUEDA TRABAJAR CON NORMALIDAD ACÁ EN EL CONCEJO HASTA 

QUE NO TENGAMOS ALGO CLARO CON QUE TRABAJAR Y YO LES ENVIÉ 

A USTEDES UNA CARTA DONDE LES SOLICITABA QUE MIRÁRAMOS EL 

TEMA DE LA INSEGURIDAD ME PREOCUPABA MUCHO LE AGRADEZCO 

A LOS COMPAÑEROS QUE ME RESPONDIERON, A LA COMPAÑERA 

NATHALY. 

CONCEJO CAMILO DUQUE: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: Y LES DIJE, SEÑOR PRESIDENTE 

NO SE DEJE MANDAR, TENGA CARÁCTER. 



CONCEJO    MUNICIPAL 
EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477- 

20 
 

 

CONCEJO CAMILO DUQUE: SEÑOR RESIDENTE PIDO LA PALABRA.  

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEBASTIÁN, MUCHAS GRACIAS LA 

INTERPRETACIÓN YA HA SIDO ADELANTADA. BIEN, NEGATIVO. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :EL CONCEJAL JHOAN 

FERNANDO NIÑO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: BUENO, MUCHAS GRACIAS SECRETARIO, A 

TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, A LOS HONORABLES 

CONCEJALES, EL DOCTOR BUITRAGO, AL SECRETARIO DE HACIENDA 

QUE NOS ACOMPAÑA. YO PIENSO QUE AQUÍ EL PUPI ESTÁ SOLO 

PORQUE EL QUE SEGUÍA ERA EL CONCEJAL DUQUE, SEGURAMENTE 

HUBIESE RENUNCIADO Y ENTRARÍA JUAN PABLO Y QUIEN LES HABLA 

JHOAN NIÑO Y ES COMO EL TEMOR A TENER AHÍ EN LA MESA 

DIRECTIVA A 2 CONCEJALES QUE TAMBIÉN QUIEREN TRABAJAR POR 

EL MUNICIPIO DE ESPINAL Y DE ESA MANERA SEGURAMENTE SE 

HUBIESE ELEGIDO EL SECRETARIO COMO DEBE SER ¿NO? YO QUIERO 

INVITAR A TODOS LOS CONCEJALES DE VERDAD QUE NOS 

DESPRENDAMOS DE TODOS ESOS MALOS PENSAMIENTOS QUE DE 

VERDAD QUE QUEREMOS TRABAJAR HE ESTADO AUSENTE EN ALGÚN 

TIEMPO PERO AQUÍ ESTOY CUMPLIÉNDOLE A LA CORPORACIÓN, NO 

ERA LO QUE YO QUERÍA NO VOY A DEJAR DE DECIRLO PORQUE MI 

INTENCIÓN ERA OTRA, MI ILUSIÓN ERA OTRA PERO POR ESO HOY 

QUIERO VOTAR NEGATIVO PORQUE REALMENTE SI DEBERÍAMOS A 

VER CONFORMADO LA MESA CON TODOS LOS CONCEJALES, MUCHAS 

GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: INGENIERO, HONORABLE 

CONCEJAL IMPORTANTE SU APRECIACIÓN, PERO NOSOTROS 

TOMAMOS ESTA DECISIÓN FUE PRECISAMENTE PORQUE USTEDES 

NOS HICIERON UN LLAMADO EN EL CUAL SE DECÍA QUE LA MESA 

DIRECTIVA COMO TAL QUE VENÍA NO PODÍA HACERLO PERO QUE 

TAMPOCO SE PODÍA ASIGNAR DE TODOS LOS 3 CONCEJALES POR 

CAMBIO POR EL TEMA DE PODER. ESTO QUE ESTÁ PASANDO 

NOSOTROS TUVIMOS UNA REUNIÓN CON TODOS EN CONSENSO Y ES 

UN CONCEPTO QUE NOS DIO EL HONORABLE CONCEJAL SAAVEDRA 

QUE NOS OMITIÓ Y NOS DIJO CLARAMENTE NOS EXPRESÓ QUE SE 

DEBÍA DE HACER LA SESIÓN EN EL DÍA DE HOY CON UN SOLO 

PRESIDENTE POR EL ORDEN DE PODERES PORQUE 3 DE CAMBIO 

RADICAL NO PODÍAN ESTAR EN LA MESA DIRECTIVA. POR ESO EN SU 

MOMENTO DECIDIMOS DE ESTA MANERA, DE UNA MANERA SANA POR  
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ESO LE DIMOS PARTICIPACIÓN PORQUE NOS REUNIMOS TODOS LOS 

15, PORQUE LO QUE QUERÍAMOS ERA QUE NOSOTROS AVANZÁRAMOS. 

YO LE DIGO ALGO, YO ESTOY AQUÍ NO PORQUE QUISE, NI YO ESTOY 

AQUÍ PORQUE YO PELEÉ VOTOS, NI YO ESTOY AQUÍ PORQUE ME GANE 

UNA ELECCIÓN, A MÍ ME ASIGNARON A ESTAR ACÁ POR ESO LO DIJE 

DESDE UN PRINCIPIO HAGO LA SALVEDAD DE TODO CONCEPTO 

JURÍDICO PORQUE YO LO QUE ESTOY AQUÍ HACIENDO ES CUMPLIR 

UNA NORMATIVIDAD QUE ME ASIGNA EL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONCEJO. YO POR ESO LES DIGO COMPAÑEROS QUE TAN GRANDE Y 

TAN GRAVE PUEDE SER LA FALTA DE ASIGNAR UN SECRETARIO POR 

EL DÍA DE HOY PARA UNA SESIÓN, PARA INICIAR LA SESIÓN NADA 

MÁS, QUE TAN GRAVE PUEDE SER; SÍ, POSIBLEMENTE PERO CUANDO 

NOSOTROS QUEREMOS AVANZAR Y QUEREMOS TRABAJAR EN EQUIPO 

NO PONEMOS A COLOCARLE PALOS A LA RUEDA Y A NUESTRO 

MUNICIPIO, BUEN DÍA COMPAÑEROS. YO LES AGRADEZCO POR TODO 

ESTO QUE ESTÁ PASANDO, PORQUE ES LA MANERA EN QUE UNO DÍA 

A DÍA SE VA FORTALECIENDO, PERO ESO ESTÁ PASANDO EN ESTOS 

MOMENTOS PORQUE NOS PUSIMOS DE ACUERDO LOS 15, FUE POR 

TODOS LOS 15 Y YO ESTOY AQUÍ SOLO Y NO QUIERO ESTAR SOLO, 

PORQUE YO QUIERO TENER AQUÍ A UN EQUIPO DE TRABAJO QUE ME 

AYUDE Y QUE ME GUIE PORQUE YO NO ME LAS SÉ AQUÍ TODAS, YO 

ESTOY AQUÍ PORQUE ME TOCO EN EL DÍA DE HOY, NO PORQUE LUCHE 

NADA. YO POR ESO LES DIGO, POR FAVOR UN TEMA TAN DIFÍCIL COMO 

EL QUE ESTAMOS VIVIENDO EN EL DÍA DE HOY, TAN DIFÍCIL 

COMPAÑEROS QUE YA UNO NO SABE PARA DÓNDE COGER CUANDO LE 

ABREN A UNO LAS PUERTAS Y DE UN MOMENTO A OTRO LO ARRUMAN 

Y LO ACORRALAN CONTRA LA PARED DICIENDO QUE ESTÁ MAL 

HECHO. YO LES ABRO LAS PUERTAS A USTEDES AMIGOS Y SI QUIEREN 

REUNÁMONOS AHORA MÁS TARDE O A LA HORA QUE USTEDES ME 

DIGAN Y NOS VAMOS A REUNIR Y DÉMOSLE UNA SALIDA A ESTO Y 

TRABAJEMOS EN CONSENSO, TRABAJEMOS EN EQUIPO, CONTINUÉ 

SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :9 VOTOS POSITIVOS, 6 

NEGATIVOS, APROBADO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. 

SEGUNDO PUNTO DE ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE ANTES DE 

SEGUIR, ES QUE USTED ME NOMBRO EN LA INTERVENCIÓN Y 

QUISIERA HACER EL USO A DERECHO A RÉPLICA DE NO MÁS DE 3 

MINUTOS. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: NO, PERO NO HA SIDO RESPETUOSO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PERO ME NOMBRO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: COMO DIGO CHOCOLATE SI NO 

TIENEN TIEMPO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: LISTO, MUCHAS GRACIAS. ES 

QUE YO SI QUIERO DEJAR CLARIDAD A ALGO, YO RESPONDO POR LO 

QUE DIGO CON ESTE MICRÓFONO Y USTED SE CONFUNDIÓ YA 

ADENTRO HABLAMOS PERO ES QUE TAMBIÉN EL AMBIENTE DE QUE 

USTEDES ESTÁN HACIENDO LO QUE YO LES DIJE CUANDO NUNCA HA 

SIDO ASÍ, USTEDES ACTÚAN EN LO QUE USTEDES CREEN QUE ESTÁ 

BIEN Y LO QUE ES MÁS BENEFICIOSO, CLARO NOS REUNIMOS ALLÁ EN 

LA OFICINA DONDE ANTES QUEDABA LA PRESIDENCIA, DIMOS UNOS 

PUNTOS DE VISTA PERO NUNCA LLEGAMOS A UN CONSENSO PORQUE 

NOSOTROS SALIMOS Y USTEDES SIGUIERON ALLÁ REUNIDOS 

MIRANDO QUE IBAN A HACER COMO 15 O 20 MINUTOS MÁS. 

ENTONCES, ACÁ NUNCA SE HIZO LO QUE YO DIJE, YO DI UN PUNTO DE 

VISTA CLARO SE TIENE QUE INICIAR CON UN PRESIDENTE, PERO SI SE 

VA A ELEGIR SECRETARIO CON REGLAS CLARAS, TAMBIÉN TIENE QUE 

HABER MESA DIRECTIVA, PASO POR PASO SE TENÍA QUE SOLUCIONAR 

UNA COSA POR UNA COSA. NO, CONTRADICCIÓN EN LO QUE DICE 

USTED Y MUCHAS, CONTRADICCIÓN ES LO QUE HAN DICHO MUCHOS, 

PERO TOCA IR PASO A PASO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: AVANCEN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: CAMILO USTED YA NO ES 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: MEDIADOR SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ENTONCES, YO SI QUIERO DEJAR 

ESO CLARO, YO EN NINGÚN MOMENTO Y USTEDES NO ESTÁN 

ACTUANDO ACÁ CON LO QUE YO LES DIJE, ESO NO ES ASÍ. CONCEPTOS 

HAY MUCHOS Y USTEDES DIJERON UNA COSA, USTED HABLO DE 

ANALOGÍA Y QUE POR ANALOGÍA SE NOMBRABA, LUEGO CAMBIARON  

DESPUÉS DE QUE OCURREN LAS COSAS, LOS CONCEPTOS CAMBIAN Y 

NADIE ESTÁ ACÁ ACTUANDO CON LO QUE YO LE DIJE, NO ME HAGAN  



CONCEJO    MUNICIPAL 
EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477- 

23 
 

 

RESPONSABLE POR SUS ACTOS, YO RESPONDO POR LOS MÍOS Y POR 

LO QUE DIGO ACÁ EN EL RECINTO, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SIGAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: JUAN PABLO GALINDO PIDE LA 

PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: AHORITA HAY PREPOSICIONES. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA HIMNOS: 2.1. HIMNO 

NACIONAL. 

*HIMNO NACIONAL* 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :2.2. BUNDE TOLIMENSE. 

*BUNDE TOLIMENSE* 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: 2.3. HIMNO DE EL ESPINAL. 

*HIMNO DE EL ESPINAL* 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :3. PALABRAS DE 

INSTALACIÓN DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

MES DE FEBRERO DEL 2021 A CARGO DEL DOCTOR EFREY BOCANEGRA 

DELEGADO DEL ALCALDE JUAN CARLOS TAMAYO SALAS. 

DOCTOR EFREY BOCANEGRA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

SECRETARIO, EN NOMBRE DEL SEÑOR ALCALDE REALIZO UN 

EXTENSIVO SALUDO A LOS SEÑORES HONORABLES CONCEJALES, 

SECRETARIO AD HOC, SEÑORES PERIODISTAS, CONCURRENTES DE 

LAS BARRAS, SEÑORES Y SEÑORES. EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL 

ESPINAL INICIA ESTE PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO AÑO DE MANDATO DE ESTE 

GOBIERNO Y DE NUESTRO PERIODO CONSTITUCIONAL. ESTAMOS 

CONVENCIDOS QUE PARA ESTE PERIODO SEGUIRÁN CON EL 

COMPROMISO AMPLIO Y RESPONSABLE EN LA EJECUCIÓN DE SUS 

FUNCIONES COMO LO ES EJERCER EL CONTROL POLÍTICO Y EVALUAR 

EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO CONSTRUYENDO EL 

ESPINAL CON DECISIÓN Y FIRMEZA 2020-2023. EN ESTE PERIODO QUE 

COMIENZA SE PRESENTARA A LA OFICINA DE SECRETARIO DE  
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CONCEJO LOS SIGUIENTES ACUERDOS: PROYECTO DE ACUERDO PARA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EN EJECUCIÓN, EL OBJETO DE 

UNO DE LOS PROYECTOS ES CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE 

GRAMA NATURAL EN LA UNIDAD DEPORTIVA DEL MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL TOLIMA, EL VALOR DE PROYECTO ES DE 3.746’761.494 

FINANCIADO DE LA SIGUIENTE MANERA, COFINANCIADOS CON EL 

MINISTERIO DEL DEPORTE 2.929’602.709 Y POR PARTE DEL MUNICIPIO 

CON INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN UN VALOR DE 

817’158.785 EL PLAZO DE ESTE PROYECTO ES DE 13 MESES, EL 

SEGUNDO PROYECTO DE ACUERDO ES PARA LA APROBACIÓN DEL 

SIGUIENTE OBJETO CONSTRUCCIÓN DE UN SKYPE PARK ZONAS DE 

ACCESO Y ZONAS PEATONALES EN LA UNIDAD DEPORTIVA DEL 

MUNICIPIO DE EL ESPINAL TOLIMA, EL VALOR TOTAL ES DE 

1.924’784.863 FINANCIADOS DE LA SIGUIENTE MANERA, 

COFINANCIADOS CON EL MINISTERIO DEL DEPORTE 1.353’505.736 Y 

POR PARTE DEL MUNICIPIO CON IMPUESTO DE SOBRETASA 

COMBUSTIBLE POR VALOR DE 425’500.000 ESTE PLAZO ES POR 10 

MESES, SEGÚN EL MINISTERIO DEL DEPORTE PIDEN LA 

AUTORIZACIÓN PORQUE ESTOS PROYECTOS VAN HASTA EL 2022 POR 

ESTA RAZÓN SE PIDE ESTÁ APROBACIÓN DE ESTOS PROYECTOS PARA 

VIGENCIAS FUTURAS. ESOS 2 PROYECTOS SERÁN RADICADOS EN EL 

TRANSCURSO DE LA SEMANA Y POSTERIORMENTE LLEGARAN OTROS, 

SÉ QUE COMO ESTOS PROYECTOS Y OTROS QUE SE RADICARAN SE 

ATENDERÁN TEMAS VITALES QUE SIGUEN SIENDO DE GRAN 

IMPORTANCIA PARA TODOS LOS ESPINALUNOS QUE DE LA MANO DE 

ESTA CORPORACIÓN SE GESTIONARAN PROYECTOS QUE APORTARAN 

AL DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO, QUE APORTARAN AL 

CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA MUNICIPAL Y DE ANTEMANO LE 

HAGO EXTENSIVO NUEVAMENTE EL SALUDO DEL SEÑOR ALCALDE Y 

MUCHAS GRACIAS. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :SIGUIENTE PUNTO 4. 

PALABRAS DE INSTALACIÓN DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL 2021 DEL PRESIDENTE AD HOC DEL CONCEJO 

MUNICIPAL ARMANDO ANTONIO CERVERA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MUY BUENAS TARDES PARA 

TODOS, COMPAÑEROS, HONORABLES CONCEJALES, AMIGOS 

PERIODISTAS QUE NOS ACOMPAÑAN, BARRAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN EL DÍA DE HOY QUE HAN ESTADO PENDIENTES DE ESTE DÍA TAN 

ESPERADO, TODOS PENDIENTES DE QUE IBA A PASAR EN EL CONCEJO  
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MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE EL ESPINAL, TODOS PENDIENTES DE SI 

EL CONCEJO IBA A AVANZAR O NO IBA A AVANZAR O SE IBA A QUEDAR 

EN ASCUAS O SIMPLEMENTE EN UN TINTERO, HOY ME TOCO ASUMIR 

ESTE CARGO DE PRESIDENTE AD HOC EN EL CUAL TRATARE DE 

SERUN DIGNO REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, 

TRATARE DE MANEJAR LOS HILOS DE LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO 

EN LO QUE MÁS YO PUEDA, NO NOS ESPERÁBAMOS ESTO, EL 

REGLAMENTO ASÍ LO DISPUSO, EL REGLAMENTO ASÍ LO QUISO, 

PONERME EN EL DÍA DE HOY COMO PRESIDENTE AD HOC DEL 

HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE EL ESPINAL. YO UNA VEZ 

LES DIGO A CADA UNO DE MIS COMPAÑEROS QUE EN UN MOMENTO 

SENTÍ UNA LUZ DE RESPALDO POR TODOS LOS 15 AMIGOS QUE DE 

PRONTO ERA LA DISPOSICIÓN DE TAL ALARMA Y ERA LO QUE TOCABA 

HACER. HOY ASUMO PORQUE ASÍ FUE, FUI DESIGNADO POR EL 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO, NO SÉ HASTA DONDE 

PODAMOS LLEGAR, NO SÉ HASTA CUANDO ESTAREMOS PRESIDIENDO, 

PERO TENGAN LA PLENA SEGURIDAD DE QUE A PARTIR DE ESTE 

MOMENTO ESTARÉ DISPUESTO Y TENDRÉ EL CORAZÓN ABIERTO, MI 

MENTE Y MI ESPÍRITU Y MI ALMA PARA QUE TODOS USTEDES ME 

AYUDEN Y QUE ME AYUDEN A LLEVAR DE BUENA MANERA AL 

CABILDO MUNICIPAL, PORQUE SOMOS TODOS Y SI NOSOTROS 

HACEMOS LAS COSAS MAL ES TODO EL CABILDO; SI NOSOTROS 

HACEMOS LAS COSAS BIEN SOMOS TODOS EL CABILDO. YO LES DIGO 

MUCHAS GRACIAS A LA CIUDAD DE EL ESPINAL QUE EL CONCEJAL 

ARMANDO CERVERA DE CAMBIO RADICAL HOY ASUME UNA 

PRESIDENCIA DESIGNADA Y LA LLEVARE CON EL PROPÓSITO DE QUE 

TODO NOS SALGA BIEN, QUE DIOS LOS BENDIGA Y QUE DIOS ME 

BENDIGA, MUCHAS GRACIAS. DE ESTA MANERA SEGUIREMOS 

TRABAJANDO POR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE LA MANO DE 

NUESTRO SEÑOR ALCALDE JUAN CARLOS TAMAYO SALAS Y DE ESTA 

MANERA DOY INSTALADA LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 

2021, MUCHAS GRACIAS, MUY AMABLES. 

SECRETARIO AD-HOC ANTONIO GONZÁLEZ :MUY BIEN 

PRESIDENTE. 5. PROPOSICIONES Y VARIOS. NO HAY PROPOSICIONES 

EN LA MESA SEÑOR PRESIDENTE, LEÍDO Y AGOTADO EL ORDEN DEL 

DÍA. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE LA 

PALABRA. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE YO 

TAMBIÉN SOLICITO LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL JHOAN NIÑO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. ME 

CORRESPONDE COMO VOCERO DE LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL 

SEÑOR PRESIDENTE RADICAR UN OFICIO MEDIANTE LA SITUACIÓN 

DEL SECRETARIO QUISIERA HACERLO A TRAVÉS DE SU SEÑORÍA. 

ENTONCES, DE ESTA MANERA VOY A PROCEDER A RADICAR ESTE 

OFICIO, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO LA 

PALABRA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: EN ARAS DE QUE EL INGENIERO JHOAN 

NIÑO EN UNA REUNIÓN DE BANCADA SE RATIFICÓ COMO VOCERO DE 

LA MISMA, ME GUSTARÍA QUE EL SEÑOR SECRETARIO, SEÑOR 

PRESIDENTE NOS LEYERA EL DOCUMENTO PORQUE ES CLARO QUE EL 

ACTA DEL DÍA NO HA SIDO APROBADA Y ANTE ESO ME GUSTARÍA 

TENER CLARIDAD DE QUE SI SE RADICA ALGÚN DOCUMENTO POR 

PARTE DE LA BANCADA TENGA LA APROBACIÓN DE LA BANCADA 

COMO TAL EN LA REUNIÓN, NO SERÍA PERTINENTE QUE SE RADIQUE 

ALGÚN DOCUMENTO SIN QUE LO CONOCIÉRAMOS NOSOTROS COMO 

CONCEJALES COMPAÑERO JHOAN NIÑO. ENTONCES, SERÍA BUENO 

QUE NOS PERMITIERA QUE LO LEYERA EL SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PERDÓN, PERO YO CREERÍA CON 

TODO RESPETO DOCTOR YEISON ESO ES UN DOCUMENTO DE 

BANCADA, TENDRÍAN QUE LEERLO ENTRE USTEDES PARA QUE SEA 

APROBADO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ENTONCES, HAGAMOS UN RECESO DE 5 

MINUTOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ PORQUE YO CREERÍA QUE PARA 

PODER RADICAR TIENE QUE TENER EL ACTA APROBADA Y SI NO HA 

SIDO APROBADA. 



CONCEJO    MUNICIPAL 
EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477- 

27 
 

 

CONCEJAL YEISON PAVA: NO, ES QUE NO HA SIDO APROBADA EL 

ACTA. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: POR ESO, ES QUE YO ESTOY RADICANDO UN 

OFICIO, PUES USTED LO REVISA Y PUES ME DA LA RESPUESTA SI CREE 

QUE NO ESTÁ. 

CONCEJAL YEISON PAVA: POR ESO, HAGO LA PROPOSICIÓN 

ENTONCES SEÑOR PRESIDENTE PARA QUE NOS REGALES 5 MINUTOS 

Y QUE EL COMPAÑERO VOCERO QUE NO HA SIDO RATIFICADO 

PORQUE EL ACTA NO HA SIDO APROBADA NOS LEA EL DOCUMENTO 

PORQUE HABLAN DE BANCADA Y DESCONOZCO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SEÑOR PRESIDENTE CONSIDERO QUE 

ES UN ASUNTO NETAMENTE DE SECRETARIA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE QUIERO 

HABLAR 2 COSITAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: UN MOMENTO, BUENO. ESTO ES UN 

TEMA NETAMENTE DE BANCADA ¿NO CIERTO? DEL PARTIDO CAMBIO 

RADICAL, YO PIENSO QUE INGENIERO JHOAN NIÑO QUE NOSOTROS 

NOS REUNIREMOS, NOS LLAMARAN A REUNIÓN Y APROBAREMOS EL 

ACTA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: YO PIDO EL USO DE LA PALABRA 

PUES PARA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ SEÑOR, UN MOMENTO TERMINO 

COMPAÑERO IVÁN FERNEY. VAMOS A REVISAR EL DOCUMENTO, EL 

RECIBIDO Y NOSOTROS COMO BANCADA Y COMO GRUPO DESPUÉS 

SOLUCIONAMOS EL INCONVENIENTE. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE EN ARAS DE QUE 

ESTO CONTINUÉ CREO DE QUE EL HECHO DE QUE DE PRONTO PAVA 

TENGA INQUIETUD, PAVA LE DOY CERTEZA DE QUE LEA EL 

DOCUMENTO Y HABLE CON JHOAN QUE ES SU REPRESENTANTE DE 

BANCADA, NO HAY NINGUNA ANOMALÍA DE LA QUE USTED ESTÁ 

PENSANDO, IGUAL USTED LO VA A RECIBIR EN LA SECRETARIA, LA 

PRESIDENCIA LA VA A RECIBIR Y TIENEN TODA LA NOCHE PARA 

ESTUDIARLO, IGUAL. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ SEÑOR, ESO FUE LO QUE 

ACABAMOS DE DECIR. SEÑOR SECRETARIO ORDEN DEL DÍA. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA 

SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PIDO EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PERDÓN, UN MOMENTO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PARA ESO ESTOY SOLICITANDO 

EL USO DE LA PALABRA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: VAMOS A ELEVAR LA CONSULTA 

JURÍDICA ¿SÍ? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: UN MOMENTO, POR FAVOR. 

SAAVEDRA 1 MINUTO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: 1 MINUTO, BUENO. NO SÉ YO LO 

ÚNICO QUE QUIERO PREGUNTAR ES COMPAÑEROS VAMOS A ELEVAR 

LA CONSULTA O NO, NOS VAMOS A REUNIR HOY, MAÑANA, A PENAS SE 

ACABE ESTA SESIÓN YO CONSIDERO QUE ESO TOCA DEJARLO CLARO 

ANTES DE QUE SE LEVANTE LA SESIÓN SI QUEREMOS UNA SOLUCIÓN, 

SI QUEREMOS SEGUIR ACÁ IMPROVISANDO SIGAMOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ COMPAÑERO SEBASTIÁN, 

VAMOS A ELEVAR LA CONSULTA Y ESTAREMOS LLAMANDO PARA 

REUNIRNOS Y PONERNOS DE ACUERDO TODOS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: 1 MINUTO COMPAÑERO IVÁN 

ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: YO CREO QUE COMO SUGERENCIA 

PUES PARA QUE NO SE TERMINE DE PRONTO DE OMITIR LE 

RECUERDO QUE EL REGLAMENTO INTERNO EN SU ARTÍCULO 58 

HABLA DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS BANCADAS, LAS BANCADAS DEL 

CONCEJO DEBERÁN CONSTITUIRSE DURANTE LA PRIMERA REUNIÓN 

DEL PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS, ESTÁ ES LA PRIMERA  
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REUNIÓN, AQUÍ NO PODEMOS SEGUIR VIOLANDO MÁS EL 

REGLAMENTO SEÑOR PRESIDENTE Y USTED HACIENDO PARTE DE LA 

BANCADA MENOS, DANDO USTED LA APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

DONDE SE RATIFICA AL INGENIERO JHOAN NIÑO COMO VOCERO, DE 

IGUAL FORMA YO CONSIDERARÍA QUE SE DEBE RADICAR EL 

DOCUMENTO, RECIBIRLO PARA QUE EL INGENIERO PUES TENGA EL 

RECIBIDO, MÁS ALLÁ DE LAS DECISIONES. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ HONORABLE CONCEJAL, ASÍ VA 

A SER RECIBIR EL DOCUMENTO. ESTAREMOS Y NOS REUNIREMOS. 

SIENDO LAS 07:06 P.M. SE LEVANTA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, 

MUCHAS GRACIAS. ESTAREMOS LLAMÁNDOLES PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN. 

 

 

 

 

ARMANDO ANTONIO CERVERA RAMÍREZ          ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO 
PRESIDENTE AD HOC                           SECRETARIO AD HOC  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

El suscrito secretario general del concejo Municipal de el Espinal da fe que la 

presente acta de veinte nueve (29) folios fue aprobada el día lunes 03 de mayo del 

2021 en la segunda sesión ordinaria del mes de mayo del año 2021. 

 

 

Cesar Augusto Rozo Fuentes 

Secretario General del concejo Municipal de El Espinal 
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 FONDO ESPECIAL DE SERVICIOS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACTA Nº002 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: YO QUIERO ANTES DE COMENZAR LA 

SESIÓN, DEDICARLE UN SENTIDO HOMENAJE, UN MINUTO DE 

SILENCIO, POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL SEÑOR ADÁN 

CERVERA PADRE DE NUESTRO PRESIDENTE AD HOC ARMANDO 

ANTONIO CERVERA, ENTENDIENDO QUE ES UNA PÉRDIDA 

IRREPARABLE PARA EL FOLCLORE, PARA LA CULTURA, PARA EL ARTE 

DE NUESTRO MUNICIPIO, PARA LA MÚSICA, HOY LOS ARTISTAS, HOY 

LOS GREMIOS CULTURALES, MUSICALES Y ARTÍSTICOS LLORAN LA 

PARTIDA DE QUIEN FUE UN ÍCONO Y CON SUS ENSEÑANZAS NOS DEJA 

UN GRAN LEGADO A TODOS LOS ESPINALUNOS. ENTONCES, ANTES DE 

INICIAR LA SESIÓN, QUIERO PEDIRLES UN MINUTO DE SILENCIO, ASÍ 

QUE POR FAVOR DON FABIO ADELANTAMOS ANTES DE INICIAR LA 

SESIÓN. 

*MINUTO DE SILENCIO* 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: COMPAÑERO, MUCHAS GRACIAS, 

PARA MÍ ES UN GOLPE MUY DURO QUE EL SEÑOR HAYA LLAMADO A 

LA DIESTRA A MI PADRE, A MI MEJOR AMIGO, MOMENTOS DIFÍCILES 

QUE VIVE CUALQUIER SER HUMANO Y QUE TODOS TENEMOS QUE 

VIVIR EN SU MOMENTO, NO ME QUEDA MÁS QUE AGRADECERLES, 

PRIMERO POR SU COMPRENSIÓN, POR ESPERAR UN POCO MÁS DE LO 

DEBIDO POR LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, PERO AQUÍ ESTAMOS CON 

LAS BOTAS PUESTAS Y CONTINUANDO A DARLE A NUESTRO 

MUNICIPIO EL DESARROLLO Y EL ESTATUS QUE SE MERECE, MUCHAS 

GRACIAS, MUY AMABLES COMPAÑEROS. ENTONCES, DE ESTA 

MANERA DAMOS INICIO A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. MUY BUENAS 

NOCHES HONORABLES CONCEJALES COMPAÑEROS, DANDO INICIO A 

LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, VAMOS A DARLE CONTINUIDAD A LA 

DESIGNACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA CONTEMPLADO EN EL 

ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO, POR EL 

CUAL POR ORDEN ALFABÉTICO DESPUÉS DEL PRESIDENTE, 

ARMANDO CERVERA, EL SIGUIENTE DESIGNADO A LA MESA 

DIRECTIVA ES DUQUE CAMILO, POR FAVOR ACERCARSE A LA MESA  
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DIRECTIVA SI ACEPTA O NO ACEPTA, O SEA, POR DESIGNACIÓN USTED 

SABE QUE POR ORDEN ALFABÉTICO LE CORRESPONDE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: PRESIDENTE SÍ, EFECTIVAMENTE EL 

ARTÍCULO 12 DE NUESTRO REGLAMENTO INTERNO CONTEMPLA QUE 

PARA LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA CONTINUARÁ CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1551 DEL 2012, PERDÓN, EL ARTÍCULO 

15 ACEPTO LA DESIGNACIÓN QUE USTED Y NUESTRO REGLAMENTO 

ESTABLECE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SIGUIENTE CONCEJAL POR EL 

CUAL EL REGLAMENTO DESIGNA POR ORDEN ALFABÉTICO JUAN 

PABLO GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: BUENAS NOCHES COMPAÑEROS, 

BUENAS NOCHES CERVERA, DESDE YA TUVE MANIFESTACIÓN DE 

CONDOLENCIAS CON USTED SÉ QUE ES UN MOMENTO MUY DIFÍCIL, 

PORQUE YA PASE POR ESO Y LA VERDAD SOMOS MUY MEZQUINOS DE 

TENERLO ACÁ, NO DEBERÍAMOS ESTAR AQUÍ CON USTED, USTED NO 

DEBERÍA ESTAR AQUÍ, USTED DEBERÍA ESTAR EN OTRO SITIO 

COMPARTIENDO, ACOMPAÑANDO A SU FAMILIA, PERO BUENO, LA 

MEZQUINDAD DE ESTO NOS TRAJO ACÁ, VOY A SER SINCERO CON 

USTED, ESTA CONVOCATORIA QUE ACABA DE HACER SU MERCED EL 

DÍA DE AYER, NO ES LEGAL, SUS FACULTADES COMO PRESIDENTE AD 

HOC, Y COMO SECRETARIO AD HOC QUE TAMBIÉN NOMBRARON AL 

CONCEJAL ANTONIO CADUCARON EL DÍA QUE TERMINÓ LA SESIÓN 

DEL PRIMERO DE FEBRERO, ESTOY AQUÍ Y UN GRUPO DE 

COMPAÑEROS QUE HEMOS INVESTIGADO, NOS HEMOS ASESORADO, 

SOLAMENTE POR CUMPLIR CON EL PROTOCOLO Y VER QUÉ ES LO QUE 

PASA PORQUE DE VERDAD ESO SI NOS LO EXIGE NUESTRA 

COMUNIDAD, NOS LO EXIGE NUESTRA CREDENCIAL, EL CARGO QUE 

ESTAMOS OCUPANDO EN ESTOS MOMENTO. ENTONCES, EN ESE 

ORDEN DE IDEAS, NO DEBERÍAMOS ESTAR AQUÍ TAMPOCO PORQUE 

USTED NO NOS PUDO HABER CONVOCADO CERVERA, ES UNA 

FALENCIA MÁS EN ESTOS PROCESOS QUE DESDE NOVIEMBRE SE 

VIENE LLEVANDO MAL, REPITO, SU FACULTAD COMO PRESIDENTE 

CADUCARON, USTED DEBIÓ HABER ESE DÍA CONVOCADO, O NO SÉ 

HABER CLAUSURADO SESIONES DEL MES DE FEBRERO O HABER 

CLAUSURADO PARA LA SESIÓN DE HOY O UN DÍA SIGUIENTE. EN ESTE  
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MOMENTO LE PIDO EL FAVOR DE QUE ME REGALE 5 MINUTOS 

PRESIDENTE O CERVERA, PORQUE LA VERDAD NO LO VEO COMO 

PRESIDENTE, LO VEO COMPAÑERO CERVERA, NO PRESIDENTE 

PORQUE A USTED TRISTEMENTE LE HICIERON LAS COSAS MAL Y NO 

LO PUEDO AVALAR COMO PRESIDENTE, SI USTED ME PERMITE ME 

REGALA 5 MINUTOS PARA REUNIRME CON SAAVEDRA Y MIS OTROS 

COMPAÑEROS Y PODRÍA DARLE RESPUESTA A SÍ O NO A LO QUE 

USTED ME ESTÁ PREGUNTANDO, YA QUE USTED SE TOMÓ LA 

POSESIÓN DE ESTAR ALLÁ AL FRENTE CON EL MICRÓFONO, LE PIDO 

A USTED Y A LOS COMPAÑEROS QUE ME REGALEN 5 MINUTOS, ¿VALE? 

LISTO GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE HACE LA PROPOSICIÓN PARA 

UN RECESO DE 5 MINUTOS. NO SE PUEDE, EL CONCEJAL JUAN PABLO 

GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: CERVERA ANTES DE CONTINUAR 

CON LA RESPUESTA QUE LE PIENSO DAR QUIERO SABER, YA QUE EN 

LA CARTA QUE USTED NOS ENVIÓ AYER NO NOS EXPLICÓ PARA QUE 

ERA LA CITACIÓN DE HOY, CUAL ES EL ORDEN DEL DÍA QUE USTED 

TIENE ESTIPULADO, PORQUE SÉ QUE LO TIENEN YA, SI USTEDES 

ESTÁN AQUÍ REUNIDOS Y FUE TANTO EL AFÁN DE REUNIRSE EN UN 

DÍA TAN PENOSO PARA USTED Y LO SACARON DE ALLÁ DE ESE 

PROBLEMA QUE TIENE USTED DIGÁMOSLO ASÍ,  DE ESA PENA QUE 

TIENE ES DE ALGO QUE VAN A HACER, ANTES DE CONTESTARLE SI 

ACEPTO O NO ACEPTO, PERO NECESITO SABER CUÁL ES LA 

NECESIDAD PARA HOY. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: BIEN COMPAÑERO, HONORABLE 

CONCEJAL Y GRAN AMIGO JUAN PABLO GALINDO, PRIMERO 

ACLARARLE QUE NINGUNO AQUÍ ME PUSO POR OBLIGACIÓN Y 

SEGUNDO NO ESTAMOS, NI TENEMOS PLAN DE NINGUNA ARTIMAÑA 

COMO USTED NOS LO MANIFIESTA, NI TENEMOS NINGÚN PLAN A 

SEGUIR MÁS QUE DARLE CONTINUIDAD A LA CORPORACIÓN, HAGO LA 

CLARIDAD Y YO SOY PRESIDENTE DESIGNADO, ES UNA DESIGNACIÓN 

QUE HACE EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO POR EL 

ARTÍCULO 15 EN EL CUAL DICE QUE POR ORDEN ALFABÉTICO SE DEBE 

DESIGNAR AL PRESIDENTE Y SU MESA DIRECTIVA, ERA NATHALY 

BONILLA LA CONCEJALA, PERO ELLA RENUNCIA A ESE DERECHO, ME 

CORRESPONDE A MI DIRECTAMENTE TOMAR SI QUIERO O NO QUIERO  
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SER EL DESIGNADO DEL CONCEJO MUNICIPAL POR ORDEN 

ALFABÉTICO LA INTENSIÓN QUE TENEMOS NOSOTROS PARA EL DÍA 

DE HOY, PARA ORGANIZAR ESTA PLENARIA ES TRATAR DE DARLE 

CONTINUIDAD EL CONCEJO, PONER EN MARCHA A LA CORPORACIÓN 

DEL CONCEJO DE EL ESPINAL, LA CUAL PUES ES NUESTRA ÚNICA 

INTENSIÓN AMIGO JUAN PABLO, NO PRETENDEMOS NINGUNA OTRA 

COSA QUE DARLE CONTINUIDAD, PORQUE ESTAMOS ESTANCADOS Y 

NO HEMOS PODIDO AVANZAR, NO HEMOS PODIDO ARRANCAR, 

NUESTRA MÁS NOBLE INTENSIÓN, CRÉAME ES VIVENCIAR POR 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD DE EL ESPINAL Y POR BENEFICIO DE 

TODOS NOSOTROS, LE VAMOS A DAR CONTINUIDAD A ORGANIZAR LA 

MESA DIRECTIVA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PORQUE ASÍ LO DESIGNA EL 

REGLAMENTO Y LO QUEREMOS HACER DE ESTA MANERA. YA, EL 

CONCEJAL IVÁN ME PIDIÓ LA PALABRA, LE ESTOY RESPONDIENDO AL 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO, YA CONTINUA USTED. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: BUENO CERVERA, GRACIAS POR 

AYUDARME Y LE DOY EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE, PORQUE ESA ES 

UNA DE MIS CUALIDADES O FALENCIAS QUE SIEMPRE HE MANEJADO, 

PERO ESA CUALIDAD ME TIENE DONDE ESTOY EN ESTE MOMENTO DE 

CONFIAR EN LAS PERSONAS, O SEA, MUCHAS VECES NO HA SIDO 

SATISFACTORIO ESA CONFIANZA, LISTO CERVERA, QUE RICO QUE 

PODAMOS HACER LAS COSAS BIEN, ESA ES LA IDEA Y TRATAR DE QUE 

ESTO FLUYA Y NO EMPEZAR COMO EMPEZAMOS ANTERIORMENTE, 

DIGO, SI QUEREMOS EMPEZAR BIEN, TIENE QUE ESTAR OTRA VEZ 

NATHALY AQUÍ EN PRESENCIA Y DICIENDO LO MISMO PORQUE LA 

SESIÓN DEL PRIMERO, FUE UNA SESIÓN ATÍPICA QUE SE CERRÓ Y LO 

QUE QUEDÓ AHÍ YA QUEDO, NATHALY DEBE ESTAR AQUÍ, DEBE 

VOLVER A RENUNCIAR. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: YO NUNCA DIJE LA PALABRA 

ARTIMAÑA CERVERA, LA PUSO EN MI BOCA USTED, PERO TAN RARO 

UNA MUJER TAN COMPROMETIDA CON LAS COMUNIDADES, TAN 

INQUIETA, QUE HACE 2 MINUTOS LA VI AHÍ SENTADA, YA NO ESTÁ EN  
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ESTOS MOMENTOS EN EL RECINTO, ESPERÉMOSLA COMO LO 

ESPERAMOS A USTED, LLÁMELA, NO CREO QUE SE HAYA IDO PARA 

OTRO LADO, DEBE ESTAR EN EL MARCO DEL MUNICIPIO O MUY 

SEGURAMENTE DENTRO DE LA ALCALDÍA LLAMÉMOSLA Y LA 

ESPERAMOS Y SEGUIMOS CON EL DEBIDO PROCESO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: JUAN PABLO GALINDO, ¿HASTA AHÍ 

VA SU INTERVENCIÓN? 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ESPERE, Y NO ME HA 

RESPONDIDO PARA QUE VINIMOS HOY BÁSICAMENTE, USTED ME 

ESTÁ DANDO LARGADAS QUE PARA HACER LAS COSAS BIEN, PERO 

PARA YO SENTARME EN ESA MESA DIRECTIVA, NO PORQUE ME DE 

MIEDO, PORQUE SÉ QUE ESTOY HACIENDO LAS COSAS BIEN, YA EL 

BAGAJE Y LA ASESORÍA QUE TENGO EN ESTE CUENTO DEL CONCEJO 

YA ME DA ESPUELAS PARA ESTAS COSAS Y USTEDES LO SABEN, PERO 

NO ME VOY A SENTAR A JUGARLES UNA COSA QUE ME CAUSA MUCHA 

INSEGURIDAD, NO ME GENERA CONFIANZA QUE NATHALY HACE 2 

MINUTOS, NATHALY HACE 2 MINUTOS ESTABA AQUÍ Y YA NO ESTÉ. 

ENTONCES, LLAMÉMOSLA, ELLA ES UNA MUJER MUY RESPONSABLE, 

ES UNA MUJER MUY SERIA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PIDO QUE ELLA ESTÉ AQUÍ PARA 

QUE TOMEMOS UNA DECISIÓN. CERVERA, ME PUEDE CONTESTAR POR 

FAVOR, ¿A QUÉ VINIMOS HOY? 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PRETENDEMOS QUE ENTRE 

TODOS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: LLEGÓ NATHALY. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PRETENDEMOS QUE ENTRE TODOS 

ORGANICEMOS EL CONCEJO MUNICIPAL, ES LO QUE QUEREMOS, LE 

DIGO JUAN PABLO QUE QUEREMOS AVANZAR, QUE QUEREMOS QUE 

LAS COSAS NOS SALGAN BIEN, SALIR DE CIERTAS LAGUNAS QUE 

TENEMOS Y SEGUIR CON EL APOYO DE TODOS, DE UNIÓN CON EL 

EQUIPO VAMOS A LOGRAR QUE EL MUNICIPIO CONTINÚE CON EL  
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DESARROLLO Y QUE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE IGUAL MANERA 

LO HAGA, GRACIAS MUY AMABLE JUAN PABLO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE EL USO DE LA PALABRA 

CONCEJAL IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, YO CREO QUE 

LA VERDAD COMPARTO LA POSICIÓN DE MI COMPAÑERO JUAN PABLO 

GALINDO, YO CONSIDERARÍA QUE NOSOTROS NO DEBERÍAMOS ESTAR 

EN ESTA SESIÓN, ACOMPAÑÁNDOLO EN SU DOLOR POR LA MUERTE 

DE UN GRAN AMIGO MUY CERCANO DE NOSOTROS, EL MAESTRO ADÁN 

CERVERA, PERO PUES AQUÍ HAY QUE SER MUY CLAROS, CUANDO 

VINIMOS A ESTA CORPORACIÓN DEBEMOS ASUMIR UNAS 

RESPONSABILIDADES, SE DEBIÓ HABER TOMADO SU TIEMPO DE 

DUELO PORQUE ES LA PARTIDA DE UN SER QUERIDO Y REALMENTE 

ES UNA PÉRDIDA IRREPARABLE. SEÑOR PRESIDENTE, LA VERDAD 

USTED ES UN HOMBRE DECENTE, UN HOMBRE QUE NOSOTROS LO 

ESTIMAMOS MUCHO NO DE AHORA, SINO POR SU PROFESIÓN COMO 

ARTISTA, PERO AQUÍ CABE EL ELAGIO POPULAR LO QUE UNO DICE 

PUEDE SER USADO EN SU CONTRA Y USTED ACABA DE EXPRESAR 

ALGO, DONDE CLARAMENTE ACABA DE ACEPTAR UNA VIOLACIÓN AL 

REGLAMENTO INTERNO EN LA INSTALACIÓN DEL PERIODO DE 

SESIONES, USTED MANIFESTÓ AQUÍ EN ESTA CORPORACIÓN QUE SE 

DEBÍA PROCEDER EN ORDEN ALFABÉTICO, LA INSTALACIÓN DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ESO MISMO QUE LE MANIFESTAMOS 

AQUÍ 3 Y 4 COMPAÑEROS, NO LO ASUMIÓ DONDE USTED MISMO LO 

MANIFESTÓ Y LO ACABA DE MANIFESTAR, O ES QUE ACASO EL 

REGLAMENTO INTERNO SE LO LEYÓ ANOCHE, NO SE LO LEYÓ 

CUANDO INICIAMOS EL PERIODO DE SESIONES, CUANDO NOS 

POSESIONAMOS COMO CONCEJALES. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: HAY QUE TENER UN POCO DE 

CAUTELA, PRIMERO CON LAS ACTUACIONES COMO LO DICE MI 

COMPAÑERO JUAN PABLO, HAY QUE SER MUY PRUDENTES, USTED 

ACABÓ DE ACEPTAR QUE EVIDENTEMENTE SE TENÍA QUE HABER 

DESIGNADO POR ORDEN ALFABÉTICO, ¿POR QUÉ NO SE HIZO EN LA  
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PASADA INSTALACIÓN DE SESIONES? AQUÍ HAY UN POSIBLE 

PREVARICATO SEÑOR PRESIDENTE. ENTONCES, YO SI CONSIDERO 

QUE MÁS BIEN ESPEREMOS EL CONCEPTO JURÍDICO DE LA CUAL 

USTEDES IBAN A TENER PARA CONTINUAR CON LAS SESIONES 

PORQUE HAY UNA CLARA VIOLACIÓN MÁS AL REGLAMENTO INTERNO 

Y HOY EN ESTA SESIÓN, QUEDÓ GRABADA DONDE USTED ESTÁ 

ACEPTANDO QUE SI SE DEBIÓ HABER DESIGNADO LA MESA 

DIRECTIVA PARA CONTINUAR CON LAS SESIONES, MUCHAS GRACIAS 

SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE, YO SÍ CONSIDERO QUE EN LA SESIÓN PASADA, PRIMERO 

DARLE LAS GRACIAS A USTED POR HABER ASUMIDO EN SU CABEZA LA 

PRESIDENCIA Y HAGAMOS REMEMBRANZA QUE USTED ASUMIÓ, 

PORQUE LOS QUE SEGUÍAN EN LA LISTA EN EL ORDEN ALFABÉTICO 

NO ASUMIERON EN ESE MOMENTO, HABERSE SENTADO EN ESE 

PUESTO, LA ASIGNACIÓN. PERO TAMBIÉN DECIRLE QUE LA 

RESPONSABILIDAD NO ES SUYA PORQUE USTED NO ES LA 

CORPORACIÓN, LA RESPONSABILIDAD ES DE LOS 15 HONORABLES 

CONCEJALES, USTED ASUMIÓ LO QUE LE DIJO EL REGLAMENTO, EN 

ESE MOMENTO SI LAS OTRAS PERSONAS QUE SEGUÍAN EN SU ORDEN 

CREÍAN QUE DEBÍAN DE SENTARSE AHÍ DEBIERON HABERSE 

SENTADO PORQUE A USTED NINGUNO LO POSICIONÓ, USTED DIJO, 

SEGÚN EL ORDEN ALFABÉTICO YO ASUMO LA PRESIDENCIA, PERO 

USTED NUNCA LE DIJO A ALGUIEN NO SE SIENTE AL LADO MÍO COMO 

PRIMER Y SEGUNDO VICEPRESIDENTE. ENTONCES, HAY QUE TENER 

MUCHO CUIDADO CON ESTO, LA RESPONSABILIDAD DE NOSOTROS NO 

PODEMOS ASUMIR A TODO MOMENTO EL BULTO COMO SE DICE, AQUÍ 

LOS RESPONSABLES SOMOS LOS 15 CONCEJALES PORQUE LA 

DECISIÓN LA ESTAMOS TOMANDO ENTRE TODOS, NINGUNO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR DIJO, POSESIONAMOS O APROBAMOS 9 

CONCEJALES U 8 O 10, ÉL COGIÓ EL REGLAMENTO Y DIJO, EN ORDEN 

ALFABÉTICO ASUMO LA PRESIDENCIA, ASÍ SE HIZO ESE DÍA. SI 

ALGUIEN ESTÁ COMETIENDO UN ERROR FUERON AQUELLOS QUE NO 

SE SENTARON ALLÁ LOS QUE RENUNCIARON Y DIJERON RENUNCIO A  
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ESE DERECHO PERO LOS QUE SEGUÍAN EN SU ORDEN DE LISTA 

DEBIERON HABERSE SENTADO. AHORA LO OTRO, CUANDO VAYAMOS 

NOSOTROS A EXPRESARNOS DE OTRO COMPAÑERO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: TIENE EL MICRÓFONO 

APAGADO, ESPERO LE SOLUCIONEN EL PROBLEMA. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: NO EMPEZAR NOSOTROS DESDE 

YA, YO CONSIDERO QUE DEBEMOS EMPEZAR A EXPRESARNOS CON 

CADA UNO DE LOS COMPAÑEROS CON RESPETO, CUANDO UNO 

RESPETA ESE DERECHO DEBE SER RECÍPROCO PARA QUE LO 

RESPETEN A UNO, PERO EMPEZAR A DECIR, ES QUE USTED NO LEE, 

YO PIENSO QUE NO CONTINUEMOS CON ESO, EL TONO DE VOZ Y EL 

RESPETO ANTE TODO, MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE Y 

GRACIAS POR COLABORARNOS A NOSOTROS Y ESTAR AHÍ SENTADO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE ESTOY 

SOLICITANDO EL USO DE LA PALABRA, SI ES TAN AMABLE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ SEÑOR, YA CON GUSTO SE LA 

DOY, ¿VALE? HONORABLE CONCEJAL SAAVEDRA. HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, 

CON EL ÁNIMO DE RESPETO COMO LO MENCIONA MI COMPAÑERO 

RUBIO, YO SI CONSIDERO DE QUE ASÍ COMO NOSOTROS MERECEMOS 

RESPETO, EL ESPINAL TAMBIÉN MERECE RESPETO, EL ESPINAL ESTÁ 

ANSIOSO A QUE INICIEMOS A TRABAJAR, YO NO VEO CUAL ES EL 

INCONVENIENTE PARA ALGUNOS COMPAÑEROS EN BLOQUEAR EL 

CONCEJO Y EN HACER LO QUE ESTAMOS HACIENDO AQUÍ ALGUNAS 

MANIFESTACIONES QUE DICEN QUE ESTAMOS VIOLANDO LA NORMA. 

USTEDES ESTÁN MANIFESTANDO ESO, PERO LO QUE ESTAMOS ES 

VIOLANDO CON AQUELLAS PERSONAS QUE DEPOSITARON ESE VOTO 

DE CONFIANZA EN NOSOTROS, YO CONSIDERO CON TODO RESPETO 

SEÑOR PRESIDENTE, YA QUE ESTÁ LA DOCTORA NATHALY BONILLA 

QUE USTED LE HAGA LA RESPECTIVA PREGUNTA SI ASUME ELLA QUE 

ES LA PRIMERA EN EL ORDEN ALFABÉTICO, YA NUESTRO COMPAÑERO 

CAMILO ACEPTÓ, CONFIRMAR LA RESPUESTA DEL COMPAÑERO JUAN 

PABLO Y POR FAVOR, LOS ESPINALUNOS QUIEREN VERNOS 

TRABAJAR, HAY MUCHAS COSAS POR HACER, CUMPLÁMOSLE A EL  
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ESPINAL NO SEAMOS IRRESPONSABLES COMPAÑEROS, TODOS 

TENGAMOS RESPETO POR EL ESPINAL Y TRABAJEMOS, ESA ES LA 

INVITACIÓN MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: VAMOS A DARLE LA PALABRA AL 

CONCEJAL SAAVEDRA Y TERMINAMOS CON CAMILO DUQUE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PRIMERO QUE TODO, MUY 

BUENAS NOCHES PARA TODOS, COMPAÑEROS, COMPAÑERAS, PUPI, MI 

MÁS SENTIDO PÉSAME YA SE LO EXPRESÉ. CON RESPECTO A LO QUE 

ESTÁ SUCEDIENDO EN LA SESIÓN DE HOY CLARO QUE ES 

IMPORTANTE ES EMPEZAR A HACER LAS COSAS BIEN PERO ES QUE 

ESO ES LO IMPORTANTE, EMPEZAR A HACER LAS COSAS BIEN. YO 

QUIERO EMPEZAR A DEJAR UNAS CLARIDADES, 1. EN ESTE PROBLEMA 

NO ESTAMOS PORQUE YO DEMANDÉ, EN ESTE PROBLEMA ESTAMOS 

PORQUE LAS MAYORÍAS DEL CONCEJO EL AÑO PASADO VULNERARON 

EL REGLAMENTO INTERNO Y ES MI OBLIGACIÓN COMO CONCEJAL Y 

SE LOS DIGO A USTEDES COMO SERVIDORES PÚBLICOS QUE LA 

OBLIGACIÓN DE USTEDES ES VER QUE SI ALGO SE ESTÁ HACIENDO 

EN CONTRA DE LA LEY, HACER RESPETAR LA LEY, CADA UNO ACÁ 

CUANDO HIZO EL JURAMENTO, TODOS LOS 15 JURAMOS RESPETAR Y 

HACER RESPETAR LA CONSTITUCIÓN, LEY, DECRETOS, ORDENANZAS 

Y ACUERDOS, LASTIMOSAMENTE 9 DE LOS 15 CONCEJALES QUE 

ESTAMOS ACÁ EL AÑO PASADO SE LES OLVIDO ESE JURAMENTO Y EL 

AÑO PASADO NO HICIERON NI RESPETARON LA LEY POR ESO 

ESTAMOS ACÁ, PORQUE EL PROBLEMA QUE NO HAYA MESA 

DIRECTIVA Y NO PODEMOS ESTAR SESIONANDO NO ES POR CULPA 

MÍA QUE DENUNCIE, NO NOS PODEMOS PONER EN LA TÓNICA EN LA 

QUE PONEN A MUCHAS DE LAS MUJERES QUE DENUNCIAN Y SALEN 

LOS HOMBRES O TAMBIÉN MUJERES A DECIR QUE LA CULPA ES DE LA 

NIÑA QUE LLEVABA LA FALDA MUY CORTA Y CULPAR Y RE 

VICTIMIZAR A LAS PERSONAS A LAS QUE VULNERARON. ENTONCES, 

PRIMERO PARA DEJARLE CLARIDAD A LA GENTE DE EL ESPINAL ACÁ 

ESTAMOS POR CULPA DE 9 CONCEJALES QUE NO RESPETARON EL 

REGLAMENTO INTERNO Y LASTIMOSAMENTE AL PARECER NO HAN 

APRENDIDO QUE EL REGLAMENTO SE TIENE QUE RESPETAR. A MI 

REALMENTE ME CAUSA TRISTEZA EL NIVEL DE MENTIRA Y DE 

DESCARO QUE SE LLEGA A MANEJAR ACÁ EN EL RECINTO, Y RUBIO SE 

LO DIGO A USTED CON TODO RESPETO, EN LA SESIÓN DEL 01 DE 

FEBRERO, YO TENGO MUY BUENA MEMORIA GRACIAS A DIOS, AL PUPI  
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LO DESIGNO EL COMPAÑERO ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO 

DESPUÉS DE QUE ACÁ HABLAMOS DE QUE ÉL SE TOMÓ LA VOCERÍA 

PORQUE ESE DÍA NO INICIAMOS LA SESIÓN. PERO MENOS MAL USTED 

ERA EL QUE PEDÍA RESPETO, LE ESTOY HABLANDO LO MÁS DE 

TRANQUILO NO SE EXALTE, VOY A ACLARAR UN PAR DE MENTIRAS, SE 

HIZO LA DESIGNACIÓN DESPUÉS DE UN LARGO DEBATE ANTES DE 

INICIAR LA SESIÓN QUE YO ME ACUERDO QUE AHÍ SE PARÓ ANTONIO, 

AL LADO CREO QUE ESTABA CAMILO Y DECIDIERON QUE SE TENÍA 

QUE DESIGNAR AL PUPI, PUES PRIMERO LA DOCTORA NUESTRA 

COMPAÑERA NATHALY DESISTIÓ PORQUE TENÍA UNA INHABILIDAD 

ACEPTÓ EL PUPI E INMEDIATAMENTE DESIGNÓ SECRETARIO Y ACÁ 

YO SE LO MANIFESTÉ Y VARIOS COMPAÑEROS MÁS QUE SE TENÍA QUE 

DESIGNAR MESA DIRECTIVA PORQUE ES QUE DESPUÉS DE QUE HAY 

UNA CABEZA VISIBLE, NOSOTROS COMO CONCEJALES NO PODEMOS 

PASAR POR ENCIMA DE ESA CABEZA VISIBLE ACÁ NO ES QUE YO 

LLEGO A DECIR, YO VOY A SER PRIMER VICEPRESIDENTE ME PARO Y 

ME SIENTO ALLÁ NO, PORQUE ACÁ ACTUAMOS COMO UN CUERPO 

COLEGIADO ESTO NO ES UNA DICTADURA Y ES LO QUE USTEDES NO 

HAN ENTENDIDO, ACÁ NI JUAN PABLO GALINDO PODRÍA DECIR YO 

SOY PRIMER VICEPRESIDENTE Y VOY Y ME SIENTO ALLÁ, ASÍ NADIE 

QUIERA NO, PORQUE ACÁ SE TIENE QUE LLEGAR A UN CONSENSO, 

ACÁ TIENE QUE HABER DEBATE Y BUSCAR SOLUCIONES QUE YO LAS 

ESTOY BUSCANDO REALMENTE YO QUIERO TRABAJAR, SINO NO 

ESTUVIERA ACÁ PORQUE DE ENTRADA ESTA SESIÓN ESTÁ VICIADA 

PORQUE EL PUPI NO TENÍA LAS FACULTADES PARA CITAR HOY, ESTOY 

ACÁ BUSCANDO UNA SOLUCIÓN Y ESPERO QUE USTEDES ESTÉN 

BUSCÁNDOLA DE IGUAL HOY LES DIGO, IGUALMENTE COMO LO DIJE 

LA SESIÓN DEL 01 DE FEBRERO, CONSIDERO COMPAÑERO CAMILO 

QUE USTED NO SE PUEDE SENTAR AHÍ, SI USTED LO VA HACER 

TAMBIÉN DEBE ESTAR COMPLETAMENTE SEGURO DE QUE NO TIENE 

NINGUNA INHABILIDAD Y QUE VA A ENFRENTAR LAS COSAS COMO 

LAS TIENE QUE ENFRENTAR. ENTONCES, YO SIGO DICIENDO LAS 

COSAS, HAY QUE BUSCAR UNA SOLUCIÓN, PORQUE NO NOS 

REUNIMOS Y LLEGAMOS A LA OPORTUNIDAD DE DECIR CUÁL ES EL 

ORDEN DEL DÍA, PORQUE QUEREMOS SABER CUÁL ES LA SOLUCIÓN, 

PORQUE ACÁ SOMOS UN ÓRGANO COLEGIADO Y TENEMOS QUE 

LLEGAR A SOLUCIÓN EN CONSENSO. EN LA SESIÓN DEL 01 DE 

FEBRERO USTEDES MANIFESTARON Y ME LO MANIFESTÓ EL PUPI Y 

VARIOS QUE ÍBAMOS A ELEVAR LA CONSULTA, NO SÉ SI USTEDES LA  
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ELEVARON YO ME QUEDÉ ESPERANDO LA INVITACIÓN DE ESOS 

CONCEJALES QUE INVITAN A TRABAJAR EN EQUIPO, QUE INVITAN A 

TRABAJAR EN UNIDAD, PERO QUE NUNCA TRABAJAN EN UNIDAD 

PORQUE ACÁ EL 01 DE FEBRERO LLEGUÉ Y TODAVÍA TENGO TODAS 

LAS INTENCIONES DE DARLE UNA SOLUCIÓN PARA QUE EL CONCEJO 

EMPIECE A TRABAJAR, CONSIDERO QUE LO QUE ESTAMOS HACIENDO 

HOY NO ES LA SOLUCIÓN, SI QUIEREN MIRAMOS CUÁL ES LA 

SOLUCIÓN ACÁ NO VOY A SEGUIR COMO ASESOR JURÍDICO DEL 

CONCEJO PORQUE EMPEZANDO PARA ESO, HAY UN RUBRO YO NO VOY 

A SEGUR ACÁ DICIENDO, PORQUE EL PUPI LO DIJO QUE SE HABÍA 

SENTADO EN ESA SILLA PORQUE YO LO HABÍA DICHO ALLÁ ADENTRO, 

NO ACÁ LLEGUEMOS A CONSENSO EN DEBATE SIEMPRE HE TRATADO 

DE SER RESPETUOSO Y LO QUE MÁS HE TRATADO DE RESPETAR ES LA 

LEY Y EL REGLAMENTO, LASTIMOSAMENTE HOY VEO NUEVAMENTE 

SE ESTÁ VULNERANDO, CONSIDERO QUE EL PROCESO NO ES EL 

CORRECTO, PERO MIREMOS A VER QUÉ SOLUCIÓN VAMOS A LLEGAR 

EN DEBATE, HABLÁNDOLO PARA LLEGAR A SOLUCIONES, PORQUE 

ACÁ NO SE PUEDE LLEGAR A SOLUCIONES PASANDO POR ENCIMA DE 

LOS DEMÁS, ACÁ NUNCA LES HE VENIDO EN PODER A DECIR SE TIENE 

QUE HACER ESTO. ENTONCES, YO ESTOY ABIERTO A BUSCAR 

SOLUCIONES, PORQUE CONSIDERO PAVA TENEMOS QUE EMPEZAR A 

TRABAJAR POR EL ESPINAL Y TENEMOS QUE SALIR DE ESTE 

PROBLEMA EN EL QUE USTEDES LAS MAYORÍAS NOS METIERON, 

ESTARÉ ABIERTO A BUSCAR SOLUCIONES, MUCHÍSIMAS GRACIAS Y A 

ESCUCHAR CUAL ES LA SOLUCIÓN QUE USTEDES LLEGARON PARA LA 

SESIÓN DE HOY PORQUE NO LA HE ESCUCHADO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL CAMILO DUQUE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: GRACIAS. PRESIDENTE MUY BUENAS 

TARDES YO SI PRIMERO QUE TODO QUIERO RECONOCER SU 

CABALLEROSIDAD A SU HUMILDAD Y SU COMPROMISO YO CREO QUE 

A PESAR DE QUE MÁS DE UNO, DE UN CONCEJAL, UN COMPAÑERO 

HOY LE PIDIÓ, LO INVITO A QUE APLAZÁRAMOS LA SESIÓN USTED 

MUY RESPONSABLEMENTE A PESAR DE ESTAR HOY EN UNO DE LOS 

DÍAS MÁS TRISTES DE SU VIDA DECIDIÓ ACOMPAÑARNOS HOY. YO 

CREO QUE ESO ES UNA MUESTRA DE COMPROMISO Y SOLAMENTE 

UNA MENTE ENFERMA PUEDE CONFUNDIR EL AFÁN Y ESOS MALOS 

CALIFICATIVOS QUE HAN VENIDO ACOSTUMBRANDO A UTILIZAR EN  
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CONTRA DE NOSOTROS CON OTRO INTERÉS QUE NO ES OTRO, QUE 

VENIR A TRABAJAR POR LOS INTERESES DE LOS ESPINALUNOS. AQUÍ 

DICEN QUE VENIMOS ACÁ A TRABAJAR POR EL ESPINAL, QUE ESTÁN 

MUY PREOCUPADOS PERO LO QUE NO DICEN ES QUE EN EL MES DE 

FEBRERO NO HEMOS PODIDO ORGANIZAR UN TEMA DE MESA 

DIRECTIVA. ACÁ HAY UN CONCEJAL QUE NO LE DA TRISTEZA QUE NO 

SE TOQUEN LOS TEMAS DE EL ESPINAL, SINO QUE LE DA TRISTEZA NO 

SER PRESIDENTE Y NO HA ENTENDIDO QUE AQUÍ UN PRESIDENTE, EL 

PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LO ELIGE LA MAYORÍA SIMPLE DEL 

CONCEJO YO CREO QUE ES EL ÚNICO, EL ÚNICO CONCEJAL DE 

COLOMBIA, DE NUESTRO PAÍS QUE CREE QUE VA A SALIR ELEGIDO 

INSULTANDO Y PORDEBAJIANDO A LOS COMPAÑEROS. YO SÍ CREO 

QUE ES LAMENTABLE, UN ESPECTÁCULO BOCHORNOSO, ES UN MAL 

MENSAJE QUE LE HEMOS DADO A LOS ESPINALUNOS, LA GENTE ESTÁ 

CANSADA, LA GENTE DICE DÓNDE ESTÁN LOS CONCEJALES ¿POR QUÉ 

NO TRABAJAN? SI ES QUE ACÁ JUAN PABLO Y PARA RISA SUYA ACÁ 

DEBERÍAMOS ESTAR HABLANDO DEL PLAN DE VACUNACIÓN, DE LO 

QUE ESTÁ PASANDO CON LA INSEGURIDAD DE EL ESPINAL, CON LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS, PERO NO ACÁ VENIMOS A HABLAR DEL AFÁN Y 

EL CAPRICHO DE UN INNATO QUE QUIERE SER PRESIDENTE. ESO ES 

A LO QUE NOS HA LLEVADO LA RABIA, EL RESENTIMIENTO Y LA 

FRUSTRACIÓN NO HA PODIDO SUPERAR EL ALMUERZO DEL 02 DE 

ENERO DE 2020 NO HA PODIDO PODER CUMPLIRLE EL CAPRICHO AL 

PAPÁ, NO HA PODIDO Y NO VA A PODER PORQUE ES QUE ESAS NO SON 

LAS FORMAS FALTARLE EL RESPETO A LOS COMPAÑEROS, FALTARLE 

EL RESPETO A LA CORPORACIÓN SOLAMENTE REFLEJA LA VIEJA 

POLÍTICA, SOLAMENTE REFLEJA LA FORMA RASTRERA, BAJA DE 

HACER LAS COSAS YENDO Y PASEÁNDOSE POR TODOS LOS 

PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN SACANDO PECHO DE LA 

SITUACIÓN QUE PARA TODOS NOSOTROS ES LAMENTABLE. SI SE HAN 

COMETIDO ERRORES LOS ÚNICOS ENCARGADOS DE RELEVARLOS Y 

DE DETERMINARLOS ES UN JUEZ DE LA REPÚBLICA Y ACÁ UN 

PRESIDENTE NO LO ELIGE UN JUEZ DE LA REPÚBLICA, ELIGE LA 

MAYORÍA SIMPLE DEL CONCEJO ASÍ QUIERAN HACER VOTAR A UNOS 

COMPAÑEROS EN BLOQUE DE MAYORÍA, METER TODOS LOS VOTOS EN 

UNA MOCHILA NO LO PUDIERON HACER EL 02 DE ENERO DE 2020 Y NO 

PUDIERON HACERLO EN NOVIEMBRE DE 2020 TAMPOCO. POR FAVOR, 

LA GENTE NO LE INTERESA CUAL ES LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONCEJO, LA GENTE LE INTERESA ES QUE EL CONCEJO TRABAJE,  
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QUE MUESTRE RESULTADOS ESE ES EL SENTIR DE LA GENTE, ESO ES 

LO QUE SE DICE EN LAS CALLES DE EL ESPINAL EL CONCEJO ESTÁ 

AGARRADO POR EL PODER, ESTÁ AGARRADO POR UNA PRESIDENCIA 

QUE TRISTEMENTE UNO TIENE QUE RECONOCER QUE UN AFÁN Y UNA 

ENFERMEDAD DE PRESIDENCIA HA LOGRADO ENTORPECER LA 

LABOR DE TODA UNA CORPORACIÓN DE NADA SIRVE YO SER JOVEN Y 

DECIR QUE SOY RENOVACIÓN DE LA POLÍTICA CUANDO REPRESENTO 

LAS ARTIMAÑAS DEL VIEJO PODER POR ESO LA GENTE SE CANSÓ Y NO 

VOTO EL 27 DE OCTUBRE DE 2019 DE NADA SIRVE TENER UNA 

APARIENCIA JOVEN, TENER UNA EDAD EN LA CEDULA PERO TENER 

MÁS RESABIOS QUE LOS GAMONALES POLÍTICOS QUE NOS HAN 

DEJADO Y NOS HAN SUBIDO EN EL METAZGO Y EN EL ATRASO 

DURANTE AÑOS ESA FUE LA POLÍTICA POR LA QUE LA GENTE NO 

VOTO, ESA ES LA LIMITACIÓN COMPAÑEROS UNÁMONOS POR 

PRIMERA VEZ EN ESTE AÑO QUE NO HEMOS PODIDO TRABAJAR Y 

SAQUEMOS ADELANTE LA CORPORACIÓN HABLEMOS DE UNA 

RENOVACIÓN CON HECHOS YO NO SOY RENOVACIÓN POR SER JOVEN 

SI EN MI INTERIOR HAY UN ANCIANO A LO PÉSIMO QUE TOMA 

DECISIONES POR MÍ. LA INVITACIÓN COMPAÑEROS ES A TRABAJAR 

POR LOS INTERESES DE LOS ESPINALUNOS Y NO SUMIRNOS MÁS EN 

LA INDIGNACIÓN, NO HACERLOS SENTIR DEFRAUDADOS POR ESE 

VOTO DE CONFIANZA QUE NOS DIERON A TODOS LOS QUE ESTAMOS 

HOY OCUPANDO ESTÁ DIGNIDAD. ASÍ QUE PRESIDENTE MUY 

RESPETUOSAMENTE LE SOLICITO ADELANTE EL TRÁMITE PARA EL 

DÍA DE HOY, HOY NO LO HAN DICHO ¿QUE PARA QUE NOS 

CONVOCAMOS? PARA TRABAJAR, PARA COMENZAR A ORGANIZAR UN 

CRONOGRAMA DE TEMAS INTERESANTES PARA EL MUNICIPIO O ES 

QUE NO CREEN QUE HAY COSAS POR LA QUE TRABAJAR EN ESTA 

CORPORACIÓN, GRACIAS PRESIDENTE QUE PENA QUE ME EXCEDÍ UN 

POCO, MUCHAS GRACIAS.   

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: DÁNDOLE CONTINUIDAD A LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY PRIMERO MANIFESTARLE AL COMPAÑERO 

JUAN PABLO GALINDO SI EN ALGÚN MOMENTO DIJE UNA PALABRA 

QUE NO ESTUVIERA EN SU VOCABLO, SI ME EQUIVOQUE EN LO QUE 

DIJE, LE EXPRESO QUE ME DISCULPE, ¿DE ACUERDO? MUCHAS 

GRACIAS. COMPAÑEROS, LA PRIMERA SESIÓN CUANDO HICIMOS LA 

INSTALACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN DEL 2021, A NADIE DE 

NOSOTROS NOS LLAMÓ, NI NINGUNO NOS CONVOCÓ NI POR  
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WHATSAPP, NI POR VÍA TELEFÓNICA, NI POR CORREO ELECTRÓNICO, 

NOS CONVOCÓ EL REGLAMENTO Y AQUÍ ESTUVIMOS TODOS ESE DÍA. 

YO CONSIDERO QUE DEBERÍAMOS DARLE CONTINUIDAD, NOSOTROS 

HICIMOS UNAS CONSULTAS Y ALGUNO TENÍA QUE CONVOCAR A LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY PORQUE EL ESPINAL NECESITA UN 

CONCEJO, YO PIENSO QUE CON TODO EL RESPETO DE LOS 

COMPAÑEROS DEL CONCEJO MUNICIPAL, ASÍ EN SU MOMENTO 

EXPRESEN QUE CON MALOS OJOS NO SE PUEDE VER, PORQUE LO QUE 

QUEREMOS ES DAR INICIO A ESTAS SESIONES A LAS PRIMERAS 

SESIONES ORDINARIAS DEL 2021. ENTONCES, YO MUY 

RESPETUOSAMENTE LES PIDO Y SOLICITAMOS DARLE CONTINUIDAD, 

EN SU MOMENTO A LO QUE NECESITAMOS, ORGANIZAR LA MESA 

DIRECTIVA NATHALY BONILLA DESAFORTUNADAMENTE HUBO UN 

MOMENTO EN QUE SE FUE Y NO LA PUDIMOS COMUNICAR, EN SU 

MOMENTO LA LLAMAMOS POR LA PETICIÓN DE JUAN PABLO GALINDO 

QUE DE PRONTO EXPRESÓ QUE SENTÍA CIERTA DESCONFIANZA POR 

EL TEMA, PERO SE TIENE QUE HACER COMO SE DEBE ORGANIZAR EN 

EL MUNICIPIO ¿DE ACUERDO? ENTONCES, NATHALY BONILLA 

NOSOTROS LA ESPERAMOS PRIMERO QUE ME DISCULPEN PORQUE 

LLEGUÉ UN POCO TARDE, USTED SE AUSENTÓ UN MOMENTO Y PUES 

NOSOTROS DIMOS INICIO A LA SESIÓN, PORQUE NO ESTAMOS CON 

NIÑOS CHIQUITOS, NI ESTAMOS CON PERSONAS QUE TENGAMOS QUE 

ESTAR DETRÁS CON EL PALO, ¿CIERTO? MI DOCTOR. ENTONCES, 

DECIDIMOS CONTINUAR O DARLE INICIO A ESTA SESIÓN SIN USTED 

PORQUE HABÍA MAYORÍA Y PODÍAMOS HACER LA PLENARIA. 

ENTONCES, CONTEMPLANDO EL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONCEJO DE LA CIUDAD DE EL ESPINAL EN EL ARTÍCULO 15, USTED 

DEBE ASUMIR LA PRESIDENCIA POR DESIGNACIÓN DEL 

REGLAMENTO, YO ESTUVE AQUÍ HACIENDO LA SESIÓN Y YO POR 

DESIGNACIÓN DEL REGLAMENTO PORQUE CONTINUARA MI NOMBRE 

PORQUE USTED NO ESTABA POR ORDEN ALFABÉTICO ME 

CORRESPONDÍA A MÍ Y YO LA ASUMÍ, HOY LE DIGO QUE ESTANDO 

USTED DEBEMOS DE PREGUNTARLE SI ELLA QUIERE O NO QUIERE 

SER LA PRESIDENTA Y YO ME DEVUELVO EN SU MOMENTO Y VAMOS 

A DARLE CONTINUIDAD DE ESTA MANERA ¿LES PARECE? 

COMPAÑEROS. CONCEJAL NATHALY BONILLA POR DE DESIGNACIÓN 

DEL REGLAMENTO EN EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO INTERNO 

DEL CONCEJO A USTED LA DESIGNA COMO PRESIDENTA DESIGNADA 

DEL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE EL ESPINAL. 



CONCEJO    MUNICIPAL 
EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 

 

15 
 

 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: BUENAS NOCHES, SÍ QUE PENA, ME 

AUSENTÉ. YO QUIERO ACLARARLE A TODOS, PARA AQUELLOS QUE 

PIENSAN O DICEN QUE NOSOTROS NO HACEMOS NADA PORQUE 

SOMOS EL HAZME REÍR EN LAS REDES, EN LA RADIO, EN TODAS 

PARTES QUE YA TODOS SABEMOS, ESTO PARECE UN CUENTO 

REPETITIVO, ESTAMOS EN UNA SITUACIÓN ATÍPICA, NO HAY NADA 

QUE NOS REGULE Y YO EN DARLE VIRTUD AL CUMPLIMIENTO A ESTA 

NORMATIVIDAD, EN ESTE CASO QUE ES REGLAMENTO YO REITERO 

NUEVAMENTE QUE NO ACEPTO LA ASIGNACIÓN, NO PORQUE ESTÉ EN 

UNA DEBILIDAD, O SEA YO NO LO ACEPTO PORQUE NO TENGO UNA 

BASE QUE ME DIGA QUE LO PUEDO HACER TAMPOCO ESTOY 

DICIENDO QUE MIS COMPAÑEROS LO HAGAN MAL, YO A DIFERENCIA 

DE LOS QUE PIENSAN QUE ESTOY ACÁ, YO SOLICITÉ UN CONCEPTO A 

LA FUNCIÓN PÚBLICA EL 10 DE FEBRERO Y TAMBIÉN SOLICITÉ EL 

MISMO CONCEPTO A CONECON, O SEA, YO SÍ ESTOY TRATANDO DE 

CUMPLIR Y YO SÉ QUE TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ ESTAMOS EN 

LO MISMO. ENTONCES, NO LO ACEPTO SIMPLEMENTE PORQUE NO 

TENGO ESTA BASE Y YO ME RETIRO Y QUE SIGA LA SESIÓN PORQUE 

YA EL PUEBLO NO NECESITA QUE SIGAMOS DETENIENDO ESTA 

ADMINISTRACIÓN, ESTO TIENE QUE FUNCIONAR NO ES CAPRICHO DE 

NADIE, VUELVO Y REPITO EL 01 DE ENERO CUANDO SE INSTALÓ Y SE 

DIO APERTURA AQUÍ VENIMOS ES A SERVIR, FUIMOS ELEGIDOS PARA 

SERVIR, ESTO YA PARECE UNA TELENOVELA, NO SÉ LA VERDAD HAY 

QUE CONTINUAR, INDEPENDIENTEMENTE A LOS RESULTAMOS 

TENEMOS QUE SEGUIR, ESTO NO PUEDE SEGUIR PARANDO, 

EXCÚSENME SI SOY MUY DIRECTA PERO REALMENTE YO YA LO 

SOLICITE Y ACLARO, NO ACEPTO PORQUE YO SIENTO QUE ESE VACÍO 

NO ME PERMITE HACERLO, NO PORQUE CONSIDERE QUE SE ESTÉ 

TRABAJANDO DE FORMA ERRÓNEA ACÁ EN LA CORPORACIÓN, 

GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL, SIENDO 

ASÍ, HACIÉNDOSE A UN LADO DE SU DESIGNACIÓN CORRESPONDE LA 

DESIGNACIÓN COMO PRESIDENTE POR ORDEN ALFABÉTICO A 

ARMANDO CERVERA, YO ASUMO LA PRESIDENCIA PORQUE EL 

REGLAMENTO ME LO DESIGNA, A QUIEN ADELANTE CORRESPONDA 

POR ORDEN ALFABÉTICO SIGUE EL HONORABLE CONCEJAL GALINDO, 

GONZÁLEZ Y QUIEN CONTINÚE. ENTONCES, SI TIENEN BIEN VENIRSE 

A SENTAR Y SI NO ACEPTAN ME LO DICEN DESDE EL MICRÓFONO Y SI  
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SE QUIEREN SENTAR PORQUE YO NO LOS VOY A DESIGNAR, PORQUE 

YO NO LOS DESIGNO, EL REGLAMENTO LO HACE ¿DE ACUERDO 

HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO? QUE ES QUIEN SIGUE, 

YO NO LLAMO, PERO USTED ES EL QUE CONTINUÓ EN LA LISTA 

HONORABLE CONCEJAL ES UNA MESA DIRECTIVA SANA, ES ALGO 

SANO QUE QUEREMOS HACER, YO SE LO DIGO COMO PRESIDENTE 

DESIGNADO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: JUAN PABLO, ES EL MISMO 

REGLAMENTO INTERNO, SE DESIGNARÁ PRIMER Y SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ¿CUÁL ES EL AFÁN DE QUE YO 

ACEPTE? MANO. NO ME PRESIONEN QUE YO NUNCA TRABAJO BAJO 

PRESIÓN. UNA PREGUNTA CERVERA, ¿YA ESTAMOS EN SESIÓN, ¿YA SE 

INSTALÓ, ESTO ESTÁ QUEDANDO GRABADO? 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ, NOSOTROS ESTAMOS YA 

GRABANDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ENTONCES INFORMAL NO SIRVE, 

COMO DICE EL CUENTO, BORRACHO NO VALE. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ESA ES LA ESTRATEGIA DE SIEMPRE 

SABOTEAR Y ENTORPECER. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: DISCULPE, YO NO ESTOY 

SABOTEANDO A NADIE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: JUAN PABLO, EL 01 DE FEBRERO 

INSTALAMOS PERIODO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PONGÁMOSLE ORDEN PRIMERO 

QUE TODO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: COMO TIENE LAS MAYORÍAS SON 

AULLANTES, QUISE EXPRESARME Y USTED VERDADERAMENTE 

CERVERA NO LE PONE ORDEN A ESTO, ALLÁ PAVA ESTÁ GRITANDO, 

RUBIO ESTÁ GRITANDO. ENTONCES, YO VEO MUCHO AFÁN DE QUE YO 

ACEPTE O QUE NO ACEPTE, UNOS ME DICEN QUE ACEPTE, OTROS ME 

DICEN QUE NO ACEPTE, YO TOMO MI DECISIÓN, NO ME SIENTO CON 

GARANTÍAS PARA ACEPTAR ESA DESIGNACIÓN, ASÍ COMO NATHALY 

NO LO HIZO PORQUE VEO QUE FUE MUY SABIA EN ESE MOMENTO LO  
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HIZO COMO SE DEBIÓ HACER, ME UNO A NATHALY, NO ACEPTO 

PORQUE YO NO DEBO ESTAR ALLÁ, SI ALGUIEN DEBE ESTAR ALLÁ NO 

SOY YO EN ESTOS MOMENTOS O NO DE ESTA MANERA COMO LA 

ACABAN DE HACER, DEJO ESA CONSTANCIA, BUSQUEN OTRO, YO LE 

DIGO AL PUEBLO ESPINALUNO QUE NO ME DA GARANTÍAS EL 

PROCESO QUE LE DIGO, CERVERA NO DEBERÍAMOS ESTAR AQUÍ, ESA 

ES MI AVERIGUACIÓN USTED ES MI AMIGO DE TODA LA VIDA PERO EL 

PROCESO INICIO MAL, MIRE LO QUE ESTÁ PASANDO, ES UNA PRESIÓN 

A TODO MOMENTO IGUAL YO NO ME VOY A PRONUNCIAR PORQUE NO 

SOY UN NIÑO, PERO YO ESTOY HABLANDO QUE DEBEN RESPETARME 

LA PALABRA COMO SE LE RESPETO A CAMILO Y A TODOS. QUIERO QUE 

QUEDE GRABADO NO SÉ SI ESTÁ O NO EN SESIÓN, QUEDE GRABADO 

QUE NO ACEPTO PORQUE NO VEO GARANTÍAS Y SI NO ACEPTA 

NATHALY EN ESTE MOMENTO, NO ME VOY A PONER LA CAMISETA 

PARA UNA COSA DE ESAS, SI FUERA DE OTRA MANERA, SI EL PROCESO 

VINERA DE OTRA MANERA CRÉANME SE HUBIERA ARRANCADO BIEN 

HACER 15 DÍAS YO ESTARÍA CON USTEDES ACOMPAÑÁNDOLOS EN ESA 

MESA DIRECTIVA PORQUE ES MI DEBER PERO EN ESTE MOMENTO LE 

SACÓ EL CUERPO A MI DEBER Y ME CUIDO MIS ESPALDAS PORQUE NO 

ME GENERA CONFIANZA, GRACIAS COMPAÑEROS. NO ME VOY, YO ME 

QUEDÓ PORQUE ME CORRESPONDE ESTAR EN LA SESIÓN, AQUÍ SIGO 

Y AQUÍ ME QUEDO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: QUIEN SIGUE EN ORDEN 

ALFABÉTICO ES GONZÁLEZ MALAMBO. 

CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: HOLA PRESIDENTE, MUY BUENAS 

NOCHES, UN SALUDO PARA TODOS Y CLARO, YO CON MUCHO GUSTO 

ACEPTO LA DESIGNACIÓN QUE ME REALIZA EL ESTATUTO NUESTRO 

DEL CONCEJO, Y CON MUCHO GUSTO ACEPTO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: CERVERA, PARA QUE ESTO 

QUEDE NO CON EL FIN DE MANDAR A NADIE, NI POR ENTORPECER, 

MANO ME PARECE QUE ESTO SE DEBIÓ HABERLO HECHO, ¿YA SE 

INSTALÓ, ¿YA ESTAMOS SESIONANDO, SEGURO? O ESTO COMO DIJO 

RUBIO ES INFORMAL, PORQUE PARA QUE NOS PONEMOS A HACER 

ESTA COSA, ARRANQUEMOS DE UNA VEZ DE NUEVO. ENTONCES, PARA 

QUE SIGUEN NOMBRANDO SI NO ESTÁ QUEDANDO GRABADA LA 

SESIÓN RUBIO, USTED SABE QUE NO ES VÁLIDO. 
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CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: LE VOY A HACER LA SIGUIENTE 

CLARIDAD Y ES LO SIGUIENTE, LO QUE ESTAMOS TRATANDO DE 

HACER ES ORGANIZAR LA MESA DIRECTIVA SEGÚN EL REGLAMENTO 

INTERNO, EL REGLAMENTO INTERNO DICE QUE ES POR ORDEN 

ALFABÉTICO, LO ÚNICO QUE ESTAMOS HACIENDO NOSOTROS ES 

TRATANDO DE ORGANIZAR UNA METODOLOGÍA EN ORDEN 

ALFABÉTICO, LOS QUE ASUMIERON LA MESA DIRECTIVA QUE ESTÁN 

ALLÁ, ¿QUÉ DEBEN HACER? 5 MINUTOS ELLOS ALLÁ PARA QUE LA 

MESA DIRECTIVA DESIGNE UN SECRETARIO AD HOC Y ORGANICEN EL 

ORDEN DEL DÍA, EN ESE MOMENTO INICIA LA SESIÓN YA NO HAY 

NADA QUE HACER. 

CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: HAY UN RECESO DE 5 MINUTOS, 

MUCHAS GRACIAS. 

*RECESO DE 5 MINUTOS* 

CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: DAMOS CONTINUIDAD. 

COMPAÑEROS OCUPAMOS LA CURUL SON TAN AMABLES, 

CORRESPONDIENTE. LLEGANDO A UNA DECISIÓN UNÁNIME CON LA 

MESA DIRECTIVA QUEDA NOMBRADO COMO SECRETARIO AD HOC EL 

HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA, ¿ACEPTA O NO ACEPTA? 

HONORABLE CONCEJAL. 

CONCEJAL YEISON PAVA: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. SIENDO 

SECRETARIO AD HOC POR LA SESIÓN ¿CIERTO? POR LA SESIÓN DEL 

DÍA DE HOY QUEDA CLARO. LISTO, MUCHAS GRACIAS, SÍ SEÑOR, 

ACEPTO PORQUE ME INTERESA EL ESPINAL, NECESITAMOS AVANZAR, 

GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SIENDO ASÍ PARA ORGANIZAR EL 

ORDEN DEL DÍA PIDO UN RECESO DE 5 MINUTOS. 

*RECESO 5 MINUTOS* 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HONORABLES CONCEJALES YA 

ESTÁ CADA UNO EN SUS CURULES, VAMOS A DAR INICIO YA 30 

SEGUNDOS POR FAVOR. BUENAS NOCHES HONORABLES 

CONCEJALES, HOY 18 DE FEBRERO SIENDO LAS 07:50 P.M. DAMOS 

INICIO A LA SESIÓN PROGRAMADA PARA EL DÍA DE HOY. SEÑOR 

SECRETARIO SÍRVASE A LEER EL ORDEN DEL DÍA, LLAMAR A LISTA Y 

VERIFICAR EL QUÓRUM. 
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CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE SEGUIRÉ LLAMADO A 

LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. SIENDO LAS 07:52 P.M. DEL DÍA 

18 DE FEBRERO DAMOS INICIO A LA SESIÓN. 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO        PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO               PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE SE VERIFICO EL QUORUM, EL LLAMADO A LISTA 

15 CONCEJALES PRESENTES. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR 

LEER EL ORDEN DEL DÍA. 

 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DESIGNADO. 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE PONE A CONSIDERACIÓN Y 

APROBACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO 

QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO APRUEBAN? SEGUNDO 

PUNTO SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL IVAN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE POR FAVOR 

VERIFIQUE VOTACIÓN. 
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CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEGUNDO PUNTO SEÑOR 

SECRETARIO. 

CONCEJAL IVAN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE POR FAVOR 

VERIFIQUE VOTACIÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR 

VERIFICAR VOTACIÓN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: POR FAVOR LEVANTAR LA MANO LOS QUE 

VOTAN POSITIVO EL ORDEN DEL DÍA. LA DOCTORA NATHALY 

BONILLA, EL CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO, EL CONCEJAL 

ANÍBAL PÁEZ, EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, EL CONCEJAL 

IVÁN ROJAS LIZCANO, EL CONCEJAL CAMILO DUQUE, EL CONCEJAL 

ARMANDO CERVERA, EL CONCEJAL ANTONIO MALAMBO Y QUIEN LES 

HABLA EL CONCEJAL YEISON PAVA. SIENDO ASÍ 9 VOTOS POSITIVOS 

SEÑOR PRESIDENTE 6 VOTOS NEGATIVOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: CONTINUAR CON EL ORDEN DEL 

DÍA SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE 

DESIGNADO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: BUENO, PRIMERO DECIRLES A LOS 

HONORABLES CONCEJALES Y AMIGOS, COMPAÑEROS QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL RECINTO, A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, A 

LA CIUDAD DE EL ESPINAL QUE HOY SE INSTALÓ LA MESA DIRECTIVA, 

SE DESIGNÓ LA MESA DIRECTIVA EL CUAL NOS DESIGNA EL 

REGLAMENTO EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL, SE HIZO POR ORDEN ALFABÉTICO COMO LO 

DICE Y LA CONCEJAL NATHALY BONILLA QUE ERA LA QUE DEBÍA 

ASUMIR LA PRESIDENCIA POR SU PRIMER APELLIDO PUES ELLA 

RENUNCIA SU DERECHO, SEGUIDAMENTE LE CORRESPONDE AL 

CONCEJAL CERVERA ARMANDO ANTONIO EL CUAL ACEPTA LA 

DESIGNACIÓN DEL REGLAMENTO QUE DICE QUE ASUMA, SE LLAMÓ A 

NUESTRO COMPAÑERO QUE POR ORDEN ALFABÉTICO SEGUÍA QUE 

ERA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO, PERDÓN, 

CAMILO DUQUE COMO PRIMER VICEPRESIDENTE EL CUAL ACEPTA, SE 

LLAMA AL HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO EL 

MANIFIESTA QUE NO ACEPTA ESTA DESIGNACIÓN QUE EL RENUNCIA  
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A ESTA, LE CORRESPONDE EL ORDEN ALFABÉTICO AL HONORABLE 

CONCEJAL GONZALES MALAMBO ANTONIO EL CUAL MANIFIESTA 

QUEACEPTA LA SEGUNDA VICEPRESIDENCIA, DE ESTA MANERA 

QUEDA LA MESA DESIGNADA Y POSTERIORMENTE SE ELIGE COMO 

SECRETARIO AD HOC AL HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR SECRETARIO. ¿ALGÚN 

CONCEJAL TIENE ALGUNA DIFERENCIA O ALGO QUE DECIR DE LO 

QUE ACABO DE COMENTAR? MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, YO 

CONSIDERO QUE EN EL PUNTO DE PROPOSICIONES Y VARIOS 

SOLICITO QUE ME DE EL USO DE LA PALABRA, CUANDO LLEGUE A ESE 

PUNTO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: OK, SI SEÑOR HONORABLE 

CONCEJAL, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR 

SECRETARIO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA, USTEDES NO LA APROBARON, NO TIENEN 

PRESENTE COMO ES; PERO SIGUE LA LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA. ACÁ EN EL ESPACIO DE LA CORPORACIÓN DEL 

CONCEJO HAY 4 OFICIOS ENTONCES ME PERMITIRÉ LEER LOS 4 

DOCUMENTOS. ENTONCES, EL PRIMERO EL ESPINAL 18 DE FEBRERO 

DE 2021 SEÑOR CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL. E.S.D. 

REFERENCIA: RENUNCIA IRREVOCABLE. JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO 

IDENTIFICADO COMO APARECE AL PIE DE MI FIRMA ACUDO A USTED 

DE MANERA ACOMEDIDA PARA INFORMARLES QUE RENUNCIO 

DEMANERA IRREVOCABLE AL CARGO DE PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE EL ESPINAL EL CUAL FUE OTORGADO EN MI VIRTUD 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO NÚMERO 253 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 

2020 DONDE SE ME ELIGIÓ PARA EL CARGO ANTERIORMENTE CITADO. 

AGRADEZCO LA CONFIANZA DEPOSITADA EN MÍ EN TAN IMPORTANTE 

CARGO Y DESEO DE CORAZÓN LO MEJOR PARA LA CORPORACIÓN. 

ATENTAMENTE JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, NÚMERO DE CÉDULA 

93.127.385 DE EL ESPINAL. ESTÁ EL DOCUMENTO PREVIAMENTE 

FIRMADO PARA QUE LO TENGAN EN CUENTA Y QUIEN QUIERA COPIA 

LO PUEDE SOLICITAR, DEJO CONSTANCIA DE QUE ESTÁ FIRMADO EL 

DOCUMENTO. EL SEGUNDO DOCUMENTO EL ESPINAL 18 DE FEBRERO  
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DE 2021 SEÑOR CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL E.S.D. 

REFERENCIA: RENUNCIA IRREVOCABLE. LUIS FERNANDO RUBIO 

BOCANEGRA IDENTIFICADO COMO APARECE AL PIE DE MI FIRMA 

ACUDO A USTED DE MANERA ACOMEDIDA PARA INFORMARLE QUE 

RENUNCIO DE MANERA IRREVOCABLE AL CARGO DE PRIMER 

VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL EL CUAL 

FUE OTORGADO A MÍ EN VIRTUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO 253 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 DONDE SE ME ELIGIÓ 

PARA EL CARGO ANTERIORMENTE CITADO. AGRADEZCO LA 

CONFIANZA DEPOSITADA EN MÍ EN TAN IMPORTANTE CARGO Y DESEO 

DE CORAZÓN LO MEJOR PARA LA CORPORACIÓN. ATENTAMENTE LUIS 

FERNANDO RUBIO BOCANEGRA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

93.128.213 DE EL ESPINAL, DOCUMENTO CERTIFICO QUE ESTÁ 

FIRMADO TAMBIÉN LA CARTA DE RENUNCIA DEL HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. SIGUIENTE DOCUMENTO, EL 

ESPINAL 18 DE FEBRERO DE 2021, SEÑOR CONCEJO MUNICIPAL DE EL 

ESPINAL E.S.D. REFERENCIA: RENUNCIA IRREVOCABLE. JHON FABIO 

ROMERO PÓRTELA IDENTIFICADO COMO APARECE AL PIE DE MI 

FIRMA, ACUDO A USTED DE MANERA ACOMEDIDA PARA INFORMARLE 

QUE RENUNCIO DE MANERA IRREVOCABLE AL CARGO DE SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, EL CUAL 

FUE OTORGADO A MÍ EN VIRTUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO 253 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 DONDE SE ME ELIGIÓ 

PARA EL CARGO ANTERIORMENTE CITADO. AGRADEZCO LA 

CONFIANZA DEPOSITADA EN MÍ EN TAN IMPORTANTE CARGO Y DESEO 

DE CORAZÓN LO MEJOR PARA LA CORPORACIÓN. ATENTAMENTE 

JHON FABIO ROMERO PÓRTELA CÉDULA DE CIUDADANÍA 93.132.604 

DE EL ESPINAL, DEJO CONSTANCIA DE QUE EL DOCUMENTO ESTÁ 

FIRMADO POR EL HONORABLE CONCEJAL JHON FABIO ROMERO. EL 

OTRO DOCUMENTO EL ESPINAL 18 DE FEBRERO DE 2021, SEÑOR 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL E.S.D. REFERENCIA: RENUNCIA 

IRREVOCABLE. CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES IDENTIFICADO 

COMO APARECE AL PIE DE MI FIRMA ACUDO A USTED DE MANERA 

ACOMEDIDA PARA INFORMARLE QUE RENUNCIO DE MANERA 

IRREVOCABLE AL CARGO DE SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE EL ESPINAL EL CUAL FUE OTORGADO A MÍ EN VIRTUD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO NÚMERO 254 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 DONDE 

SE ME REELIGIÓ PARA EL CARGO ANTERIORMENTE CITADO. 

AGRADEZCO LA CONFIANZA DEPOSITADA EN MÍ EN TAN IMPORTANTE  
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CARGO Y DESEO DE CORAZÓN LO MEJOR PARA LA CORPORACIÓN. 

ATENTAMENTE CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 93.115.469 DE EL ESPINAL, DOY CERTEZA CERTIFICO DE 

QUE EL DOCUMENTO ESTÁ TAMBIÉN FIRMADO. SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: SEÑOR  SECRETARIO Y PRESIDENTE 

LA CORRESPONDENCIA QUE LLEGO EL DÍA DE HOY AL CONCEJO 

QUIEN HIZO EL RECIBIDO O CUANDO LLEGO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: YO TENGO LA INFORMACIÓN COMPAÑERO 

IVÁN PERMÍTAME LA PALABRA SEÑOR PRESIDENTE. EL DÍA DE HOY 

LLEGO EL DOCUMENTO ESTÁ CON EL RECIBIDO DE LA SECRETARÍA 

DEL CONCEJO. O SEA EL COMPAÑERO PUPI PRESIDENTE EL RECIBIÓ 

EL DOCUMENTO CON FECHA DE HOY. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: PERDÓN, ES QUE NO ME QUEDO 

CLARO ¿EL SECRETARIO O EL PRESIDENTE? 

CONCEJAL YEISON PAVA: PERDÓN, EL PRESIDENTE. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: CUANDO NOSOTROS LO 

ENTREGAMOS FUE EL MOMENTO EN EL QUE SE CONFORMÓ, LA 

ACABAMOS DE RADICAR A PENAS SE CONFORMÓ YO FUI Y RADIQUE 

POR LO MENOS EN EL CASO MÍO LA MÍA LA RADIQUE APENAS VI QUE 

CONFORMARON LA MESA DIRECTIVA Y ELIGIERON EL SECRETARIO. 

ENTONCES, YO UNA VEZ FUI Y LA LLEVE. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PERO LA PREGUNTA DEL COMPAÑERO 

IVÁN ES CUANDO LA RECIBE Y LA RADICA. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: SÍ Y ANTE QUIEN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ANTE EL PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MIRA IVÁN, HABIENDO MESA 

DIRECTIVA Y SECRETARIO AD HOC SE RECIBE LA CORRESPONDENCIA, 

LA ACABAN DE ENTREGAR ¿DE ACUERDO HONORABLE CONCEJAL? 

MUCHAS GRACIAS. 
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CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: QUE RATIFIQUEN LOS MISMOS 

CONCEJALES LOS DOCUMENTOS QUE ACABAN DE LEER. ENTONCES, 

EN ESTE CASO, EL PRIMERO DOCUMENTO LEÍDO FUE DEL SEÑOR 

IVÁN ROJAS LIZCANO QUE RATIFIQUE SI ÉL RADICO ESE DOCUMENTO. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: MUY BUENAS NOCHES PARA TODOS, 

SI EFECTIVAMENTE EN MIRAS A DESTRABAR TODO ESTE LIMBO 

JURÍDICO EN EL CUAL NOS ENCONTRAMOS PUES HE TOMADO LA 

DECISIÓN DE RENUNCIAR PARA PODER AVANZAR EN ESTOS TEMAS Y 

EFECTIVAMENTE SE HIZO LA EXALTACIÓN DEL DOCUMENTO ANTE LA 

MESA DIRECTIVA. GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HABIENDO SECRETARIO, HAY 

CORRESPONDENCIA, HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO 

POR FAVOR. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE PARA HACER LA CLARIDAD QUE EN EL MOMENTO EL 

QUE DEBÍ CONFORMAR LA TOTALIDAD DE LA MESA DIRECTIVA Y 

HABÍA SECRETARIO EN ESE INSTANTE RADIQUE LA RENUNCIA. 

ENTONCES, QUIERO HACER ESA CLARIDAD PORQUE ANTES NO LO 

PUDE HACER PORQUE NO TENÍA ANTE QUIEN HACERLO, MUCHAS 

GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MUCHAS GRACIAS A USTED SEÑOR 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. HONORABLE CONCEJAL JHON 

FABIO ROMERO POR FAVOR. 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO: SÍ SEÑOR PRESIDENTE, EN EL 

MOMENTO DE QUE FUE SUSCRITO NUESTRO SECRETARIO ACÁ EN EL 

CONCEJO DECIDÍ RENUNCIAR TAMBIÉN A ESTE CARGO Y DEJO LA 

ACLARACIÓN DE QUE HICE ESTÁ RENUNCIA EN EL MOMENTO EN EL 

QUE EL SECRETARIO FUE DESIGNADO, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ¿COMO SEGUNDO VICEPRESIDENTE NO? 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO: COMO SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE SEÑOR SECRETARIO. 
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CONCEJAL ARMANDO CERVERA: BUENO, YA TENIENDO LA 

CLARIDAD DE LA DUDA DE NUESTRO COMPAÑERO Y HONORABLE 

CONCEJAL DAMOS CONTINUIDAD AL ORDEN DEL DÍA SEÑOR 

SECRETARIO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PROPOSICIONES Y VARIOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PERFECTO, ENTONCES EN ESTE 

ENTENDIDO Y TENIENDO UNA FALTA ABSOLUTA DEL PRESIDENTE 

ELEGIDO DE LA CORPORACIÓN Y SU MESA DIRECTIVA 

DETERMINAMOS CONVOCAR ELECCIÓN DE LA NUEVA MESA 

DIRECTIVA PARA EL PRÓXIMO DÍA MARTES 04:00 P.M. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE QUIERO 

HACER UNA PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ, SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PROPOSICIONES Y VARIOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL SEÑOR 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE, QUIERO HACER LA PROPOSICIÓN QUE LA SESIÓN DEL 

DÍA DE HOY SEA GRATIS, PARA QUE LA PONGAN A CONSIDERACIÓN EN 

LA PLENARIA, GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL LUIS 

FERNANDO RUBIO POR FAVOR MÁS CLARIDAD EN SU PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: UN MOMENTO QUE ESTÁ. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ME UNO, SEÑOR PRESIDENTE. ¿YA ME DA 

LA PALABRA? 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL. 
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CONCEJAL YEISON PAVA: ME UNO A LA PROPOSICIÓN DE MI 

COMPAÑERO LUIS FERNANDO RUBIO PARA QUE LA SESIÓN DEL DÍA 

DE HOY 18 DE FEBRERO NO SEA CONTEMPLADA POR PARTE DE LA 

MESA DIRECTIVA EL PAGO, PARA QUE NO HAGA PAGO DE LA SESIÓN 

DEL DÍA DE HOY, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA 

CERRADO ¿LO APRUEBAN? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: APROBADA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: APROBADA SEÑOR SECRETARIO. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, NO SÉ CON 

EL DEBIDO RESPETO ES QUE EN EL ARTÍCULO 146 HABLA DE LA 

IRREVOCABILIDAD DE LA ELECCIÓN ESTÁN COMO REVOCANDO UNA 

ELECCIÓN QUE YA SE HIZO EN PLENARIA Y A LAS COMISIONES DEL 

CONCEJO, ELLOS ESTÁN RENUNCIANDO AL CARGO AL CUAL FUERON 

ELEGIDOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PERFECTO, COMO USTED DIGA 

HONORABLE CONCEJAL, HAGA LA PROPOSICIÓN HONORABLE 

CONCEJAL IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: PERO LO QUE DICE EL ARTÍCULO 146, 

DISCULPE HONORABLE O SI QUIERE DELE LECTURA 

IRREVOCABILIDAD DE LA ELECCIÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SÍ HONORABLE CONCEJAL IVÁN 

ROJAS, CONTINUÉ LEYENDO, ESTÁ DE NOCHE NO SE LE OLVIDE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SÍ SEÑOR Y ES QUE LAS LUCES DEL 

CONCEJO LASTIMOSAMENTE EN ESTA CORPORACIÓN LE TOCA A UNO 

PONERSE GAFITAS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HAY QUE IR AL OFTALMÓLOGO, 

TOTALMENTE DE ACUERDO. ¿RETIRA LA PREPOSICIÓN HONORABLE 

CONCEJAL IVÁN FERNEY? 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: NO HE PUESTO NINGUNA 

PROPOSICIÓN SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: OK, ENTONCES CONTINUAR EL 

ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, PIDO EL USO DE LA 

PALABRA POR 2 MOTIVOS MUY IMPORTANTES. EL PRIMER NO ESTOY 

SEGURO EL COMPAÑERO RUBIO TIENE MÁS TIEMPO ACÁ PERO CREO 

QUE ESA PROPOSICIÓN QUE EL HIZO ESO QUE SOLICITA NO SE PUEDE 

HACER POR PROPOSICIÓN Y MUCHO MENOS PUEDE SER APROBADO 

POR PLENARIA, CREÓ QUE NO SE PUEDE HACER ESA PROPOSICIÓN 

COMPAÑERO RUBIO Y YO CONSIDERO QUE SI ESE ES EL FIN ESTOY DE 

ACUERDO EN NO COBRAR LA SESIÓN PERO O SEA COMO LES DIGO 

CONSIDERO QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO ESO QUE 

SOLICITA EL COMPAÑERO RUBIO Y EL COMPAÑERO PAVA POR MEDIO 

DE PROPOSICIONES NO SE PUEDE HACER YO CREO QUE CADA 

CONCEJAL DECIDIRÁ SI COBRA O NO COBRA LA SESIÓN, COMO 

ENTRADA DIGO QUE COMO CONSIDERO QUE ES ILEGAL ESA 

PROPOSICIÓN DEJO CONSTANCIA YO NO VOTÉ MI VOTO ES NEGATIVO 

PORQUE CONSIDERO QUE ES ILEGAL. EL SEGUNDO PUNTO, YO 

QUIERO HACER UNA CLARIDAD AL COMPAÑERO CAMILO DUQUE 

DECIRLE QUE ACÁ NO ES EL QUE MÁS DURO HABLE NI VENIR A 

GRITAR QUE ES LO QUE CREO QUE USTEDES NUNCA HAN ENTENDIDO, 

ACÁ UN DEBATE NO SE HACE GRITANDO, NI HACIENDO ALBOROTOS, 

NI MOVIÉNDOSE, NI ALZÁNDOSE EN EL TONO DE VOZ. ESO SERVIRÍA 

DONDE HAY ARGUMENTOS EN LO QUE UNO ESTÁ DICIENDO, CUANDO 

NO HAY ARGUMENTOS TODO ESTO PASA A UN SEGUNDO MEDIO TODO 

ESO QUEDA SIMPLEMENTE EN UN SEGUNDO PLANO Y ENTIENDO YO 

QUE NUNCA HA PASADO POR UNA CLASE DE ARGUMENTACIÓN 

CUANDO LOS ÚNICOS ARGUMENTOS QUE TIENE ES ATACAR LA 

INTEGRIDAD DE LA OTRA PERSONA, VENIR ACÁ A NOMBRAR LOS 

PADRES, VENIR ACÁ A NOMBRAR LA FAMILIA Y VUELVO Y REPITO 

AQUÍ YO NUNCA HE NOMBRADO LA FAMILIA DE NADIE Y DECIRLE 

QUE SI NO SE HA PODIDO INICIAR CON EL PLAN DE VACUNACIÓN ES  
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PORQUE ACÁ NO HEMOS PODIDO EMPEZAR EN EL CONCEJO HABLAR 

DEL PLAN DE VACUNACIÓN PUES ES POR CULPA SUYA CAMILO, USTED 

ERA EL PRESIDENTE CUANDO COMETIERON TODAS ESTAS 

EMBARRADAS Y TODOS ESOS AJETREOS JURÍDICOS QUE HICIERON EL 

AÑO PASADO QUE NOS TIENE METIDO EN ESTE PROBLEMA, ESO ES 

CULPA SUYA NO TRATE DE DESVIAR NI ENGAÑAR A LA GENTE CON 

DISCURSOS DE GRITOS PORQUE YO CREO QUE LA GENTE YA EN ESO 

NO CREE. TRATANDO DE DECIR QUE A LA ANTIGUA POLÍTICA A LA 

CUAL USTED HACE PARTE PORQUE ACÁ CUANDO USTED SE 

POSESIONO DIJO QUE IBA A SER DIFERENTE, ESTA ADMINISTRACIÓN 

DIJO QUE IBA A SER DIFERENTE Y YA NOS DIMOS CUENTA QUE SON 

DIFERENTES, SON PEORES, SON MÁS MALOS Y ESTÁN HACIENDO LAS 

COSAS MUY MAL. ENTONCES, YO CREO QUE ESO LA GENTE YA LO 

TIENE CLARO, YO CREO QUE ESE DISCURSO DE ENGAÑAR A LA GENTE 

DE TRATAR DE DECIR QUE ESTE PROBLEMA ES POR CULPA MÍA O POR 

CULPA DE UNA PERSONA QUE NI SIQUIERA VIENE ACÁ QUE LES PIDO 

QUE LO DEJEN DESCANSAR ALLÁ EN LA CASA QUE ESTÁ EN LA CASA, 

LES PIDO QUE RESPETEN A MÍ FAMILIA SEÑOR PRESIDENTE YO 

TAMBIÉN LE PIDO A USTED QUE LA PRÓXIMA VEZ ACÁ NO ENTREMOS 

EN DEBATES FAMILIARES, NI PERSONALES, CONSIDERO Y CREO QUE 

ESTO ESTÁ CLARO YO ACÁ NUNCA ME HE METIDO CON LA FAMILIA DE 

NADIE Y LO ÚNICO QUE PIDO ES ESE RESPETO PARA QUE NADIE SE 

META EN MI CÍRCULO FAMILIAR Y PUES SI NECESITA, SI TIENEN ALGO 

QUE CONSIDERAN QUE MI PADRE HIZO MAL ALLÁ ESTÁN LOS ENTES 

DE CONTROL A DIFERENCIA DE ALGUNOS NOSOTROS NO LE SACAMOS 

EL CUERPO A LOS ENTES DE CONTROL, NOSOTROS NO HACEMOS 

ARTIMAÑAS JURÍDICAS PARA SACARLE EL CUERPO A LOS ENTES 

JUDICIALES NI A LA PROCURADURÍA, NI A NINGÚN ENTE DE CONTROL 

PORQUE NOSOTROS TENEMOS PLENA SEGURIDAD DE QUE ACTUAMOS 

CONFORME A LA LEY, YO ABSTENGO PLENA SEGURIDAD QUE ACTUÓ 

CONFORME A LA LEY POR ESO NUNCA ME HA TOCADO APARTARME, 

NI SACARLE EL CUERPO A LA LEY, NI SACARLE EL CUERPO A UNA 

AUTORIDAD JUDICIAL O UN ENTE DE CONTROL. NO SIENDO MÁS 

SEÑOR PRESIDENTE Y SE LO PIDO NO SOLO A CAMILO A TODOS LOS 15 

QUE ACÁ FUNDAMENTEMOS EL DEBATE EN TEMAS DE LA 

CORPORACIÓN Y MÁS QUE TODO CON ARGUMENTOS Y NO CON 

ATAQUES PERSONALES PORQUE ESO NO NOS VA A LLEVAR A NINGÚN 

LADO Y VUELVO Y REITERO CONSIDERO QUE LO QUE SE HIZO EL DÍA 

DE HOY ESTÁ MUY MAL HECHO, CONSIDERO QUE EL COMPAÑERO  
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ANTONIO Y EL COMPAÑERO CAMILO ESTÁN INHABILITADOS PARA 

ESTAR SENTADOS EN ESA MESA Y SEGUIRÉ INICIANDO LOS PROCESOS 

JUDICIALES PORQUE A DIFERENCIA DE ALGUNOS YO SÍ ESTUDIÉ 

DERECHO PARA HACER CUMPLIR LA LEY Y NO PARA TORCERLE EL 

CUELLO A LA LEY Y YO SÍ ME SIENTO ORGULLOSO DE A VER 

ESTUDIADO ESTÁ PROFESIÓN TAN BONITA Y CONSIDERO QUE EL 

PROFESOR AHORITA DEBE ESTAR MUY TRISTE DONDE QUIERA QUE 

ESTE QUE DEBE ESTAR RETORCIÉNDOSE PORQUE CIERTAS 

PERSONAS DE SU CLASE DE ADMINISTRATIVO POCO O NADA 

APRENDIERON EN SUS CLASES, MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: CIERRO DÁNDOLE EL USO DE LA 

PALABRA AL HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: GRACIAS CERVERA, ME UNO EN 

CIERTA FORMA A LAS PALABRAS DE SAAVEDRA ES BOCHORNOSO 

TRAER ACÁ UN ESPECTÁCULO DE ESOS DE COMENZARSE A NOMBRAR 

LA FAMILIA, YO CREO QUE LA FAMILIA ESTÁ ALLÁ Y ES SAGRADA NO 

SÉ PARA MÍ TAMBIÉN YO NO PERMITIRÍA QUE ME NOMBRARAN A MI 

MAMÁ O A MI PAPÁ PERO NO SÉ DE VERDAD DE DONDE SALE LA 

FORMACIÓN Y AL RESPETO DE LOS VALORES. CERVERA NO ESTOY DE 

ACUERDO CON LA CASTRACIÓN DEL PAGO DE LA SESIÓN DE HOY, 

CREO TAMBIÉN QUE LO QUE HE AVERIGUADO ES ILEGAL Y CON TODO 

LO QUE HAN HECHO HOY TAMPOCO ESTOY DE ACUERDO Y MI VOTO 

HA SIDO NEGATIVO PARA TODO LO QUE HAN HECHO HOY PORQUE 

DESDE EL COMIENZO LE DIJE LA SESIÓN ESTABA MAL CONVOCADA, 

GRACIAS AMIGOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL ESO LO 

DISPONE LA LEY SI EL PAGO ES O NO ES, NO SÉ PREOCUPE QUE 

REALIZAREMOS. QUEDA LEVANTADA LA SESIÓN EN EL DÍA DE HOY, 

SIENDO LAS 08:15 DE LA NOCHE LEVANTAMOS LA SESIÓN EN EL DÍA 

DE HOY, MUCHÍSIMAS GRACIAS. NOS VOLVEMOS A ENCONTRAR EL 

PRÓXIMO MARTES 04:00 P.M. MUCHAS GRACIAS. 
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ARMANDO ANTONIO CERVERA RAMÍREZ          YEISON PAVA ROJAS  
PRESIDENTE AD HOC                           SECRETARIO AD HOC  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

El suscrito secretario general del concejo Municipal de el Espinal da fe que la 

presente acta de treinta (30) folios fue aprobada el día lunes 03 de mayo del 2021 

en la segunda sesión ordinaria del mes de mayo del año 2021. 

 

 

Cesar Augusto Rozo Fuentes 

Secretario General del concejo Municipal de El Espinal 
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FONDO ESPECIAL DE SERVICIOS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACTA Nº 003 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLES CONCEJALES POR 
FAVOR TOMAR CADA UNO SU PUESTO, PARA LOS AMIGOS PERIODISTAS 
QUE NOS ACOMPAÑAN Y DEMÁS AMIGOS DAMOS LA CORDIAL LA 
BIENVEDIDA HOY SIENDO LAS 4:30 VAMOS A DAR INICIO LAS 4:30 
DOMINGO 28  DE FEBRERO, VAMOS A DAR INICIO A ESTA SECCIÓN EN LA 
CUAL SE HIZO EL LLAMADO PARA ELEGIR EN FIRME LA MESA DIRECTIVA, 
VAMOS A PARA PODER DAR INICIO A LA PLENARIA COMO TAL TENEMOS 
QUE ELEGIR UN SECRETARIO AD-HOC  Y ASI DAR INICIO EN EL ORDEN 
DEL DIA, ENTONCES EN 2 MINUTOS NOS VAMOS A PONER DE ACUERDO 
LA MESA DIRECTIVA Y NOMBRAREMOS EL SECRETARIO Y DAREMOS 
INICIO A LA SECCIÓN DEL DIA DE HOY MUCHAS GRACIAS.  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL LUIS 
FERNANDO RUBIO ES TAN AMABLE 
 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL  
 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: CON GUSTO OCUPO LA SECRETARIA 
AD-HOC DE LA CORPORACIÓN, PERO SI ME HUBIERA DICHO CON 
ANTELACION NO TRAJE MIS GAFAS PARA PODER DAR LECTURA A LA 
DOCUMENTACIÓN NO LA PUEDO ACEPTAR PERO SI LO HARÍA CON 
GUSTO, ES QUE NO TENGO COMO NO ALCANZO A VER GRACIAS SEÑOR 
PRESIDENTE . 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: BUENO  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL NATHALY 
BONILLA ES TAN AMABLE DE SER LA SECRETARIA AD-HOC. 
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PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: LA MESA DIRECTIVA HA DESIGNADO 
COMO SECRETARIA AD-HOC  A LA HONORABLE CONCEJAL NATHALY 
BONILLA. 
 
SECRETARIA AD-HOC: HOLA ACEPTO SEÑOR PRESIDENTE 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS MORENO: ES UNA CONSTANCIA QUE LA 
SECRETARIA 
 
CONCEJAL: HA BUENO GRACIAS 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: PRESIDENTE, PRESIDENTE PIDO LA 
PALABRA 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL VAMOS A 
INICIAR LA SECCIÓN SI, PARA QUE QUEDE PLENO TODO MUY BIEN YA 2 
MINUTOS INICIAMOS LA SECCIÓN ORGANIZAMOS EL TEMA EL ORDEN DEL 
DIA CON NUESTRA SECRETARIA Y LA MESA DIRECTIVA.  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TODOS HONORABLES CONCEJALES 
AMIGOS, AMIGOS PERIODISTAS SIENDO LAS 5:00 DE LA TARDE DEL 
DOMINGO 28 DE FEBRERO, DAMOS INICIO A LA SECCIÓN POR EL CUAL SE 
HA CONVOCADO EN EL DIA DE HOY PARA ELECCIÓN DE LA MESA 
DIRECTIVA SECRETARIO POR FAVOR VERIFICACION Y LLAMADO A LISTA Y 
CONFIRMACIÓN DEL QUORON.  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS MORENO: PERDÓN SEÑOR PRESIDENTE 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SI 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS MORENO: SEÑOR PRESIDENTE QUEREMOS 
DEJAR CONSTANCIA QUE LA SECCIÓN ARRANCO DESPUÉS DE LA HORA 
DEBIDO PUES A ESTAS QUE ARRANCAMOS LA SECCIÓN DE MANERA 
IRREGULAR ARRANCANDO DESPUÉS DE LA HORA, LA HORA SEGÚN EL 
OFICIO EMITIDO POR USTED FUE PARA LAS 4:00 DE LA TARDE, SON LAS 
5:11 DE LA TARDE Y ARRANCA LA SECCIÓN MUCHAS GRACIAS 
PRESIENTE. 
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CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE EN EL MISMO 
SENTIDO QUISIERA DEJAR UNA CONSTANCIA EL REGLAMENTO HABLA EN 
SU ARTICULO 152 DE LA EXTENSIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO Y DICE  
 QUE LO QUE NO SE REGULA EN ESTE REGLAMENTO NOS TENDREMOS  
QUE REGIR AL REGLAMENTO CONGRESO DE LA REPUBLICA QUE EL 
ARTICULO 92, HABLA QUE SI TIENE UNA 1 HORA PARA INICIAR LA 
SECCIÓN SE DA INICIO A LA SECCIÓN 5:12 MINUTOS, LA SECCIÓN ESTABA 
PROGRAMADA PARA LAS 4: 00 DE LA TARDE SI USTEDES VAN ADECIR QUE 
SE MANEJA CON EL RELOJ DE  USTEDES YO SI CONSIDERO QUE ACA HAY 
PERIODISTAS HAY GENTE QUE NOS ESTA VIENDO Y DE ENTRADA SE 
SABE QUE INICIANDO A LAS 5:00 ES LA ÚNICA CONSTANCIA  QUE QUIERO 
DEJAR SI VAN A SEGUIR ADELANTE ESTA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
MUCHÍSIMAS GRACIAS.  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENEN LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL 
 
CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: PARA LOS COMPAÑEROS QUE ACABAN 
DE INTERVENIR QUIERO TAMBIÉN ACLARARLES QUE SE INICIO ANTES DEL 
TIEMPO QUE ACABAN DE MENCIONAR, PERO USTEDES SABEN QUE HAY 
QUE NOMBRAR SECRETARIO AD.HOC, POR QUE NO LO TENÍAMOS 
USTEDES SABEN QUE TOCABA ORGANIZAR EL ORDEN DEL DIA 
ENTONCES PIENSO QUE ESTA DENTRO DEL TRAMITE DEL 
PROCEDIMIENTO GRACIAS. 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: COMPAÑERO ANTONIO YO SI QUIERO 
POR QUE DEJO LA CONSTANCIA, POR QUE SE ESTABAN HACIENDO UNAS 
DESIGNACIONES SI ESA ES LA MÁXIMA USTEDES COMO LA MESA 
DIRECTIVA DEBIERON PREVEER TODO ESTO PARA QUE NO PASARA 
INICIAR MUCHO MAS TEMPRANO Y LA SECCIÓN NO SE HABÍA INICIADO 
POR QUE HACE 2 MINUTOS EXACTAMENTE Y QUEDO GRAVADO EMPEZÓ A 
CUMPLIRSE SIENDO LAS 5:00 SE DIO INICIO NO SE HABÍA DADO INICIO A 
LA SECCIÓN, LE RECUERDO QUE LA DESIGNACIÓN TAMBIÉN SE DEBE 
HACER DENTRO DE LA SECCIÓN NO FUERA DE LA SECCIÓN SEÑOR. 
 
CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: QUIERO ACLARARLES QUE SE HA 
HECHO TODO EN PRESENCIA DE USTEDES TODO PUBLICO Y TODO 
TRANSPARENTE NO VENIMOS CON UN LIBRETO NI VENIMOS CON NADA SI 
NO ASI EN PRESENCIA DEL ORDEN DEL DIA NO SE PUEDE HACER SIN EL 
SECRETARIO PERFECTO LISTO GRACIAS PRESIDENTE. 



CONCEJO    MUNICIPAL 
  EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 

 
 

 
                                                                                                                                                    4 

 

 
 

PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SECRETARIA POR FAVOR LLAMAR A 
LISTA Y VERIFICACION DEL QUORON 
 
SECRETARIA AD-HOC: BUENAS TARDES PARA TODOS PRIMER PUNTO 
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORON  
 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH                            PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO                  PRESENTE  

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO                               PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO                                 PRESENTE 

BUENAS TARDES A TODOS SECRETARIO, SECRETARIA NATHALY LOS QUE 

ESTÁN SENTADOS EN LA MESA HAYA, QUIERO TAMBIÉN DEJAR LA 

CONSTANCIA QUE LA SECCIÓN ARRANCO MAS DE UNA HORA DESPUÉS 

ENTONCES LA DEJO POR QUE QUEREMOS QUE HOY ESTE TODO DENTRO 

DEL MARCO DE LA LEGALIDAD ESTAMOS EN UN PROCESO QUE ES MUY 

IMPORTATE INVITAR PARA EL CONCEJO Y PARA EL MUNICIPIO DEL 

ESPINAL LE RUEGO A LA MESA DIRECTIVA ESPECIALMENTE A LA 

PERSONA QUE ESTA ENCARGADA CERVERA QUE NOS DE LAS GARANTÍAS 

PARA PODER INTERVENIR HOY QUE NOS DEN TIEMPO REAL SI ALGUNO 

TIENE AFÁN O NO DESEA ESTAR AQUÍ PUES LA PUERTA ESTA ABIERTA, 

NECESITAMOS POR FAVOR HOY HACER LAS COSAS BIEN EL ESPINAL EN 

ESTE MOMENTO ESTA A LA EXPECTATIVA DE SABER QUE ES LO QUE 

ESTA PASANDO CON EL CONCEJO Y ES JUSTO Y NECESARIO COMO 

DICEN EN LA MISA QUE NOSOTROS HAGAMOS NUESTRAS 

INTERVENCIONES COMO DEBEN DE SER HAGO  LE HAGO ESTA 

ACLARACIÓN NO POR USTED CERVERA , PERO YO SE QUE VAN A VER 

COMPAÑEROS QUE EN EL MOMENTO QUE COMENCEMOS A INTERVENIR 

QUE  LO MERECEMOS Y ES PERMITIDO Y LA LEY NO LO ADMITE NOS VAN 

A CORTAR ENTONCES LE PIDO DESDE AHORA ESE FAVOR CERVERA 

GRACIAS.  

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO                                 PRESENTE 

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO                         PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA                          PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR                                           PRESENTE 

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL                                        PRESENTE 

PAVA ROJAS YEISON                                                     PRESENTE 
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BUENA TARDES PRESENTE SECRETARIA QUIERO DEJAR CONSTANCIA 

QUE LA SECCIÓN LA INICIAMOS DENTRO DEL TIEMPO TERMINO LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTÁN PRESENTES Y EL SEÑOR PRESIDENTE   

 JUNTO CON LA MESA DIRECTIVA SE DISPUSO A ELEGIR COMO 

SECRETARIO  AL COMPAÑERO RUBIO, PERO NO TRAÍA LA GAFAS HAY 

QUEDO TAMBIÉN CONSTATADO, GRAVADO Y POSTERIORMENTE A LA 

DOCTORA NATHALY. 

 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN                                         PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY                                    PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO                                 PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO                        PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN                   PRESENTE 

 
SECRETARIA AD-HOC: SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
 
SECRETARIA AD-HOC: HAY QUORON DELIBERATORIO Y DECISORIO LOS 
15 CONCEJALES CONSTESTARON EL LLAMADO A LISTA. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SECRETARIA ANTES DE CONTINUAR 
CON EL ORDEN DEL DIA HACEMOS LA CLARIDAD DE QUE INICIAMOS A LAS 
4:30 DEL DIA DE HOY SOLICITAMOS UN RECESO PARA SECRETARIA, PARA 
PODER CONTINUAR SIN SECRETARIO SERIA IMPOSIBLE DE INICIAR LA 
SECCIÓN PEDIRLES EL FAVOR A LOS COMPAÑEROS DE QUE AVANCEMOS 
DE LO QUE TRATAMOS HACE RATO ES HACER LAS COSAS BIEN ESTAMOS 
AQUÍ EN LA TRANPARENCIA DE LLEVAR LA SECCIÓN COMO TIENE QUE 
SER Y COMO SE DEBE, ENTONCES HACEMOS LA CLARIDAD DE QUE LA 
SECCIÓN SE HIZO DENTRO DE LOS TÉRMINOS TOTALMENTE LEGALES 
CONTINUE SEÑORA SECRETARIA.  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: lectura del orden del dia  
 
SECRETARIA AD-HOC: LECTURA DEL ORDEN DEL DIA PARA HOY  
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURAY APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

3. POSTULACION Y ELECCION DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO 

NOMBRAMIENTO COMISION EXCRUTADORA 
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4. POSTULACION Y ELECCION DEL PRIMER VICEPRESIDENTE DEL 

CONCEJO EXCEPTO QUE ACEPTE EL CONCEJAL QUE SE HAYA 

DECLARADO EN OPOSICION ANTE EL GOBIERNO MUNICIPAL 

5. POSTULACION Y ELECCION DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DEL 

CONCEJO. 

6.  PALABRAS DEL PRESIDENTE ELEGIDO . 

7. CONVOCATORIA A RECEPCION DE HOJAS PARA ELEGIR 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO .  

8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

9. CORRESPONDENCIA  

10. CLAUSURA PRIMER PERIODO DE SECCIONES DEL AÑO 2021. 

11. HIMNOS 

11.1 HIMNO NACIONAL 

11.2 HINMO DEL TOLIMA 

11.3 HIMNO DEL ESPINAL  

12.  PALABRAS DE CLAUSURA POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL 

CONCEJO ESPINAL 

CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE 

LA PALABRA  

 

PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL. 

 

CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : BUENO MUY BUENAS TARDES PARA 
TODOS QUIEN NOS ESCUCHAN Y NOS VEN EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN VIRTUALES Y DIJITALES, NOSOTROS COMO MIEMBROS 
DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL EN COMPAÑÍA DE JHOAN NIÑO, DANIELA 
OLIVAR, JUAN PABLO GALINDO, EN COMPAÑÍA DEL COMPAÑERO 
ALDEMAR OSPINA Y JUAN SEBASTIAN SAAVEDRA QUEREMOS DEJAR UNA 
CONSTANCIA, TENIENDO EN CUENTA LAS MULTIPLES IRREGULARIDADES 
QUE SE VIENEN COMETIENDO POR PARTE DE LAS MAYORÍAS QUE 
INTEGRAN, EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL, NOS PERMITIMOS 
REALIZAR LA SIGUIENTES MANIFESTACIONES 1. EL AUTO DEL 15 DE 
DICIEMBRE DEL 2020. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL DISCÚLPAME 
SE RADICO EL DOCUMENTO EN SECRETARIA  
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CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE DÉJEME POR 
FAVOR  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: LE QUIERO HACER LA PREGUNTA POR 
QUE  SI LO RADICO EN SECRETARIA AHORITA CORRESPONDENCIA SE VA 
IR Y LO LEEMOS HONORABLE CONCEJAL 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : ES QUE QUIERO  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: YO SE QUE USTED QUIERE DAR EL 
COMUNICADO Y LEERLO, PERO PARA ESO HAY UNA SECRETARIA, LE 
PREGUNTO LO RADICO EN SECRETARIA. 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : ESTA RADICADO EN SECRETARIA  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: PERFECTO HONORABLE CONCEJAL 
LO VAMOS A LEER LECTURA CORRESPONDENCIA HAY TENEMOS UN 
PUNTO PARA ESO POR FAVOR HONORABLE CONCEJAL RESPECTE EL 
ORDEN DEL DIA. 
 
CONCEJAL JUAN PABLO: LO QUE PASA ES QUE ESE DOCUMENTO ES 
PARA EL DESARROLLO DE LA SECCIÓN LE PIDO EL FAVOR QUE LO DEJE 
QUE EL COMPAÑERO LO LEA, POR QUE ES PERTINENTE PARA EL 
DESARROLLO DE ESTA EVENTUALIDAD QUE VA VER HOY QUE ES LA 
ELECCIÓN DE UNA MESA DIRECTIVA . 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: APROBAMOS EL ORDEN DEL DIA Y 
DAMOS FINALIDAD A ESTO DE ACUERDO HONORABLE . 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : DENTRO DEL USO DE LA PALABRA YO 
PUEDO HABLAR DE LO QUE ESTE DENTRO DE LA SECCIÓN USTED NO ME 
PUEDE DECIR QUE DEBO HABLAR EN CADA UNA DE MIS 
INTERVENCIONES, YO CREO QUE YO SOY LIBRE EN ESTA CORPORACIÓN, 
PARA PODER EXPRESAR Y MAS EN LAS INREGULARIDADES EN LAS QUE 
ESTAMOS INMERSA EN ESTE CAVILDO MUNICIPAL Y HOY OTRA VEZ EN 
ELECCIÓN QUE ARRANCAMOS CON PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
TAMBIÉN ME PERMITO SEGUIR LEYENDO. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL MIRA 
NOSOTROS LO QUE QUEREMOS HACER ES UN ORDEN DEL DIA PARA 
PODER HACER LAS COSAS BIEN AQUÍ EL UNIO QUE ESTA TRATANDO DE 
HACER LO QUE NO ESTA ESCRITO ES USTED, YO NO ESTOY TRATANDO  
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USTED YA INICIO CON IRREGULARIDADES , NOS ESTA DICIENDO NOS 
ESTA ACUSANDO Y ASI NO ES YO LE PIDO PRIMERO QUE POR FAVOR HOY 
PRIMERO QUE TODO VAMOS HACERLO EN ARAS DEL RESPECTO VAMOS A 
LLEVAR UN ORDEN DEL DIA, TENEMOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
NO QUEREMOS QUE EMPECEMOS AL REVÉS YO SE QUE USTED DICE QUE  
YA SE INICIO MAL QUE HAY IRREGULARIDADES CUANDO HASTA AHORA 
ESTAMOS EMPEZANDO DE UNA VEZ YO LE PIDO POR FAVOR NOS 
RESPETE, RESPETE LA MESA DIRECTIVA NOS RESPETE  COMO TAL 
APROBEMOS Y APROBEMOS EL ORDEN DEL DIA Y CON GUSTO LECTURA 
DE CORRESPONDENCIA LE DAREMOS CONCEJAL IVAN ROJAS ENTONCES 
CON TODO EL RESPETO LE PIDO PORFAVOR.  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE EL RESPETO 
DEBO EXIGIRLO POR QUE USTED NO ME DEBE GUARDAR LA LIBRE 
EXPRESIÓN Y LO QUE YO QUIERO EXPRESAR EN ESTE ESPACIO QUE LA 
CIUDADANÍA ME ELIGIO PARA REPRESENTARLOS CON VOZ Y VOTO ES 
QUE A MI NO ME VIENE A DECIR QUE DEBO MANIFESTAR EN ESTA 
CORPORACIÓN, PARA ESO NOSOTROS FUIMOS ELEGIDOS Y PARA ESO 
ESTAMOS AQUÍ SENTADOS, PARA ESO NOS ELEGIERON PARA PODER 
REPRESENTARLOS DE LA MEJOR MANERA DE HACER LAS COSAS POR 
ESO ESTAMOS LEYENDO UNAS CONSTANCIAS DE LAS CUALES 
NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE HAY UNA PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES Y POR ESO QUEREMOS DEJAR CONSTANCIA PARA 
QUE EN EL TRANSCURSO DE ESTA SECCIÓN SI VIENEN CON UNAS 
INTENSIONES QUE QUIEREN SEGUIRLAS COMETIENDO PUES AL MENOS 
LOGREMOS ENDERESARLAS POR EL BIEN DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL 
POR EL BIEN DEL DESARROLLO DEL ESPINAL.  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: SIGA IVAN QUE USTDE TIENE EL USO 
DE LA PALABRA  NO LA PIERDA  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : QUIEREN VER UN CONCEJO 
DEBATIENDO TEMAS COMO INSEGURIDAD POR ESO ES NECESARIO 
HACER LECTURA DE ESTE Y DAR MUCHAS CONSTANCIAS DE LAS CUALES 
NO TIENEN. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA:  YA VAMOS CON EL ORDEN DEL DIA SE 
LE LEERA EN CORRESPONDENCIA. 
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CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE QUISIERA 
HACER UNA INTERVENCIÓN ANTES DE LA APROBACION DEL ORDEN DEL 
DIA MUCHÍSIMAS GRACIAS. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SECRETARIO POR FAVOR CONTINUAR 
CON LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: VA SER SOBRE EL ORDEN DEL DIA ME 
PERMITE SEÑOR PRESIDENTE LA PALABRA ES TAN AMABLE. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: LO SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN 
YA YA TIENE LA PALABRA HONORABLE CONCEJAL.  
CONCEJALSEBASTIAN SAAVEDRA: ES PARA MODIFICAR EL ORDEN DEL 
DIA A CONSIDERACIÓN ES QUE YO TENGO UNA DECISIÓN  
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: PIDO LA PALABRA CONCEJAL 
SEBASTIAN SAAVEDRA MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: YO CREO QUE EL ORDEN DEL DIA 
LUEGO DEL PUNTO DE APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA SE DEJE UN 
PUNTO EN EL CUAL MI COMPAÑERO PUPIS CERVERA NOS EXPLIQUE LOS 
MOTIVOS POR LOS CUALES CANCELO LA SECCIÓN QUE SE HABÍA 
PROGRAMADO PARA EL DIA JUEVES 23 A LAS 4:OO DE LA TARDE, SESIÓN 
QUE CANCELO A ULTIMO MINUTO Y NO SE POR QUE , OR QUE ME PARECE 
MUY BIEN COMPAÑERO PUPIS QUE USTED HABLE DE RESPECTO, PERO 
ESO PARA MI ES UNA FALTA DE RESPETO NO SE QUE MOTIVO PERSONAL 
TUVO POR ESO ESTOY PIDIENDO QUE LO EXPLIQUE , POR QUE LO TIENE 
QUE EXPLICAR IGUALMENTE SI USTED CONSIDERA QUE ES ALGO TAN 
PERSONAL QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN NO LO PUEDEN VER 
QUE TAMBIÉN ESTÁN EN TODO SU DERECHO, YO SI EXIJO QUE ME DE UN 
COMUNICADO POR ESCRITO A LOS 15 CONCEJALES POR QUE TENEMOS 
LA OBLIGACION DE SABER POR QUE SE CANCELO LA SESIÓN, POR QUE 
CREO QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE PASA EN EL CONCEJO QUE SE 
CANCELA UNA SESIÓN POR QUE UN CONCEJAL QUE NO PUEDE, PARA 
ESO HABÍA UNA MESA DIRECTIVA HAY ESTÁN LOS TRES SENTADOS SI EL 
PRESIDENTE NO PIDIA EXISTIR PARA ESO EN ESTE CASO  ESTA CAMILO 
DUQUE QUE ES EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE , IGUALMENTE QUIERO 
DEJAR UNA CONSTANCIA QUE YO ESTOY ACA POR QUE TRATADO DE 
AVANZAR, POR QUE YO ESTOY ACA POR QUE TENGO UNA OBLIGACIÓN 
CON LOS ESPINALUNOS PERO IGUALMENTE CONSIDERO , QUIEN DIJO 
QUE NO PARECE. 
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CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: Y RESPETEN MI INTERVENCIÓN 
IGUALMENTE ESTOY ACA COMO LO DIJE ES AVANZAR Y TENGO UN 
COMPROMISO CON LOS ESPINALUNOS DEE MI PUNTO DE VISTA Y MIS 
FUNCIONES A LA HORA DE CANCELAR LA SESIÓN DEL 23 Y A LA HORA DE 
CONVOCAR ALA SESIÓN DEL DIA DE HOY, EMPIEZO POR LA CIRCULAR 
CONVOCATORIA 004 DEL 2021 QUE DE ENTRADA CONSIDERO LOS VICIOS 
COMIENCEN CON UNA  ACTUAL LOS COMPAÑEROS ABOGADOS ESTE 
ACTO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN DE LEGALIDAD, PERO IGUALMENTE 
DEJO ESTA CONSTANCIA POR QUE ES LA DECISIÓN DE LA MAYORÍA DE LA  
COMISIÓN DEL DIA DE HOY, ALGUNA ANULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE TIENE PRESUCION QUE POR ESO ESTOY ACA PERO  
QUE MAS ADELANTE PUEDO SER LEGALIDAD QUIERO SALVAGUARDAR  
ORDEN CANCELACIÓN Y FUTURA 004 DEL 2021 ESO ERA MI 
INTERVENCIÓN COMPAÑERO PUPI MUCHÍSIMAS GRACIAS. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL 
ORDEN DEL DIA, SIGUE EN CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DIA AVISO 
QUE SE VA A CERRAR, LA ACLARACIÓN SE LA HAGA POR ESCRITO CON 
MUCHO GUSTO YA LA VOY SIGUE EN CONSIDERACIÓN AVISO QUE SE VA 
A CERRAR APRUEBAN 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: EL ORDEN DEL DIA FUE APROBADO  
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO :POR LOS 15 CONCEJALES EN UNANIMIDAD, 
APROBADO CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DIA  SEÑORA 
SECRETARIA AD-HOC  
 
SECRETARIA AD-HOC: TERCER PUNTO POSTULACION Y ELECCION DEL 

PRESIDENTE DEL CONCEJO NOMBRAMIENTO COMISION EXCRUTADORA  

 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA :SE ABREN LAS POSTULACIONES 
  
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL JHOAN 
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: BUENAS TARDES A TODOS LOS HONORABLES 
CONCEJALES DE NUESTRO QUERIDO MUNICIPO DEL ESPINAL SALUDAR 
DE MANERA A TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACION MUCHAS GRACIAS 
POR ESTAR AQUÍ PRESENTE DE VERDAD ESPINAL NECESITA SABER QUE  
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ES LO QUE REALMENTE ESTA OCURRIENDO ACA Y ANTES DE CUALQUIER 
COSA QUE LAS DECISIONES QUE SE HAGAN ACA ESTÉN ENCAMINADAS 
AL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL A QUE ESTA 
CORPORACIÓN PARA TODO EL MUNICIPO DE LA CORPORACIÓN DIGNA DE 
VERDAD TRABAJEMOS Y DESDE AQUÍ LE APORTEMOS ACA UNO DE LOS 
PUNTOS, ACA UNO DE LOS SECTORES DE ESTE AMADO MUNICIPIO , 
APARADOS EN LA CONSITUCION, APARASOS EN LA LEY 4 DEL 2015, QUE 
ESTÁN POR ENCIMA DE CUALQUIER ROSTRO  SOLUCIÓN QUE PUEDA 
TRAER EN LEER HOY AQUÍ EN ESTA SECCIÓN Y EN CALIDAD DE 
COORDINADOR Y VOCERO DE LA BANCADA PARTIDO CAMBIO RADICAL ,  
ME PERMITO A TODOS LOS PRESENTES A TODOS LOS SEÑORES DE 
INTERNET DECIRLES LAS DETERMINACIONES TOMADAS ALLÍ, ANTES DE 
AVANZAR DECIRLES QUE HAY UNA BANCADA TOTALMENTE CONSTITUIDA 
QUE DESDE EL 2 DE ENERO DEL AÑO 2020, FUI ELEGIDO VOCERO EN UNA 
REUNIÓN TODOS Y QUE EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, TAMBIÉN FUI  
REELEGIDO POR TODOS LOS INTEGRANTES DE LA BANCADA COMO 
VOCERO EN ESE SENTIDO VIENDO EL ARTICULO 25 LOS ESTATUTOS DE 
LA CONSTITUCIÓN DE VANCADA CITA QUE SE ELIGIRA EL VOCERO POR 
UN PERIODO MINIMO DE 6 MESES POR EL CUAL HOY ESTA VIGENTE 
DECIRLES QUE ESTAS ACTAS ESTÁN RADICADAS TAMBIÉN ANTE LA 
CORPORACIÓN Y QUE EN ATENCIÓN A ELLA HOY QUIERO 
MANISTESTARLE LAS DETERMINACIONES QUE ALLÍ SE HAN TOMADO, 
HEMOS RADICADO ANTE LA SECRETARIA AD-HOC UNA CONSTANCIA LA 
CUAL, PUES ES MUY EXTENSA NO LA VOY A LEER, PERO ALLÍ TENEMOS 
TODOS LOS ARTÍCULOS TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ESPERO 
LA VERDAD QUE TODOS LOS HONORABLES CONCEJALES LOS QUE NOS 
ACOMPAÑARON Y SABEN MI PROCEDER CUANDO FUI CANDIDATO A LA 
ALCALDÍA HOY ACATAN LAS COMISIONES TOMADAS ALLÍ EN REUNIÓN 
DONDE USTEDES HICIERON PRESENCIA ESAS DECISIONES QUE VUELVO 
Y REPITO SE TOMARON POR VOTACIÓN Y QUE ESTÁN ENCAMINADAS AL 
DESARROLLO NI AQUÍ VENIMOS COMO DICEN COMPRAR NI VENDER 
DICHOS NI METER EL PALO A LA RUEDA A LA ADMINISTRACIÓN DEL 
DOCTOR JUAN CARLOS TAMAYO SALAS ES QUE NO ES CEDER AL 
MUNICIPIO DEL ESPINAL, CHICORAL Y EL SECTOR RURAL, REALMENTE 
TAMBIÉN LO HE MANIFESTADO QUE LAS COSAS QUE SE HAN HECHO BIEN 
LAS VAMOS HACER QUE ESTE GRUPO DE ACCESORES QUE NOS 
ACOMPAÑAN SIEMPRE HE QUERIDO Y QUE NO SOMOS NOSOTROS LOS   
 ENCARGADOS DE QUE HOY NO SOMOS LA CORPORACIÓN Y NO VIENEN 
EN ESA DIRECTIVA SI NO SON ESOS MISMOS CAPRICHOS DE USTEDES DE 
QUERER NOMBRAR COMO USTEDES QUIEREN SEGUIR SEGURAMENTE 
ATENDIENDO ALGUNOS INTERÉS PERSONALES A NOSOTROS A MI NO ME  
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INTERESA TORTA NO ME IMPORTA, ENTONCES QUE NOS TOCA QUE NO 
VAYAN ENCONTRAVIA DE LAS DECISIONES DE LA VIA DE LA LEY, LA 
CONSTITUCIÓN VUELVO Y REPITO POR ENCIMA DE CUALQUIER LA 
BANCADA YA HA TOMADO UNA DECISIÓN TODAS LAS REUNIONES DE 
BANCADA ESTÁN GRAVADAS EN SUS ACTAS Y HEMOS CUMPLIDO CON 
CADA UNOS DE SUS REQUISITOS PARA QUE ESTA BANCADA ESTE 
VIGENTE, NI BUSQUEN DILEMA POR DONDE QUIERAN ESTA PLENAMENTE 
CONSTITUIDA, ENTONCES DE VERDAD MIS QUERIDOS UBIO TRABAJADOR 
BERRACO QUE TANTO LUCHO POR ESE PROYECTO JHOAN NIÑO ALCALDE 
QUE HOY YO SE QUE NOS VA A COMPAÑAR, POR QUE USTED CONOCIO 
EN CADA UNOS DE LOS DISCURSOS DADOS A LA COMUNIDAD NUESTRO 
LABOR EN ESAS CAMPAÑAS QUE TANTO ANHELAMOS QUE NOS 
PERMITAN ESTAR CON CADA UNO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE  
LA MISMA MANERA EL PUPIS QUE TAMBIÉN EN UNA REUNIÓN DE 
BANCADA HAY ESTABA Y LE AGRADEZCO PUPIS USTED TUVO BIEN Y ME 
MANIFESTÓ ESTA QUE VA CUMPLIR CON LA LEY, QUE VA CUMPLIR CON 
LA BANCADA , ESAS PALABRAS SUYAS QUE HACEN PARTE DE UNA 
BANCADA Y HACEN PARTE DE UNA GRAVACION QUE NO QUEREMOS 
LLEGAR HASTA HAYA A MAYORES CON ELLA, CUMPLAN A LA 
CONSTITUCIÓN , CUMPLANLE AL MUNICIPIO DEL ESPINAL, DECÍA UN 
CONCEJAL ES QUE LA NO LE HAGAN PENSAR QUE ESTA CREDENCIAL ES 
DE MENTIRA Y NO DE VERDAD COMO EL QUE QUIERE MANIPULAR AQUÍ 
LOS DIRECTIVOS QUE QUIERAN , ENTONCES DE VERDAD QUEREMOS 
LLEVAR SUENA REBUNDANCIA DE MEJOR MANERA QUE ESTA ELECCIÓN 
SE HAGA EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y QUE FINALMENTE NO GANEN 
LOS POSTULADOS SINO QUE GANE EL MUNICIPIO DEL ESPINAL Y SE 
DESENREDE TANTO COMENTARIO,TANTO PROBLEMA Y TANTA COSA 
MALA QUE DICEN DE ESTA CORPORACIÓN, ENTONCES QUIERO 
MANIFESTARLE QUE ANTES DE LA ELECCIÓN QUE LA DETERMINACIÓN DE 
LA BANCADA ES LA SIGUIENTE REUNIÓN SOSTENIDA EL PASADO 20 DE 
FEBRERO , PRIMERO QUE LA VOTACIÓN SEA NOMINAL QUE NO SEA 
SECRETA EN ESA REUNIÓN LA BANCADA TOMO LA DETERMINACIÓN DE 
QUE SE HICIESE ASI Y HOY VENGO A MANIFESTARLE A TODOS LOS 
HONORABLES CONCEJALES QUE DECISIÓN QUE LA POSTULACIÓN DE 
NUESTRA MESA HOY QUEREMOS DAR, HOY QUEREMOS HACER PARTE 
POR ELLO DE POSTULAR A LA PRESIDENCIA A QUIEN LES HABLA JHOAN 
FERNANDO NIÑO CALDERÓN DE LA MISMA MANERA, MANIFESTRLE QUE 
TAMBIÉN QUIERO VAMOS A POSTULAR A PRIMER VICEPRESIDENTE 
ALDEMAR OSPINA, COMO REPRESENTANTE DEL DEPORTE , DEL CAMPO 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS, QUE NECESITAN A ALGUIEN AVANZAR   
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 EN TODOS SUS PROCESOS, RECIBIMIENTO EN EL MUNICIPIO DEL 
ESPINAL Y COMO SEGUNDO VICEPRESIDENTE DANIELA OLIVAR 
REPRESENTACIÓN DE LA MUJER, DE LA JUVENTUD DE ESAS MUJERES 
VERRACAS ECHADA PARA DELANTE QUE SE HA PORTADO QUE HA 
DEMOSTRADO DELANTE DE MUCHOS PROCESOS SE QUE ESTA MESA 
DIRECTIVA TAMBIÉN LE VA PERMITIR AVANZAR EN EL MUNICIPIO DEL 
ESPINAL, ESAS SON LAS DOS DETERMINACIONES QUE HA TOMADO LA 
BANCADA EN ATENCIÓN A LA LEY 964 DEL AÑO 2005, NO FUE AYER NI EL 
2019, NO ES DEL 2020, ES DEL 2005 Y ESPERAMOS DE VERDAD QUE 
TODOS LOS CONCEJALES DE NUESTRO DIRECTOR, COMO DIRECTOR DEL 
PARTIDO MUNICIPAL, ACA EN EL MUNICIPIO EN UINA ELECCIÓN QUE 
NOSOTROS, DE VERDAD DEJEMOS LAS OBSERVACIONES NOSOTROS 
ESTAMOS ESPERANDO QUE EL PARTIDO NOS DA RESPUESTA QUIERO 
INVITAR AL DIRECTOR QUE TANTO HABLA DEL PARTIDO , QUE ACATEN 
LAS DECISIONES DE BANCADA QUE COMO LE DIGO AMPARADOS EN LA 
LEY DE LA CONSTITUCIÓN MUCHAS GRACIAS A TODOS LOS SEGUIDORES 
DE LAS REDES SOCIALES, ESPERO QUE ESTA ELECCIÓN SEA 
TRANSPARENTE DENTRO DEL MARCO LEGAL Y QUE FINALMENTE QUIEN 
SE BENEFICIE SEA EL MUNICIPIO DEL ESPINAL NO VOY A EXTENDERME 
MAS QUE SEA LO QUE DIOS QUIERA Y POR COSAS DEL DESTINO NO 
LLEGO A QUEDAR PRESIDENTE HAY LA SIGO, YA PERDI LA ALCALDÍA, LA 
PRESIDENTE QUE FUE IVAN , POR QUE NO QUEREMOS HACER, POR QUE  
LO QUE NO SE MUERE ES LA INTENCIÓN DE SEGUIR AYUDANDO O EN 
ALGÚN DIA, ALGÚN DIA SI NO SEA AHORA TODOS LOS AMIGOS DEL 
ESPINAL, CHICORAL Y COMUNIDAD DE LA VEREDAS MUCHAS GRACIAS 
SEÑOR PRESIDENTE. 
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: INGENIERO USTED HIZO UN 
COMENTARIO SOBRE DE LA PROPOSICIÓN  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SIGUE LAS POSTULACIONES TIENE LA 
PALABRA HONORABLE CONCEJAL ANIBAL.   
 
CONCEJAL ANIBAL PAEZ: PRESIDENTE COMO MIEMBRO DE LA BANCADA 
DEL PARTIDO CONSERVADOR HAGO LA POSTULACIÓN A LA PRESIDENCIA 
A LA MESA DE LA DIRECTIVA AL CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SIGUE LAS POSTULACIONES  
 
CONCEJAL JUAN PABLO: PRESIDENTE 
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PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: COMO CONCEJAL DEL PARTIDO 
CAMBIO RADICAL QUIERO TAMBIÉN HACER LA POSTULACIÓN  DEBIDO AL 
COMUNICADO QUE LES LEYÓ JHOAN NIÑO NUESTRO VOCERO Y 
REPRESENTANTE DE BANCADA DE QUE EL VA SER NUESTRO   
POSTULACIÓN DE PRESIDENTE  ACOPAÑADO DE ALDEMAR OSPINA, 
DANIELA OLIVAR, PERO TAMBIÉN QUIERO PEDIRLE EL FAVOR  QUE 
PONGA EN CONFIRMACIÓN POR BANCADA POR LOS 7 CONCEJALES DEL 
PARTIDO CAMBIO RADICAL QUE LA VOTACIÓN SEA NOMINAL, NO SEA 
SECRETA, LA VOTACIÓN SEA EN ESTAS ELECCIONES TODAS SEAN 
NOMINALES DE LA BANCADA COMO TAMBIEN APROBAMOS DE JHOAN 
NIÑO FUERA NUESTRO CANDIDATO GRACIAS PRESIDENTE.  
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA 
 
 PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA  HONORABLE 
CONCEJAL YEISON PAVA 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE SE PONE A 
DISPOSICIÓN LA COMISIÓN DEL COMPAÑERO JUAN PABLO. 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: MUY BUENAS TARDES A TODOS LOS 
ESPINALUNOS, A TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A LOS 
COMPAÑEROS PRESENTES A TODAS LAS PERSONAS QUE NOS 
ACOMPAÑAN DARLES GRACIAS A DIOS POR QUE ESTAMOS VIVOS, NOS 
DIO LA SABIDURÍA, SIEMPRE CON LA DISPOSICIÓN DE TRABAJAR POR LA 
MINIMA Y EN ARA A ELLOS QUIERO EXTENDER UNAS DISCULPAS A LOS 
ESPINALUNOS POR UNA ACTUACIÓN QUE TUVE EN UNA BANCADA, YO 
QUIERO PEDIRLE DSICULPAS A LOS ESPINALUNOS POR QUE SOY UN SER 
HUMANO Y LOS HUMANOS TENEMOS ERRORES Y ES DE CABALLEROS 
ACEPTAR SUS ERRORES, PERO TAMBIÉN QUIERO DEJARLE CLARO A LOS 
ESPINALUNOS QUE ASI COMO YO ME PONGO AGRESIVO O ME PONGO 
DISGUSTO MUCHOS ESPINALULOS TIENEN SU CONDICIÓN Y LA MISMA 
RAZÓN MIA NOSOTROS NO PODEMOS PERMITIR QUE SEAMOS 
INDIFIRENTES AL TRABAJO POR LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DEL 
ESPINAL PASEN POR ENCIMA DE LA CORPORACIÓN. QUIERO DEJAR 
CLARO SEÑORA SECRETARIA NATHALY BONILLA ME PERMITA LEER EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO QUE TAMBIÉN, 
TAMBIÉN DEJAR CLARO QUE ES UNA LEY, LA LEY 136 DE 1994 LO VOY A  
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LEER ESPECIFICO DETALLES QUE USTEDES ME CERTIFIQUEN DOS 
PUNTICOS DE ACUERDO A ESTE ARTICULO 58 AQUÍ QUIERO DEJARLE 
CLARO A LA COMUNIDAD ESPINALUNA LA PRIMERA SECCIÓN DE LA 
TENIENDO EN CUENTA EL PROCEDIMIENTO SEÑALADO ES LEY 136 DE 
1994 PARA LOS ESPINALUNOS Y TODOS LOS PRESENTES, PARA TAL 
EFECTO LOS CONCEJALES A UN MISMO PARTIDO Y MOVIMIENTO  
POLÍTICO POR EL CUAL SE INCRIBEN PARA UNA ELECCIÓN PRESPECTIVA 
DEBERÁN ENTREGAR A LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN 
UN DOCUMENTO EN EL CUAL SE ESPECIFIQUEN LOS NOMBRES DE LOS 
CONCEJALES QUE ESTÁN EN LA BANCADA RESPECTIVA Y LA  
ESPECIFICACIÓN DE QUIEN HA SIDO DESIGNADO DE LA MISMA ASI COMO 
NOMBRES DE LOS QUE DESEMPEÑAN , OTRAS ACTIVIDADES DIRECTIVAS 
INTERIOR DE DICHO, EN EL PUNTO 3 PARA NO ALARGARME TANTO DICE 
LAS BANCADAS DEBERÁN PRESENTAR A LA  MESA DIRECTIVA DE LA 
CORPORACIÓN CDA PERIODO EN CADA PERIODO  LEGAL 
CONSTITUCIONAL LOS ESTATUTOS  EL POLÍTICO AL CUAL PERTENECE 
PRIMERO SECRETARIA QUIERO QUE CERTIFIQUE ANTE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y LOS ESPINALUNOS SI EN LA CORPORACIÓN DEL 
CONCEJO EXISTE UN ACTA UN ACTA DE LA VIGENCIA 2021 DONDE 
RACTIFIQUE LA CONFORMACIÓN DE LA BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO 
RADICAL QUIERO QUE USTED ME CERTIFIQUE SI HAY HOY 28 DE 
FEBRERO ANTES DE LAS 4: 00 DE LA TARDE, EXISTE UNA ACTA DONDE 
CONFORME LA ELECCIÓN DE LA BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL 
Y COMTEMPLE LO EXPUESTO EN ESE ARTICULO ENTONCES ESA ES UNA 
PARA QUE USTED POR FAVOR ME CERTIFIQUE EXISTE DE LA VIGENCIA 
2021 RADICADA HASTA ANTES DE LAS 4:00 DE LA TARDE Y SI EXISTE  
 
CONCEJAL IVAN MORENO: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: TENGO LA PALABRA A UN TENGO LA 
PALABRA LO OTRO QUE QUIERO MANIFESTAR ES LO SIGUIENTE EL 
ARTICULO 27 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO TAMBIÉN HACE PARTE DE LA 
LEY DE BANCADA DE LA CONSTITUCIÓN NOS DICE QUE LAS DECISIONES 
DE LA BANCADA QUE LA REUNIÓN DE SUS MIEMBROS HAN DE TOMAR 
SUS DECISIONES POR MAYORÍA QUIERO DECIRLES QUE QUEDE CLARO 
ANTE LOS ESPINALUNOS Y ANTRE LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO 
ATENDIENDO LOS OBJETIVOS, PROGRAMAS POSTULADOS Y ESTATUTOS 
DEL PARTIDO, POR ENDE QUIERO DECIRLE A LOS ESPINALUNOS QUE YO 
SIGO LA DIRECTRIZ DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL A NIVEL NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, TAMBIÉN QUIERO DEJARLES CLARO A 
LOS ESPINALUNOS Y A LOS COMPAÑEROS DE LA CORPORACIÓN DEL  
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CONCEJO QUE POR DIRECTRIZ DEL CONCEJO CAMBIO RADICAL QUE 
ESTA CONFORMADA Y AMPARADA POR LA LEY Y POR LOS ESTATUTOS 
DEL PARTIDO SE HA TRABAJADO DE LA MANO DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL CON LA CANCELACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE MONTALVO QUE SE CAYO EN UNA 
ADMINISTRACIÓN DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL Y QUE TARDO MAS DE 5 
AÑOS Y NO SE HABÍA PODIDO CONSTRUIR UN PUENTE DE MONTALVO 
QUE CONECTA EL CASCO URBANO CON LA VEREDA CON EL SECTOR 
RURAL Y ES PRIORITARIO POR QUE EN CASO  DE UNA EMERGENCIA LA   
 ZONA DE EVACUACIÓN PARA MITIGAR LA ZONA DE INNUNDACION 
TAMBIÉN UN TRABAJO MANCOMUNADO DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL 
DE REPRESENTANTE A LA CÁMARA AQUILEO MEDINA TRABAJAMOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SE LOGRARON TRAER RECURSOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE FUTBOL Y PARQUE ESKEY BOA 
DE LA VILLA OLÍMPICA PROYECTOS QUE SE TRABAJA DEJANDO A UN 
LADO LAS COSAS PERSONALES Y PENSANDO SIEMPRE EN BENEFICIO DE 
LA COMUNIDAD Y DEBE SER SIEMPRE CLARO PARA LOS ESPINALUNOS 
POR QUE EL SEÑOR ALCALDE ES ALCALDE DEL PARTIDO CENTRO 
DEMOCRÁTICO Y EL REPRESENTANTE QUE ES HOY DEPARTAMENTENTAL 
DE CAMBIO RADICAL Y QUE SIGUE LAS DIRECTRICES DEL PARTIDO ESTA 
TRABAJANDO NO HE TERMINADO DE IGUAL MANERA YO PIENSO QUE LOS 
ESPINALUNOS ESTÁN Y LOS MEDIOS ESPERANDO ESTE DIA TAN 
IMPORTANTE COMO COORDINADOR DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL 
SECRETARIO YO LE DEJE COPIA DE LA RESOLUCIÓN YO NO ME LA ESTOY 
INVENTANDO COPIA DE LA RESOLUCIÓN 011 DEL 12 DE FEBRERO DEL 
2021 FIRMADO POR EL DOCTOR GERARDO CORDOBA DEL PARTIDO 
CAMBIO RADICAL AGRADEZCO A LOS COMPAÑEROS DEL PARTIDO 
CONSERVADOR, AGRADEZCO A LOS COMPAÑEROS DEL PARTIDO 
CENTRO DEMOCRÁTICO, AGRADEZCO AL COMPAÑERO DEL PARTIDO DE 
LA U Y AGRADEZCO POR ENDE A LOS COMPAÑEROS DEL PARTIDO 
CAMBIO RADICAL, QUE QUIEREN HACER PARTIDO QUE SIGUEN LAS 
DISPOSICIONES DEL PARTIDO Y QUE HOY ME PÓSTULAN PARA SER EL  
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO, EL LLAMADO A LA 
UNIÓN PARA TRABAJAR POR BENEFICIO DE LOS ESPINALUNOS ES AHORA 
LOS DE CAMBIO RADICAL NO PODRÁN PASAR POR ENCIUMA DE LAS 
BANCADAS DE LOS DIFERENTES PARTIDOS, ESTA ES MI POSICIÓN PARA 
LOS ESPINALUNOS QUE YO ME VOY A SUJETAR A LAS DISPOSICIONES 
REGLATIVAS Y QUE SIEMPRE TRABAJARE PARA BENEFICIO DE LOS 
ESPINALUNOS Y VOTARE DE MANERA INDEPENDIENTE DE ACUERDO AL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO, DE ACUERDO A LAS  
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DISPOSICIONES DEL CONCEJO, PARA BENEFICIO DEL MUNICIPIO 
ESPINALUNO MUCHAS GRACIAS.  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE 
LA PALABRA. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: CONTINUA LAS POSTULACIONES  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALIDNO: PRESIDENTE ESTAMOS PIDIENDO EL 
USO DE LA PALABRA TENEMOS DERECHO A LA REPLICA, POR QUE EL 
COMPAÑERO LO MENCIONO NO INFLUYA EN EL REGLAMENTO INTERNO 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE  
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: TENEMOS DERECHO A LA REPLICA  
CONCEJAL IVAN: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE LA PALABRA  
 
PRESIDENTE ANTONIO CERVERA:PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA 
HONORABLE CONCEJAL 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : BUENO SOLO QUIERO HACERLE UNA 
PREGUNTA A LA SECRETARIA NO SE LAS FUNCIONES Y LAS FACULTADES, 
LAS CUALES LES OTORGA POR SER LA SECREATARIA POR EL DIA DE 
HOY.  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL LES 
RECUERDO A TODOS QUE POR DESIGANCION , SOY TAMBIÉN CONCEJAL 
ESTOY AQUÍ ASI POR DECIRLO POR UN FAVOR A DARLE AGILIDAD A LO 
QUE SE HA PUESTO QUE ES LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA ES YA 
SOLUCIONAR TODO ESTE CONFLICTO Y EMPEZAR A TRABAJAR. 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : GRACIAS COMPAÑERA CONOCIENDO 
DE SU BUENA DISPOSICIÓN Y EN ARA PUES EN VOLVERLE INSISTIR QUE 
LOS OTROS COMPAÑEROS NO VOLVAMOS VIOLACIONES ALREGLAMENTO 
Y LO MANIFESTE AQUÍ EL 4 DE NOVIEMBRE DE ESTA MISMA 
CORPORACIÓNDONDE LES DIJE INSISTEMENTE QUE NO LA ELECCIÓN 
PERO USTEDES EN EL AFÁN DE ELEGIR Y DAR UN CUMPLIMIENTO NO SE 
A QUIEN CUMOPLIR UN FAVOR NUESTRA DIRECTIVA SEÑOR CONCEJAL 
YEISON PAVA MANIFESTARLE A USTED QUE EN ESTA CORPORACIÓN Y 
TENGO CONOCIMIENTO DE QUE SI SE HAN RADICADO LOS ESTATUTOS 
DEL REGLAMENTO DEL PARTIDO O SEÑOR PRESIDENTE O EXPRESIDENTE 
CAMILO DUQUE, MEDIANTE OFICIO 0025 DEL AÑO PASADO Y USTED LE  
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SOLITO AL VOCERO BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL JHOAN 
NIÑO DANDO CUMPLIMIENTO A ESTOS MISMOS ARTÍCULOS DEL RÉGIMEN 
DE BANCADA LE SOLICITA SE CUMPLA CON ESTOS REQUISITOS DICHO 
RADICADO DE LA SECRETARIA GENERAL EN ESE ENTONCES SECRETARIO 
CESAR ROZO TENEMOS EL OFICIO AQUÍ EN NUESTRAS MANOS DONDE 
USTED SEÑOR PRESIDENTE LO OFICIO EL SEÑOR VOCERO DE LA 
BANCADA LO RADICO AQUÍ EN ESTA SECRETARIA LE EXIJO A LA MESA 
DIRECTIVA QUE POR FAVOR PRESIDENTE ARMANDO CERVERA CON 
AGRADANTE QUE USTED SIENDO MIEMBRO DE LA BANCADA TAMBIÉN 
CONOCE LAS DESICIONES DONDE NOSOTROS HEMOS MANIFSTADO Y 
FIRMEMENTE REAFIRMADO Y NO SOLAMENTE FUERON DOS NI TRES, NI 
CUATRO COMO LO DICE YEISON PAVA FUERON LOS SIETE COPNCEJALES 
QUE RACTIFICARON LA DECISIÓN DE QUE JHOAN NIÑO ERA EL VOCERO 
DE ESTA CORPORACIÓN DE QUE JHOAN NIÑO FUERA EL COORDINADOR   
 DE LOS CUMPLIMIENTOS AL RÉGIMEN DE BANCADA YEISON AVA AQUÍ NO 
PODEMOS PONER POR ENCIMA Y CREO QUE EN LA MESA HAY DOS 
ABOGADOS O USTED ME CORRIJA CAMILO DUQUE EN LA PIRÁMIDE DICEN 
QUE ESTÁN POR ENCIMA DE LA CONSTITUCIÓN LAS LEYES, PR DEBAJO 
ESTÁN LOS REGLAMENTOS Y LAS RESOLUCIONES AQUÍ SE TIENES QUE 
HACER VALER LAS LEYES AQUÍ NO SE TIENE QUE HACER VALER LAS 
RESOLUCIONES YO LOS INVITO COMPAÑEROS NO SIGAMOS 
INFRINGIENDO EL REGLAMENTO DEL CONCEJO NO SIGAMOS VIOLANDO 
MAS LAS LEYES Y LAS CONSTITUCIONES QUE LOS ESPINALUNOS 
TODAVÍA QUE VERGÜENZA QUE HOY LOS ESPINALUNOS VIENDO OTRA 
VEZ QUE EN ESTA CORPORACIÓN SE HACE LO QUE SE LES DA LA GANA A 
LA MAYORÍA EN ELEGIR DANDO CUMPLIMIENTO A QUIEN Y CALRO DE 
VOLVERLE A RECORDAR AL COMPAÑERO ARMANDO CERVERA Y QUE ME  
LO CONFIRME AQUÍ NOSOTROS TENEMOS LAS PRUEBAS HONORABLES 
CONCEJAL CERVERA DONDE USTED RECIBE LA PRIMERA REUNIÓN QUE 
RECUERDO TANTO EL CONCEJA YEISON PAVA DE MANERA 
DESESPERADA FUE Y ME HIZO EL RECLAMO DE QUE POR QUE SE ESTABA 
RADICANDO ESO Y RECUERDO QUE EL CONCEJAL JHOAN NIÑO SACO LAS 
PRUEBAS DONDE EL HONORABLE CONCEJAL CERVERA DONDE COMO 
PRESIDENTE NO TENÍAMOS UN SECRETARIO SERIDE Y EL ACEPTA QUE 
RECIBE LA DOCUMENTACIÓN DE BANCADA Y FUE EN LA PRIMERA 
REUNIÓN HONORABLE CONCEJAL PAVA Y DE ESTE RECINSO DONDE SE 
ELIGIO QUE SIENDO DE LA BANCADA SE REGLAMENTO   LAS ACTAS  
DONDE TODOS LOS CONCEJALES MANIFESTAMOS LOS PARTIDOS HACEN 
PARTE DE LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS Y LAS DESICIONES ASI COMO  
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USTEDES LA HAN TOMADO PARTE MINORÍA DENTRO DEL PARTIDO 
TAMBIÉN SE HA HECHO DE MANERA DE DEMOCRÁTICA POR MINORÍA 
DONDE USTEDES HAN TENIDO MINORÍA HONORABLE CONCEJAL PAVA 
LOS DE LA BANCADA LE PEDIMOS EL FAVOR Y TENEMOS LAS PRUEBAS 
DE QUE NO TIENEN NINGUNA INTENSIÓN DE PERTENECER A LA MESA 
DIRECTIVA A USTED NO LE INTERESA QUE NO QUIERE DENTRO DE LA 
MISMA BANCADA SE LE DIO LA POSIBILIDAD DE SER DEMOCRÁTICOS  DE 
LIBERAR LA POSIBILIDAD DE EJERCER NO ACEPTO ENTONCES SEÑOR 
PRESIDENTE POR FAVOR ME CONFIRME SI USTED DEL 1 DE FRERO DE 
ESTE AÑO EN LA PRIMERA SECCIÓN DEL PERIODO ORDINARIA DEL 
REGLAMENTO SI RECIBIÓ LA CONSTITUCCION DE LA BANCADA O NO, 
NOSOTROS TENEMOS LA PRUEBAS DE QUE USTED SI LA RECIBIÓ. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA, 
PRIMERO USTED ME ESTA ES INTERROGANDO IVAN DISCULPEN  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: LE ESTOY HACIENDO UNA PREGUNTA  
 
 PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: LISTO MUY BIEN SIEMPRE HE DICHO Y 
LO DIGO ME ACOJO A LA LEY LA LEY PREVALECE POR ENCIAM DE TODO Y 
AQUÍ TRATO ES DE NO INCURRIR EN NINGUNA FALTA POR QUE YA 
ESTAMOS HEMOS TENIDO SUFICIENTE INCONVENIENTES Y ARTA Y MUY 
BUENA PROPAGANDA QUE NOS HAN HECHO ANTE EL CONCEJO DEL 
MUNICIPIO DEL ESPINAL, YO ME ACOJO A LA LEY Y LO QUE LA LEY ME 
DICTE HAY ESTARE YO LINEADO A ELLA EL ARTICULO 58 DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS BANCADAS DICE QUE LAAS BANCADAS INTERNAS 
MUNICIPOAL DEBERÁN CONSTITUIRSE EN LA PRIMERA REUNIÓN DEL 
PERIODO DE LAS SECCIONES ORDINARIAS TENIENDO EN CUENTA EL 
PROCEDIMIENTO SEÑALADO ACONTINUACION YO LE DIGO ESE DIA YA 
HABÍA SECRETARIO AD-DOC SE DEBE PRIMERO RADICAR EN 
SECRETARIA, LO SEGUNTO PARA  PODER REVISAR Y MIRAR  LA 
DOCUMENTACIÓN QUE USTEDES ENTREGARON NECESITO EL RADICADO  
PARA ASI EMPEZAR EN TODA LA LEGALIDAD DE ESTE DOCUMENTO DE LO 
CONTRARIO NO PUEDO DECIRLE NI SI NO SI NO HAY UN DOCUMENTO O 
ALMENOS QUE USTEDES ME DIGAN CUAL ES Y YO CON MUCHO GUSTO 
YO REVISANDO Y COMPARANDO ME ACOJERE A LA LEY POR QUE SI LA 
LEY LO DICE QUE TENENOS BANCADA ME ACOJO A ELLA CON MUCHO 
GUSTO COMPAÑERO IVAN, AQUÍ NADIE VA INCURRIR EN NINGUNA FALTA, 
VAMOS HACERLO POR EL DERECHO Y COMO TENEMOS QUE HACER LA 
LEY NOS DICE QUE DEBE CONSTITUIRSE EL PRIMER DIA DEL PRIMER  
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PERIODO LEGAL, NO ENCUENTRO UN DOCUMENTO YO YA ME HABÍA 
REUNIDO CON LA BANCADA EÑL 1 DE FEBRERO Y ENCONTRRE UNA 
SITUACIÓN PARA FEBRERO PONGA ATENCIÓN MIRA ESTOY ACLARANDO 
ES TAN AMABLE ME DEJAN HABLAR  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO : LE VAMOS  AYUDAR ACLARAR LA 
SITUACIÓN EL  TIENE NERVIOS ESTA CONFUNDIDO 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: DEL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL CONCEJO,POR FAVOR ME HAGAN LLEGAR EL RADICADO 
MEDIENTE ME DECLARARON O NOS DECLARAMOS EN BANCADA  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO :: SEÑOR PRESIDENTE ME PERMITE EL 
USO DE LA PALABRA , HONORABLE CONCEJAL CERVERA ME PERMITE ME 
PARECE DE MANERA INCOHERENE LO QUE USTED MANIFIESTA EN ESTOS 
MOMENTOS OSEA QUE LA SECCIÓN DEL 1 DDE FEBRERO NO TIENE 
LEGALIDAD DONDE USTED MANIFIESTA DE QUE RECIBIÓ LA 
CONSTITUCIÓN DE LA BANCADA PPOR MANOS DEL INGENIERO JHOAN, 
OSEA QUE NO TIENE VALIDEZ LO QUE USTED MANIFESTÓ OSEA VAMOS A 
BORRAR EL AUDIO DE LA SECCIÓN DEL 1 DE FEBRERO DONDE USTED 
MANIFIESTA QUE SUJETA Y RECEPCIONA LOS DOCUMENTOS DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LABANCADA DONDE USTED MANIFIESTA REPITAMOS 
EL AUDIO DE QUE  POSTERIOR A ESTO USTED NOS DARÍA RESPUESTA ES 
LA FECHA QUE NO LO HEMOS RECIBIDO SE ESTARÍA USTED OMITIENDO 
FUNCIONES QUE NO LE OTORGAN COMO PRESIDENTE SON GRANDES Y 
MAS ADELANTE CREERÍA QUE QUIEN DEBE RESOLVERLAS ÓRGANOS 
JUDICIALES Y DICIPLINARIOS DONDE USTED DEBERÁN RESPONDER 
COMPAÑERO JHOAN NIÑO ME AYUDA POR FAVOR DONDE EL HONORABLE 
CONCEJAL RMANDO CERVERA MANIFIESTA QUE ACEPTA Y RECIBE LOS 
DOCUMENTOS DE QUE POR QUE NO SE EN ESE MOMENTO EL 
HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA DABA COMO UNA RDEN AL 
PRESIDENTE CERVERA DE QUE NO PODIA RECIBIR  LOS DOCUMENTOS Y 
HAY ESTA LA PRUEBA QUE POSTERIOR A ESO NOS DA RESPUESTA NO SE 
QUE GENERA ESO ENTENDEMOS ESO, PERO NOSOTROS NO SUFRIMOS 
DE ADNECIA NOSOTROS RECORDAMOS MUY BIEN LO QUE SUCEDIÓ ESE 
DIA DE LA SECCIÓN Y PUES LE CONCIDERO POR FAVOR HAGA VALER LA  
CONSTITUCIÓN DE LA BANCADA MAS CON AGRADANTE QUE USTED HACE 
PARTE DE LA BANCADA CONOCE LAS ACTUACIONES DE LA BANCADA 
HIZO PARTE DE TODAS LAS REUNIONES DE LA BANCADA ULTIMA 
MANIFESTÓ TENER GRABACIONES DONDE USTED DICE QUE SE ACOGE A 
LAS LEY DE BANCADA  PÁRA NORMA ESTAMOS DÁNDOLE CUMPLIMIENTO  
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A LA NORMA QUE ESTÁN POR ENCIMA DE LA LEY 974 HONORABLE 
CONCEJAL CERVERA YO LO INVITO SI QUIERE QUE SE TOME 5 MINUTOS 
RECAPACITE Y TOME LA DECION POR QUE ES QUE AQUÍ ESTAMOS 
ACTUANDO DENTRO DEL MARCO LEGAL, LA CONSTITUCIÓN DE LA 
BANCADA ESTA DESDE EL AÑO PASADO NI SI QUIERA DESDE ESTE 
PERIODO HABLA DE UN PERIODO LEGAL NO DICE QUE POR SECCIÓN 
ORDINARIA SE CONSTITUYE LA BANCADA SE CONSTITUYE POR PERIDO 
LEGAL DENTRO DE LOS 4 AÑOS HAY NO  DICE QUE SOLAMENTE POR LA 
SECCIÓN ORDINARIA DE ESO SE CONSTITUYE LA BANCADA LAS ACTAS 
QUE SE RADICAN Y ASI LO DICE EL DOCUMENTOS, LAS ACTAN QUE 
RADICAN SON SOLO PARA LIBERTADA DE LOS MIEMBROS VOY A LEER EL 
ARTICULO QUE DICE LAS DESICIONES DE LA BANCADAS EL ARTICULO 60 
DICE LAS BANCADAS ADOPTARAN DESICIONES DE ACUERDO DISPUESTO 
A SECCIONES FRENTE A UN TEMA QUIERO DEJAR EN LIBERTAD SUS 
MIEMBROS ARA VOTAR DE A CUERDO A SU CRITERIO EN LA BANCADA DE 
CAMBIO RADICAL NUNCA SE VIO SIEMPORE HEMOS MANIFESTADO ESO 
DE QUE VAMOS ACTUAR EN BANCADA , DE QUE VAMOS ACTUAR 
CORDINAMENTE COMO LO MANIFIESTA LA LEY DE BANCADA Y NOS 
ACOJEMOS A ESA LEY POR QUE ESTA LA CONSTITUCIÓN NO POR QUE 
NOSOTROS QUERRAMOS NO ES UN CAPRICHO PARA CUMPLIRLE A 
ALGUIEN NI COMO LO HAN MANIFESTADO SEGÚN COMO LO DICE EL 
REGLAMENTO ENTONCES SEÑOR PRESIDENTE PIENSE MUY BIEN SU 
DECISIÓN, POR FAVOR ABALE LA CONSTITUCIÓN DE QUIEN VENDRÍA A 
TENER RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA SERIA USTED NADIE MAS 
GRACISA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SOLICITO EL USO DE LA PALABRA  
  
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA CONCEJAL LUIS 
FERNANDO RUBIO   
 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
PRESIDENTE, SEÑOR PRESIDENTE COMO MIEMBRO DEL PARTIDO CAMBIO 
RADICAL ME PREOCUOA EN ESTE MOMENTO QUE ESTOY EN MEDIO 
TANTO DEL COORDINADOR DE LA BANCADA COMO EL COORDINADOR DEL 
PARTIDO CAMBIO RADICAL Y POR DONDE VOTE VA SER DADO ENTONCES 
YO SI QUIERO QUE EN EL DIA DE HOY LA SECRETARIA ME CERTIFIQUE LA 
FORMA DE COMO VA VOTAR ENTONCES EN ESTOS MOMENTOS ESTOY 
DEPENDIENDO NO DEL PRESIDENTE PERO SI DE QUE RADICO EN ESTE  
MOMENTO HAY QUE LEER D NUEVO EL REGLAMENTO Y SE QUE EL 
SECRETARIO DEBE CERTIFICAR SI EN ESE MOMENTO EL ESTAB DE  
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SECRETARIO AD-HOC EN ESOS MOMENTOS EN LA PRIMERA SECCIÓN 
QUE SE HIZO EN EL RECINTO. 
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO : LES QUIERO RECORDAR CERVERA 
SALIO  
 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: PERDÓN, PERDÓN SIGAMOS LAS 
COSAS PIDIENDO LA PALABRA QUIEN ERA EL SECRETARIO AD-HOC EN LA  
PRIMERA REUNIÓN QUE HICIMOS NOSOTROS BUENO ENTONCES EN LA 
SIGUIENTE REUNIÓN QUE HABÍA MESA DIRECTIVA PARA RADICAR.  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO : LOS OFICIOS QUE LE ENTREGARON  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SEÑOR HONORABLE CONCEJAL JUAN 
PABLO COLABORE ESTÁN AMABLE ESTABA HABLANDO EL HONORABLE 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SEÑOR PRESIDENTE CUANDO ESTABA 
COMPLETA CON LA MESA ESE DIA QUIEN ESRA EL SECRETARIO SEÑOR 
PRESIDENTE 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HUBO DOS SECRETARIO HUBIERON 2 
SECCIONES CREO QUE DESIGNAMOS AL CONCEJAL ANTONIO MALAMBO 
SI NO ESTOY MAL SI ME CORRIJEN  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO : NO, NO, NO HABLEMOS Y PODEMOS 
DEBATIR TODOS, TODOS DECIMOS PRESENTE NO SEAMOS MUDOS ME 
PERMITEN UN MINUTO Y LES DIGO CERVERA ESE DIA SE REUNIERON EN 
PRESIDENCIA CON EL DOCTOR BUITRAGO  
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: PIDO LA PALABRA, PIDO LA PALABRA 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: USTED SE SENTO EN ESA MESA 
DONDE ESTA SENTADO AHORITA Y DIJO QUE USTYDE ERA EL 
PRESIDENTE Y NOS PIDIÓ APOYO NO SE NOS FUE NINGUN SECRETARIO Y 
CAUDOCO Y DIJO QUE LOS CONVOCARA POR ESTRADO PUPIS LE QUIERO 
HACER UN RECORDERIS Y PEDIRLE UN FAVOR DARLE ESO FUE LO QUE 
PASO ESE DIA SI ALGÚN COMPAÑERO TIENE OTRA VERSIÓN ME ACLARA 
POR QUE NO CREA QUE TENGA AGNECIA ESE DIA SOLAMENTE  
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PRESIDENTE QUE FUE ANTONIO CERVERA FUE AL QUE SE LE ENTREGO 
ESOS DOCUMENTOS SEÑORES ABOGADOS TAMBIÉN EL COMPAÑERO 
ANTONIO GONZALEZ, EL COMPAÑERO COMO EN ESE MOMENTO YO SE 
QUE USTEDNO PODÍA TENER NI ACABA DE SER PRESIDENTE PERO YA SE 
HABÍA SENTADO EN PROPIEDAD Y YA HABÍA DICHO QUE ERA EL 
PRESIDENTE QUE NO TUVO LA RADICACIÓN PARA DECIRLA PERO SI ME 
SIENTO O ME CONFIRMA LOS COMPAÑEROS, ABOGADOS EN EL 
MOMENTO HAY UN DOCUMENTO CON 2 TESTIGOS  QUE HABEMOS MAS  
JUAN PABLO GALINDO, JHOAN NIÑO, IVAN ROJAS Y EL COMPAÑERO 
ANTONIO CERVERA, LOS DEMÁS TESTIGOS CERTIFICARAN Y MAS CON 
FIRMACIONES QUE USTED RECIBE ESE DIA ESE DOCUMENTO, CAMILO 
DUQUE LE PREGUNTO QUE NOS AYUDEN A DESENREDAR ESTE NIDO ESO 
ES VIABLE EL DICE QUE NO, YO SE QUE CERVERA SE QUIERE SALIR DE LA 
TANGENTE QUE PENA QUE LE HABLE ASI PERO A MI NO PARA SALVAR MI 
PEÑEJO CLARO ASI DEBE SER, PERO USTED EN ESE MOMENTO QUEDO 
GRAVADO CUANDO DIJO QUE SI RECIBIA Y QUE ESTABA GRAVADO LO 
TENEMOS CLARO COMO ESTA GRAVADO OTRA COSA DE DECIRME UN 
SEGUNDITO NO MAS USTED DICE UNAS COSITAS ACERCA DE QUE 
RECONOCE LA BANCADA  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL YO LE 
REFRESCO LA MEMORIA ESE AUDIO FUE LA VEZ YO VUELVO Y DIGO 
RECONOZCO LA LEY SOY PARTE DE LA BANCADA ESTOY DE ACUERDO 
SIN NECESIDAD DEL AUDIO ENTONCES SON HECHOS LO QUE IMPORTA ES 
QUE INTERVIENE TODO EL MUNDO. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: PRESIDENTE COMO DE CERO PIDO LA 
PALABRA PARA REORGANIZAR EL TEMA  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO : PRESIDENTE CONTINUO CON LA 
PALABRA ESTOY DIALOGANDO CON USTED LE SUJIERO COMPAÑERO A 
LOS 15   
COMPAÑEROS QUE HAGA EL UN RECESO TENEMOS HASTA LAS 12: 00 DE 
LA NOCHE QUE SE ACABA  EL DIA  
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE JHOAN NIÑO PIDO LA PALABRA  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SIGA HONORABLE CONCEJAL JHOAN 
NIÑO  
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CONCEJAL JHOAN NIÑO: BUENO MUCHAS GRACIAS YO LE QUIERO 
CONFIRMAR AL CONCEJO HONORABLE COCEJAL PAVA, DOCTOR PAVITA 
NO VENGA A ENREDAR MAS ACA DEJEN QUE EL ESPINAL Y EL CONCEJO 
AVANCEN NOSOTROS SI ENTEGAMOS ACA EL OFICIO Y PARA 
RECORDARLE ESE DIA EN LA MESA ES NO ELEGIO NI AL PRIMER 
PRESIDENTE, NI AL SEGUNDO VICEPRESIDENTE, ES MAS NO LLEVAMOS 
NI LA EL DOCTOR CAMILO DUQUE NI LLAMO AL DOCTOR MALAMBO POR 
QUE DECÍA QUE HABÍA LÍNEA EL SE FRENO HAY Y POR ESO YO PEDI LA 
PALABRA ANTES DE TERMINAR LA SECCIÓN POR QUE ESA ES UNA 
GRAVACION  DE LA SECCIÓN ENTONCES ESE DIA SE LE ENTREGO AL 
DOCTOR PUPIS CERVERA UNO SOLO EL ESTABA Y USTED ME LO RECIBIÓ 
MIRE MIRE HAY ESTA CLARO RECIBIDO EL DOCUMENTO NO ENTRAN EN  
UN MOMENTO MAS HAY ESTA CLARO TODO RECIBIDO EL DOCUMENTO EN 
TODOS RECIBIDOS POR EL DOCUMENTO PUPIS POR FAVOR NO SE META 
MAS EN PROBLEMAS DOCTOR PUPIS CERVERA YO A USTED LO ESTIMO 
HAY ESTA DOBLE RECIBIDO 
 
CONCEJAL JOHAN NIÑO: QUIEN TIENE LA PALABRA CONCEJAL LUIS 
FERNANDO NIÑO 
 
CONCEJAL JOHAN NIÑO: ENTONCES QUIERO MIS QUERIDOS 
ESPINALUNOS HAY ESTA CLARO QUE EL SEÑOR PUPIES CERVERA MAS 
CLARO HAY ESTA DICIENDO RECIBIDO EL OFICIO HAY ESTA CLARO LA 
GRAVACION DE ESE DIA ESTA LA GRAVACION EN LAS ACTAS DE ESE DIA 
DONDE EL SEÑOR PUPIS, CERVERA Y NI EN CALIDAD SE RADICARON 
ESOS DOCUMENTOS QUE INCLUSIVE CON LA FIRMA DEL DOCTOR PAVA 
POR QUE SI NO ASISTIERON A TODAS LAS OTRAS REUNIONES Y TODOS 
HAN PARTICIPADO CON EXTRAÑESA INVITAN AL DOCTOR PAVITA APARTE 
UNA POSTULACIONA UNA MESA PERO CUANDO YO LO INVITE HAYA UNA 
REUNIÓN, CUANDO YO LO INVITE A UNA REUNIÓN DE BANCADA DOCTOR 
PAVITA ENTONCES POR QUE DIJO QUE NO, POR QUE SEÑOR DEL 
PARTIDO CAMBIO RADICAL DEL ESPINAL LE SIGUE MINTIENDO AL   
MUNICIPIO POR QUE NO ME QUISO ACOMPAÑAR A MI A LA MESA EL 
ESTARÍA ACA POSTULÁNDOSE A LA MESA DIRECTIVA CLARO POR QUE NO 
LE INTERESA TRABAJAR CON NOSOTROS, NO SE POR QUE POR 
INTERESES PERSONALES DE QUIEN NO VENGA ACA A SER PARTE DE 
ESTA POSTULACIÓN INRESPECTUOSA DEL PARTIDO CONSERVADOR POR 
EL CONCEJAL ANIBAL PAEZ, NO QUISE SER PARTE DE LA MESA DE LA 
POSTUILACION DE LA MESA DEL PARTIDO CMBIO RADICAL CUALK ES EL 
EQUIPO CUAL ES EL TRABAJO Y QUE CAMBIO RADICAL VIVE YO SI LOGRO 
TODO LO QUE AQUÍ ESTAMOS EN ESTE TEMA MUCHAS GRACIAS 
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CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : PRESIDENTE PIDO LA PALABRA 
NUEVAMENTE 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENEN LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL YEISON PAVA  
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: EL SEÑOR PRESIDENTE ME DIO LA 
PALABRA EN ANIMO DE RESPECTO QUE LOS ESPINALUNOS NOS ESTÁN 
VIENDO BAJEMOLE PARA RESPECTAR A LOS ESPINALUNOS PUEDO 
SEGUIR COMPAÑEROS LOS QUE SE ESTÁN RIENDO DE LOS ESPINALUNOS 
COMPAÑERO CERVERA PIDO UN RECESO DE 5 MINUTOS PARA QUE SE 
VERIFIQUE LA INFORMACIÓN BAÑAMOS A LA OFICINA SE BERIFIQUE, 
PERO SI QUIERO POR FAVOR RESPECTO QUE LOS ESPINALUNOS NOS 
ESTÁN VIENDO SI QUIERO DEJAR QUE LA SEÑORA SECRETARIA ME 
CERTIFIQUE REITERO MI POSICIÓN  CERTIFÍQUEME QUE HAY UNA ACTA 
RADICADA DE LA VIGENIA DEL 2021 DONDE CONSTITUYA O 
CORRESPONDA LA BANCADA CAMBIO RADICAL EN LA CORPORACIÓN DEL 
CONCEJO DEL MUNICIPAL DEL ESPINAL. 
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: TODO ESTA EN EL CORREO DEL 
MUNICIPIO DEL ESPINAL HAY ESTA TODO 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO 
GALINDO LE HE HECHO LLAMADO REITERATIVO POR FAVOR NO SABOTIE 
LA SECCIÓN NO NOS ESTA DEJANDO HONORABLE CONCEJAL MAS 
RESPECTO DE ACUERDO, UN MOMENTO CONCEJAL SAAVEDRA, PONGO A 
CONSIDERACION EL RECESO DE 5 MINUTOS EN ARAS DE DARLE 
TRANPARENCIA  Y QUE TODO QUEDE CLARO EN LA COMUNIDAD DEL 
ESPINAL. AQUÍ QUEREMOS DE QUE SALGAMOS DE ESTA SITUACIÓN DE 
QUE SE HAGA EN EL MARCO DE LA LEY, POR LO TANTO PONGO EN LA 
APROBACIÓN RECESO DE 5 MINUTOS VAMOS  A MIRAR EL DOCUMENTO 
BUSCO EL RADICADO MIRAMOS A VER QUE DOCUMENTACIÓN HAY Y CON 
MUCHO GUSTO DESDE QUE ESTE EN EL MARCO DE LA LEY Y SE 
HUBIERAN HECHO LEGALMENTE TODOS LOS PASOS PARA PODER 
CONSTITUIR UNA MESA DIRECTIVA QUE TANTO NECESITA LA CIUDAD DEL   
ESPINAL UN CONCEJO QUE ESTA PARADO QUE NO A PODIDO AVANZAR 
POR QUE NO HAN HECHO SI NO COLOCARLE PALOS EN LA RUEDA PARA  
PODER SEGUIR DESARROLLANDO LOS DIFERENTES PROYECTOS EN EL 
CUAL EL ÚNICO PERJUDICADO ACA EN ESTE JUEGO HA SIDO EL 
MUNICIPIO  Y LA COMUNIDAD MISMA, ENTONCES PONGO A 
CONSIDERACIÓN LOS 5  MINUTOS MIRAMOS EL DOCUMENTO TODO LO  
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QUE ESTE EN EL MARCO DE LA LEY ESTAREMOS AQUÍ CUMPLIÉNDOLA 
BUSCAMOS EL RADICADO POR FAVOR  Y SOMETO A  CONSIDERACIÓN 
RECESO DE 5 MINUTOS DE DESCANSO SIGO A CONSIDERACIÓN AVISO 
QUE SE VA A CERRAR USTED ES EL PRESIDENTE HONORABLE CONCEJAL 
JUAN PABLO, POR FAVOR HOMBRE DE POR DIOS VINO FUE A SABOTEAR 
LA SECCIÓN AVISO QUE SE VA A CERRAR QUEDA CERRADA, LA 
APRUEBAN APROBADO. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: VERIFICACION DEL QUORON 
 
SECRETARIA AD-HOC: SI SEÑOR  
 
BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH                            PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO                  PRESENTE  

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO                               PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO                                 PRESENTE 

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO                                 PRESENTE 

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO                         PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA                          PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR                                           PRESENTE 

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL                                        PRESENTE 

PAVA ROJAS YEISON                                                     PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN                                         PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY                                    PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO                                 PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO                        PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN                   PRESENTE 

 
SECRETARIA AD-HOC: SEÑOR PRESIDENTE HAY QUORON  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL YEISON PAVA 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE MUCHAS 
GRACIAS EN ARA QUE LOS ESPINALUNOS  QUE NOS ESTAN VIENDO A 
TRAVEZ DE LOS DIREFENTES MEDIOS DE COMINICACION TENGAN LA 
CLARIDAD DE QUE SE VA ACTUAR CON TRASPARENCIA AQUÍ QUIERO 
PREGUNTARLE SEÑOR PRESIDENTE SI ENCONTRARON LOS  
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DOCUMENTOS RESPECTIVOS ESA ES MI PRIMERA PARTE Y SIGO CON LA 
INTERVENCIÓN SEÑOR PRESIDENTE. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: DECIRLE A LA COMUNIDAD DE QUE 
ENCONTRAMOS LOS DOCUMENTOS QUE DEJARON EL DÍA 1, SE 
ENCONTRARON LOS DOCUMENTOS,  AQUÍ ESTÁN Y IGUAL TAMBIÉN 
REVISAMOS ALGUNOS CORREOS QUE TAMBIÉN LLEGARON. 
 
CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS ENTONCES QUEDA 
CONSTATADO DE QUE SI EXISTEN LOS DOCUMENTOS AHORA  
SECRETARIA POR FAVOR YO QUIERO PEDIRLE FAVOR ENFÁCTICO  PARA  
QUE LOS ESPINALUNOS TENGAN CLARIDAD, ME PUEDE LEER EL  ANEXO 
DE ESE DOCUMENTO SÓLO LA FECHA Y EL ENCABEZADO DE LOS 
ÓRDENES DEL DÍA A VER SI ESTÁ LA CONSTITUCIÓN DE UNA BANCADA DE 
LOS TRES ACTAS QUE ENVIARON DEL AÑO PASADO PORQUE LA VIGENCIA 
2021 ES CLARO QUE NO HAY NINGUN DOCUMENTO RADICADO HAY 2021  Y 
USTED ME PUEDE CERTIFICAR PORQUE AHÍ ESTÁ EL DOCUMENTO LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN LOS CONCEJALES CUALQUIER ESPINALUNO 
TIENE DERECHO A ESOS DOCUMENTOS PARA TENER CLARIDAD DE QUE  
NO ESTAMOS MINTIENDO A LOS ESPINALUNOS UNA VEZ LEÍDA LA FECHA 
Y EL ORDEN DEL DÍA DEL LAS ACTAS ME PERMITE SEGUIR POR QUE YO SÍ 
TENGO UNA INFORMACIÓN PARA DARLE A LOS ESPINALUNOS.  
 
 CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: SOLO  LA FECHA Y EL ORDEN DEL DÍA  
 
SECRETARIA AD-HOC: ACTA DE REUNIÓN DE BANCADA DEL 25 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020 ORDEN DEL DÍA 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
2. SALUDO  DEL VOCERO DE LA BANCADA 
3. REVISIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO RÉGIMEN DE BANCADA  
4. CONCEPTO DEL DIRECTOR JURÍDICO DEL PARTIDO 
5. REVISIÓN DEL ACTA ANTEERIOR DE REUNIÓN DE BANCADA  
6. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 
SECRETARIA AD-HOC: SIGUIENTE ACTA DE REUNIÓN BANCADA 9 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, ORDEN DEL DIA 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORON 
2. SALUDO DEL VOCERO DE LA BANCADA   
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3. REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTA DE REUNIÓN ANTERIOR EN EL 
PRESENTE DE BANCADA.  

4. TOMA DE DESICIONES FRENTE A PROYECTO DE ACUERDO.  
5. PROPOSICIONES Y VARIOS  
 

ACTA DE REUNIÓN DE BANCADA  24 DE DICIEMBRE DEL AÑO  2020 ORDEN 
DEL DÍA. 
 

1. LLAMADO Y VERIFICACIÓN DEL QUORON  
2. SALUDO DEL VOCERO DE LA BANCADA 
3. ANÁLISIS Y TOMA DE DECISIONES EN LA CORPORACIÓN DEL 

CONCEJO ESPINAL 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 
SON LOS 3 DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES. 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: SIGO CON LA PALABRA PRESIDENTE 
CIERTO 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SI SEÑOR 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: MUCHAS GRACIAS CLARO ANTE LOS 
ESPINALUNOS QUE LOS DOCUMENTOS QUE RADICARON SON LA 
VIGENCIA  2020 Y QUE NO HACE PARTE DE LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BANCADA, PERO YO SI QUIERO DEJAR CLARO QUE EL ARTÍCULO 58 DEL 
REGLAMENTO INTERNO, DICE LAS BANCADAS  DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEBERÁN CONSTITUIRSE DURANTE LA PRIMERA REUNIÓN DEL PERIODO 
DE SESIONES ORDINARIAS, TENIENDO EN CUENTA EL PROCEDIMIENTO 
TAMBIÉN QUIERO DEJARLE CLARO A LOS ESPINANULOS QUE LLEGÓ AL 
CORREO DE LA CORPORACIÓN EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 4:00 
DE LA TARDE AQUÍ TENGO LA IMPRESIÓN DEL CORREO, MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. SI LA NECESITA SE LAS COMPARTO DONDE EMPIDA UN 
ACTA LA CUAL NOS QUERÍAN RADICAR EL DÍA 1 DE FEBRERO QUE YO SÍ 
QUIERO DECIRLE A LOS ESPINALUNOS QUE ME DISGUSTE IVAN DE 
MANERA INOCENTE DIJO HAY ES QUE SE ME FUE BUENO MENOS MAL 
ESTABA PRESENTE IVAN Y NO DEJE QUE SE LE FUERA ESA ACTA POR 
QUE NO ESTABA APROBADA MUY BIEN ESA ACTA QUE USTED DIJO SE ME 
FUE Y QUE YO LE DIJE SAQUELA POR QUE ESA ACTA NO ESTA APROBADA 
ES LA QUE USTEDES ENVIARON EL 23 DE FEBRERO DE 2021, PERO  
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ESPINALUNOS TAMBIÉN TENGAN CLARO LO SIGUIENTE SEÑOR 
PRESIDENTE Y MIEMBRO DE LA CORPORACIÓN PARA QUE AVANCEMOS 
DE MANERA RESPETUOSA. NECESITAMOS TOMAR DECISIONES ESTAMOS   
ESTANCADOS, TAMBIÉN QUIERO DEJAR CLARO QUE EL ESTATUTO, EN EL 
REGLAMENTO INTERNO 58 DICE QUE ES LA PRIMERA REUNIÓN OSEA EL 1 
DE FEBRERO CIERTO CLARO ESPINALUNOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Y ESTA ACTA DE REUNIÓN DE BANCADA ES DEL 23 DE FEBRERO DONDE 
HAY UNA RACTIFICACION DE CONSTITUCCION DE BANCADA Y ESA ACTA 
FUE LA QUE ENVIARON LOS COMPAÑEROS EL 23 DE FEBRERO Y NO EL 1 
COMO DICE LA NORMA SEÑOR PRESIDENTE LE PIDO DE MANERA 
RESPETUOSA QUE SIGAMOS AVANCE POR QUE EL ESPINAL NECESITA 
QUE AVANCEMOS MUCHAS GRACIAS. 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE 
LA PALABRA. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE EL USO DE LA PALABRA 
HONORABLE CONCEJAL. 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE GRACIAS SE 
VUELVE COMICO, LA REPETICIÓN DE LA REPETIDERA AQUÍ EN ESTA 
CORPORACIÓN EL CONCEJAL JEISON PAVA EN DISTINTOS MEDIOS Y EN 
ESTA MISMA CORPORACION MANIFESTABA QUE POR QUE LE IBA 
AMARRAR EL VOTO, QUE POR QUE LE IBAN AMARRAR EL VOTO SI HABÍA 
SALIDO ELEGIDO POR LOS CIENTOS DE CIUDADANOS QUE EL VOTO DE EL 
ERA INDEPENDIENTE, SIEMPRE HEMOS  ACTUADO, Y ACTUANDO Y  
HEMOS ESTADO ACTUANDO Y HEMOS CONSTITUIDO UNA BANCADA 
DESDE EL 2 DE ENERO COMO LO DICE EL REGLAMENTO ES QUE PARA 
TODAS LAS SECCIONES OBVIAMENTE DEBEN CONFORMARSE EL INICIO 
DE PERIODO DE SECCIONES TIENEN QUE CONFORMARSE UNA REUNIÓN 
POR QUE LA QUE ESTA VIGENTE LA DEL 25 DE SEPTIEMBRE, ME CORRIGE 
INGENIERO JHOAN 25 DE SEPTIEMBRE ESTÁ VIGENTE LA BANCADA DE LA  
CONSTITUCIÓN DE LA BANCADA QUE TIENEN PARA UN PERIODO DE 6 
MESES, CUANTOS MESE DEL 25 DE SEPTIEMBRE A LA FECHA VAN  ESTA  
CONSTITUIDO LO QUE EL INGENIERO HIZO EL 1 DE FEBRERO FUE 
MANIFESTAR UNA EL 1 DE FEBRERO QUE LE INGENIERO RADICO LOS 
DOCUMENTOS QUE MANIFIESTA HAY EN NINGUN LADO DICE  SE DEBE 
ANEXAREN CADA REUNIÓN DE BANCADA AL INICIO DE PERIODO DE 
SECCIONES QUE DECISIÓN SE VA A TOMAR EN LA BANCADA LA ÚNICA 
MANERA QUE SE DEBEN ANEXAR LAS ACTAS  ES  CUANDO SE VAN A 
DEJAR EN LIBERTAD NUNCA HENOS APROBADO ESO EN LAS BANCADAS O  
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ME CORRIJEN EL RESTO DE COMPAÑEROS DE MANERA DE LIBERTAD NO 
SE HAN TOMADO ESAS DECISIONES AHORA BIEN SI LA BANCADA NO 
ESTAB VIGENTE SEÑOR HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA, 
HONORABLE CONCEJAL ARMANDO CERVERA, HONORABLE CONCEJAL 
LUIS FERNANDO RUBIO, POR QUE ASISTIERON DESPUÉS DEL 1 DE 
FEBRERO A LAS SIGUIENTES SECCIONES DE BAN CADA SI NO ESTABA   
 CONSTITUIDA, SI NO ESTABA PROVADA, LEGALMENTE CONSTITUIDA ACA 
EN EL CONCEJO AHORA YO NO SUFRO DE ACNESIA , REPISO SEÑOR 
CONCEJAL YEISON PAVA COMO  CONSTITUIR EL SEÑOR COORDINADOR  
COMO BANCADA DEL DIRECTORIO YO NO TENGO NINGUNAS FACULTADES 
DE LA BANCADA Y SI QUERÍA SOMETERNOS A NOSOTROS A QUE 
VOTARAMOS QUE NO TENEMOS NADA EN CONTRA DE EL EN ESTE 
PROCEDIMIENTO Y EN EL AFÁN CONCEJAL YEISON PAVA DE SOSTENER 
ENTONCES EL PODER DENTRO DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL, NOS  
QUERÍA A NOSOTROS MANEJAR ASI COMO EL DECÍA QUE LE MANEJARAN 
LA PRESIDENCIA DENTRO DE LA REUNIÓN DEL DIRECTORIO MUNICIPAL 
EN EL CUAL USTED SI NOS QUERÍA METER QUE LAS DECISIONES DEL 
DIRECTORIO, PERO CUANDO ES PARA CONVENIENCIA TUYA SI TIENE QUE 
SER VÁLIDO CUANDO ES PARA LOS DEMÁS, USTED SE SIENTE EN 
MINORÍA NO ES VALIDO PERO CUANDO MINORÍA TODO ES VALIDO QUE 
COHERENCIA HONORABLE CONCEJAL YEISON  PAVA UNO DEBE DE 
MANEJAR UNA SOLA LÍNEA DE DEMOCRACIA DEBE RECONOCER QUE 
ESTA EN MINORÍA Y AQUÍ HEMOS RECONOCIDO EN ESTA CORPORACIÓN  
CUANDO ESTAMOS MINORÍA ACEPTAMOS LA MAYORÍA O NO, LA HEMOS  
ACEPTADO EN ESTA CORPORACIÓN ASI HA OCURRIDO EN EL 
DIRECTORIO HA OCURRIDO EN LAS DECISIONES DE LA BANCADA QUE SE 
HAN TOMADO POR MAYORÍA POR QUE NO HABIDO CONCESO SEÑOR  
PRESIDENTE, YO LE INVITO A USTED DOS AGRAVANTES UNO ES QUE 
USTED  ES ELPRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN Y DOS USTED MIENBRO 
DE LA BANCADA  NO HAYA ASISTIDO A LAS TOMAS DE DECISIONES 
ENTONCES NO TIENE CONOCIMIENTO DE LO OCURRIDO PORQUE, TODO 
SE HA TOMADO, TODO SE HA HABLADO EN LA BANCADA HAY EL 
INGENIERO JHOAN HA EXPUESTO LAS ACTUACIONES DE LA BANCADA 
TODO LO QUE  OCURRE ENTONCES USTED NO PUEDE CONOCER 
PORQUÉ ESTARÍA INCURRIENDO INGENIERO EL CONCEJAL AMANDO 
CERVERA NI DIOS LO QUIERAN AQUÍ PODRÍAN UNA UNA PRESUNCIÓN 
VIOLACIÓN AL CÓDIGO PENAL, NOSOTROS NO QUEREMOS LLEGAR A  
ESAS INSTANCIAS PERO POR FAVOR RECONCIDERE SU DECISIÓN Y HAGA 
VALER LAS NORMAS, LAS LEYES POR QUE EL QUE ESTA EN JUEGO ES SU 
PEÑEJO NO ES DE OTRO CONCEJAL RESIDIENDO ESTA CORPORACIÓN Y 
NOSOTROS ESTAMOS POR AQUÍ LLEVAMOS YA INSISTIÉNDOLE LAS  
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POSIBLES VIOLACIONES AL CÓDIGO PENAL Y EL CONCEJAL SAAVEDRA 
ME  PODRÍA CORREGIR O ADICIONARA LO QUE YO ESTOY 
MANIFESTANDO. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL IVAN ROJAS LIZCANO. 
  
CONCEJAL IVAN ROJAS LIZCANO: MUY BUENAS TARDES PARA TODOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PÚBLICO EN GENERAL, SEÑORES 
CONCEJALES YO PIENSO QUE ESTO ES VERGONZO PARA TODO EL 
ESPINAL VERNOS AQUÍ INMERSA EN EN TODOS ESTOS LÍOS Y ESE AFÁN 
POR POR QUERER IMPONERSE A LA FUERZA ANTE LA VOLUNTAD DE 
OTROS COMPAÑEROS CUANDO SUCEDÍA TODO LO QUE SUCEDIÓ PREFIRI 
HACERME A UN LADO  PARA QUE ESTE TEMA DEL CONCEJO  ECHAR A 
ANDAR Y PODER AVANZAR EN TEMAS IMPORTANTES QUE NECESITAN 
ESPINAL LA CITA HOY EN DÍA ESTÁN ATANCADOS MUCHOS PROYECTOS 
QUE SINCERAMENTE NO SE HAN HECHO NI SE HAN REGLAMENTADO POR 
FALTA DEL  CONCEJO ESTAR NOSOTROS INMERSOS  EN ESTE EN ESTE 
EN ESTE LÍO EN LA CUAL PUES HEMOS MODOS VAN EN MODOS 
PROTAGONIZADOS NOSOTROS MISMOS USTEDES HABLAN DE QUE 
QUIEREN AVANZAR SALIERON QUE QUIEREN EL PROGRESO PARA 
ESPINAL  QUE SI ES NECESARIO TODO LO BUENO, LO VOTAN POSITIVO, 
YO PIENSO QUE ES UNA GRAN MENTIRA LO QUE LE ESTÁN DICIENDO A 
LOS ESPINALUNOS CUANDO USTEDES MISMOS VOTARON DESDE EL 
COMIENZO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL DOCTOR CARLOS TAMAYO 
VOTARON NEGATIVO EL PLAN DE DESARROLLO USTEDES LOS 06 
VOTARON NEGATIVO EL DESARROLLO EN SU TOTALIDAD LO OTRO EN 
LOS PROYECTOS EN LOS OTROS. PROYECTOS QUE HEMOS VENIDO 
AVANZANDO HAN VENIDO VOTANDO NEGATIVO  COMO POR EJEMPLO LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS 19 CALLES PAVIMENTACIONES  PARA LA GENTE 
QUE TODAVÍA LA VIDA HAN ESTADO  COMIENDO POLVO O BARRO EN 
TIEMPO DE INVIERNO USTEDES LO VOTARON NEGATIVO USTEDES NO 
QUERÍAN QUE LE VOTARAN NEGATIVO  DICIENDO QUE QUE LE 
PAVIMENTARA ESO ESAS PERSONAS QUE USTEDES TAMBIÉN LE 
VOTARON NEGATIVO LA CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA  PARA EL ITFIP Y  
DONDE SE PUEDEN FORMAR MUCHO MUCHACHOS QUE LOS PODEMOS 
ALEJAR DE LA DROGA DE MUCHAS USTED VOTARON NEGATIVO, ESO ES 
QUERER EL BIEN PARA EL ESPINA EL  PRESUPUESTO VOTARON 
VOTARON EL EL PRESUPUESTO NEGATIVO TAMBIÉN CUANDO ESO ES LO 
QUE USTEDES DICEN QUERER EL ESPINAL . SINCERAMENTE ESO NO ES  
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QUERER ESPINAL. ENTONCES PARA QUE FUIMOS TENGO LA PALABRA 
PERDÓN USTEDES HAN HECHO USO DE LA PALABRA TODO ESTE RATO  
ENTONCES RESPÉCTEME POR FAVOR EN ESTE SENTIDO, AVANCEMOS Y 
SI LAS PRUEBAS ESTÁN QUE NO HICIERON RADICADO CUANDO DEBÍA 
HACER AVANCEMOS TOMEMOS DESICIONES YA QUE EL ESPINAL 
NECESITAN NECESITA YA UNA MESA DIRECTIVA QUE TIENE DERECHO A 
TOMAR DESICIONES EN FAVOR DEL ESPINALUNO.  
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS : ESPINALUNOS QUIERO QUE ESTÉN 
PRESENTE Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SECRETARIA USTED ME 
PODRÍAN   
 
LEER EL ORDEN DEL ACTA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBREPOR FAVOR LA 
FECHA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: Y PROPOSICIONES Y VARIOS POR EL DOCTOR 
PAVA TAMBIÉN  
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS : EL ORDEN DEL DIA TENGO YO LA 
PALABRA RESPECTEMOS INGENIERO 
 
SECRETARIA AD-HOC: SI SEÑOR  
EL ORDEN DEL DÍA DE REUNIÓN 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020. DICE 
ASÍ,  
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORON   
2. SALUDOS DEL VOCERO DE LA BANCADA  
3. REVISIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO RÉGIMEN  DEBANCADA 
4. CONCEPTO, DIRECTOR JURÍDICO DEL PARTIDO  
5. REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR REUNIÓN DE BANCADA  
6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE YA PARA TERMINAR LOS 
ESPINALUNOS TIENEN CLARO EL ARTÍCULO 25 DEL ESTATUTO DEL 
PARTIDO  DE LA LEY DE BANCADA QUE HABLAN MIS COMPAÑEROS DICE 
EN EL CONGRESO SE HARA POR  CONVOCATORIAS DIRECTOR NACIONAL 
O COORDINADOR DE QUIEN DELEGUE LA REUNIÓN DE LA BANCADA Y 
CADA MIEMBRO ELIGIRA COORDINADOR O VOCERO YO QUIERO HACERLE 
LA PREGUNTA A LA SECRETARIA AHÍ ANEXA ACTA HAY UNA  PORQUE SI  
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SE QUIERE QUIEREN DESCONOCERLOS LOS COORDINADORESY EL  
DIRECTORIO NACIONAL Y EL DIRECTORIO DEPARTAMENTALES 
DIRECTORIO MUNICIPAL EN ESA ACTA ME IMAGINO O SI USTED LA TIENE 
VOCERO  LA INVITACIÓN DE COORDINADOR DEPARTAMENTAL PARA 
CONFORMARLA BANCADA AQUÍ TAMBIÉN PERIODISTAS EN EL ARTÍCULO 
25 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL DICE QUE PARA 
CONSTITUIR LA BANCADA DEBE HABER EL COORDINADOR O DELEGADO 
DEL DIRECTORIO NACIONAL, EL COORDINADOR DEPARTAMENTAL O 
MUNICIPAL EN ESTA  ACTA NO ESTA Y LA CONVOCATORIA QUE HIZO 
ENTONCES PRESIDENTE TIENE PARA SEGUIR AVANZANDO. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SECRETARIA TIENE EL ACTA QUE 
DICE EL CONCEJAL YEISON  
 
SECRETARIA AD-HOC: SEÑOR PRESIDENTE NO SEÑOR, NO SE 
ENCUENTRAN EN LAS 21 PAGINAS QUE TIENE. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA:  DEJO CONSTANCIA ANTE LA 
COMUNIDAD QUE SE ENCONTRARON LOS DOCUMENTOS QUE SE 
RADICABA EL 1 DE FEBRERO Y NO SE ENCONTRÓ NINGUNA ACTA EN LA 
CUAL RATIFICA LA BANCADA NO SE ENCONTRÓ DE ACUERDO. AQUÍ 
ESTÁN LOS DOCUMENTOS  APARECE UN DOCUMENTO DE RATIFICACIÓN   
DE BANCADA QUE ACABA DE LEER EL CONCEJAL YEISON PAVA DEL 3 DE 
FEBRERO Y LA ENVÍAN AL CORREO EL 23 DE FEBRERO ENTONCES 
QUEDO EXTRA TEMPORANIA  SEÑOR ESTOY HABLANDO SI SEÑOR ESTOY 
VERIFICANDO PARA QUE ESTO SEA SEGÚN LOS  ESTATUTOS 
VERIFICANDO VERIFICANDO ELEN ARAS DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
LEGALIDAD PODAMOS AVANZAR.  YO SE QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 25 DE 
LA CONSTITUCIÓN EN BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL EN EL 
CONGRESO EN EL DEL CONGRESO SE HARÁ POR CONVOCATORIA DEL  
DIRECTOR NACIONAL, COORDINADOR O QUIEN EL DELEGUE EN UNA 
REUNIÓN DE LA BANCADA DE SENADO Y CÁMARA ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS, SE ELEGIRÁ EL COORDINADOR O EL VOCERO PARA  UN 
PERIODO MÍNIMO DE SEIS MESES Y LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR 
MAYORÍA POR CONSENSO, NO EXISTE LA CONVOCATORIA POR PARTE 
DEL DIRECTORIO NACIONAL SEGUNDO  SIGO HACIENDO CLARIDAD ANTE 
LA COMUNIDAD Y ESTOY HACIENDO LO QUE LA LEY DICE QUE SE HAGA Y  
LO QUE AQUÍ LA DOCUMENTACIÓN QUE HAY AQUÍ PORQUE NO ESTAMOS 
SUSTENTANDO EN DOCUMENTOS Y LOS RADICADOS QUE HAY AQUÍ 
ESTAMOS ESTAMOS NO ESTAMOS INVENTANDO NO, NO ESTAMOS 
INVENTANDO NADA ES LO QUE HAY ACÁ Y NO HEMOS ENCONTRADO NI LA  
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CONVOCATORIA POR DIRECTORIO NACIONAL NOSE LE HA DADO 
CUMPLIMIENTO, Y NO ENCONTRAMOS EL ACTA DE RATIFICACIÓN DE 
BANCADA NO ESTA EL ACTA DE RATIFICACIÓN  DE BANCADA YO LE DIGO 
ALGO  YO NO VOY A INCURRIR MÁS ESTOY HABLANDO HONORABLE 
CONCEJAL IVÁN SINO HAY UNA RATIFICACIÓN DE BANCADA QUIERE 
DECIR QUE NO HAY BANCADA Y EL Y EL RADICADO QUE TIENEN USTEDES 
AHÍ EL 23 DE FEBRERO FUE EXTEMPORÁNEA Y HAY QUE SER 
CONSCIENTES DE QUE SE HIZO POR FUERA DE LOS TÉRMINOS DE 
TIEMPO, ENTONCES YO LE VOY A DECIR SI NO SE CUMPLEN LOS 
REQUISITOS 25 DEL PARTIDO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA 
ORGANIZACIONES DE LAS BANCADAS DEL REGLAMENTO INTERNO 
DENTRO DE YO NO VEO PORQUE VAMOS A CONTINUAR DÁNDOLE 
VUELTAS ALGO QUE AQUÍ NO EXISTE AVANZAMOS.  
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: TENEMOS DERECHO REPLICA PRESIDENTE 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : PROBAR LA LEY QUE ETA POR 
ENCIMA DE CUALQUIER REGLAMENTO LA LEY POR ENCIMA LAS 
TRADUCCIONES Y CUALQUIER REGLAMENTO LA LEY ANUAL DE 34 ESTA  
MUY CLARA. DE CORPORACIONES PÚBLICAS DEL MEDIO PARTIDO 
MOVIMIENTO POLÍTICO CONSTITUYERON UNA BANCADA EN LA 
RESPECTIVA CORPORACIÓN AQUÍ NO TIENE COMPETENCIA NINGÚN 
DELEGADA DEL PARTIDO Y NO TIENE NINGÚNA COMPETENCIA NI EL 
REPRESENTANTE Y NO TIENE NINGUNA COMPETENCIA PORQUE YO  NO 
POR NOSOTROS A QUIENES LA CORPORACIÓN Y LAS BANCADAS  SE 
CONSTITUYEN EL TODOS LOS CONSEJOS Y LOS 7 CONCEJALES ESTAN 
MUY DE ACUERDO UNIDO HAN RECIBIDO LA CONVOCATORIA Y VENÍA 
ACTUANDO DE ACUERDO AL REGLAMENTO COMO LO HEMOS VENIDO 
HACIENDO EL PROCEDIMIENTO Y SI USTEDES LA BANCADA NO ESTÁN DE 
ACUERDO POR QUE HAN ASISTIDO A LAS SIGUIENTES SECCIONES  
SOLAMENTE UNA PARTE DEL ACTA DONDE SE RATIFICA EL INGENIERO 
JHOAN  A RATIFICAR DÓNDE ESTÁ LA COHERENCIA, SEÑOR PRESIDENTE 
ENTIENDO MIRE NO NOS METAMOS MAS EN PROBLEMAS NO TENGO 
CULPA DE LO QUE ESTÁ OCURRIENDO EN EL CONSEJO PORQUE SON 
FELICES SALIENDO A DECIR QUE ES POR CULPA DE NOSOTROS EN SU 
MESA TIENE 2 LA PIRÁMIDES HAY QUE TENER MUY CLARO, DICE QUE 
ESTÁ POR ENCIMA DE LA CONSTITUCIÓN,REGLAMENTO ESO QUE ESTÁ 
AHÍ PARA ESTATUTO REGLAMENTO ESTÁN POR DEBAJO DE LA LEY QUE 
ESTÁN POR ENCIMA Y LA LEY 974 MUY CLARA Y LA CONSTITUCIÓN DE LA 
BANCADA. 
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CONCEJAL JOHAN NIÑO: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA COMO VOCERO 
EL PARTIDO CAMBIO  RADICAL PRESIDENTE UNA VEZ MAS 
MANIFESTARLES QUE EL ACTA LA DEL 25 DE SEPTIEMBRE ES 
TOTALMENTE VÁLIDA EN ESA REUNIÓN TIENE CIERTO, SECRETARIA LEYÓ 
EL ORDEN DEL DÍA TENEMOS QUE PARA DECIRLE A TODOS COMO FUE EL 
DESARROLLAR  QUE INCLUYE QUE INCLUYE CONCEPTOS JURÍDICOS DEL  
PARTIDO CAMBIO RADICAL PORQUE TODOS LOS EDITAMOS Y CON ESOS 
CONCEPTO JURÍDICO QUE PROPOSICIONES Y VARIOS EL CONCEJAL 
YAISON PAVA DEL RATIFICA A JHOAN NIÑO COMO COORDINADOR Y 
VOCERO ESA ACTA SE RADICO  EL 1 DE FEBRERO  PORQUE ESTÁ 
DENTRO DE LOS SEIS MESES QUE DICE Y LA CONSTITUCIÓN ESTÁ POR 
ENCIMA DE SOLUCIONES Y HASTA ENTONCES POR FAVOR NO 
ENREDEMOS MAS  EL ÚLTIMO MIEMBRO DEL PARTIDO CONSERVADOR.  
YO NO ES QUE LA BANCADA DEL PARTIDO CONSERVADOR TOMÓ LA 
DETERMINACIÓN DE VOTAR POR POSTULAL YEISON PAVA YO PREGUNTO 
DONDE DOCUMENTO DE LA DONDE ENTONCES ENTENDÍ MAL LO QUE 
ESTÁ PASANDO PERO ES QUE EL PARTIDO CONSERVADOR UNO MÁS DE 
ESTOS ESTÁN LOS RADICADOS DONDE ESTÁN ESAS ACTAS ESTÁN 
POSTULANDO EQUIVOCADAMENTE A YEISON PAVA QUE ESTÁN 
POSTULANDO QUE DESDE HACE PRONUNCIA COMO LA DETERMINACIÓN 
ESTÁ CONSTITUIR Y TENEMOS LOS SOPORTES EL 25 DE SEPTIEMBRE   
ESTAMOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y EL PRIMERO, UN OFICIO 
RECIBIDO POR EL PRESIDENTE EN ESE ENTONCES EL SEÑOR ARMANDO 
CERVERA MUCHAS GRACIAS. 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: YO SI CONSIDERO QUE ESTA 
PELEADA QUE TAL USTEDES QUE QUE PLANTEA QUE YEISON  DEPUSO 
DENTRO DE UN MISMO PARTIDO CAMBIO RADICAL USTEDES EN QUE 
SOLUCIONAR ESTOS PROBLEMAS DENTRO DE LAS REUNIONES QUE 
HACEN Y COMPAÑERO YEISON USTED LO PUEDE LOGRAR PARA 
CONSEGUIR LA MAYORÍA DE LAS MINORÍAS Y DE SER MUY TRISTE PARA 
USTED POR QUÉ PARA LA PERSONA QUE LE GUSTA ESTAR BIEN, MUY 
TRISTE ESTAR EN MINORÍA, PERO YO SÍ CONSIDERO LOS COMPAÑEROS  
HACIENDO LA EXPOSICIÓN CLARA DE LO QUE HA PASADO, PRIMERO SE 
QUERÍA SALIR DICIENDO QUE NO HABÍAN RADICADO  REALIZADO LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO QUE ES EL NUMERAN DEL ARTÍCULO 58 YA 
QUEDO CLARO QUE SI SE RADICÓ YA QUE SÍ QUE  SALIERON A DECIR ES 
QUE NO DOCUMENTOS ESTABAN EMBOLATADOS PERO AHÍ ESTÁN LOS 
ESTATUTOS DE RATIFICACIÓN Y ESO PORQUE DESPUÉS YO CREO QUE 
RADICAL CONSTITUÍA ANTE NOSOTROS LA CORPORACIÓN TIENES RAZÓN 
DE MANTENER EL PODER DE LA MESA DIRECTIVA COMO EL QUE ESTE  
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MISMO AFAN QUE NOS TIENE METIDOS EN ESTE PROBLEMA CUANDO 
USTEDES EL AÑO PASADO. LAS MAYORÍAS DECIDIERON LA MESA 
DIRECTIVA DE ESTA FORMA TAN IRREGULAR QUE POR ESO NOS TOCA A  
NOSOTROS PRESENTAR LA RESPECTIVA DENUNCIA Y CON TRISTEZA Y EL 
ESPINAL ESTÁN TRATANDO A HACER LO MISMO SALIR CON ALGUNA 
LEGULEYO SALIRSE POR LA TANGENTE NO CUMPLIR PARA MONTAR UNA 
MESA DIRECTIVA, YA QUE LOS FINALIDAD Y POSITIVA QUE LA MESA 
DIRECTIVA PORQUE USTED NO PUEDE PASAR POR ENCIMA DE LOS 
DERECHOS DE LOS DEMÁS Y PENSAR QUE NO LE PORQUE SON 
CONCEJALES PORQUE TENEMOS MAYORÍA PORQUE TIENE NINGUNA NO 
PUEDO DECIR DICIENDO ESTABA Y COMO POR CIERTO QUE EL OTRO 
TIENE QUE SEGUIR AGUANTANDO PERO TENGAN EN CUENTA FUNCIONES 
QUE PUEDE TRAER ESTO NOSOTROS INDIVIDUALMENTE 
DISCIPLINARIAMENTE MÍNIMAMENTE, SINO LAS REPERCUSIONES QUE 
PUEDE USTED COMO EL DE LA MESA DIRECTIVA MANIFESTANDO 
COMPAÑERO JOSE IVAN SI NOSOTROS VOTAMOS NEGATIVO  PORCIONES  
DE COCHINO DESARROLLO MUCHOS PROYECTOS PORQUE TIENEN 
IRREGULARIDADES Y TIENEN COSAS CON LAS QUE ESTÁN DE ACUERDO 
POLÍTICO DONDE ESTÁ PROHIBIDO VOTAR POR ESTE MOTIVO SALE 
POSITIVO TODO PORQUE TIENE EL CONTENIDO NO ES UN APÉNDICE DE 
DEL ALCALDE EL CONCEJO ES UNA CORPORACIÓN Y DE LA 
INDEPENDENCIA, POR FALTA DE ESA DEPENDENCIA ES QUE ESTAMOS 
METIDOS EN TANTOS PROBLEMAS POR QUE PERSONAS  A  NOSOTROS 15  
QUIEREN VENIR A TOMAR DECISIONES Y QUIEREN VENIR A MANDAR   
DENTRO DEL RECINTO DEL CONCEJO LES ACLARO, NOSOTROS NO 
SOMOS UN APÉNDICE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ESTAMOS MUY 
A PARTE DE ESA DEPENDENCIA MUNICIPAL A LA QUE NOS HAN LLEVADO    
LA MAYORIA EN LA QUE NOS TIENE METIDO EN  ESTE LIO Y EN ESTE 
PROBLEMA GRANDE YO SIEMPRE HE ACTUADO ACA CONFORME A LA LEY 
ESO ES LO QUE SIEMPRE HE TRATADO DE HACER DESDE 4 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO PASADO ME CANSE DE DECIRLES QUE LA 
ELECCIÓN QUE ESTÁBAN HACIENDO PARA USTED CONCEJAL CUANDO LO 
ELIJIERON LA ESTÁBAN HACIENDO MAL LE DIJE JOSE IVAN GANAR ASI DE 
ESA MANERA NO ES ASI CUMPLEN EL  REGLAMENTO INTERNO DEL 
CONSEJO Y ESE DIA 4 DE NOVIEMBRE NADIE DE LA MAYORÍAS HABLO ESE   
DIA 4 DE NOVIEMBRE SIMPLEMENTE FUERON VOTANDO Y DEJANDO 
CONSTANCIAS, JUAN PABLO, JHOAN, YO  DONDE TODO EL MUNDO LE 
SUPLICÁBAMOS CASI QUE POR FAVOR LE DIERAMOS CUMPLIMIENTO AL 
REGLAMENTO INTERNO Y VEO CON TRISTEZA QUE HOY ESTA PASANDO 
LO MISMO  LOS COMPAÑEROS JHOAN, LOS COMPAÑEROS JUAN PABLO 
LO ÚNICO QUE ESTÁN PIDIENDO ES QUE LEN CUMPLIMIENTO A UNA LEY  
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QUE ES LA LEY DE BANACADA    QUE EN ESO YO NO ME VOY A METER 
POR QUE ESO ES DE CAMBIO RADICAL PERO YO LO QUE SI TENGO QUE 
DEFENDER ES QUE LA LEY SE CUMPLA ACA SIEMPRE SE HA TRATADO DE 
HACER QUE LAS COSAS BIEN ESTABAN PIDIENDO UNOS DOCUMENTOS 
QUE ESTÁN EN LOS ESTATUTO QUE SE HABIAN RADICADO EL PRIMERO 
LOS ENCONTRÓN Y AHORA PIDEN OTRA COSA Y SI ESO SE CUMPLE 
ENTONCES YO ME ATREVIO A DECIR OTRA COSA EL DIRECTOR DEL 
PARTIDO Y SEGUIR PONIÉNDOLE PALOS A LA RUEDA POR QUE ESO ES 
PONERLE PALO A LA RUEDA DE SEGUIR EXIGIENDO Y EXIGIENDO COSAS 
QUE LA LEY DE BANCADA NUNCA SOLICITA Y ESA PELEA  SOLUCIÓNELO 
USTED EN LA REUNIONES QUE HAY DE BANCADA Y NO TRAIGAN ESAS 
PELEAS  AL ENTE DEL RECINTO. COMO DIGO SI ESTAMOS EN ESTE 
PROBLEMA ES POR CULPA DE LA MAYORÍA QUE EL 4 DE NOVIEMBRE NO 
ME ESCUCHARON A MI , NI ESCUCHAN A JHOAN, NI A JUAN PABLO, YA 
ESCUCHAMOS A TODOS DEJARLES LA CONSTANCIA Y VOTAR NEGATIVO 
UN PROYECTO,EN NINGUN ALDO ESTA PROHIBIDO  VOTAR  
INDEPENDENCIA VOTAR COMO YO CONSIDERO MEJOR VOTAR POR QUE A 
DIFERENCIA DE MUCHOS, YO NO TENGO QUE ACA CUMPLIRLE FAVORES 
A NADIE, NI TENGO Y TENGO QUE CUMPLIR A OTRO PARTIDO DE MANERA  
INDEPENDIENTE, DECLARANDO EN POSICIÓN POR QUE ESTA 
ADMINISTRACIÓN VA MAL, LA GENTE SE HA DADO CUENTA QUE  LA 
ADMINISTRACIÓN VA MAL Y NO ES POR QUE EN ESTE MOMENTO NO 
TENGO CONCEJO TODO EL AÑO PASADO SE TUVO CONCEJO TODO EL 
AÑO Y LA ADMINISTRACIÓN NUNCA ANDO Y AHORA LA ADMINISTRACIÓN 
SE ESTA EXCUSADO QUE TIENE LOS PROYECTOS PARADOS POR QUE, 
POR CULPA DE 6  DE LA OPOSICIÓN QUE TIENEN DE MANDAR AL 
CONCEJO UNA COSA NO TIENE QUE VER CON LA OTRA SI NO SE HAN   
DESARROLLADO LOS PROYECTOS ES POR CULPA DE INEPTITUD QUE LA 
JUSTICIA PASADA TAMPOCO HIZO ABSOLUTAMENTE NADA ENTONCES 
AQUÍ NO TRATEN DE ENGAÑAR MAS A LA GENTE SIGAMOS ADELANTE 
COMPAÑERO PUPI,  RUBIO JAISON NO VAN A CUMPLIR LA LEY DE 
BANCADA AHORA VAN A DECIR YO CREO QUE NOS SIGAMOS 
DEBATIENDO ESO, POR QUE NINGUNO ACA  TIENE LA VERDAD REVELADA, 
NINGUNO ACA TIENE LA ÚLTIMA PALABRA. NOSOTROS NO SOMOS 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NI JUDICIALES PARA DECIR SI ESO ESTA 
BIEN O MAL YA ELLOS ESTÁN DEJANDO SU PUNTO DE VISTA EL 
COMPAÑERO TAMBIÉN HABER A QUIEN SE LA VA A CREER POR QUE MUY 
SEGURAMENTE SEA COMO SEA QUE SE ELIJA DEMANDAS PORQUE HAY 
UNA PUJA ENTRE CIERTOS COMPAÑEROS, RECUERDA LO QUE DICE EL 
COMPAÑERO PAVA ES VERDAD LO QUE DICE EL VOCERO DE LA BANCADA 
CUAL ES LA VERDAD YO NO LA SE  POR QUE NO SOY MIEMBRO DE ESE  
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PARTIDO Y LOS QUE TIENEN ESA RESPONSABILIDAD SON LOS 7 
MIEMBROS DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL Y  SI NO TOMEN LA DESICION 
USTEDES, SOLICITAN UN RECESO DE DECISIÓN COMO BANCADA QUE 
ADOPTEN LAS DESICIONES DE LA MAYORÍA ESO PERMITE EN LA LEY DE 
BANCADA PERO ME IMAGINO QUE NO LO VAN A SER POR QUE EL 
COMPAÑERO PUPIS, EL COMPAÑERO CERVERA ESTÁN EN MINORÍA YA 
SIGAMAMOS ADELANTE POR QUE CADA UNO RESPONDA ANTE LA 
JUSTICIA SI ES NECESARIO QUE EL CONSEJO ELECTORAL DIREMO ESO 
MAS ADELANTE ANTE EL JUZGADO ADMINISTRATIVO LO HAGO PERO YA 
CREO QUE QUE ESPINAL NO SE   MERECE QUE SIGAMOS PELEANDO ACA  
POR UNA BANCADA ES QUE EL CONCEJO NO ES SÓLO CAMBIO RADICAL 
EL CONCEJO ES TAMBIÉN OTROS PARTIDOS Y TENEMOS QUE SEGUIR 
ADELANTE Y QUE CADA UNO RESPONADA POR SUS ACTOS POR LO QUE 
DICE O NO DICE ACA EN EL RECINTO POR ESTE MICRÓFONO MUCHAS 
GRACIAS. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL ANTONIO MALAMBO 
 
CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: BUENO MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE 
UN SALUDO MUY CORDIAL PARA TODOS LOS COMPAÑEROS PARA LOS 
SEÑORES PERIODISTAS QUE NOS ACOMPAÑAN LAS PERSONAS QUE NO S  
VEN POR LOS MEDIOS VIRTUAL PUES YO TAMBIÉN QUIERO MANIFESTAR 
ALGO FRENTE A LA SITUACIÓN QUE SE ESTÁ PRESENTANDO AL INTERIOR 
DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL DE QUE SE CONSTITUYÓ O NO BANCADA 
EL 1 DE FEBRERO EN ESE ORDEN DE IDEAS, PUES NO ES ESTÁ OBVIANDO 
LOS DOCUMENTOS QUE ESTÁN ANEXOS AL OFICIO REVISORIO EN ENTRE 
ESAS ESCUCHE MUY ATENTO AL CONCEJAL ROJAS MORENO, EN CUANTO 
QUE EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 SE CONSTITUYERON ENBANCADA ME 
TOMÉ EL TIEMPO, PUES PARA HACERLE UNA MIRADITA  A ESA ACTA ALTA   
Y SEGÚN LA LECTURA QUE DIO NUESTRA SECRETARIA A LOS HOY DEL 
ORDEN DEL DÍA Y EN EL TERCER PUNTO DICE REVISIÓN  DE LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO RÉGIMEN DE BANCADA Y EN ESE PUNTO ME   
CENTRÉ A LEER A REALIZAR Y NO ENCUENTRO EN NINGÚN PUNTO QUE 
USTEDES HAYAN APROBADO, ESA ES DETERMINACIÓN DE ACTUAR EN 
BANCADA PERO QUE QUEDAN ES EN UN ESTUDIO EN UNA REVISIÓN, 
PERO NO VEO NINGÚN PUNTO QUE LO HAYAN SOMETIDO QUE VAYAN 
SOMETIDO A VOTACIÓN Y QUE HAYAN DICHO FULANO DE TAL VOTO 
POSITIVO PLANETA NEGATIVOS QUE HAY UNA  MAYORÍA. 
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CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE 
LA PALABRA   
 
CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: TAL VEZ DICE QUE PASA LO MISMO QUE 
ESTAMOS ACÁ EN EL PROYECTO UNA IDEA LO TRAEN AQUÍ PARA 
DEBATIRLO Y ASIMISMO MIRAMOS QUE PODEMOS HACER, PERO POR 
FAVOR NO QUIERO QUE FORMEMOS ESTE TIPO DE PROBLEMÁTICAS ACÁ 
QUE LLEGUEMOS A UN ACUERDO Y BUSQUEMOS ESTRATEGIAS QUE 
COMO USTEDES YA TIENEN EXPERIENCIA EN ESO, COMO ERAN ESOS 
TEMAS Y NOSOTROS PODEMOS Y QUE TODO SE ACABA SE CALMEN Y YA 
ESTEMOS MÁS UNIDOS COMO GRUPO, POR EJEMPLO, ME ENCANTA VER 
A RUBIO  CUANDO SONRIE, BÁSICAMENTE ES ESO LO QUE YO VEO NO EN  
PROPOSICIONES Y VARIOS CADA UNO INTERVIENE Y HABLAN DE LA 
UNIÓN,PERO NO VEO UNA LA SOLUCIÓN  
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: PERO ES MUY DIFICIL CUANDO YO 
VOY A PEDIR LOS PAPELES Y NO ME LOS MUESTRAN QUE COMPAÑERO 
ANTONIO SI POR QUE YO PRODRIA OPINAR, PERO NI SIQUIERA PUEDO 
VER LAS ACTAS PORQUE HOY ME ACERQUÉ AHORITA AL COMPAÑERO 
PUPI A PIRAMIRALA ACÁ Y NO LA ENTREGÓ LOS DOCUMENTOS QUE  
RADICADOS NO SON ENTREGADOS ALGUNOS CONCEJALES COMO LOS 
DE YO.  
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: PIDO LA PALABRA SEÑOR PRESIDENTE  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL 
 
CONCEJAL JHOAN NIÑO: SE PONE A CONSIDERACIÓN QUE EL VOCERO 
SIGA SIENDO JHOAN NIÑO Y EL SECRETARIO JEISON PAVA Y LOS 7 
CONCEJALES  ESTÁN DE ACUERDO Y LO APRUEBAN AL FINAL ESTÁ TODO 
FIRMADO MAS ADELANTE DICE POR HAYA MAS DELANTE EL CONCEJAL 
YEISON PAVA DICE ENTONCES QUE DECIDIÓ EL INGENIERO Y EL 
SECRETARIO YO NO LEO MÁS SIGA LEYENDO. 
EL ORDEN DEL DÍA VOCERO ESTA EN PROPOSICIONES DE VARIOS 
ENTONCES.  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO DE 
LA PALABRA. 
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PRESIDENTE ANTONIO CERVERA: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 
CONCEJAL ANIBAL PAEZ 
 
CONCEJAL ANIBAL PAEZ: GRACIAS PRESIDENTE, PRESIDENTE YO 
CONSIDERO POR EL BIEN DE TODOS POR EL BIEN DEL ESPINAL PRIMERO 
PUES DALE UN SALUDO A LA MESA DIRECTIVA LOS AMIGOS PERIODISTAS 
QUE NOS ACOMPAÑAN, PERO YO VEO QUE ESTAMOS ENFRASCADOS EN 
QUE NO NOS PERTENECE A NOSOTROS QUE TOME LA DECISIÓN LA 
DECISIÓN LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL  DE VOTAR COMO ELLOS 
VEAN CONVENIENTE, COMO ELLOS QUIEREN VOTAR SI QUIEREN APLICAR 
CAPITALINO SI NO QUIEREN APLICAR QUE NO APLIQUEN NI CONCEJO NI 
EL MUNICIPIO DEL ESPINAL, YO SI QUIERO QUE ES MUY CLARO, AQUÍ 
ESTÁN METIENDO UN PROBLEMA AL CONCEJO NO LE CORRESPONDE A 
LA CORPORACIÓN Y YO VEO QUE EN UNA REUNIÓN  DE BANCA DE 
CAMBIO RADICAL ESTÁ MI NOMBRE HAYA Y TOCAN UN TEMA QUE NO 
TIENE NADA QUE VER CON EL CONCEJO EN UNA REUNIÓN DE BANCADA  
UN COMPAÑERO ME NOMBRÓ A MÍ EN UNA REUNIÓN DE BANCADA Y NO C 
ENTONCES CADA UNO QUE ASUMA LAS CONSECUENCIAS PERO DEMOLE 
UN AVANCE YO VEO MUY TRISTE SINCERAMENTE ME DA PENA QUE UNOS 
COMPAÑEROS QUE QUIEN AVANZAR QUE QUIEREN VER DESARROLLO 
DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL EN OCASIONES NO VOTAN NISIQUIERA EL 
ORDEN DEL DÍA DE UNA  SESIÓN, ENTONCES YO NO SÉ DE QUÉ MANERA 
QUIEREN AVANZAR Y RESPECTO LO QUE DIJO EL CONCEJAL IVÁN 
MORENO ESTÁ CLARO LA LEY DE BANCADA EXISTE EL QUE LA QUIERA  
APLICAR QUE LA APLIQUE PERO QUE TENGA LEGALMENTE CONSTITUIDO 
TODO Y EN REGLA LOS DOCUMENTOS COMO LO EXIGE LA LEY  LA 
BANCADA  PERO COMO SE DEBE DE SER AHORA EL INGENIERO JHOAN 
CON TODO RESPETO DICE QUE UN CONCEJAL DE LA BANCADA DEL 
PARTIDO CONSERVADOR NO TENGO DINERO. YO CREO QUE ENTONCES  
DERECHO DE POSTULAR UN COMPAÑERO A QUE TENGA  LA DIGNIDAD DE 
SER PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN COMO VOCERO INGENIERO YO 
NO DIJE COMO MIEMBRO DE LA BANCADA Y TODOS LOS PARTIDO UN 
CONCEJAL ES BANCADA EN CUALQUIER CORPORACIÓN.  ENTONCES YO 
NO VEO POR QUE SE ESTÁN HASTA ESTA IDEA O ESTE DERECHO QUE 
TIENEN UN MIEMBRO DE UNA BANCADA POSTULAR A UN COMPAÑERO 
VIENDO Y MIRANDO EN TODO EL RECINTO DE LA CORPORACION  
ENTONCES YO SI CREO PRESIDENTE DE QUE ESTAMOS ENFRASCADOS A 
LAS 7:10 DE LA NOCHE SON LAS Y NO HEMOS AVANZADO EN EL TERCER 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ENTONCES AVANCEMOS Y QUE CADA QUIEN 
ASUMA LAS CONSECUENCIAS Y QUE NO VOTEN REALMENTE COMO QUE 
UNO MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SIGUIENDO CON EL ORDEN DEL DIA 
HAGO LA SALVEDAD DE QUE NO SE ENCUENTRA LA CLARIDAD DE QUE NO 
SE ENCUENTRA NOTIFICACIÓN DE LA BANCADA COMO DICE EL ARTÍCULO 
58 DE CAPÍTULO DOS DEL CAPÍTULO NOVENO CON 58 DEL REGLAMENTO 
DEL CONCEJO   ORGANIZACIÓN DE BANCADA DE LEY TIENE QUE SER LA 
BANCADA DEL CONSEJO MUNICIPAL DEBERÁN CONSTITUIRSE DURANTE 
LA PRIMERA REUNIÓN DEL PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 
TENIENDO EN CUENTA EL PROCEDIMIENTO NO ENCONTRAMOS  EL 
DOCUMENTO DONDE SE RATIFIQUE LA BANCADA DE ESE DÍA YO HAGO LA 
SALVEDAD DE ESTO LES DIGO QUE ESTA ES LA LEY Y YO NO PUEDO 
PASAR POR ENCIMA DE ELLA DE TAL MANERA CONTINUAMOS  CON EL 
ORDEN DEL DIA SEÑORA  
 
SECRETARIA AD-HOC:  TERCER PUNTO.  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: NOS VAMOS A QUEDARTODA LA 
NOCHE Y NO SE ENCUENTRA NINGUN DOCUMENTO. 
 
SECRETARIA AD-HOC: TERCER PUNTO POSTULACIÓN Y ELECCIÓN DEL 
PRESIDENTE DEL CONCEJO, NOMBRAMIENTOS COMISIONES  
 

1. POSTULACION Y ELECCION DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO 

NOMBRAMIENTO COMISION EXCRUTADORA 

 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: PROCEDEMOS A NOMBRAR 2 
CONCEJALES PARA LA COMISION EXCRUTADORA DELEGAMOS COMO 
DELEGADOS EXCRUTADOR AL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 
RUBIO Y ANIBAL PAEZ PARA QUE POR FAVOR REVISEMOS EL TEMA  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE ME PERMITO EL 
USO DE LA PALABRA. 
 
PRESIDENTE AMANDO CERVERA: TIENE LA PALABFRA HONORABLE 
CONCEJAL  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO :  GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE EL 
ARICULO 16 HABLA DE LAS APELACIONES DE LAS DESICIONES DE LOS 
PRESIDENTES ME PERMITO PRESENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN A 
LA DESICION QUE USTED ACABA DE TOMAR  DE NO APROBAR DE NO 
ACEPTAR LA CONSTITUCIÓN DE LA LEY DE BANCADA. 
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PRESIDENTE AMANDO CERVERA: NOMBRAMOS  ENTONCES A GALINDO 
RUBIO Y AL HONORABLE CONCEJAL . 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : DEJO CONSTANCIA SEÑOR 
PRESIDENTE   EL RECURSO DE APELACIÓN DE LAS DECISIONES QUE 
USTED HA TOMADO. 
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO : SE PONE A  CONSIDERACIÓN 
APELACIÓN QUE ESTAMOS INTERPONIENDO DE CAMBIO RADICAL, 
PORQUE EL SEÑOR PRESIDENTE PUTIN NO QUIERE RECONOCER LA 
BANCADA DE CAMBIO RADICAL EN ESTE MOMENTO.   
 
PRESIDENTE AMANDO CERVERA : ESTÁ INCURRIENDO EN UNA EN UNA 
FALTA GRAVÍSIMA HONORABLE JUAN PABLO GALINDO YO NO ESTOY 
RECONOCIENDO YO ESTOY AQUÍ ES CON LOS ESTATUTOS Y CON EL  
REGLAMENTO POR FAVOR ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO ES QUE NO 
ENCONTRAMOS EL ACTA ESTA EN LOS REQUISITOS. SE PONE A 
CONSIDERACIÓN LA APELACIÓN LA PROPOSICIÓN DEL HONORABLE 
CONCEJAL SE PONE A DISPOSICIÓN AVISA QUE SE VA A CERRAR.   
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR SECRETARIO HAY QUE 
RECORDARLE A TODOS LOS CONCEJALES QUE TODAS LAS ACTAS DE 
BANCADA ESTÁN RADICADAS EN EL CORREO AHÍ ESTIPULA, SE RATIFICA 
EL INGENIERO JHOAN QUE SEGUIMOS ACTUANDO EN BANCADA EL NO 
SOLAMENTE SEÑOR MALAMBO EN TODAS LAS ACTA  SE RATIFICA 
ENTONCES YO LE DIGO A USTED SEÑOR PRESIDENTE, ESTÁ 
INCURRIENDO EN MUCHAS FALTAS NO SÓLO DISCIPLINARIAS SINO 
PENALES. TAMBIÉN QUIERO DEJAR CONSTANCIA DE ESO.  
 
PRESIDENTE AMANDO CERVERA: AVISO QUE SE VA A CERRAR QUEDA 
CERRADO LO APRUEBAN  
 
PRESIDENTE AMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SEGÚN ARTÍCULO 16 DE APELACIÓN 
TRADICIONAL DE LOS PRESIDENTE. LAS DECISIONES DEL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL, EN EJERCICIO A ATRIBUCIÓN 
NORMATIVA Y EL CONTROL POLÍTICO SON APELABLES ANTE LA PLENARIA 
DE LA CORPORACIÓN LAS CAUSALES DEBERÁN RESOLVERSE EN PLANO  
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EN LA SECCIÓN INMEDIATAMENTE SIGUIENTE EL DÍA EN QUE SE 
PRESENTA LA SECCIÓN.  
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: SE ACABA LA SECCIÓN ENTONCES NO 
HAY MAS SECCIÓN ENTONCES NO HAY MÁS SE TIENE QUE DISOLVER 
MAÑANA PARA CONTINUAR CON EL PROCESO  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO :: SE ACABA DE PRESENTAR UN 
RECURSO DE APELACION  A UNA DECISIÓN DE TRASCENDENCIA PARA LO 
QUE SE TIENE QUE DESARROLLAR EN LA SECCION  DEL DÍA HOY DE QUE 
LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE REGLAMENTO ES CLARO Y DICE 
QUE SE TIENE QUE RESOLVER EN LA SESIÓN INMEDIATAMENTE 
SIGUIENTE. EL DÍA QUE SE PRESENTÓ LA APELACIÓN. YO NO VOY A 
PRESTAR MI NOMBRE PARA RESOLVER LA APELACIÓN, EL DÍA DE HOY 
PORQUE EMPEZANDO PARA RESOLVERLA LOS 15 CONCEJALES DEBEMOS 
TENER CONOCIMIENTO DE LAS ACTAS Y DE TODO ESO PARA PODER 
LLEGAR UNA DECISIÓN ENTONCES O YA NO PUEDO PONER 
CONSIDERACIÓN APELACIONES DE PORQUE REGLAMENTO NO LO 
PERMITE. CÓMO VAMOS A SEGUIR SE CONSIDERARÍA EVENTOS QUE 
TOCA DAR POR TERMINADA LA SESIÓN, O SEGUIR CON LOS PUNTOS QUE  
NO SON DE ELECCIÓN PORQUE ES EVIDENTE QUE PARA PODER ELEGIR 
SE TIENE QUE RESOLVER EL RECURSO, APELACIÓN POR LA MESA 
DIRECTIVA RESOLVER EL RECURSO. 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS : PIDO LA PALABRA PRESIDENTE PIDO 
LA PALABRA.  
 
CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: PARA COLOCAR A CONSIDERACION 
PROPONER HACER UN RECESO Y REVISAR ESTATUTO DEL REGLAMENTO 
INTERNO. EN CUANTO A LA APELACIÓN DEL COMPAÑERO ROJAS 
MORENO  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL LA 
PROPOSICIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO GONZÁLEZ SIGUE 
CONSIDERACIÓN AVISA QUE SE VA A CERRAR QUEDA CERRADO SE 
APRUEBA OKEY. 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE ANTES DE 
CONTINUAR QUIERO TENER CLARIDAD A CUANTOS RECCESOS VAMOS EL 
DIA DE HOY.  
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CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO :: LLEVAMOS 3 RECESOS SEÑOR 
PRESIDENTE Y SOLO SE PUDEN HACER 2 VERIFIQUE VOTACION POR 
FAVOR. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: ENTONCES SEGUIMOS EN SECCIÓN 
COMO HACEMOS QUEREMOS Y USTED TAMPOCO DEJA HA TODA HORA 
ES COLOCANDO INCONVENIENTES CONCEJAL IVAN MORENO: NO ES QUE 
NO DEJE SEÑOR PRESIDENTE ES QUE HAY QUE SER TODO LEGAL A ESTE 
QUE NOS RIJE A NOSOTROS  
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS : PARA SER LA PROPOSICIÓN DE LA 
SECCIÓN Y NO TENER EN CUENTA EL RECESO DE LOS 5 MINUTOS  PIDO A 
LAS COMPAÑERAS DE LA CORPORACIÓN UNA VEZ PERMANENTE PARA 
DECLARAR LA SESIÓN PERMANENTE ANTES DE QUE LOS COMPAÑEROS 
EN ARAS DE PONERLE TRABAS AL PROCESO NO LA CORTEN, 
PRESIDENTE PARA PEDIR COMO PROPOSICIÓN DE LA LARGA LA SESIÓN 
ANTES DE QUE SE CUMPLA EL TIEMPO LA PERMANENCIA PERMANENCIA 
EN LA SESIÓN SESIÓN PERMANENTE. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA:SE PONE A PROPOSICIÓN DEL 
HONORABLE CONCEJAL YEISON  DESOCUPADO QUE SE DECLARE LA  
DECISIÓN PERMANENTE SIGUE CONSIDERACIÓN AVISA QUE SE VA A 
CERRAR QUEDA CERRADO LO APRUEBAN.  
NOSOTROS LO QUE ESTAMOS BUSCANDO ES DARLE CUMPLIMIENTO Y LA 
DECISIÓN SALOMÓNICA DARLE CUMPLIMIENTO A LA LEY. 
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE USTED VERIFICO 
VOTACIÓN PERMANENTE . 
 
CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE ACOJIEENDOME 
AL REGLAMENTO Y AL RECURSO QUE LOS COMPAÑEROS INTERPONEN 
EN ESE MOMENTO EL CONCEJAL FERNANDO RUBIO SE RETIRA DE LA DE 
LA SESIÓN EN ESTOS MOMENTOS PORQUE CON RESPECTO A ESTO SE 
ACABÓ EL MUY CLARO CONSIDERÉ QUE LO QUE NUESTROS   
 COMPAÑEROS DE AQUELLOS TEMAS PERTINENTES QUE QUE DE UNA 
VEZ PIDAN LOS DOCUMENTO PARA QUE SE INICIE EL ESTUDIO DEL TEMA 
ENTONCES SEÑOR PRESIDENTE, ME DESPIDO Y HAGO CLARIDAD DE  QUE 
TENEMOS TODA LA VOLUNTAD DE AVANZAR, PERO POR LA LEY DE LA LEY 
Y ASÍ COMO LOS QUE ESTÁN POR APEGARNOS A ELLOS APENAS 
COLOCAN ESTE RECURSO NO HAY NADA MÁS QUE HACER MUCHAS 
GRACIAS. 
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CONCEJAL CAMILO DUQUE: QUE, ACTUANDO EL MARCO DE LA LEY, 
SEGÚN LA LEY 136 DE 94, QUE PUEDES TRABAJAR RUTA Y NUESTRO 
REGLAMENTO INTERNO. APELACIÓN DEL RECURSO, SEGÚN EL ARTÍCULO 
16 SE DEBE RESOLVER EN LA SESIÓN SIGUIENTE ES PARA NOSOTROS 
TENER LOS MEDIOS  PARA PODER CONOCER LA MATERIA Y EL OBJETO 
DE ESTE RECURSO Y, EN EL ENTENDIDO DE QUE ES UNA CLAUSURA SI 
QUISIERA HACER LA PROPOSICIÓN DE HACER UNAS SESIONES DE 
PRÓRROGA, UNA SESIÓN DE PRÓRROGA, CON EL OBJETO CON EL 
OBJETO DE RESOLVER EL RECURSO E INMEDIATAMENTE ADELANTAR LA 
ELECCIÓN ES LA QUERELLA, PUES CON TAMBIÉN HABLAN TAMBIÉN 
TENIENDO EN CUENTA QUE EL ARTÍCULO 29 DURACIÓN DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA LEY 136 Y DE 94, ESTABLECEN OTRAS EN LOS CUATRO 
PERIODOS EN EL AÑO, ESTE ES EL 1 DE FEBRERO, HOY ESTARÍAMOS 
CLAUSURANDO EL PRIMER PERIODO EN EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 
DICE QUE LA LA LA PRÓRROGA DE LAS SESIONES ORDINARIAS SE 
DECIDIRÁ MEDIANTE PROPOSICIÓN PRESENTADA POR CUALQUIER 
CONCEJAL APROBADA POR LA MAYORÍA SIMPLE DE LA PLENARIA, LA 
CORPORACIÓN, COMO SE HA DICHO INTERIORMENTE CADA PERÍODO DE 
SESIONES ORDINARIAS TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 30 DÍAS CALENDARIO 
PRORROGABLES A JUICIO EL MISMO CONCEJO HASTA POR 10 DÍAS 
CALENDARIO Y NO SON REMUNERADAS SÍ QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS, 
TENDRÍAMOS HASTA EL DÍA 10 DE MARZO DÍAS CALENDARIOS PARA 
ADELANTAR ESTA SESIÓN DE PRÓRROGA Y EN ESA SESIÓN DE 
PRÓRROGA ADELANTAREMOS RESOLVER ESTE RECURSO Y ADELANTAR 
LA ELECCIÓN DE LOS PUNTOS SIGUE PENDIENTE DE ESTA CLAUSURA 
ENTONCES QUISIERA PUES. 
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: CAMILO YO QUIERO HACER ALGUNA 
RELACIÓN A SU PROFESIÓN, NO SERÍA UNA SERÍAN TRES PORQUE 
MIRANDO EL PROCESO Y SE LLEVE A UN BUEN TÉRMINO A UN BUEN 
TÉRMINO, TENDRÍAMOS QUE ELEGIR COMISIONES SECRETARIO TAMBIÉN  
ENTONCES NO SÉ HASTA DONDE LO PERMITA REGLAMENTO INTERNO, 
CUANTAS SESIONES DE PRÓRROGA PODEMOS HACER Y EN LOS 10 DÍAS 
ANTES DEL EL 10 DE DE MARZO ENTONCES DEJARÍA ABIERTA LA 
POSIBILIDAD CAMINO DE CUENTA DE SESIONES PRORROGAS. 
 
CONCEJAL CAMILO DUQUE: VALE QUE ES CORRECTO ES CORRECTO 
CONCEJAL LO QUE NOSOTROS TENEMOS VARIOS PUNTOS PENDIENTES 
ELECCIÓN DE MESA DIRECTIVA EMITE ELECCIÓN DE COMISIONES 
PERMANENTES, PERO ADEMÁS LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO DE LA 
CORPORACIÓN QUE PUES SERÍA PRUDENTE ELEGIRLO TAMBIÉN ESA  
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MISMA SESIONES DE PRÓRROGA SE DEBEN SABEN QUE DEBO TENER EN 
CUENTA LA CONVOCATORIA Y CONCURSO PARA ADELANTAR LA 
RECEPCIÓN DE LA DEBIDA Y TODO EL TRÁMITE LEGAL ENTONCES DE UNA 
DISPOSICIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE QUE LE ESTABLEZCA UNA SESIÓN 
DE PRÓRROGA EN LOS PRIMEROS DÍAS Y DOS SESIONES DE PRÓRROGA 
EN LOS ÚLTIMOS DÍAS CON QUE  FIN EN EL DÍA PRIMERO SE HAGA EL 
CONCURSO PARA PODER ADELANTAR EL TRÁMITE Y EN LOS OTROS DÍAS 
PARA LAS ELECCIONES DE LA MESA DIRECTIVA ES MI HUMILDE OPINIÓN 
CONCEPTO OJALA LO TENGAN EN CUENTA. 
 
CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS: SI ME GUASTARIA DEJARLE CLARO LE 
ME GUSTARÍA QUE ME GUSTARÍA QUIERO DEJARLE CLARO A LOS 
ESPINALUNOS DE LOS COMPAÑEROS QUE NO QUIEREN PONER QUE NO 
QUIEREN PONER INCONVENIENTES A LA CORPORACIÓN DEL CONSEJO, 
ES EVIDENTE QUE UNO ACÁ, SEGÚN AÑADE LA CORPORACIÓN SON UNA 
DECISIÓN UNO Y ELLOS LE PONEN TODOS NOS DEVOLVEMOSY PONEN 
TRABA SI RENCIA EL VICEPRESIDENTE DEMANDA POR LA RENUNCIA Y 
DENUNCIA TAMBIÉN LA DEMANDA PARA LOS ESPINALUNOS ES CLARO, YO 
NO, YO TENGO LA CERTEZA DE QUE NO ESTÁ ENGAÑANDO A LAS 
ASPINALUNOS QUE HAY UNA TRASMISION GRACIAS A DIOS DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE ESTÁ INICIANDO LO QUE PASA LOS 
COMPAÑEROS DE CORPORACIÓN DE CONCEJOS SE APEGARON Y 
ARTÍCULOS 16 APELACIÓN DE LAS DECISIONES DE LOS PRESIDENTES 
QUE QUIERE DECIR QUE LA DECISIÓN QUE TOMÓ MI COMPAÑERO 
APELAN Y QUE HAY QUE EVALUAR ESTO ES SABOTEAR A LOS 
ESPINALUNOS EXTENSIVA A LOS ESPINALUNOS PORQUE EL DÍA DE SE 
PODRÁ ELEGIR LA MESA DIRECTIVA. TAMPOCO SE PODRÁN LAS 
COMISIONES TAMPOCO SE PODRÁ APERTURA PARA EL SECRETARIO 
ENTONCES SIGAMOS LAS DISPOSICIONES ESPINALUNOS TENGAN CLARO 
ARTÍCULO 16 LOS COMPAÑEROS QUE NO PONEN CUALQUIER DECISIÓN 
QUE TOMEMOS O ACCIÓN QUE TENGAMOS LA CORPORACIÓN A 
DEMANDAR POR SUICIDIO POR SI POR SI NO Y SIEMPRE BUSCAN 
ARTICULADO PARA PONERLE TRABAS ESPINAL O SERÁ QUE NO ES QUE 
EL DÍA Y SE CANCELE LA SESIÓN UN DOMINGO 28 DE FEBRERO, POR  
DISPOSICIÓN DE LOS COMPAÑEROS SE JUZGEN USTEDES MUCHAS 
GRACIAS ME RETIRO. 
 
CONCEJAL CAMILO DUQUE:PUES ENTONCES PARA RETOMAR LA 
PROPOSICIÓN QUE ANTERIORMENTE PARA HACER LA PROPOSICIÓN DE 
LAS SESIONES DE PRÓRROGA PARA LOS ÍTEMS DE ACTIVIDADES QUE 
DEJAMOS PENDIENTE, CUALESQUIERA QUE SEAN EL APERTURA DE LA  
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO PARA RESOLVER 
EL RECURSO INTERPUESTO POR EL HONORABLE CONCEJAL IVAN 
FERNEY ROJAS MORENO Y TAMBIÉN PARA ADELANTAR LA ELECCIÓN DE  
LA MESA DIRECTIVA O COMISIONES PERMANENTES  Y PUES FINALIZAR 
FINIQUITAR EL ORDEN DEL DÍA QUE FUE APROBADO EL DÍA DE HOY, 
ENTONCES EN ESE ORDEN DE IDEAS DOS Y TRES DE MARZO 
TENDRÍAMOS LAS PRIMERAS SESIONES DE PRÓRROGA Y Y LOS DÍAS 
OCHO Y NUEVE SERÍAN LAS OTRAS DOS PARA UN TOTAL DE CUATRO 
SESIONES DE PRÓRROGA, LOS DÍAS DOS Y 3 DE MARZO, OCHO Y NUEVE 
DE MARZO  EL PRESIDENTE, PUES TIENE LA FACULTAD DE LA 
DISPOSICIÓN DE ESTABLECER CUÁLES ERAN LOS HORARIOS DE LAS 
CONVOCATORIAS A LAS EMPRESAS LA PROPOSICIÓN QUE QUIERO 
PONER EN CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO. 
 
 PRESIDENTE ANTONIO CERVERA:SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 
PROPOSICIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CAMILO DUQUE SE PONE A 
CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CAMILO 
DUQUE SIGUEN CONSIDERACIÓN AVISA QUE SE VA A CERRAR CERRADA 
LA PRUEBAN. APROBADO.VERIFICAR VOTACIÓN POR FAVOR 
 
SECRETARIA NATHALY IBETH BONILLA ; QUINES VOTAN POSITIVO A LA 
PREPOSICIÓN CONCEJAL YEISON PAVA, JOSE ANIBAL, JHON FABIO 
ROMERO, IVAN ROJAS, CONCEJAL JOSÉ IVÁN CONCEJAL ANTONIO 
GONZÁLEZ, EL CONCEJAL ARMANDO CERVERA CAMILO DUQUE Y YO 8 
VOTOS POSITIVOS, 1 VOTO AUSENTE, 6 VOTOS NEGATIVOS. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: OSEA FINALMENTE USTEDES 
TAMPOCO BOTAN LA PROPOSICIÓN PARA LA PRÓRROGA. 
 
CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO:  SEÑOR PRESIDENTE DE LA PALABRA 
PROPOSICIÓN PORQUE ESTE E YO ES DE  USTEDES DEDE EL 4 DE 
NOVIEMBRE USTEDES  
 
CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PRESIDENTE YO SI QUIERO MANIFESTAR 
QUE  LOS QUE ESTÁN LUCHANDO AL HOMBRO. SOMO 8 CONCEJALES 
ESTA SITUACIÓN, POR ESO SOMOS LOS QUE ESTAMOS TRATANDO Y SON 
6 LOS QUE NO,  QUE NO Y QUE HAY QUE TRABAJAR POR EL  MUNICIPIO  
DE ESPINAL, DE VERDAD ES QUE ESTAMOS USTEDES PRESENTAN LA 
APELACION EL MISMO QUE PRESENTA LA APELACION SABE QUE SE TIENE   
QUE RESOLVER EN UNA SECCION SIGUIENTE Y L SECCION SIGUIENTE 
SERIA PARA PRORROGAS Y LA VOTO NEGATIVO ENTONCES MUY  
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INCOHERENTE SI PIENSAN QUE LA COMUNIDAD HAY INTERES 
DIFERENTES A QUE LE MUNICIPIO GRACIAS.  
 
CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: YO EN SERIO YA CONSIDERO QUE 
ESE DISCURDSO DE QUE NOSOTROS SOMOS LOS QUE TENEMOS LA 
CULPA YEISON YA NO TRATE DE ENGAÑAR A LA GENTE, QUE LA GENTE 
SABE QUE ESTAMOS METIDOS EN ESTE PROBLEMA TAMBIEN POR CULPA 
SUYA POR QUE USTED VOTO ESO USTED DECIDIO ESO EN CONTRA DE LA 
LEY Y ESE DISCURSO POLÍTICO USTED ES EL QUE ESTA PONIENDO EN 
JUEGO QUE LA LEY DE BANCADA NO SE VE DIGALES ESO A LA GENTE 
USTED SABE QUE SI LA LEY DE BANCADA SE HUBIERA ECHO BIEN USTED 
SACA PALOS A LA RUEDA, PIDE PIDE Y ACOSA PARA QUE LA LEY DE 
BANCADA NO SE DE LOS QUE ESTNA PONIENDO PALOS A LA RUEDA SON 
USTEDES POR QUE CANCELARON LA SECCIÓN DEL JUEVES 23 POR QUE 
NO LE DICE ESO A LA GENTE POR QUE SE CANCELO ESA SECCIÓN 
QUIZÁS SI NO SE HUBIERA PRESENTADO ESA CANCELACIÓN NO SE 
HUBIERA PRESENTADO EL RECURSO DE APELACIÓN PRESIDIR DE ESE 
RECURSO ANTES DEL 28 DE FEBRERO POR QUE USTEDES DEJARON. 
TODO PARA LO ÚLTIMO, LOS COMPAÑEROS TIENEN DERECHO A 
PRESENTAR UN RECURSO PORQUE ES UN RECURSO DE LEY Y YO 
PERSONALMENTE DEJO LA CONSTANCIA  DE QUE VOTO NEGATIVO EN LA 
SECCIÓN DE  PRÓRROGA PORQUE DESDE MI PUNTO DE VISTA, NO SÉ SI 
SE CORRECTO. YO NO TENGO LA ULTIMA PALABRA DESDE MI PUNTO DE 
VISTA, EN SECCIONES DE PRÓRROGA NO SE PUDO RESOLVER EL 
RECURSO NO SE PUEDE ELEGIR MESAS DIRECTIVA NO SE PUEDE ABRIR 
CONVOCATORIA DE SECRETARIO NI SE PUEDE HACER TODO LO QUE SE 
QUIERA, PORQUE ES PRORROGA Y ENTIENDO YO SE LE PUEDE DAR UN  
EMPRENDIEMIENTO COMO UNA SECCIÓN ORDINARIA, PERO TAMBIÉN SE 
LE PUEDEN TENER UN ENTENDIMIENTO COMO UNA SECCIÓN 
EXTRAORDINARIA QUE  QUE NO SE PUEDE HACER TODO ENTONCES POR 
ESO DEJO LA CONSTANCIA DE QUE MI VOTO ES NEGATIVO POR QUE  
CONSIDERO QUE TODO LO QUE SE QUIERE HACER NO SE PUEDE HACER 
EN SECCION DE PRORROGA. 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA SECRETARIA POR FAVOR. 
 
SECRETARIA AD-HOC: CORRESPONDENCIA YA MENCIONE SE 
RECIBIERON 3 DOCUMENTOS, SIGUIENTE PUNTO DEL DIA CLAUSURA.   
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DEL  PRIMER PERIODO DE SECCION DEL AÑO 2121 PROPOSICIÓN Y 
VARIOS 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 
CONCEJAL YEISON  
 
CONCEJAL YEISON PAVA: QUIERA HACER LA PROPOSICIÓN DE QUE EN 
LA PRÓXIMA SESIÓN DE PRÓRROGA POR FAVOR, EL ACCESO SEA SÓLO 
PARA LOS PERIODISTAS CERTIFICADOS ESTAMOS EN UNA PANDEMIA DE 
COVID LAS BARRAS NO ESTÁN O TIENEN EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL 
SEÑORES MEDIOS DE COMUNICACIÓN NO TIENE DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL SEA QUIEN SEA, NO SE LA PROPOSICIÓN NO ESTOY DICIENDO SI 
FULANITO SI ES LA NOVIA DE SAAVEDRA DICE ESTAR PRESENTE EN QUE 
SOLO ESTÉN PRESENTES EN LA CORPORACIÓN. DEL CONCEJO LOS 
PERIODISTAS CERTIFICADOS HAGO MI PROPOSICIÓN  SEÑOR 
PRESIDENTE MUCHAS GRACIAS.  
 
CONCEJAL IVAN ROJAS  MORENO : SEÑOR PRESIDENTE ESTA FUERA DE 
CONTESTO Y CUANDO VOTAMOS NEGATIVO POR PROPOSICIÓN ES POR 
QUE USTEDES NO RETIRARON LA POSCION DEL RECESO ESTAMOS 
ACTUANDO DENTRO DE UNA SESIÓN ORDINARIA  DENTRO DE UN RESESO 
NUNCA RETIRARON LA PROPOSICIÓN  
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: HAGO LA CLARIDAD SE ELIMINO SI NO 
SE APROBÓ NO SE PUEDEN MANDAR DOS RECESOS NO SE APROBÓ 
QUEDAMOS CON LOS 2 DIJIMOS SEGUIMOS, SEGUIMOS SI SEÑOR HIMNOS 
POR FAVOR. 
 
SECRETARIA AD-HOC: 11.1 HIMNO NACIONAL 
 
                          11.2 HIMNO DEL TOLIMA  
    
                           11.3 HIMNO DEL ESPINAL 
 
SECRETARIA AD-HOC NATHALY IBETH BONILLA: PALABRAS DEL 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 
PRESIDENTE ARMANDO CERVERA: BUENO MUCHAS GRACIAS POR HABER 
ASISTIDO EN EL DÍA DE HOY LO QUE QUIERE EL CONCEJO MUNICIPAL ES  
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AVANZAR DE LOS PROYECTOS CONTINÚE DESAFORTUNADAMENTE HOY 
NO PUDIMOS HACER Y DARLE CONTINUIDAD A AL CONSEJO DE NUESTRO 
MUNICIPIO NOS VEMOS INMERSOS EN DIFERENTES SITUACIONES, QUE 
TRATAREMOS DE RESOLVER EN EL PASO Y LO MÁS PRONTO POSIBLE. 
AGRADECERLE MUCHO Y DECIRLE A LA COMUNIDAD DEL ESPINAL QUE  
ESTAREMOS TRABAJANDO Y HACIENDO LO POSIBLE PARA QUE EL 
CONCEJO AVANCE Y QUE EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL 
NO SE QUEDE PARADO COMO ESTÁ EN ESTE MOMENTO POR QUE  
TENEMOS COMPAÑEROS QUE NO  ESTÁN APOYANDO NUESTRAS 
DIFERENTES PROPUESTAS Y LO QUE QUEREMOS HACER NOSOTROS EN 
EL CONCEJO DE ESTA MANERA LE DIGO MUCHAS GRACIAS SEGUIREMOS 
TRABAJANDO DE HACERLO POSIBLE PARA AVANZAR DIOS ME LOS 
BENDIGA DE ESTA MANERA QUEDA CLAUSURADA EL PRIMERA EL PRIMER 
PERIODO DE SECCIONES ORDINARIAS DEL 2021, MUCHAS GRACIAS DIOS 
ME LOS BENDIGA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARMANDO ANTONIO CERVERA RAMÍREZ               NATHALY IBETH BONILLA GUZMAN 
PRESIDENTE AD-HOC                                     SECRETARIA AD-HOC  
 
 
ELABORADO POR: CLAUDIA MILENA CARTAGENA S. 
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FONDO ESPECIAL DE 

SERVICIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

ACTA Nº004 

 
CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MUY BUENOS DÍAS PARA TODOS, 

BUENAS TARDES HONORABLES CONCEJALES, AMIGOS DE LAS 

BARRAS, PERIODISTAS SIENDO LAS 05:38 P.M. DEL DÍA 2 DE MARZO 

DEL 2021 DAMOS INICIO A LA INSTALACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN 

DE PRÓRROGA DEL MES DE MARZO 2021, PARA DAR CONTINUIDAD Y 

NO TENER RECESOS VAMOS DE UNA VEZ Y PROCEDEMOS, TOMAMOS 

LA DECISIÓN DE QUE LA SECRETARIA AD HOC SEA POR EL DÍA DE HOY, 

NUESTRA COMPAÑERA Y HONORABLE CONCEJAL NATHALY BONILLA. 

SEÑORITA SECRETARIA POR FAVOR LLAMAR A LISTA Y VERIFICACIÓN 

DEL QUORUM. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: BUENAS TARDES. 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO        PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO               PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE, 15 CONCEJALES PRESENTES EN EL RECINTO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HAY QUORUM DECISORIO Y 

DELIBERATORIO, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SEÑORA 

SECRETARIA, POR FAVOR LEERLO ES TAN AMABLE. 
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CONCEJAL NATHALY BONILLA: ORDEN DEL DÍA. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. HIMNOS. 

3.1. HIMNO NACIONAL. 

3.2. BUNDE TOLIMENSE. 

3.3. HIMNO DE EL ESPINAL. 

4. PALABRAS DE INSTALACIÓN DE LA SESIONES DE PRÓRROGA 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2021, A CARGO DEL PRESIDENTE 

AD HOC ARMANDO ANTONIO CERVERA. 

5. SE PONE A CONSIDERACIÓN LA APELACIÓN DEL CONCEJAL 

IVÁN FERNEY ROJAS MORENO. APELACIÓN SEGÚN EL ARTÍCULO 

16 DEL REGLAMENTO INTERNO. 

6. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA. 

6.1. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO. 

6.2. POSTULACIÓN DEL PRIMER VICEPRESIDENTE, EXCEPTO 

QUE ACEPTE EL CONCEJAL QUE SE HA DECLARADO EN 

OPOSICIÓN AL GOBIERNO MUNICIPAL. 

6.3. ELECCIÓN DEL PRIMER VICEPRESIDENTE. 

6.4. POSTULACIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

6.5. ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

7. TOMA DE JURAMENTO Y POSICIÓN DE LA NUEVA MESA 

DIRECTIVA. 

7.1. TOMA DE JURAMENTO DEL PRESIDENTE DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL. 

7.2. TOMA DE JURAMENTO DEL PRIMER VICEPRESIDENTE DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL. 

7.3. TOMA DE JURAMENTO DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL. 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

ESTÁ LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE PONE A CONSIDERACIÓN EL 

ORDEN DEL DÍA, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADO, ¿LO 

APRUEBAN? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA ANTES DE LA APROBACIÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO COMPAÑERO, PRIMERO 

QUE TODO HOY VOY A HACERLES UNA EXPOSICIÓN DE LO QUE ME 

PUSE A AVERIGUAR ESTOS 2 DÍAS, COMO USTEDES SABRÁN EL DÍA 28 

QUE SE CITARON LAS SESIONES DE PRÓRROGA YO LES MANIFESTÉ 

QUE DESDE MI PUNTO DE VISTA CONSIDERABA QUE EN ESTAS 

SESIONES DE PRÓRROGA NO SE PODÍA ELEGIR MESA DIRECTIVA. 

ENTONCES, VOY A HACER ESA EXPOSICIÓN Y TAMBIÉN DE ÚLTIMO 

VOY A HACER UNA EXPOSICIÓN DEL PUNTO NÚMERO 5 QUE ES LA 

CONSIDERACIÓN DE LA APELACIÓN QUE HABÍA PRESENTADO EL 

COMPAÑERO IVÁN. PARA EMPEZAR, LES QUIERO DECIR QUE ME DI A 

LA TAREA DE INVESTIGAR PORQUE ES LO QUE CONSIDERO TENEMOS 

QUE HACER COMO CONCEJALES DE ILUSTRARNOS, BUSCAR LA LEY, 

BUSCAR QUE HA DICHO LA JURISPRUDENCIA SOBRE ESTE CASO Y ES 

LA EXPOSICIÓN QUE VOY A HACER A CONTINUACIÓN. PRIMERA 

RAZÓN POR LA CUAL ENCONTRÉ YO QUE NO SE PUEDE HACER LA 

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA EN SESIONES DE PRÓRROGA Y ME 

VOY A REMITIR PARA QUE SE DEN CUENTA DE QUE YO NO LLEGO ACÁ 

A INVENTAR NI QUE ESTO LO DIGO PORQUE YO ME LO INVENTÉ O ASÍ 

LO CREO, A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ TUNJA DEL 12 DE FEBRERO DEL 2020, 

UNA SENTENCIA MUY RECIENTE, TIENE UN AÑO Y UNOS MESES, QUE 

ES UNA ACCIÓN DE VALIDEZ DE UN ACUERDO MUNICIPAL CON 

NÚMERO DE EXPEDIENTE, SI QUIEREN SE LAS HAGO LLEGAR ACÁ LO 

LEO, NO TENGO NINGÚN PROBLEMA EL NÚMERO DE EXPEDIENTE ES 

1500123330002019038200. EN UNA PARTE DE ESTA SENTENCIA DEL 

TRIBUNAL NOS REZA LO SIGUIENTE, EN PRIMER LUGAR, ESTA 

CORPORACIÓN EN ANTERIORES OCASIONES HA MANIFESTADO QUE 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 312 DE LA CONSTITUCIÓN ES LA LEY 

LA QUE DETERMINA LOS CASOS EN QUE LOS CONCEJALES TIENEN 

DERECHO A HONORARIOS POR SU ASISTENCIA A SESIONES, DE MODO 

QUE SI EL TEXTO DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 136 DE 1994 

MODIFICADO POR LA LEY 1368 DEL 2009, SOLO CONTEMPLA PARA 

TALES EFECTOS LA PARTICIPACIÓN EN SESIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, EL DERECHO DE MENCIÓN SE LIMITA SOLO A 

ESTAS (ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS). LA AUSENCIA DE LAS 

SESIONES EN PERIODO DE PRÓRROGA, HACEN QUE LAS MISMAS NO 

CAUSEN HONORARIOS, LO ANTERIOR ES COHERENTE CON LA MÁXIMA 

QUE REZA, QUE LAS AUTORIDADES, EN ESTE CASO NOSOTROS 

SERVIDORES PÚBLICOS CORPORACIÓN DEL CONCEJO, SOLO PUEDEN 

HACER LO QUE LE ESTÁ PERMITIDO, ESO POR UN PUNTO. CLARO, ACÁ  
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HABLA DE LOS HONORARIOS PERO YO LO VOY A TRANSCENDER A LO 

QUE NOS TOCA EN MENCIÓN QUE ES LA ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA, PARA ESO TAMBIÉN ME REMITÍ A LA SENTENCIA C/893 

DEL 2003 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA, ¿ESTA 

SENTENCIA DE QUE TRATA? YA SE LOS VOY A DECIR, LA SENTENCIA 

ES UNA DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN CONTRA DEL 

ARTÍCULO 35 # 22 DE LA LEY 734 DEL 2002, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

EXPIDE EL CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO, ¿QUÉ DICE ESTA 

SENTENCIA? ESA SENTENCIA VUELVE Y NOS MENCIONA EN SU 

LITERAL 3.3. ASÍ LAS COSAS LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOLOS 

PUEDEN HACER AQUELLOS QUE SE LES ESTÁ PERMITIDO POR LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES RESPECTIVAS Y DE ELLOS SON 

RESPONSABLES, A DIFERENCIA DE LOS PARTICULARES QUE PUEDEN 

HACER TODO AQUELLO QUE EN LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY NO LES 

PROHÍBA, PRINCIPIO ENCAMINADO A LA PROTECCIÓN DE LOS 

INTERESES DE LOS ADMINISTRADOS. CONSIDERO QUE ESTO ES UN 

PRINCIPIO RECTOR DEL DERECHO PÚBLICO Y ADMINISTRATIVO, EN 

EL CUAL NOS DICE QUE NOSOTROS COMO SERVIDORES PÚBLICOS, 

PODEMOS HACER SOLO EXCLUSIVAMENTE LO QUE LA LEY NOS 

PERMITE, NOSOTROS NO PODEMOS IR MÁS ALLÁ, NO PODEMOS DECIR, 

COMO LA LEY NO LO CONTEMPLA, VAMOS A HACERLO. ENTONCES, 

USTEDES ME DIRÁN ¿QUÉ LEY CONTEMPLA QUE NO SE PUEDE 

HACER? ACÁ YO ME REMITO Y DOY DE UNA VEZ DE ANTEMANO LA 

SOLUCIÓN DEL PROBLEMA Y ES QUE EN EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 

136 DEL 94 QUE ES TODA LA LEY QUE NOS RIGE LA FUNCIÓN COMO 

CONCEJALES, EL ARTÍCULO 35 DICE, ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS. 

LOS CONCEJOS SE INSTALARÁN Y ELEGIRÁN A LOS FUNCIONARIOS DE 

SU COMPETENCIA EN LOS PRIMEROS 10 DÍAS DEL MES DE ENERO 

CORRESPONDIENTE A LA INICIACIÓN DE SUS PERIODOS 

CONSTITUCIONALES, PREVIOS CON SEÑALAMIENTO DE FECHA CON 3 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN, ESTO YA NO NOS COBIJA PORQUE NO 

ESTAMOS EN LOS PRIMERO 10 DÍAS, PERO REGLÓN SEGUIDO DICE, EN 

LOS CASOS DE FALTAS ABSOLUTAS QUE ES LO QUE NOS COBIJA A 

NOSOTROS PORQUE LOS COMPAÑEROS DE LA MESA DIRECTIVA QUE 

FUE ELEGIDA EL 4 DE NOVIEMBRE, RENUNCIARON NOS DICE, EN LOS 

CASOS DE FALTAS ABSOLUTAS, LA ELECCIÓN PODRÁ HACERSE EN 

CUALQUIER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS O 

EXTRAORDINARIAS QUE PARA EL EFECTO CONVOQUE EL ALCALDE, 

NOS TENEMOS QUE REMITIR A LO QUE NOS MENCIONA EL TRIBUNAL 

QUE SI DICE, SOLO CONTEMPLA PARA TALES EFECTO LA  
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PARTICIPACIÓN LAS SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS EL 

DERECHO DE MENCIÓN SE LIMITA A ESTA. PODEMOS HACER TODA 

INTERPRETACIÓN JURÍDICA TOMANDO LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

TOMANDO LO QUE NOS DICE LA CORTE Y TOMANDO LO QUE NOS DICE 

LA LEY PARA INTERPRETARLA Y CONSIDERO QUE QUEDA CLARO QUE 

EN LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY Y EN NINGUNA SESIÓN DE PRÓRROGA 

SE PUEDE ELEGIR MESA DIRECTIVA CREO QUE ESO QUEDA CLARO, 

PORQUE HABLA ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y EN NINGÚN 

LADO MENCIONA LAS DE PRÓRROGA Y COMO NOS TENEMOS QUE 

GUIAR AL PRINCIPIO BÁSICO QUE NOS DICE QUE NOSOTROS 

PODEMOS HACER SOLO LO QUE LA LEY NOS PERMITE, PUES EN ESE 

ORDEN DE IDEAS CONSIDERO YO QUE NOSOTROS QUEDAMOS 

MANIATADOS. QUEDO SORPRENDIDO PORQUE YO SÉ QUE EN ESTOS 

MOMENTOS NO TENEMOS ASESORES JURÍDICOS DEL CONCEJO PERO 

YO SÉ QUE LAS MAYORÍAS TAMBIÉN DEBERÍAN REUNIRSE TAMBIÉN 

A ESTUDIAR Y LLEGAR ACÁ PREPARADOS, PORQUE NO PUEDO SER EL 

ÚNICO QUE ESTUDIA Y TRAE ACÁ TODAS LAS SOLUCIONES. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: HONORABLE CONCEJAL 

SAAVEDRA, SUFICIENTE LA ILUSTRACIÓN AL TEMA, ¿DE ACUERDO? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: COMPAÑERO PUPI, EL 

REGLAMENTO ME DA 20 MINUTOS, SI QUIERE LE LEO EL ARTÍCULO 

IGUAL NO ME VOY A TOMAR LOS 20, PERO SI QUIERO TERMINAR, 

APENAS LLEVO 6 MINUTOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: ES QUE CONCEJAL SAAVEDRA, 

CUANDO USTED SE REFIERE A QUE ES EL ÚNICO QUE ESTUDIA ¿A QUÉ 

SE REFIERE? ¿EL ÚNICO ILUSTRADO? ENTONCES, YA SE ESTÁ 

SALIENDO DEL TEMA POR FAVOR. O SEA, VAMOS A EMPEZAR EN ARAS 

DE RESPETO ¿DE ACUERDO? CONCEJAL SAAVEDRA POR FAVOR. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: LO QUE YO DIGO ES QUE SI 

ESTAMOS ASÉPALOS DE ASESOR JURÍDICO, YO NO VENGO A DECIR 

ACÁ QUE FINJO COMO ASESOR JURÍDICO PORQUE ESO NO LO SOY Y 

NO VOY A TENER LA RESPONSABILIDAD DE PRONTO QUE DEBE TENER 

EL ASESOR JURÍDICO DE BRINDAR LOS CONCEPTOS, PERO LO QUE YO 

SI QUIERO HACER ACÁ ES QUE SI ALGUNO DE LAS MAYORÍAS O DE LOS 

COMPAÑEROS QUE ESTÁN CONMIGO EN LAS MINORÍAS, TIENE OTRO 

CONCEPTO EN EL CUAL SE NOS PERMITAN LAS SESIONES DE 

PRÓRROGA HACER LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA, PUES QUE 

ME LO EXPONGA Y EN EL MARCO DEL RESPETO YO DOY EL DEBATE Y 

SOSTENGO ESTO PORQUE COMO LES DIGO YO NO ME ESTOY 

INVENTANDO, YO NO ME BASO EN LA LEY, LA JURISPRUDENCIA QUE  
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SON LOS MECANISMOS QUE TENEMOS NOSOTROS Y LA DOCTRINA. 

ENTONCES POR ESE LADO, YA SI USTEDES QUIEREN ELEGIR UNA 

MESA DIRECTIVA Y SEGUIR ADELANTE, QUIERO DEJAR LA 

CONSTANCIA QUE NO ME RETIRO DEL RECINTO, PERO ME QUEDO ACÁ 

PARA MIRAR Y GRABAR LO QUE USTEDES VAN A HACER EN INICIAR 

LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES QUE ME DA LA LEY. ESO POR EL 

PUNTO DE LA ELECCIÓN DE MESA DIRECTIVA CULMINÉ Y EL OTRO ES 

QUE EL PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA QUE HABLA DE QUE SE PONE A 

CONSIDERACIÓN LA APELACIÓN DEL CONCEJAL IVÁN ES QUE ACÁ YO 

VOY A HACER UNA INTERVENCIÓN DE PARTE MÍA, YO ME VOY A 

ABSTENER DE DECIDIR EN ESTE PUNTO UNA APELACIÓN EN RAZÓN A 

ALGO MUY SENCILLO POR LÓGICA JURÍDICA Y PORQUE COMO YO SOY 

ABOGADO Y ESO ME LO PUEDE DECIR EL COMPAÑERO ANTONIO Y EL 

COMPAÑERO CAMILO QUE ESTUDIAN LEYES ES QUE YO NO PUEDO 

DAR SOLUCIÓN A UN RECURSO EL CUAL A MÍ A DÍA DE HOY MIRE MI 

CORREO ELECTRÓNICO HACE 10 MINUTOS NO SE ME HA ENVIADO EL 

EXPEDIENTE, NO SE ME HA ENVIADO LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO, NI SE ME HA ENVIADO NINGÚN ELEMENTO MATERIAL 

PROBATORIO, ACÁ YO VOY A FUNGIR COMO JUEZ SI LLEGAMOS A 

CUMPLIR CON EL RECURSO Y YO SIN TENER ESTAS 3 COSAS TAN 

IMPORTANTES, NO PUEDO FALLAR UN RECURSO DEL CUAL NO TENGO 

CONOCIMIENTO PORQUE IRÍA EN CONTRA DE CUALQUIER DERECHO 

MORAL Y CUALQUIER ÉTICA QUE TENGA YO COMO ABOGADO DE 

FALLAR ALGO DE LO CUAL NO TENGO ABSOLUTO CONOCIMIENTO 

PORQUE NO SE ME HA HECHO LLEGAR EL EXPEDIENTE. CONSIDERO 

QUE NINGUNO DE LOS 15 LO TIENE Y SOLO LO DEBE TENER LA MESA 

DIRECTIVA PORQUE SI TAMBIÉN SE LO ENVIARON A LOS DEMÁS 

COMPAÑEROS Y NO A MÍ, SE ESTARÍA VIOLANDO UN DERECHO 

FUNDAMENTAL COMO ES EL DERECHO A LA IGUALDAD Y PARA 

CULMINAR VOY A PONER UN SIMPLE EJEMPLO, SI YO LLEGO A FALLAR 

ESTE RECURSO DE APELACIÓN ES COMO SI YO LE PIDIERA A UN 

CONTADOR, EN ESTE CASO EL COMPAÑERO YEISON PAVA DE QUE ME 

HAGA UNA DECLARACIÓN DE RENTA Y YO NO LE ENVÍO LA 

INFORMACIÓN DE CUÁLES SON MIS ACTIVOS, CUÁLES SON MIS 

PASIVOS, CUAL ES MI SUELDO, NI LOS EXTRACTOS DE MI TARJETA DE 

CRÉDITO, NI ABSOLUTAMENTE NADA, SINO LE ENVÍO ESTO AL 

COMPAÑERO PAVA O AL CONTADOR QUE YO VAYA A TENER PARA QUE 

ME HAGA LA DECLARACIÓN DE RENTA, CONSIDERO QUE SI ES UN 

CONTADOR MEDIANAMENTE DECENTE ME VA A DECIR QUE ÉL SE VA 

ABSTENER DE HACERME LA DECLARACIÓN DE RENTA PORQUE NO  
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TIENE INFORMACIÓN, DE LA MISMA FORMA ME ABSTENGO YO 

PORQUE YO NO VOY A LLEGAR ACÁ A FALLAR CON DATOS 

INVENTADOS PORQUE COMO YA SE DIO CUENTA, LOS COMPAÑEROS 

CONCEJALES, LOS PERIODISTAS Y EL PUEBLO DE EL ESPINAL YO NO 

LLEGO ACÁ A HABLAR PAJA Y LO QUE HABLO Y LO QUE DECIDO EN 

ESTA CORPORACIÓN ES APEGADO, PRIMERO QUE TODO A LA 

CONSTITUCIÓN, LA LEY, LA JURISPRUDENCIA Y TODO LO DEMÁS QUE 

ME DA EL ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO, NO SIENDO MÁS 

TERMINO MI CULMINACIÓN Y HAGO LA PROPOSICIÓN DE QUE LOS 

PUNTO 5, 6 Y 7, SE EXCLUYAN DEL ORDEN DEL DÍA DE HOY POR LO 

ANTES EXPUESTO. ENTONCES, SEÑOR PRESIDENTE SOMETA A 

CONSIDERACIÓN LA EXCLUSIÓN DE ESTOS PUNTOS, SI QUIERE 

PÓNGALOS PUNTO POR PUNTO, PARA QUE SI ALGUIEN CREE QUE 

PUEDE FALLAR LA APELACIÓN DEL CONCEJAL, PUES QUE VOTE COMO 

CONSIDERE E IGUALMENTE QUE SI ALGUIEN CONSIDERA QUE PUEDE 

HACER LA ELECCIÓN Y TIENE LOS FUNDAMENTOS PARA HACERLO 

QUE LO VOTEN, MUCHÍSIMAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEÑOR CONCEJAL, MUCHAS 

GRACIAS. PARA SU ACLARACIÓN, PARA ACLARAR UN POCO EL TEMA Y 

AL GRAN BAGAJE DE ESTUDIO QUE LE HIZO AL DÍA DE HOY, LE DIGO 

QUE ES QUE SE VA A COLOCAR EN CONSIDERACIÓN, LA APELACIÓN. 

SE PONE A CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN DEL HONORABLE 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: DE MODIFICAR EL ORDEN DEL DÍA, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA 

CERRADA, ¿LA APRUEBAN? VERIFICAMOS VOTACIÓN POR FAVOR. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LOS QUE VOTAN POSITIVO 

LEVANTEN LA MANO. SEÑOR JUAN PABLO, SEBASTIÁN SAAVEDRA, 

DANIELA, ALDEMAR, IVÁN ROJAS Y EL INGENIERO JHOAN, 6 VOTOS 

POSITIVOS. LEVANTEN LA MANO LOS QUE VOTAN NEGATIVO, 9 VOTOS 

NEGATIVOS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE CERVERA, 

SECRETARIO ¿ME PUEDE HACER UN FAVOR? ME PUEDE REPETIR 

COMO QUEDÓ LA PROPOSICIÓN DEL COMPAÑERO SAAVEDRA, SU 

TOTALIDAD, LA ESTRUCTURA DE LA PROPOSICIÓN Y COMO FUE LA 

VOTACIÓN, POR FAVOR. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE NEGÓ LA PROPOSICIÓN 

HONORABLE CONCEJAL. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PERO PARA CLARIDAD DEBIÓ 

HABERLA REPETIDO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 6 POSITIVOS, 9 NEGATIVOS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PERO COMO ES LA ESTRUCTURA 

DE LA PROPOSICIÓN, ¿CUÁL ES EL TEXTO DE LA PROPOSICIÓN? EL 

CONTEXTO PERDÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: CONTINUAMOS CON EL ORDEN 

DEL DÍA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE, ¿ME PERMITE LA 

PALABRA? POR FAVOR. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SE PONE A CONSIDERACIÓN EL 

ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE, ¿ME PERMITE LA 

PALABRA? POR FAVOR. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: AVISO QUE SE VA A CERRAR, ESTOY 

EN EL ORDEN DEL DÍA HONORABLE CONCEJAL. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: YO TENGO DERECHO A LA 

PALABRA PRESIDENTE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: YA SE LA VOY A DAR, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LO 

APRUEBAN? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: VERIFICAR VOTACIÓN SEÑOR 

PRESIDENTE, SI ES TAN AMABLE. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LOS QUE VOTAN POSITIVO POR EL 

ORDEN DEL DÍA LEVANTAR LA MANO, 9 VOTOS POSITIVOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA SECRETARIA, APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SEGUIMOS CON 

EL SIGUIENTE PUNTO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 3. HIMNOS. 3.1. HIMNO NACIONAL. 

*HIMNO NACIONAL* 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 3.2. BUNDE TOLIMENSE. 

*BUNDE TOLIMENSE* 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 3.3. HIMNO DE EL ESPINAL. 

*HIMNO DE EL ESPINAL* 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 4. PALABRAS DE INSTALACIÓN DE LA 

SESIONES DE PRÓRROGA DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2021, A CARGO 

DEL PRESIDENTE AD HOC ARMANDO ANTONIO CERVERA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: MUY BUENAS TARDES 

HONORABLES CONCEJALES, AMIGOS, COMPAÑEROS, AMIGOS DE LAS 

BARRAS, PERIODISTAS QUE NOS ACOMPAÑAN EL DÍA DE HOY. HOY UN  
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DÍA MÁS EN EL RECINTO DE LA DEMOCRACIA, QUERIENDO LLEGAR A 

FELIZ TÉRMINO Y QUE LA CIUDAD DE EL ESPINAL TENGA UN 

CONCEJO EN EL CUAL PODAMOS SEGUIR TRABAJANDO Y SEGUIR 

DESARROLLANDO LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE EN ESTOS 

MOMENTOS SE ENCUENTRAN ESTANCADOS Y QUE LOS ÚNICOS QUE 

ESTÁN PERDIENDO ES LA COMUNIDAD DE LA CIUDAD DE EL ESPINAL, 

LES INVITO A QUE NOS PONGAMOS DE ACUERDO POR FAVOR, Y 

LLEGUEMOS A FELIZ TÉRMINO PARA QUE NUESTRO MUNICIPIO 

CONTINÚE CON EL PROGRESO Y NO CONTINÚE ESTANCADO. DE ESTA 

MANERA, DECLARO INSTALADAS LAS SESIONES DE PRÓRROGA DEL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 2021 DEL MES DE FEBRERO, LOS DÍAS 2, 

3, 8 Y 9 DEL MES DE MARZO. EN EL SIGUIENTE PUNTO, SECRETARIA 

SIGUIENTE PUNTO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 6. ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA. PERDÓN. 5. SE PONE A CONSIDERACIÓN LA APELACIÓN 

DEL CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS MORENO. APELACIÓN SEGÚN EL 

ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO INTERNO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: COMPAÑEROS DEL CONCEJO, 

AMIGOS. ME DECLARO IMPEDIDO PARA PRESIDIR ESTA SESIÓN YA 

QUE HAGO PARTE DEL PARTIDO Y ES UNA DISCUSIÓN EN LA CUAL SE 

TOMÓ Y SE VA A VOTAR UN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

POR EL HONORABLE CONCEJAL IVÁN ROJAS, EN ARAS DE LA 

TRASPARENCIA ME DECLARO IMPEDIDO, CONTINÚE. 

VICEPRESIDENTE CAMILO CONTINÚA CON LA SESIÓN. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: VAMOS A DAR CONTINUIDAD AL PUNTO 

5. SE PONE A CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL IVÁN 

FERNEY ROJAS MORENO, RECURSO DE APELACIÓN, SEGÚN EL 

ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO INTERNO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, 

YO TAMBIÉN ME DECLARO IMPEDIDO PORQUE HAGO PARTE DEL 

PARTIDO CAMBIO RADICAL Y NO ESTÁ BIEN, NO ES ÉTICO QUE YO 

VAYA A TOMAR VOZ Y VOTO EN ESTA DISCUSIÓN. ENTONCES, SEÑOR 

PRESIDENTE, ME DECLARO IMPEDIDO PARA ESTE PROCESO, GRACIAS 

SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO LA PALABRA. 
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CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS, VOY A DEJAR MI 

DECLARATORIA ANTE LA SECRETARIA AD HOC PARA QUE LA LEA Y LA 

PONGA A CONSIDERACIÓN DE LA PLENARIA PORQUE ME DECLARO 

IMPEDIDO POR SER MIEMBRO DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL Y POR 

SER EL COORDINADOR DEL MISMO EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE, YO DEJÉ 

MI COMUNICADO EN SECRETARÍA Y YA ESTÁ RADICADO PARA QUE 

TAMBIÉN LO PONGAN A CONSIDERACIÓN. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE PÓNGALE POR 

FAVOR ORDEN A ESTO O QUE DE LAS PALABRAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JHOAN FERNANDO NIÑO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: MUY BUENAS TARDES A TODOS LOS 

HONORABLES CONCEJALES, LA MESA PRINCIPAL, MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y DEMÁS AMIGOS QUE NOS ACOMPAÑAN EN ESTA 

SESIÓN TAN IMPORTANTE PARA EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL. 

BUENO, YO DE LA MISMA MANERA POR HACER PARTE DEL PARTIDO 

CAMBIO RADICAL PUES TAMBIÉN ME DECLARO IMPEDIDO FRENTE A 

ESTE RECURSO PERO TENGO 3 DUDAS. 1 YO CREO QUE ESTE 

EJERCICIO O LO QUE MANIFESTÓ EL AMIGO CERVERA, NO DEBIÓ 

HABERLO DICHO HOY SINO DESDE LA VEZ PASADA, EL RECURSO LO 

HICIMOS ANTE USTED Y USTED ESTABA ACTUANDO COMO CONCEJAL 

DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL PRIMERO. 2, COMO VAN A AVANZAR O 

CÓMO VAN A ACTUAR LOS CONCEJALES QUE HOY, VAN A TOMAR LA 

DETERMINACIÓN FRENTE A ESTE RECURSO DE APELACIÓN SI NI 

SIQUIERA ESCUCHAMOS AL CONCEJAL SAAVEDRA, SI NI SIQUIERA LE 

ENVIARON EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, PARA EL 

ESTUDIARLO, PARA EL PODER ANALIZARLO Y PARA PODER 

BRINDARLE UN CONCEPTO. ENTONCES, SIMPLEMENTE LA MÁS FÁCIL, 

NOSOTROS NOS DECLARAMOS IMPEDIDOS Y ALLÁ USTEDES CON 

MAYORÍAS VAN A DECIDIR EL FUTURO DE ESTO, VOLVEMOS A LO 

MISMO DE ESTA CORPORACIÓN, USTEDES MISMO ALLÁ. NO, VUELVO 

A LO MISMO, HAGAMOS LAS COSAS BIEN Y ENTONCES DESPUÉS 

SALIMOS A DECIR QUE NOSOTROS SOMOS LOS QUE TRABAMOS EL 

MUNICIPIO, QUE LE METEMOS EL PALO A LA RUEDA, QUE NOS 

GUSTAN LAS DEMANDAS, QUE SON MUY CANSONES, QUE EL CIRCO, 

HASTA UN ASADERO DE POLLO LE ESCUCHE A UN PERIODISTA 

CUANDO INICIÓ LA TRANSMISIÓN, QUE ESTO PARECÍA UN ASADERO  
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DE POLLOS. ESTA CORPORACIÓN MERECE RESPETO, ESTE RECINTO 

MERECE RESPETO Y SI VAMOS A HACER LAS COSAS BIEN PUES VAMOS 

A HACERLAS BIEN. ENTONCES, YO NO ENTIENDO CÓMO VAMOS A 

AVANZAR CON ESTE RECURSO SI NI SIQUIERA LOS COMPAÑEROS 

TIENEN LOS EXPEDIENTES O YO PREGUNTO ¿LES ENVIARON A 

ALGUNOS Y A OTROS NO, COMO ES ESTO, COMO FUNCIONA ESTO? O 

FUNCIONA BIEN O QUE NO FUNCIONE, POR ESO NUESTRA VOTACIÓN 

AL ORDEN DEL DÍA LA HICIMOS ASÍ PORQUE ES QUE NO PODEMOS 

COMETER ERRORES COMPAÑEROS Y ESA ES LA VERGÜENZA QUE 

TENEMOS FRENTE A EL ESPINAL, PERO NOSOTROS SOMOS LOS QUE 

LE METEMOS EL PALO A LA RUEDA. ENTONCES, DONDE ESTÁN LOS 

BENDITOS EXPEDIENTES POR EL AMOR DE DIOS PARA PODER DECIR 

SI ESTÁ BIEN O ESTÁ MAL, NO QUE CHAO NOSOTROS NO PODEMOS, EL 

DOCTOR NIÑO, EL DOCTOR PAVA NO PUEDEN. ENTONCES, QUEDA EN 

MANOS DE LOS DEMÁS, CON TODO RESPETO ANALICEN BIEN LAS 

COSAS MI QUERIDO CAMILO, MI QUERIDO MALAMBO CHICORALUNO, 

MIREMOS ESTE TEMA BIEN, HAGAMOS LAS COSAS BIEN, TENEMOS EL 

ESPINAL ENCIMA, QUEREMOS AVANZAR, QUEREMOS QUE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL DOCTOR JUAN CARLOS TAMAYO SALGA 

ADELANTE, TEMA COMO LA SEGURIDAD, TEMAS DEL ACUEDUCTO, 

DEL ALCANTARILLADO Y MUCHAS COSAS QUE DEBERÍAMOS ESTAR 

HABLANDO ACÁ, NOS ESTAMOS ENREDANDO POR NO HACER UN 

DEBIDO PROCESO Y QUERER NOMBRAR LA MESA COMO USTEDES 

QUIEREN, AQUÍ NO ES UN CAPRICHO Y SI YO ME HE POSTULADO COMO 

PRESIDENTE, ES PARA HACER LAS COSAS BIEN, NO PARA TRABARLE 

LAS COSAS AL DOCTOR TAMAYO. ENTONCES, POR FAVOR, 

PONGÁMONOS DE ACUERDO SI ES POSIBLE PIDAN UN RECESO O YO 

LO SOLICITO. PONGO A CONSIDERACIÓN UN RECESO YO JHOAN NIÑO, 

NECESITO PONER A CONSIDERACIÓN DE TODOS LOS CONCEJALES Y 

CON EL RESPETO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL PIDO UN RECESO 

PARA QUE MIREMOS LA SITUACIÓN Y HAGAMOS BIEN LAS COSAS, 

MUCHAS GRACIAS. AHORA EN LA SESIÓN ANTERIOR HUBO HIMNOS 

TAMBIÉN, CERRAMOS Y HOY TAMBIÉN HIMNOS Y APERTURAMOS. 

ENTONCES, YO CREO QUE ESO ESTÁ POR FUERA, AUNQUE EL DOCTOR 

CAMILO ME HABLABA DE LA LEY, HAY QUE MIRARLA PERO POR FAVOR 

COMPAÑEROS, HERMANOS, ESPINALUNOS HAGAMOS LAS COSAS BIEN 

Y VERÁN QUE NO VAMOS A QUEDAR COMO EL ASADERO DE POLLOS O 

COMO EL CIRCO QUE TODOS NOS DICEN, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JUAN PABLO. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, DESPUÉS 

DEL CONCEJAL JUAN PABLO PIDO EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: GRACIAS CAMILO. COMPAÑERO 

PUES ME UNO A LAS PALABRAS DEL COMPAÑERO JHOAN, ESTAMOS 

AQUÍ PARA HACER LAS COSAS DENTRO DE LA LEGALIDAD DEL 

DEBIDO PROCESO Y EN ESE ORDEN DE IDEAS, COMPAÑERO PUPI 

CERVERA, USTED NO SE PUEDE LAVAR LAS MANOS PORQUE USTED EL 

DOMINGO FUE JUEZ Y PARTE EN EL PROCESO DE LA APELACIÓN QUE 

PRESENTÓ NUESTRO COMPAÑERO IVÁN ROJAS. YO ENTIENDO QUE 

FUE POR SU INEXPERIENCIA, LO ENTIENDO LO TENGO CLARO PERO 

ESO NO LO EXIME, NO LO EXHORTA, NO LO DEJA APARTE DE QUE 

HAGA LOS COSAS BIEN, FUE POR SU INEXPERIENCIA LOS COGIERON 

FUERA DE BASE PORQUE USTED ES UN PRESIDENTE AD HOC QUE SE 

NOMBRÓ AHÍ NO SÉ CÓMO PORQUE HA QUEDADO AHÍ Y YO ENTIENDO 

QUE AD HOC ERA UN SOLO DÍA PERO USTED SE PERPETUO. QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA DE QUE USTED FUE JUEZ Y PARTE EL DOMINGO 

PASADO Y DEBIDO AL DERECHO DE APELACIÓN QUE LANZÓ NUESTRO 

COMPAÑERO IVÁN USTED CLAUSURÓ UNA SESIÓN Y QUIERO DEJAR 

CONSTANCIA DE QUE TENGO CONOCIMIENTO DE QUE USTED AL 

CLAUSURAR LA SESIÓN CLAUSURO EL DEBIDO PROCESO DE ESA 

ELECCIÓN QUE SE ESTABA HACIENDO, DIGAMOS ENTRE COMILLAS 

QUE SE ESTABA REALIZANDO Y NO SE PUEDE REALIZAR EN SESIONES 

DE PRÓRROGA. TAMBIÉN QUIERO, ME ASALTA LA DUDA SI EN ESE 

RECESO PODRÍAMOS RETOMAR SI EL NOMBRAMIENTO DE HOY DE LA 

COMPAÑERA NATHALY FUE LEGAL O ESTÁ TAMBIÉN VICIADO YO SÉ 

QUE LO HICIERON CON LA INTENCIÓN DE HACERLO RÁPIDO PERO 

ESO VUELVO Y DIGO ESO NO NOS DEJA A UN LADO O NO NOS PUEDE 

SACAR DE LA LEGALIDAD. YO ME DECLARO IMPEDIDO PORQUE SOY 

DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL Y NO PUEDO SER JUEZ Y PARTE EN UN 

PROCESO QUE ME INCLUYE. GRACIAS CAMILO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: YO POR MOTIVOS DEONTOLÓGICOS 

DESIGNO COMO PRESIDENTE AL SEGUNDO VICEPRESIDENTE, 

DOCTOR ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ¿QUÉ FUE LO QUE DIJO? CAMILO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: EL PRIMER VICEPRESIDENTE HA 

QUERIDO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PERDÓN SEÑOR PRESIDENTE, 

PIDO EL USO DE LA PALABRA. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: EL PRIMER VICEPRESIDENTE ME 

HA CONCEDIDO QUE PRESIDA LA SESIÓN COMO SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE. ENTONCES, ACEPTO LLEVAR A CABO EL 5 PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA EN EL CUAL SE DECLARÓ IMPEDIDO EL SEÑOR 

PRESIDENTE ARMANDO ANTONIO CERVERA. ENTONCES, TIENE EL 

USO DE LA PALABRA Y YO QUISIERA QUE FUÉRAMOS CONCRETOS, 

PORQUE YA HA HABIDO VARIAS INTERVENCIONES EN EL MISMO 

SENTIDO. ENTONCES, YO QUIERO QUE NOS VAYAMOS AL TEMA 

CONCRETO, MUCHAS GRACIAS. ENTONCES, TIENE EL USO DE LA 

PALABRA LA CONCEJAL DANIELA OLIVAR. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: BUENAS TARDES PARA TODOS, ¿CÓMO 

ESTÁN? ESTIMADOS COMPAÑEROS DEL CONCEJO. ANTERIORMENTE 

SE HAN PRESENTADO ALGUNOS INCONVENIENTES EN CUANTO A 

ESTE TEMA. ENTONCES, LA VERDAD ME DECLARO IMPEDIDA PORQUE 

SOY DE CAMBIO RADICAL. ENTONCES, YO HE VISTO QUE MUCHOS DE 

CAMBIO RADICAL SE ESTÁN DECLARANDO IMPEDIDOS ES 

IMPORTANTE QUE MIREMOS ESTO, ACERCA DE LA NORMATIVIDAD, DE 

TENER CLARO QUIÉN ES EL REPRESENTANTE, HACE 2 AÑOS GANÓ 

COMO VOCERO JHOAN. ENTONCES, EL GANÓ COMO REPRESENTANTE 

Y SE SELECCIONÓ IVÁN ROJAS. ENTONCES LA VERDAD HAY COMO 

MUCHO DESORDEN EN CUANTO A ESTO, ES IMPORTANTE QUE 

TENGAMOS CLAROS TODOS LOS TEMAS Y LO QUE DIJO JUAN PABLO 

ES VERDAD EN CUANTO A QUE LEY SE ESTÁN BASANDO. ENTONCES, 

TENER TODO CLARO EN CUANTO A CABIO RADICAL, LES AGRADEZCO 

MUCHO PERO ME DECLARO IMPEDIDA EL DÍA DE HOY. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS CONCEJAL DANIELA, 

ENTONCES CONTINUAMOS. PREGUNTO ¿LA CONCEJAL DANIELA SE 

DECLARA IMPEDIDA TAMBIÉN? 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: SÍ. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: OK. ENTONCES TIENE LA PALABRA 

EL CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: MUY BUENAS TARDES PARA TODOS 

LOS PRESENTES, PARA TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE 

NOS ACOMPAÑAN EN LA TARDE DE HOY. YO SI QUIERO SER MUY 

CLARO Y CONCISO SEÑOR PRESIDENTE, AUNQUE SE HAYA 

DECLARADO IMPEDIDO HOY EL PRESIDENTE AD HOC ARMANDO 

CERVERA SU IMPEDIMENTO ES EXTEMPORÁNEO. EL PASADO 

DOMINGO USTED ACEPTÓ EL RECURSO SIN DARME EL TIEMPO PARA 

LA SUSTENTACIÓN, POR LO TANTO YA ES EXTEMPORÁNEO SU 

IMPEDIMENTO. DEBO MANIFESTAR SEÑOR PRESIDENTE, NO ME HAN  
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CONCEDIDO EL RECURSO DE APELACIÓN PARA HACER LA 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DEL MISMO Y PUES DE NO 

CONCEDERLO SE ESTARÍA VIOLANDO EL ARTÍCULO 26 DE LA 

CONSTITUCIÓN. QUIERO MANIFESTAR TAMBIÉN SEÑOR PRESIDENTE 

QUE VOY A ASISTIR Y ME VOY A QUEDAR EN LA SESIÓN, ME DECLARO 

IMPEDIDO PARA VOTAR EL RECURSO PERO SIN EMBARGO ME VOY A 

QUEDAR PARA HACER LA SUSTENTACIÓN DEL MISMO RECURSO QUE 

INTERPUSIMOS EL PASADO 28 DE FEBRERO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, CONSIDERO 

QUE USTED TOMÓ LA DECISIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DEL 

RECURSO DE APELACIÓN, EL PRESIDENTE ARMANDO CERVERA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ¿FINALIZA SU INTERVENCIÓN? 

CONCEJAL. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SI SEÑOR ESTOY A LA ESPERA A 

QUE ME DEN EL TIEMPO PARA EXPONER LA SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: VAMOS A PONER A 

CONSIDERACIÓN EL RECURSO DE APELACIÓN ANTE LA PLENARIA, 

PORQUE USTED MUY BIEN LO DIJO NO SE LE CONCEDIÓ, NO SE LE 

APROBÓ. ENTONCES, VAMOS A PONERLO A CONSIDERACIÓN. 

 CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SÍ SEÑOR, LA ELECCIÓN DE LA 

MESA DIRECTIVA SE POSPUSO  POR EL MISMO RECURSO QUE SE 

INTERPUSO Y EL CONCEJAL ARMANDO CERVERA TAMBIÉN LO 

EXPUSO EN ESTA MISMA CORPORACIÓN Y QUEDÓ GRABADO EN ACTA 

EL PASADO 28 DE FEBRERO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA SI ES TAN AMABLE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: UN MOMENTICO, VAMOS A 

PROCEDER EN CUANTO A LOS IMPEDIMENTOS QUE ACABAN DE 

HACER LOS COMPAÑEROS CONCEJALES DEL PARTIDO CAMBIO 

RADICAL. ENTONCES, VAMOS A PONERLO A CONSIDERACIÓN ESOS 

IMPEDIMENTOS ANTE LA PLENARIA, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, 

AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LA APRUEBAN? 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ANTONIO DEBE PONER UNO POR 

UNO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: VERIFIQUE VOTACIÓN SEÑOR 

PRESIDENTE. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: BUENO, LOS IMPEDIMENTOS A LOS 

CUALES NOS ESTAMOS REFIRIENDO ES AL IMPEDIMENTO QUE HACE 

EN PRIMER LUGAR NUESTRO PRESIDENTE AD HOC ARMANDO 

CERVERA, JHOAN NIÑO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE DEBE COLOCAR 

UNO POR UNO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: JUAN PABLO GALINDO, DANIELA 

OLIVAR, IVÁN FERNEY ROJAS Y EL COMPAÑERO YEISON PAVA. SIGUE 

EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, AH Y EL 

COMPAÑERO LUIS FERNANDO RUBIO. SIGUE EN CONSIDERACIÓN, 

AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE, QUIERO DEJAR 

CONSTANCIA DE QUE MI RECURSO ESTÁ ESCRITO ANTE SECRETARÍA 

PARA QUE QUEDE CONSTANCIA, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LO 

APRUEBAN? 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: VERIFIQUE VOTACIÓN POR 

FAVOR SECRETARIO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: VERIFIQUEMOS VOTACIÓN POR 

FAVOR, DE LOS QUE VOTAN POSITIVO O NEGATIVO ANTE LA 

PROPOSICIÓN QUE ACABO DE HACER. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LEVANTEN LA MANO LOS QUE 

VOTAN POSITIVO LA CONSIDERACIÓN DEL RECURSO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: NO, EN CUANTO AL IMPEDIMENTO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: DEJO CONSTANCIA QUE ACABAN 

DE SALIR 3 CONCEJALES CUANDO SE PONE A CONSIDERACIÓN UNA 

PROPOSICIÓN Y CUANDO SE ESTÁ EN VOTACIÓN NINGUNA SE PUEDE 

PARAR DEL RECINTO. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: DEJO CONSTANCIA SECRETARIA 

QUE MI IMPEDIMENTO QUEDÓ EN SECRETARÍA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: POR FAVOR VUELVAN A SUS 

CURULES. BUENO, VOTA POSITIVO EL CONCEJAL ANÍBAL, EL 

CONCEJAL JHON FABIO, EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, EL 

CONCEJAL CAMILO DUQUE, LA CONCEJALA IBETH BONILLA, EL 

CONCEJAL ALDEMAR, EL CONCEJAL SAAVEDRA POSITIVO, QUIEN LES 

HABLA POSITIVO. ENTONCES, ¿CUÁNTOS VOTOS? SECRETARIA. 8 

POSITIVOS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ANTONIO PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO LA PALABRA. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: DANIELA TE VOY A EXPLICAR. TÚ Y 

TUS COMPAÑEROS SE DECLARARON IMPEDIDOS PARA RESOLVER 

SOBRE EL RECURSO, SI SE CONCEDIDA O NO EL RECURSO QUE 

PRESENTÓ SU COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS. ENTONCES, TODA 

LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL SE DECLARÓ IMPEDIDA PARA NO 

CAER EN CONFLICTO DE INTERESES. ES LO QUE YO ENTIENDO DESDE 

MI PUNTO DE VISTA. ENTONCES, 8 VOTOS POSITIVOS DE LOS CUALES 

PODÍAMOS VOTAR PARA EL TEMA DE APROBAR EL IMPEDIMENTO DE 

LOS COMPAÑEROS DE LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL. ENTONCES, 

EN ESE SENTIDO PROCEDERÍAMOS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL DOCTOR 

CAMILO DUQUE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: PRESIDENTE PUES YO QUIERO HACER 

LA ACLARACIÓN Y LA SALVEDAD DE MI VOTACIÓN RESPECTO DE ESTE 

RECURSO, PUESTO QUE CONSIDERO QUE ES UN TEMA DE BANCADA, 

ES UN TEMA INSTITUCIONAL ES UN TEMA DE PARTIDO Y NOSOTROS 

TOMAR DETERMINACIONES ACERCA DE ESA SITUACIÓN EN 

ESPECÍFICO, NO TENDRÍAMOS LA FACULTAD, LA COMPETENCIA O LA 

INJERENCIA EN LAS DECISIONES TOMADAS POR UNA DETERMINADA 

CANTIDAD DE CONCEJALES DE OTRA COLECTIVIDAD. ASÍ QUE YO ME 

APARTO DE LA VOTACIÓN Y HAGO LA SALVEDAD, MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE. DE TAL FORMA ME APARTO DE LA VOTACIÓN DEL 

RECURSO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: BUENO, EN ESE PUNTO TIENE LA 

PALABRA EL COMPAÑERO IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: MUY BUENAS TARDES PARA TODOS, 

EN EL MISMO SENTIDO CONSIDERO QUE ES UN PROBLEMA AL 

INTERIOR DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL. NOSOTROS EN ESTE 

MOMENTO NO PODEMOS SER JUEZ NI PARTE, YO ME APARTO TAMBIÉN 

DE ESTA DECISIÓN Y QUE QUEDE CONSTANCIA DE ELLO, ¿BUENO? 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL 

ANÍBAL PÁEZ. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: GRACIAS PRESIDENTE, UN SALUDO 

ESPECIAL A LA MESA DIRECTIVA A LAS PERSONAS QUE NOS 

ACOMPAÑAN A TODOS LOS COMPAÑEROS. PRESIDENTE, YO QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA ME APARTO DE ESTA DECISIÓN PORQUE 

DESCONOZCO LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL, 

DESCONOZCO EL REGLAMENTO, NUNCA HE TENIDO NINGÚN  
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VÍNCULO CON ESTE PARTIDO PARA VENIR A TOMAR DECISIONES AL 

INTERIOR DEL RECINTO DEL CONCEJO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESPERE COMPAÑERO HAGAMOS 

ALGO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: VAMOS A HACER UN RECESO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA PARA DEJAR MAYOR CLARIDAD DEL TEMA. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE PARA PEDIR UN 

RECESO DE 5 MINUTOS SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN DEL COMPAÑERO JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LA 

APRUEBAN? LISTO VAMOS A HACER UN RECESO DE 10 MINUTOS, 

GRACIAS. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: SEÑOR PRESIDENTE, VERIFICAR 

VOTACIÓN. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: VERIFIQUE VOTACIÓN 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: APROBADA. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: ¿CON CUÁNTOS VOTOS? SEÑOR 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: VERIFIQUE VOTACIÓN POR FAVOR. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LOS QUE VOTAN POSITIVO POR LA 

PROPOSICIÓN DEL RECESO LEVANTAR LA MANO POR FAVOR. 1, 2, 3, 4, 

5, 6. SEIS VOTOS POSITIVOS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ALCEN LA MANO LOS QUE ESTÁN 

VOTANDO POSITIVO AL RECESO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: DE HACER UN RECESO. 6 VOTOS 

POSITIVOS. LEVANTEN LA MANO LOS QUE VOTAN NEGATIVO. VOTOS 

NEGATIVOS JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA Y ALDEMAR OSPINA. HAY 2 

VOTOS NEGATIVOS, 6 POSITIVOS. DANIELA NO VOTÓ, IVÁN NO VOTÓ. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ALCEN LA MANO LOS QUE SON 

NEGATIVOS POR FAVOR. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: POR FAVOR NATHALY TENGA UN 

POCO DE CONSIDERACIÓN CON DANIELA, YO NO QUIERO RECESO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ALCE LA MANO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: JUAN PABLO, ALDEMAR. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA 3. 3 

VOTOS NEGATIVOS, CONTRA 6 POSITIVOS. APROBADO EL RECESO DE 

10 MINUTOS. 

*RECESO DE 10 MINUTOS* 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: INVITO A LOS CONCEJALES QUE 

OCUPEN SU CURUL POR FAVOR. POR FAVOR SECRETARIA Y CONCEJAL 

NATHALY BONILLA LLAMAR A LISTA Y VERIFICAR EL QUORUM. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA:  

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO        PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO               PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

15 CONCEJALES PRESENTES EN EL RECINTO, SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LOS 15 CONCEJALES PRESENTES, 

GRACIAS. RETOMANDO Y ESTUDIANDO EL ASUNTO QUE NOS 

INTERESA ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO 5, ME CORRIGE 

SECRETARIA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: SÍ SEÑOR. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: EN EL 5 PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA DE HOY Y EN VISTA DE QUE LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL 

LOS 7 CONCEJALES DE CAMBIO RADICAL SE HAN DECLARADO 

IMPEDIDOS EL CUAL FUE ACEPTADO SU IMPEDIMENTO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PERDÓN SEÑOR PRESIDENTE, 

CREO QUE HAY OTROS IMPEDIMENTOS MÁS QUE LOS PRONUNCIARON 

AQUÍ EN ESTA CORPORACIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SÍ, NO HAN SIDO ACEPTADOS O NO 

HAN SIDO SOMETIDOS, PERO QUIERO HACER LAS COSAS AL DERECHO, 

QUIERO HACER LAS COSAS BIEN Y VAMOS A, CREERÍA YO, A 

OTORGARLE EL USO DE LA PALABRA A USTED PARA QUE SUSTENTE  
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EL RECURSO Y VAMOS A ENVIARLE EL EXPEDIENTE A LOS QUE NO SE 

HAN DECLARADO IMPEDIDOS Y LOS QUE NO LE HEMOS ACEPTADO EL 

IMPEDIMENTO PARA PODER ESTUDIAR EL RECURSO SI SE CONCEDE 

O NO. ENTONCES, YO CREERÍA QUE VAMOS A DARLE EL USO DE LA 

PALABRA AL COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS QUIEN FUE EL QUE 

PRESENTÓ LA APELACIÓN PARA QUE EXPONGA LOS MOTIVOS Y 

SUSTENTE LOS MOTIVOS DEL RECURSO DE APELACIÓN Y DE IGUAL 

MANERA VAMOS A ENVIARLE EL EXPEDIENTE A LOS COMPAÑEROS 

QUE NO SE DECLARARON IMPEDIDOS PARA QUE ESTUDIEMOS SOBRE 

EL MISMO, SOBRE SI SE CONCEDE O NO EL RECURSO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: PRESIDENTE PERO SI NO HA 

SIDO APROBADO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE NO SE HAN 

APROBADO LOS IMPEDIMENTOS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONSIDERO CON TODO RESPETO ¿ME DA LA PALABRA? 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SIGA YEISON. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ES QUE PARA TENER CLARIDAD, EN EL 

ORDEN DEL DÍA ESTÁ EL PUNTO DE PONER A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN DEL COMPAÑERO IVÁN ROJAS QUE CITA EL ARTÍCULO 

16 DE UNA APELACIÓN, ¿CIERTO? HASTA AHÍ BIEN. 7 CONCEJALES DE 

LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL NOS DECLARAMOS IMPEDIDOS 

PORQUE HAY CONFLICTO DE INTERÉS EN LA TOMA DE DECISIÓN DE 

ESE IMPEDIMENTO, YO COMO COORDINADOR, EL INGENIERO COMO 

VOCERO Y LOS MIEMBROS DE CAMBIO RADICAL ¿CIERTO? HASTA AHÍ 

VAMOS BIEN. AHORA, SEÑOR PRESIDENTE CON TODO RESPETO NO 

PUEDE PONER A EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ÉL PORQUE NO SE HA 

PUESTO A CONSIDERACIÓN SI SE APRUEBA O NO SE APRUEBA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ES QUE COMPAÑERO YEISON, ÉL 

VA A EXPONER LOS MOTIVOS A VER SI NOS CONVENCE A NOSOTROS 

LOS QUE PODEMOS VOTAR, SI NOS CONVENCE A NOSOTROS DE QUE 

PODEMOS CONCEDER EL RECURSO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: LISTO MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: POR ESO LE QUIERO DAR LA 

OPORTUNIDAD. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA JUAN 

SEBASTIÁN. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: EN PRIMERA MEDIDA NO ESTOY 

PARA NADA DE ACUERDO EN LO QUE DICE EL COMPAÑERO YEISON, 

PORQUE SI BIEN EN LA SESIÓN PASADA A VIVA VOZ, EL PRESIDENTE 

NO CONCEDIÓ EL RECURSO TÁCITAMENTE SI LO HIZO, Y LA SESIÓN 

CULMINÓ AHÍ Y EL REGLAMENTO ES CLARO, HOY ESTAMOS 

REUNIDOS PORQUE EN LA SESIÓN SIGUIENTE SE TIENE QUE 

RESOLVER EL RECURSO, HOY YA NO ESTAMOS CONCEDIENDO EL 

RECURSO, EL PLAZO DE CONCEDER EL RECURSO YA EXPIRÓ. ANTONIO 

USTED HA ESTADO EN AUDIENCIAS, UN RECURSO USTED LO 

PRESENTA Y AHÍ MISMO SE LO CONCEDEN O NO, EL JUEZ NO LE DICE 

VÁYASE Y EN LA PRÓXIMA AUDIENCIA MIRAMOS SI SE LO CONCEDO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PERDÓN SEBASTIÁN, ES QUE 

USTED DEBE ENTENDER QUE TENEMOS UN REGLAMENTO Y ESTAMOS 

SIGUIÉNDONOS AL REGLAMENTO, HAY DICE QUE EL RECURSO LO 

CONCEDE ES LA PLENARIA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: NO SEÑOR, EL REGLAMENTO, SI 

QUIERE LO LEEMOS, ARTÍCULO 16. APELACIÓN DE LAS DECISIONES 

DE LOS PRESIDENTES. LAS DECISIONES DEL PRESIDENTE DEL 

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES NORMATIVAS Y EL CONTROL POLÍTICO, SON 

APELABLES ANTE LA PLENARIA DE LA CORPORACIÓN. LAS CAUSALES 

DEBERÁN RESOLVERSE DE PLANO EN SESIÓN INMEDIATAMENTE 

SIGUIENTE AL DÍA QUE SE PRESENTÓ LA APELACIÓN. NOSOTROS 

COMO CORPORACIÓN EN PLENO TENEMOS QUE RESOLVER EL 

RECURSO, NO DECIDIR SI SE CONCEDE O NO, PORQUE ES QUE UN 

RECURSO QUE ESTÁ POR LEY, USTED VA A DECIRLE A ALGUIEN QUE 

POR LEY NO VA A CONCEDERLE EL RECURSO, UN RECURSO QUE POR 

LEY ES DERECHO PROPIO. NOSOTROS NO PODEMOS DECIRLE ACÁ A 

IVÁN, NO IVÁN CONSIDERAMOS QUE USTED NO TIENE ESE RECURSO 

PORQUE ES QUE EL REGLAMENTO SE LO DA ES POR LEY, LA 

CONSTITUCIÓN LE DA EL DERECHO DE APELACIÓN POR LEY, ESO ES 

UN DERECHO CONSTITUCIONAL QUE EL REGLAMENTO LE CONCEDE 

ESE DERECHO, NOSOTROS NO LE PODEMOS DECIR NO IVÁN LE 

CERCENAMOS EL DERECHO A QUE PRESENTE UN RECURSO PORQUE 

SUS MOTIVOS NO SON SUFICIENTES, EL RECURSO YA SE CONCEDIÓ, 

NOSOTROS TENEMOS QUE MIRAR Y YA DECIDIR SI LA SUSTENTACIÓN 

QUE VA A DAR EL COMPAÑERO IVÁN ES SUFICIENTE COMO PARA 

FALLARLE A FAVOR O DECIR NO IVÁN, DEFINITIVAMENTE USTED NO 

TIENE RAZÓN Y NO SE PUEDE DAR EL ACTO FORMAL DE 

DECLARACIÓN DE LA BANCADA, PERO NOSOTROS NO PODEMOS  
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DECIDIR SI SE CONCEDE O NO UN RECURSO. EN TODO CASO DEBIÓ 

HABERLO RESUELTO EL PRESIDENTE DE LA SESIÓN PASADA Y SU 

SILENCIO SE TOMA COMO UNA ACEPTACIÓN TÁCITA DEL RECURSO, 

YO CREO QUE ESO NO HAY DUDA Y NOSOTROS COMO CORPORACIÓN 

SI USTEDES VAN A ENTRAR EN ESE JUEGO DE NOSOTROS NEGAR UN 

DERECHO QUE POR LEY ESTÁ ESTIPULADO QUE ES EL RECURSO DE 

APELACIÓN, YO A ESO NO LE JUEGO Y NO VEO SINCERAMENTE QUE 

SE QUIERAN HACER LAS COSAS BIEN, VEO QUE SE ESTÁ HACIENDO ES 

CUALQUIER ARTIMAÑA PARA VER CÓMO LE QUITAMOS ESE DERECHO 

A IVÁN DE DECIRLE NO MÁS BIEN NO LE CONCEDEMOS ESE DERECHO 

Y SIGAMOS ADELANTE POR X O Y RAZÓN PERO ACÁ TENEMOS ES QUE 

LLEGAR A FALLAR DE FONDO Y ¿CÓMO VAMOS A LLEGAR A FALLAR DE 

FONDO? MUY COMPLICADO, USTED HABLA DE ENVIAR EL 

EXPEDIENTE, ESO DEBIÓ HABERLO ENVIADO DESDE EL 28, 

EMPEZAMOS MAL POR AHÍ, LISTO QUE ÉL NOS EXPONGA LAS 

RAZONES Y LOS MOTIVOS Y NOS VAN A ENTREGAR TODO EL 

EXPEDIENTE PARA MIRAR LAS PRUEBAS, VAMOS A TENER QUE 

SOLICITAR OTRO RECESO Y NO UN RECESO DE 5 NI 10 MINUTOS SINO 

UN RECESO POR HAY DE 2 HORAS PARA LEER TODO EL EXPEDIENTE, 

PARA MIRAR FECHAS Y PARA TODO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YO CREERÍA QUE NO ESTARÍAMOS 

HABLANDO DE UN RECESO DE 2 HORAS, PORQUE LOS MOTIVOS, YA LA 

SITUACIÓN LA CONOCEMOS TODOS, AQUÍ SE HA DADO LA 

INFORMACIÓN EN ESTRADOS Y HEMOS ESTADO PRESENTE Y SI 

QUIERO DARLE EL USO DE LA PALABRA A IVÁN ES POR ESO, PARA 

NOSOTROS AHÍ MISMO TOMAR UNA DECISIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ANTONIO ES QUE 

PERSONALMENTE YO NO CONOZCO EL PROCESO PORQUE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE RADICARON, YA SEA EL PRIMERO, YA SEA EL 2, 

YA SEA EL 23, YA SEA EL 13 O CUALQUIER DOCUMENTO QUE RADICO 

LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL EN EL TRANSCURSO DEL MES DE 

FEBRERO YO NO LO CONOZCO, USTED QUE ESTÁ EN MESA DIRECTIVA 

SI LO CONOCE Y ES CURIOSO PORQUE EN LA SESIÓN DEL 28 YO ME LE 

ACERQUE AL PUPI A PEDIRLE QUE ME DEJARAN VER CUÁLES ERAN 

LOS PAPELES QUE HABÍA RADICADO CAMBIO RADICAL Y NO ME LOS 

DEJÓ VER, EN UNA DECISIÓN COMPLETAMENTE AUTORITARISTA POR 

PARTE DEL PRESIDENTE ARMANDO ANTONIO CERVERA Y NO ME DEJÓ 

VER LOS DOCUMENTOS, USTED COMO ESTÁ AHÍ SENTADO AL LADO, 

DE PRONTO A USTED SI SE LO PERMITEN VER QUE TAMPOCO ESTOY 

DE ACUERDO QUE SEAN LAS COSAS ASÍ PORQUE SI USTED TIENE  
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DERECHO A MIRAR LOS PAPELES, PUES YO TAMBIÉN TENGO EL 

MISMÍSIMO DERECHO IGUALITO DE MIRAR LOS PAPELES. YO ESOS 

PAPELES QUE SE RADICARON EL PRIMERO O EL 2 O EN EL 

TRANSCURSO DE FEBRERO NO LOS CONOZCO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: CONCEJAL ESOS DOCUMENTOS 

REPOSAN EN SECRETARÍA, ES QUE TODOS TENEMOS DERECHOS A 

ELLOS, TODOS, SI USTED SOLICITA INFORMACIÓN A NADIE SE LE HA 

NEGADO, ESO SOLICITAR. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: LA MESA DIRECTIVA Y EL 

PRESIDENTE TIENEN QUE CORRER TRASLADO CUANDO SE PRESENTA 

UN RECURSO PARA NOSOTROS MIRAR ESO, YO HE SOLICITADO 

INFORMACIÓN ANTONIO Y A MÍ NO ME LO ENTREGAN EL MISMO DÍA, 

SIEMPRE TENGO QUE PONER HASTA TUTELA PARA QUE ME DEN 

INFORMACIÓN QUE NO DEBERÍA SER ASÍ PORQUE ES QUE YO 

TAMBIÉN SOY CONCEJAL Y DEBO TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

¿QUÉ PRETENDÍA? QUE SOLICITARA UN DERECHO DE PETICIÓN PARA 

QUE ME SOLICITARAN EL EXPEDIENTE ESE NO ES DERECHO DE 

HACER LAS COSAS, EMPEZANDO PORQUE EL TÉRMINO NO ERA PARA 

HOY. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: NO DA PARA ESO. ENTONCES, 

VAMOS A ESCUCHAR AL COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, ME PERMITE 

POR FAVOR QUE USTED DEJE CONSTANCIA Y RATIFIQUE QUIENES 

SON LOS CONCEJALES QUE PUEDEN APROBAR EL RECURSO, ESTO NO 

HA SIDO CLARIFICADO AQUÍ EN LA PLENARIA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: EN ESTE MOMENTO, TODOS MENOS 

LOS 7 CONCEJALES DE CAMBIO RADICAL, EL COMPAÑERO SEBASTIÁN 

SAAVEDRA. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: FUE AL INICIO ANTES DE APROBAR 

EL ORDEN DEL DÍA DIJO QUE SE DECLARABA IMPEDIDO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: AL INICIO DIJE QUE SIN 

INFORMACIÓN NO IBA A FALLAR, SI SE ME ALLEGA LA INFORMACIÓN 

Y PUEDO TENER EL EXPEDIENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PERO AQUÍ NO VAMOS A TENER 

INFORMACIÓN DE MANOS DIRECTAS DE IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, 

ESCUCHAMOS DE ESTA PLENARIA HACE ALGUNOS MINUTOS DEMÁS 

CONCEJALES QUE PRESENTARON IMPEDIMENTO PARA VOTAR, 

ENTRE ESOS EL CONCEJAL ANÍBAL, EL CONCEJAL CAMILO DUQUE Y  
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ME PARECE QUE EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS Y QUIERO QUE 

MANIFIESTEN EL RESTO DE LOS PARTIDOS QUIENES MÁS 

MANIFIESTAN LOS IMPEDIMENTOS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTRE LOS QUE SE HAN 

DECLARADO CON IMPEDIMENTOS SIN APROBÁRSELE POR LA 

PLENARIA, HA SIDO JUAN SEBASTIÁN, JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO Y 

EL CONCEJAL CAMILO DUQUE. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PÓNGALO A CONSIDERACIÓN 

PRESIDENTE PRIMERO, EVACUEMOS ESE PASO POR FAVOR. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL 

CAMILO DUQUE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SEÑOR PRESIDENTE, LE PIDO EL FAVOR 

DE QUE NO SOMETA A CONSIDERACIÓN MI IMPEDIMENTO HASTA 

ESCUCHAR LA INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL IVÁN 

FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, YO 

TAMBIÉN QUIERO DEJAR UNA CONSTANCIA, YO EN NINGÚN 

MOMENTO HE PRESENTADO UN IMPEDIMENTO PARA QUE SE SOMETA 

A CONSIDERACIÓN DE LA CORPORACIÓN. LO QUE HICE EN EL PRIMER 

PUNTO FUE TRATAR DE EVITAR TODA ESA IMPROVISACIÓN EN LA QUE 

ESTAMOS METIDOS EN ESTE MOMENTO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, ESTÁ HÁBIL PARA VOTAR 

CORRECTO. TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE, YO CONSIDERO QUE 

EL MISMO CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA SE RETRACTA DE ALGO 

QUE ANTICIPADAMENTE, ANTES DE APROBAR EL ORDEN DEL DÍA, ÉL 

LO PUSO, LO DIJO. ENTONCES, A MÍ NO ME ALCANZÓ A DEJAR 

TERMINAR MI PALABRA CUANDO HUBO UNA INTERRUPCIÓN AHÍ. 

ENTONCES, YO TAMPOCO VOY A ACEPTAR ESTO, YO RETIRO EL 

IMPEDIMENTO POR LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS Y O SINO QUE 

MIREMOS LOS AUDIOS Y NOS PONEMOS DE ACUERDO PORQUE AQUÍ 

NO ES QUE TIRE Y ENCOGE O LAS COSAS SON CLARAS O SON OSCURAS, 

PERO ACÁ NO VAMOS A JUGAR A UN VAIVÉN PARA PODERNOS 

ACOMODAR, VALE PRESIDENTE GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO. ENTONCES, RETIRO EL 

IMPEDIMENTO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO EL 

DERECHO A RÉPLICA DE LO QUE MANIFESTÓ ANÍBAL. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL 

COMPAÑERO JOSÉ IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: EN LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS 

TENIENDO EN CUENTA QUE IVÁN FERNEY NO HA EXPUESTO EL 

RECURSO, ME RETRACTO DE LA IMPOSIBILIDAD QUE MANIFESTÉ 

ANTERIORMENTE, REFERENTE AL RECURSO ¿OK? 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, ENTONCES EN ESTE 

MOMENTO NO EXISTEN IMPEDIMENTOS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, EXIJO MI 

DERECHO A RÉPLICA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: QUIERO ACLARAR PARA LA 

PLENARIA QUE EN EL MOMENTO NO HAY IMPEDIMENTOS PARA 

ACEPTAR. ENTONCES, HABILITADOS EL CONCEJAL IVÁN FERNEY 

ROJAS QUE USTED ME HIZO LA PREGUNTA ESTÁ; EL CONCEJAL 

ANÍBAL PÁEZ, ESTÁ EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, ESTÁ EL 

CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA, ESTÁ EL CONCEJAL JOSÉ 

IVÁN ROJAS, ESTÁ EL CONCEJAL CAMILO DUQUE, ESTÁ LA CONCEJAL 

NATHALY IBETH BONILLA Y ESTÁ EL CONCEJAL ALDEMAR OSPINA Y 

QUIEN LE HABLA ANTONIO GONZÁLEZ. ENTONCES, TIENE EL USO DE 

LA PALABRA EL CONCEJAL IVÁN FERNEY. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE ANTONIO 

EXIJO MI DERECHO A RÉPLICA, DADO QUE EL COMPAÑERO ANÍBAL 

ME MENCIONÓ CUANDO HIZO SU INTERVENCIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: CONCEJAL SE LO VOY A CONCEDER 

PERO POR FAVOR SEA BREVE Y DENTRO DEL MARCO DEL RESPETO, 

GRACIAS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, QUIERO MANIFESTAR A 

LO QUE DICE EL COMPAÑERO ANÍBAL, YO EN NINGÚN MOMENTO ME 

DECLARÉ IMPEDIDO Y SI ES NECESARIO Y A BIEN LO TIENE LA 

CORPORACIÓN, MIREMOS LOS AUDIOS, PORQUE YO SÉ BIEN LO QUE 

DIJE, Y LO QUE DIJE ANÍBAL Y SE LO ACLARO Y ES QUE YO SI NO 

TENGO CONOCIMIENTO DE ALGO NO LO VOY A VOTAR, SI ACÁ NOS LO 

VAN A PONER EN CONOCIMIENTO Y SI ME VAN A DAR LOS 

EXPEDIENTES, SI LO VOY A VOTAR ACÁ YO NO ESTOY EN UN VAIVÉN 

PARA ACOMODARME, CREO QUE LOS QUE SE ESTÁN VIENDO ASÍ 

FUERON LOS QUE SE DECLARARON IMPEDIDOS HACE 5 MINUTOS Y  
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AHORA DICEN QUE RETIRAN EL IMPEDIMENTO, YO EN NINGÚN 

MOMENTO SOLICITE QUE SE ME DECLARARA IMPEDIDO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, ACLARADO EL TEMA, PIDO 

UNA MENCIÓN DE ORDEN PARA LOS 2 CONCEJALES. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, LE EXIJO 

RESPETO, QUE PIDA LA PALABRA, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL 

IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, LO 

CONSAGRADO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL DEBIDO PROCESO YO 

DEBO CONOCER DE ANTEMANO QUIEN VA A SER EL JUEZ QUE VA A 

RESOLVER LA APELACIÓN, PORQUE NO PODEMOS ENTONCES YO 

PRESENTAR UN RECURSO Y LUEGO RETIRARSE QUIENES. ENTONCES, 

A QUIENES LES CONVENGA VIENEN A VOTAR EL RECURSO O 

ENTONCES O SINO SALEN CORRIENDO. LE PIDO POR FAVOR QUE DEJE 

CLARIDAD ANTE QUIEN Y QUIEN VA A SER EL JUEZ NATURAL DEL 

RECURSO QUE SE VA A INTERPONER Y SE VA A SUSTENTAR. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SE VA A SOMETER A LA PLENARIA, 

YA LE MENCIONÉ LOS QUE ESTÁN HABILITADOS. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: SON ELLOS QUIENES ESTÁN 

HABILITADOS PARA SUSTENTAR EL RECURSO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SÍ CLARO, YA LOS MENCIONÉ, 

TODOS MENOS USTEDES 7 QUE SON DE CAMBIO RADICAL, O SEA HAY 

8 CONCEJALES QUE ESTAMOS HABILITADOS PARA DECIDIR. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: BUENO, MUY BUENAS NOCHES 

PARA TODOS COMO LO MANIFESTÉ EL PASADO 28 DE FEBRERO, 

PRESENTAMOS UN RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL PRESIDENTE 

ARMANDO CERVERA, DICHO RECURSO CONSIDERAMOS FUE EN 

PRIMERA INSTANCIA CONCEDIDO POR ESO, SE APLAZÓ LA SESIÓN DE 

LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA, YA ÉL HOY PRESENTA UN 

IMPEDIMENTO, RECORDARLES QUE ÉL NO ESTABA ACTUANDO COMO 

UN CONCEJAL SOLO DE LA BANCADA, SINO QUE ESTABA ACTUANDO 

COMO PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN. POR MEDIO DE LA 

PRESENTE SUSTENTO EL RECURSO DE APELACIÓN IMPETRADO 

CONFORME AL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO EN SESIÓN DE HOY, 

DONDE SE NEGÓ POR PARTE DEL PRESIDENTE ARMANDO CERVERA 

LA ACTUACIÓN DE LOS CONCEJALES QUE ESTÁN DE CAMBIO 

RADICAL. CABE RESALTAR QUE TODOS ESTOS DOCUMENTOS LOS 

CUALES VOY A HABLAR AQUÍ, ESTÁN RADICADOS EN LA SECRETARÍA 

Y POR MEDIO DEL CORREO ELECTRÓNICO DE LA CORPORACIÓN,  
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COMO ES BIEN SABIDO LA LEY 974 DE JUNIO 22 DEL 2005, CREÓ LA LEY 

DE BANCADAS, LA CUAL COMIENZA DICIENDO EN SUS ARTÍCULOS 

PRIMERO Y SEGUNDO ASÍ; ARTÍCULO PRIMERO. BANCADAS. LOS 

MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS ELEGIDOS POR UN 

MISMO PARTIDO, MOVIMIENTO SOCIAL O GRUPO SIGNIFICATIVO DE 

CIUDADANOS CONSTITUYEN UNA BANCADA EN LA RESPECTIVA 

CORPORACIÓN. CADA MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN PÚBLICA 

PERTENECERÁ EXCLUSIVAMENTE A UNA BANCADA. ARTÍCULO 

SEGUNDO, ACTUACIÓN EN BANCADAS. LOS MIEMBROS DE CADA 

BANCADA ACTUARÁN EN GRUPO Y COORDINADAMENTE Y 

EMPLEARÁN MECANISMOS DEMOCRÁTICOS PARA TOMAR SUS 

DECISIONES AL INTERIOR DE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS EN 

TODOS LOS TEMAS QUE LOS ESTATUTOS DEL RESPECTIVO PARTIDO O 

MOVIMIENTO POLÍTICO NO ESTABLEZCAN COMO DE CONCIENCIA. LA 

BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL ESTÁ PLENAMENTE 

CONSTITUIDO EN LA SECRETARÍA DEL CONCEJO REPOSAN DICHOS 

DOCUMENTOS, EL PASADO 2 DE ENERO DEL 2020, SE RADICÓ LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BANCADA LA CUAL FUE RATIFICADA POR EL 

MISMO PRESIDENTE STEVEN CAMILO DUQUE CORTÉS DANDO 

CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS DE RÉGIMEN DE BANCADA LA 

CUAL EL VOCERO JHOAN NIÑO ENTREGÓ LOS RESPECTIVOS 

DOCUMENTOS Y ESTATUTOS DEL PARTIDO. LOS DOCUMENTOS 

TAMBIÉN FUERON ENTREGADOS EL 1 DE FEBRERO DE LA PRESENTE 

ANUALIDAD, DOCUMENTOS ENTREGADOS A LA MESA DIRECTIVA 

COMO SE PROBÓ EN LA SESIÓN DE FEBRERO 28 DE ESTE AÑO. ESTÁ 

PROBADO QUE EN CUMPLIMENTO A LA LEY Y A NUESTROS 

ESTATUTOS COMO CONCEJALES ELEGIDOS CON AVAL DEL PARTIDO 

CAMBIO RADICAL PREVIA CONVOCATORIA, PROCEDIMIENTO 

REALIZADO DE REUNIÓN DE BANCADA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2020, DONDE ENTRE OTRAS SE TOMARON LAS DECISIONES QUE 

PROCEDEMOS A MENCIONAR. EN EL PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA 

DENOMINADO PROPOSICIONES Y VARIOS QUE TAMBIÉN NO FUERON 

LEÍDAS EL PASADO SEÑOR PRESIDENTE MALAMBO, AQUÍ NO FUERON 

LEÍDAS TODAS LAS ACTAS SINO SOLO FUERON LEÍDOS LOS ÍTEMS Y 

EL ORDEN DEL DÍA. EL PASADO 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 DONDE 

ENTRE OTRAS SE TOMARON LAS DECISIONES QUE PROCEDEMOS A 

MENCIONAR. EN EL PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA DENOMINADO 

PROPOSICIONES Y VARIOS, ENTRE VARIAS PROPOSICIONES 

REALIZADAS, EL CONCEJAL YEISON PAVA PROPONE, YO SI TENGO 

UNA PROPOSICIÓN, NO SÉ SI LOS COMPAÑEROS, LOS QUE MIRAN LOS  
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ÁNIMOS QUE SIGA A MI PARECER MUY BIEN QUE EL INGENIERO, UNA 

PERSONA QUE LA FORMA DE SER AYUDA MUCHO QUE SIGA DE 

VOCERO, AQUÍ ESTÁ RECONOCIENDO LA BANCADA, ESTÁ 

PERMITIENDO QUE EL CONCEJAL SIGA DE VOCERO, LA PROPOSICIÓN 

DEL CONCEJAL YEISON PAVA ES PUESTA A CONSIDERACIÓN DE LA 

BANCADA, PROPOSICIÓN QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

LOS 7 CONCEJALES DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL DE EL ESPINAL, 

POR ENDE EL VOCERO DE LA BANCADA ES EL INGENIERO JHOAN 

NIÑO CALDERÓN, TAMBIÉN ES DE ACLARAR QUE EL PASADO 24 DE 

DICIEMBRE DEL 2020 LA BANCADA SE REUNIÓ TOMANDO LA DECISIÓN 

PROPUESTA EN EL PUNTO 4, PROPOSICIONES Y VARIOS, POR EL 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO, QUIEN PROPONE, PROPONGO QUE 

SIGAMOS ACTUANDO EN BANCADA PARA UNIR EL PARTIDO Y SEGUIR 

TRABAJANDO POR EL BIENESTAR DE EL ESPINAL, ESTANDO DE 

ACUERDO LOS 4 CONCEJALES ASISTENTES A LA REUNIÓN. ESTANDO 

LA BANCADA EN SU EJERCICIO DE SU DERECHO CONSTITUCIONAL 

LEGAL Y ESTATUTARIO SE PROCEDIÓ PREVIA CONVOCATORIA DEL 

CUMPLIMIENTO, LOS REQUISITOS LEGALES A REUNIÓN DE BANCADA 

EL DÍA 20 DE FEBRERO DEL 2021 DONDE SE TOMARON LAS 

DECISIONES QUE PROCEDEMOS A MENCIONAR. A DICHA REUNIÓN DE 

BANCADA ASISTIERON DE FORMA VIRTUAL EL CONCEJAL ARMANDO 

CERVERA, LUIS FERNANDO RUBIO BOCANEGRA, EN FORMA 

PRESENCIAL JHOAN FERNANDO NIÑO CALDERÓN, EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA, IVÁN FERNEY ROJAS MORENO, DANIELA 

OLIVAR Y JUAN PABLO GALINDO. AL LLEGAR AL PUNTO 5 DEL ORDEN 

DEL DÍA PROPOSICIONES Y VARIOS, EL CONCEJAL IVÁN FERNEY 

ROJAS HACE LA PROPOSICIÓN DE QUE EN LA ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONCEJO SE HAGA POR VOTO NOMINAL, NO POR 

VOTO SECRETO Y EL CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO ADHIERE QUE 

LA BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL DEMUESTRE LA 

INTENCIÓN DEL VOTO, DICHA PROPOSICIÓN FUE APROBADA POR LAS 

MAYORÍAS DONDE 4 VOTOS FUERON POSITIVOS, 2 VOTOS FUERON 

NEGATIVOS Y 1 AUSENTE, CABE RESALTAR QUE AQUÍ LAS MAYORÍAS 

SON QUIENES DECIDEN DE MANERA DEMOCRÁTICA COMO SE HACE 

EN ESTE CABILDO, EL CONCEJAL YEISON PAVA PROPONE DEJAR EN 

LIBERTAD LOS MIEMBROS DE LA BANCADA EN EL CONCEJO, DICHA 

PROPOSICIÓN FUE NEGADA POR LA MAYORÍA DE VOTOS ASÍ; 4 VOTOS 

NEGATIVOS, 1 POSITIVO Y 2 AUSENTES. EL CONCEJAL JUAN PABLO 

GALINDO PROPONE, LLEVEMOS CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DEL 

CONCEJO DEL MUNICIPIO Y QUE SEA EL INGENIERO JHOAN NIÑO  
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VOCERO DE LA BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL QUE 

RESPALDAREMOS ALDEMAR OSPINA DEL PARTIDO VERDE A LA 

PRIMERA VICEPRESIDENCIA Y A DANIELA OLIVAR VALLEJO EN LA 

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA, DICHA PROPOSICIÓN TUVO 4 VOTOS 

POSITIVOS, 1 SE ABSTIENE DE VOTAR Y 2 AUSENTES. POR ELLO, 

HABIENDO SIDO APROBADAS LAS PROPOSICIONES LA BANCADA DEL 

PARTIDO CAMBIO RADICAL POSTULA A LA PRESIDENCIA DEL 

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL AL INGENIERO JHOAN 

FERNANDO NIÑO CALDERÓN, A ALDEMAR OSPINA A LA PRIMERA 

VICEPRESIDENCIA, A DANIELA OLIVAR VALLEJO A LA SEGUNDA 

VICEPRESIDENCIA, COMO SE DESPRENDE EN LO YA DECIDIDO EN LA 

REUNIÓN DE BANCADA EN COMENTO, TODOS LOS MIEMBROS DE ESTA 

COLECTIVIDAD ESTAMOS OBLIGADOS A VOTAR EN LA FORMA EN QUE 

QUEDÓ APROBADO Y PLASMADO EN DICHA ACTA, EL MIEMBRO DE LA 

BANCADA QUE NO ESTÉ DE ACUERDO CON LO APROBADO POR LAS 

MAYORÍAS DE LA BANCADA TIENE LA OBLIGACIÓN DE VOTAR EN EL 

SENTIDO DECIDIDO DE LAS MAYORÍAS DEL PARTIDO EN LAS 

REUNIONES DE LA BANCADA, SO PENA DE SER SANCIONADO POR LO 

ACORDE EN LOS ESTATUTOS, NUESTRO PARTIDO CAMBIO RADICAL EN 

TOTAL APEGO A LA LEY EN COMENTO INCORPORÓ DICHA FORMA A 

LOS ESTATUTOS QUE NOS RIGEN Y POR ENDE COMO CONCEJALES Y 

EN ESTE MOMENTO SOLICITAMOS SE NOS DIERA LA AVAL PARA 

ASPIRAR A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR EL CUAL NO FUE 

CONCEBIDO, DICHO AVAL NOS OBLIGA A CUMPLIR CON LOS 

ESTATUTOS DEL PARTIDO PERO ADEMÁS DEBEMOS RESPETAR LA LEY 

Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO. 

POR ELLO, QUEREMOS LLAMAR LA ATENCIÓN DE TODOS Y CADA UNO 

DE LOS MIEMBROS DE NUESTRA COLECTIVIDAD EN EL SENTIDO DE 

RECORDARLES QUE LA CREACIÓN DE LAS BANCADAS DE NUESTRO 

PARTIDO EN ESTA CORPORACIÓN NO ES CAPRICHO NUESTRO. ELLO 

SUCEDE PORQUE DEBEMOS CUMPLIR Y ACATAR LA LEY Y LOS 

ESTATUTOS QUE NOS RIGEN DESDE QUE NOS INSCRIBIMOS COMO 

CANDIDATOS DE CAMBIO RADICAL Y MÁS AHORA QUE OSTENTAMOS 

UNA CREDENCIAL COMO CONCEJALES. NO ES QUE COMO 

CONCEJALES PERTENECIENTES A UN PARTIDO Y POR ENDE A UNA 

BANCADA QUERAMOS MANIPULAR EL VOTO DE UNO DE NUESTROS 

MIEMBROS O USAR SU CREDENCIA A NUESTRO ANTOJO O COSA 

SIMILAR, COMO SE HA CONVERTIDO EN COSTUMBRE DECIR POR 

PARTE DE UN MIEMBRO DE NUESTRA COLECTIVIDAD 

PÚBLICAMENTE, LA BANCADA TOMA SUS DECISIONES EN CONSENSO  
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Y DE FORMA DEMOCRÁTICA Y LAS DECISIONES QUE EN ESTA SE 

TOMAN SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PUES POSIBLEMENTE 

EN ALGUNOS EVENTOS NO COMPARTAMOS LA DECISIONES QUE 

TOMEN LA BANCADA PERO COMO REPRESENTANTES DE LA 

DEMOCRACIA DEBEMOS RESPETAR Y ACATAR LAS MISMAS. POR ELLO, 

ME PERMITO A HACER UNA BREVE LECTURA Y ALGUNOS APARTES DE 

LAS OBLIGACIONES ESTATUTARIAS QUE TENEMOS LOS CONCEJALES 

DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL EN ESTA CORPORACIÓN. ARTÍCULO 

23. DEFINICIÓN. PARA LOS EFECTOS DE LOS PRESENTES ESTATUTOS, 

ENTIÉNDASE POR BANCADA EL CONJUNTO DE MIEMBROS AVALADOS 

POR EL PARTIDO CAMBIO RADICAL, QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA 

MISMA CORPORACIÓN PÚBLICA: SENADO DE LA REPÚBLICA, CÁMARA 

DE REPRESENTANTES, ASAMBLEAS REGIONALES, 

DEPARTAMENTALES, CONCEJOS DISTRITALES O MUNICIPALES Y 

JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES; ELEGIDOS PARA UN PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DETERMINADO, CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA Y LA LEY. ARTÍCULO 24°. RÉGIMEN DE LAS BANCADAS DEL 

PARTIDO CAMBIO RADICAL. ACTUAR COMO BANCADA, CON LOS 

DEMÁS MIEMBROS DEL MISMO PARTIDO, CUANDO HAYAN SIDO 

ELEGIDOS CON AVAL DE ÉSTE, EN LAS CORPORACIONES PÚBLICAS. 

NO PODRÁ PERTENECERSE A OTRA BANCADA DURANTE EL PERIODO 

PARA EL QUE FUE ELEGIDO. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTE DEBER 

DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES IMPUESTAS EN LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. ARTÍCULO 26°. CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS DE 

LOS MIEMBROS DE LAS BANCADAS. LOS ELEGIDOS PARA CADA 

CORPORACIÓN POR EL PARTIDO CAMBIO RADICAL ACTUARAN EN 

FORMA HOMOGÉNEA, PARA CUYO EFECTO HAN DE UTILIZAR 

MECANISMOS DEMOCRÁTICOS EN LA RESPECTIVA BANCADA. 

ARTÍCULO 27°. DECISIONES DE LA BANCADA. EN LAS REUNIONES DE 

LAS BANCADAS, SUS MIEMBROS HAN DE TOMAR LAS DECISIONES POR 

MAYORÍA O CONSENSO, ATENDIENDO LOS OBJETIVOS, PROGRAMAS, 

POSTULADOS Y ESTATUTOS DEL PARTIDO, DE LA CUAL SE 

SUSCRIBIRÁ DE MANERA OBLIGATORIA UN ACTA DE SUS DECISIONES 

CUYA RELATORÍA SERÁ ASIGNADA AL COORDINADOR O VOCERO. 

ARTÍCULO 28°. DE LA LIBERTAD DE LOS MIEMBROS DE LAS BANCADAS 

DE VOTAR EN CONCIENCIA. EL MIEMBRO DE LA BANCADA QUE NO 

ESTÉ DE ACUERDO CON LO APROBADO POR LA MAYORÍA TIENE EL 

DERECHO A DEJAR CONSTANCIA DE SU POSICIÓN EN EL ACTA DE 

SESIÓN DE LA BANCADA, SIN QUE ELLO LE EXIMA DE SU OBLIGACIÓN 

DE VOTAR EN EL SENTIDO DECIDIDO POR LA MAYORÍA. ESTO 
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CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 

PRESENTES ESTATUTOS. ARTÍCULO 54°. DE LAS SANCIONES CONTRA 

LOS MIEMBROS DE UNA BANCADA. EL INTEGRANTE DE UNA BANCADA 

QUE POR ACCIÓN U OMISIÓN VIOLE, ATENTE O CONTRARÍE UNA 

DECISIÓN DEMOCRÁTICAMENTE ADOPTADA POR LA MISMA O DEL 

DIRECTORIO RESPECTIVO, EN CUANTO A LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR LA BANCADA INTEGRADA POR UN SOLO DIPUTADO, 

CONCEJAL, EDIL, O CUANDO LA BANCADA ES PAR, SERÁ OBJETO DE 

SANCIÓN, LA CUAL DEBE SER DETERMINADA POR EL CONSEJO DE 

CONTROL ÉTICO. AQUÍ QUEDA CLARO LA BANCADA DEL PARTIDO 

CAMBIO RADICAL, NO TIENE UN SOLO CONCEJAL TIENE 7 Y NO SOMOS 

PARES, SOMOS IMPARES, ASÍ QUE NO APLICA. ARTÍCULO 55°. DE LAS 

SANCIONES. LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS PRESENTES 

ESTATUTOS, APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LA GRAVEDAD DE 

LA FALTA, SERÁN: 1. EXPULSIÓN DEL PARTIDO: CONLLEVA A LA 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE UN ELEGIDO CON EL PARTIDO 

QUE LE AVALÓ, EN LOS CASOS CALIFICADOS POR EL CONSEJO DE 

CONTROL ÉTICO, COMO GRAVÍSIMOS, DOLOSOS O POR CULPA GRAVE 

2. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL DERECHO AL VOTO: ESTÁ 

DETERMINADA POR FALTAS QUE EL CONSEJO DE CONTROL ÉTICO 

CALIFIQUE COMO LEVES Y POR INASISTENCIA A LAS REUNIONES DE 

BANCADA. 3. PÉRDIDA TOTAL DEL DERECHO AL VOTO: PERDERÁN 

TOTALMENTE EL DERECHO AL VOTO POR EL RESTO DEL PERIODO 

AQUELLOS MIEMBROS QUE SE APARTEN DE LA DECISIÓN TOMADA 

POR LA BANCADA Y VOTEN EN CONTRADICCIÓN DE LA MISMA. 4. 

AMONESTACIÓN VERBAL O ESCRITA: SE APLICARÁ PARA LAS FALTAS 

LEVES O CUANDO NO SE SUSCRIBE ACTA MEDIANTE LA CUAL SE 

ESTABLECE LA OBLIGACIÓN ACORDADA EN LA REUNIÓN DE 

BANCADA. PARÁGRAFO. TODA SANCIÓN SE REGISTRARÁ EN LA HOJA 

DE VIDA DEL MIEMBRO DE LA BANCADA, DE ACUERDO CON SU 

GRAVEDAD Y DEBERÁ SER PUBLICADA EN MEDIOS DE INFORMACIÓN 

QUE TAL EFECTO DISPONGA EL SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO. 

POR LO ANTERIOR Y A FIN DE EVITAR VIOLACIONES A LA LEY AL 

REGLAMENTO Y A NUESTROS ESTATUTOS LE REITERAMOS A 

NUESTRA COLECTIVIDAD DE CONCEJALES DEL PARTIDO CAMBIO 

RADICAL NUESTRA OBLIGACIÓN DE ACATAR Y RESPETAR LAS 

DECISIONES QUE SE HAN ADOPTADO EN LA REUNIÓN DE BANCADA Y 

EJERZAN SU DERECHO AL VOTO EN CONCORDANCIA A SU 

OBLIGACIÓN LEGAL Y ESTATUTARIA, ASÍ EVITAR INCURRIR EN 

FALTAS QUE CONLLEVAN HACERSE ACREEDORES A SANCIONES CON 

LAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS ENTRE OTRAS, LAS PARTES 
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RESALTADAS Y SUBRAYADAS EN EL TEXTO 

SON DEL ESCRITO, TÉNGANSE COMO PRUEBA LOS DOCUMENTOS 

RADICADOS DE MANERA PERSONAL AL CONCEJAL PRESIDENTE AD 

HOC ARMANDO CERVERA Y MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

RESERVÁNDOME EL DERECHO DE APORTAR NUEVOS DOCUMENTOS. 

POR LO ANTERIOR EXPUESTO, LES SOLICITO RESPETUOSAMENTE 

REVOCAR LA MEDIDA, REVOCAR LA DECISIÓN APELADA Y EN SU 

DEFECTO NO VIOLAR LA LEY Y RECONOCER LO QUE ESTÁ MÁS QUE 

APROBADO COMO ES LA EXISTENCIA DE LA BANCADA DE CAMBIO 

RADICAL Y SU REPRESENTACIÓN Y SU REPRESENTATIVIDAD EN ESTA 

CORPORACIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ¿TERMINO? CONCEJAL IVÁN 

FERNEY. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SÍ SEÑOR, YA QUEDÓ 

SUSTENTADO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, QUIERO ELEVAR LA 

INQUIETUD, ¿QUIEREN QUE HAGAMOS UN RECESO PARA ESTUDIAR 

LOS DOCUMENTOS? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SOLICITO LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SIGA COMPAÑERO SEBASTIÁN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PRIMERO QUE TODO, 

CONSIDERO QUE PARA REVISAR LOS DOCUMENTOS, ES SUMAMENTE 

IMPORTANTE ESE RECESO, PERO ANTES DE ESE RECESO, COMO YO SI 

SOY UN SOCIAL DEMÓCRATA Y ME GUSTA TENER CLARIDAD DE LOS 

TEMAS QUE VOY A FALLAR, YO SI LE PIDO AL COMPAÑERO PUPI QUE 

FUE EL QUE NEGÓ EL RECONOCIMIENTO DE LA BANCADA QUE 

EXPONGA TAMBIÉN LOS MOTIVOS DE PORQUE LO NEGÓ, PORQUE 

TIENE QUE TENER ALGUNOS MOTIVOS DE PORQUE LO NEGÓ Y DEJAR 

CLARIDAD QUE ACÁ LO QUE VAMOS A DECIDIR ES SI SE RADICO A 

TIEMPO LOS PAPELES O NO SE RADICARON A TIEMPO DEJANDO 

CLARIDAD. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: COMPAÑERO PERDÓN, YA ÉL TOMÓ 

LA DECISIÓN COMO PRESIDENTE EN SU MOMENTO TOMÓ LAS 

DECISIONES E HIZO SUS ARGUMENTOS, LO HIZO AQUÍ EN ESTRADO. 

YO TENGO CLARO LOS ARGUMENTOS DEL CONCEJAL CERVERA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PUES SERÍA BUENO QUE 

CONSIDERO YO YA QUE VAMOS A DECIDIR DE FONDO EL ASUNTO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: POR ESO AQUÍ VAMOS A PONER A 

CONSIDERACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE HAY PARA QUE CADA UNO 

ESTUDIE Y SE FORTALEZCA EN CONOCIMIENTOS. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: O SEA, 

¿VA A FALLAR UN RECURSO ESCUCHANDO A UNA DE LAS PARTES? 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, ¿CONSIDERAMOS UNOS 

20 MINUTOS? 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: MEDIA HORA PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YO CREO QUE YA CON LO QUE 

ESCUCHAMOS DEL COMPAÑERO IVÁN. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE, SERÍA BUENO QUE 

ESCUCHÁSEMOS LOS MOTIVOS QUE TIENE EL PUPI, PARA HACER ESA 

APRECIACIÓN EL DOMINGO ANTERIOR. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: BUENO, USTED PUEDE 

EXPONERLO, DECIRLO, PERO NO PUEDE OBLIGAR, YA ÉL TOMÓ UNA 

DECISIÓN ESTAMOS YA EN EL PUNTO, QUIEN DEBE EXPONER, QUIEN 

DEBE ARGUMENTAR SUS MOTIVOS DE LA APELACIÓN ES EL 

COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS Y YA LO HIZO. ENTONCES, YO 

CREERÍA QUE NO NOS PODEMOS DEVOLVER. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, PARA 

HACER ESE ESTUDIO DE LOS DOCUMENTOS YO SI SOLICITO SE ME 

CORRA TRASLADO DE LOS MISMOS PORQUE HASTA EL MOMENTO NO 

TENGO NADA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: POR ESO, ENTONCES POR FAVOR 

SEÑORA SECRETARIA, CORRÁMOSLE TRASLADO A LOS COMPAÑEROS 

CONCEJALES, EN PRIMERA MEDIDA EL CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN 

SAAVEDRA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, USTED ME 

PODRÍA DEJAR CLARIDAD CUANDO SE CONCEDE EN SÍ EL RECURSO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YA NOS TRAEN LOS DOCUMENTOS, 

¿CÓMO ME DICE CONCEJAL? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: USTED ME PODRÍA DEJAR 

CLARIDAD CUANDO SE CONCEDE EL RECURSO, SI ES HOY O EL 

PASADO 28. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: NO LE ENTIENDO, ¿CÓMO? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: CUANDO SE CONCEDE EL 

RECURSO, SI ES HOY O EL PASADO 28. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YA FUE CONCEDIDO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ¿QUÉ DÍA? 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: AHORITA VAMOS A DEFINIR. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: QUIERO QUE ME DEJE CLARIDAD 

CUANDO FUE CONCEDIDO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: EL 28. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: AH 

BUENO PERFECTO, MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESTAMOS REVISANDO LAS 

ACTUACIONES Y HOY SE VA A PONER A CONSIDERACIÓN DE LA 

PLENARIA SI SE CONCEDE EL RECURSO O NO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE QUE VAINA EN ESTA 

CORPORACIÓN, RETROCEDEMOS, AVANZAMOS, DESCONOCIMIENTO 

DE LA NORMA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: VAMOS A VER EN MOMENTOS 

OPORTUNOS PARA HACER LAS CORRECCIONES, NO HEMOS 

LEVANTADO LA SESIÓN, NO HEMOS CLAUSURADO. ENTONCES, CREO 

QUE ES EL MOMENTO. ENTONCES, YA LE VAMOS A CORRER EL 

TRASLADO A LOS COMPAÑEROS. ENTONCES, POR FAVOR SECRETARIA 

CORRAMOS EL TRASLADO. LE VAMOS A CORRER TRASLADO A LA 

DOCUMENTACIÓN, IGUAL EL COMPAÑERO ALDEMAR ME CERTIFICAN 

QUE RECIBIERON EL TRASLADO POR FAVOR. ENTONCES, EMPIEZAN A 

CORRER LOS 20 MINUTOS PARA QUE ESTUDIEMOS EL DOCUMENTO, A 

PARTIR DE ESTE MOMENTO POR FAVOR, HACEMOS UN RECESO DE 20 

MINUTOS, SON LAS 07:45 RETOMAMOS A LAS 08:05 P.M. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PRESIDENTE SOMETA A 

CONSIDERACIÓN ESE RECESO, NO LO HA SOMETIDO A 

CONSIDERACIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: BUENO, ENTONCES HAGA USTED 

LA PROPOSICIÓN CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN, HAGA LA 

PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: USTED ESTÁ DANDO UN RECESO, 

QUIEN HIZO LA PROPOSICIÓN PARA QUE USTED DIERA ESE RECESO. 

ENTONCES, LE CAMBIO LA PREGUNTA. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO UN 

RECESO DE 20 MINUTOS PARA ESTUDIAR LOS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA DEMANDA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL IVÁN, AVISO QUE 

SE VA A CERRAR, ¿LA APRUEBAN? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PARA QUE 

POR FAVOR ME CERTIFIQUE QUE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 

EXPUSE EN EL RECURSO FUERON ENTREGADOS A QUIENES VAN A 

SER LOS JUECES. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LOS DOCUMENTOS, ¿USTED LOS 

ENTREGO? 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: LOS 

DOCUMENTOS, EL RECURSO QUE EXPUSE DEJA CLARO QUE TODOS 

LOS DOCUMENTOS FUERON RADICADOS ANTE LA SECRETARÍA. 

ENTONCES, PARA PODER QUE ELLOS PUEDAN JUZGAR PUES DEBEN 

ENTREGARLE LAS EVIDENCIAS DE LO QUE FUE ENTREGADO A LA 

PLENARIA Y A LO QUE FUE ENTREGADO POR EL CORREO DEL 

CONCEJO. QUE DEJE CLARIDAD POR FAVOR. PORQUE ES QUE LOS 

DOCUMENTOS FUERON ENTREGADOS CON MUCHA ANTERIORIDAD A 

ESTA PLENARIA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: COMPAÑEROS ESO SE DEBÍA 

ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO, YA SE VA A ENVIAR POR CORREO 

ELECTRÓNICO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: YO CERTIFICO LOS MINUTOS QUE 

LLEVO AQUÍ EN LA PLENARIA, DE LO DEMÁS NO TENGO 

CONOCIMIENTO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: COMPAÑERO IVÁN USTED RADICO 

DOCUMENTOS SOBRE LA EXPEDICIÓN DE SU APELACIÓN. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: LO MANIFESTÉ EN EL RECURSO, 

PERO YA ESTABAN RADICADOS EN LA CORPORACIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, YA LO RADICO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: CON ANTERIORIDAD COMO QUEDO 

EXPUESTO, YO YA LO RADIQUÉ. QUEDO EXPUESTO EN EL RECURSO, 

NO PUEDO YO MÁS JUSTIFICAR, YA EL RECURSO ESTÁ JUSTIFICADO Y 

AHÍ QUEDA EN EL ACTA TODO LO QUE EXPUSE AQUÍ. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESO LO RADICO EL COMPAÑERO 

JHOAN, ¿JHOAN CIERTO? LA EXPOSICIÓN QUE USTED HIZO, RADICO 

ALGO POR ESCRITO. NO, USTED LO QUE ACABO DE DECIR, ¿USTED 

RADICO ALGO SOBRE ESO? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRIMERO LE PIDO RESPETO SEÑOR 

PRESIDENTE POR FAVOR, BÁJELE EL TONO A LA VOZ QUE NO SOMOS 

SORDOS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: BUENO, ENTONCES CONTÉSTEME 

POR FAVOR. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: LO QUE JUSTIFIQUE EN EL 

RECURSO AHÍ ESTÁ EXPUESTO TODO DONDE SE RADICARON LOS 

DOCUMENTOS, PERDÓN SEÑOR PRESIDENTE SI USTED ES EL QUE 

ESTÁ PRESIDIENDO DEBE ENCARGARSE DE BUSCAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE NOSOTROS JUSTIFICAMOS ACÁ. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PERDÓN CONCEJAL, ¿ES LO MISMO 

QUE RADICÓ EL COMPAÑERO JHOAN NIÑO? EL PRIMERO. NO CLARO, 

YO ENTIENDO. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ES QUE 

LO QUE DICEN QUE NO ESTÁ CONSTITUIDO SON LOS DOCUMENTOS 

QUE ESTÁN ENTREGADOS. MIRA YA EL RECESO ESTÁ SUSTENTADO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YA LE COMPRENDÍ AL COMPAÑERO 

IVÁN ROJAS CONCEJAL SI YA SÉ, SE LE ENVIÓ EL TRASLADO DE LO 

QUE RADICO EL COMPAÑERO JHOAN NIÑO EL 01 DE FEBRERO A 

TODOS O SEA LO QUE RADICO EN LA MESA DIRECTIVA POR EL 

PRESIDENTE EL 01 DE FEBRERO Y LO DEL 23 DE FEBRERO FUE QUE 

ENVIARON UN CORREO, LO QUE ENVIARON A UN CORREO CREO QUE 

EL 23 DE FEBRERO TAMBIÉN SE LE VA A ENVIAR AHORITA A USTEDES 

QUE ES EL TEMA DE UN ACTA DE USTEDES LOS DE CAMBIO RADICAL. 

ENTONCES, SÍ COMPAÑERO QUEDO TODO ESTABLECIDO, GRACIAS. 

ENTONCES, A PARTIR DE ESTE MOMENTO EMPIEZAN A CORRER LOS 

20 MINUTOS. SE REINICIA LA SESIÓN A LAS 08:10 P.M. POR FAVOR 

PAREN LA GRABACIÓN. 

*RECESO 20 MINUTOS* 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO: SÍ HONORABLES CONCEJALES 

LES QUIERO COMENTAR LO QUE SUCEDIÓ AQUÍ EN AQUELLA OFICINA 

LA VERDAD ES BOCHORNOSO QUE ESTEMOS ORGANIZANDO UN TEMA 

NOSOTROS COMO COALICIÓN QUE SOMOS Y LA VERDAD ES MUY 

IRRESPETUOSO EL CONCEJAL JUAN PABLO DE LA MANERA QUE 

ENTRA GRABÁNDONOS A TODOS COMO SI NOSOTROS FUÉRAMOS 

PERSONAS DE MAL DE VERDAD QUE ES INJUSTO LA MANERA QUE ÉL 

NOS GRABA VIENDO QUE NOSOTROS NO ESTAMOS HACIENDO NADA, 

NADA MALO EN CONTRA DE NADA. ENTONCES, LA VERDAD Y LO OTRO 

ES QUE HAN TRAÍDO PERSONAS AL RECINTO A TORPEDEAR EL 

DEBIDO PROCEDIMIENTO, LA VERDAD HAY PERSONAS QUE 

DEBERÍAMOS TOMARLE LA FOTICO Y NO PERMITIRLES EL ACCESO AL 

RECINTO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, QUEDA POR SECRETARÍA LA 

CONSTANCIA DE LO QUE USTED ACABA DE DECIR QUE EL CONCEJAL 

JUAN PABLO GALINDO ENTRO A GRABARNOS SIN PEDIRNOS LA 

AUTORIZACIÓN Y ESO NO ESTÁ BIEN. PERDÓN SAAVEDRA PARA QUE 

ME GRABEN ME TIENEN QUE PEDIR AUTORIZACIÓN A MÍ. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ES UN RECINTO PÚBLICO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESTOY HABLANDO DE LAS 

PERSONAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: A USTEDES HAY QUE PEDIRLES 

PERMISO PARA QUE LOS GRABEN Y TODO ESTANDO AQUÍ EN ESTA 

CORPORACIÓN. 
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CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ES QUE 

USTED QUE LE PONGAN UNA CÁMARA EN LA CARA ¿ESTÁ BIEN? 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: NO PRESIDENTE 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LOS PERIODISTAS SE LA PONEN A 

UNO Y LE HACEN PREGUNTAS. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA, LISTO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, BIEN PERO BREVE POR 

FAVOR CONCEJAL JHOAN. BUENO, SE REINICIA LA SESIÓN POR FAVOR 

SEÑORA SECRETARIA LLAMAR A LISTA Y VERIFICAR EL QUÓRUM. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: SÍ SEÑOR PRESIDENTE. 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH      PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO     PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL       PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO       PRESENTE     

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO       PRESENTE      

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO      PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA      PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE     

PAVA ROJAS YEISON         PRESENTE  

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN       PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY       PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO     PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN     PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE, LOS 15 CONCEJALES RESPONDEN Y HAY 

QUÓRUM. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESTÁN LOS 15 CONCEJALES HAY 

QUÓRUM DECISORIO Y DELIBERATORIO. ENTONCES, EN ESTE PUNTO 

DE LA SESIÓN QUEREMOS SOMETER A CONSIDERACIÓN EL RECURSO 

DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL SEÑOR IVÁN FERNEY ROJAS. 

ENTONCES, QUIENES VOTAN. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: POR FAVOR ALZAN LA MANO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL USO 

DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: BUENO SEÑOR PRESIDENTE, YO 

QUIERO DEJAR UNA CONSTANCIA QUE AQUÍ NO HAY GARANTÍAS LOS 
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JUECES QUE VAN A FALLAR ESTE RECURSO 

SE ENCONTRABAN CON LOS COMPAÑEROS DE LA MISMA BANCADA 

INCLUIDO EL PRESIDENTE AD HOC DE ESO SON TESTIGOS LOS 

COMPAÑEROS JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA Y ALDEMAR OSPINA EL 

MISMO COMPAÑERO JHON FABIO ROMERO LO ACEPTO QUE ESTABAN 

REUNIDOS COMO COALICIÓN. EXIJO COMO RECURRENTE SE ME DEN 

LAS RAZONES JURÍDICAS POR LAS CUALES SE FALLA A FAVOR O EN 

CONTRA EL RECURSO IMPETRADO POR EL SUSCRITO, MUCHAS 

GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PERFECTO, QUIENES VOTAN 

POSITIVO POR FAVOR LEVANTAR LA MANO. POR EL RECURSO DE 

APELACIÓN DEL CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE PRINCIPIO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESTAMOS EN UNA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SÍ, ES QUE A DIFERENCIA DE 

MUCHOS, YO SI DEBO EXPONER LAS RAZONES POR LAS CUALES VOTO 

POSITIVO O NEGATIVO. ENTONCES, SI QUIEREN Y SI NADIE VA A 

EXPONER RAZONES PUES DÉJENME A MÍ. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA CONCEJAL. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

EN VISTA DEL RECURSO INTERPUESTO POR EL COMPAÑERO JOSÉ 

IVÁN EN LOS CUALES SE TRATA DE DAR LUCES SI ESTÁ CONSTITUIDA 

O NO LA LEY DE BANCADA ENCONTRÉ EN EL ESTUDIO JURÍDICO QUE 

HICE AL TEMA QUE EL DEBATE SE CENTRA EN SI LOS DOCUMENTOS 

FUERON RADICADOS A TIEMPO ANTE SECRETARÍA Y PRESIDENCIA O 

SI FUERON RADICADOS EXTEMPORÁNEAMENTE. SE ME ENVIÓ COPIA 

DEL EXPEDIENTE DE LAS DIFERENTES PRUEBAS, EN MIS MANOS 

TENGO UN DOCUMENTO QUE DICE ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE 

BANCADA Y RECTIFICACIÓN DE VOCERO DE LA BANCADA AL CAMBIO 

RADICAL CON FECHA DE EL ESPINAL DEL 01 DE FEBRERO DE 2021 POR 

LO QUE EN MI ENTENDER ESTE DOCUMENTO FUE RADICADO EL 01 DE 

FEBRERO DURANTE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL PERÍODO DE 

SESIONES ORDINARIAS DEL MES DE FEBRERO. TUVE QUE HACER Y 

COTEJAR EL DOCUMENTO CON LOS REQUISITOS QUE EXIGE EL 

ARTÍCULO 58 DE NUESTRO REGLAMENTO INTERNO DONDE SE HABLA 
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DE LA ORGANIZACIÓN DE LA BANCADA EL 

CUAL DICE LA BANCADA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEBERÁ 

CONSTITUIRSE DURANTE LA PRIMERA REUNIÓN DEL PERÍODO DE 

SESIONES ORDINARIAS TENIENDO EN CUENTA QUE EL 

PROCEDIMIENTO SEÑALADO A CONTINUACIÓN, DE ENTRADA 

CONSIDERO QUE SI SE CONSTITUYERON EN BANCADAS PORQUE EL 

ASUNTO DE LOS DOCUMENTOS QUE TUVIMOS TODOS EN NUESTRAS 

MANOS DICE QUE EL ASUNTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA BANCADA 

PARA EL EFECTO. PUNTO NÚMERO 1 DEL ARTÍCULO 58 DE LOS 

REQUISITOS QUE EXIGE QUE  SE NOMBRE QUIEN ES EL VOCERO  Y 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA BANCADA, EN ESTE DOCUMENTO 

PONEN COMO VOCERO A JHOAN FERNANDO NIÑO CALDERÓN Y EN EL 

NUMERAL 1 DEL DOCUMENTO EN USO DEL NOMBRE DE TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA BANCADA DANIELA, YEISON, LUIS FERNANDO, YO, 

JUAN PABLO, ARMANDO, ANTONIO, JOSÉ IVÁN SI TIENE MUCHO AFÁN 

USTED ESTÁ LIBRE DE LEVANTARSE Y RETIRARSE DE LA SESIÓN, 

PORQUE TIENE QUE ESTAR DICIÉNDOLE QUE HÁGALE RÁPIDO Y QUE 

ME QUITE EL DERECHO Y QUE POR DERECHO TENGO DERECHO A 

INTERVENIR, SI TIENE MUCHO AFÁN RETÍRESE JOSÉ IVÁN YO SI 

TENGO UN COMPROMISO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: POR FAVOR CONCEJAL JUAN 

SEBASTIÁN CONTINUÉ. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ANTONIO ES QUE EL USO DE LA 

PALABRA LA TENGO YO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YA POR FAVOR, TIENE EL USO DE 

LA PALABRA CONCEJAL. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: NUMERAL 2, LOS MIEMBROS DE 

CADA BANCADA ACTUARAN EN GRUPO COORDINADAMENTE Y 

DECLARARAN MECANISMOS DEMOCRÁTICOS ACÁ MISMO EN ESTE 

DOCUMENTO SE ESPECIFICA QUE LA FORMA DE LA TOMA DE 

DECISIONES ES DE MANERA DEMOCRÁTICA. ENTONCES, CONSIDERO 

QUE EL PUNTO NÚMERO 2 TAMBIÉN ESTA CHULEADO. PUNTO 

NÚMERO 3 LA BANCADA DEBERÁ PRESENTAR A LA MESA DIRECTIVA 

DE LA CORPORACIÓN EN CADA PERÍODO LEGAL DEL CONCEJO 

CONSTITUCIONAL LOS ESTATUTOS VIGENTES DEL PARTIDO Y 

MOVIMIENTO POLÍTICO DEL CUAL PERTENECEN Y LAS 
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VERIFICACIONES QUE ESTOS REALICEN 

ENTRE LOS ANUNCIOS QUE SE PRESENTAN EN EL DOCUMENTO QUE 

TENGO EN MIS MANOS ESTÁN LOS ESTATUTOS Y CÓDIGO DE ÉTICA 

DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL ASÍ COMO SE PUEDEN EVIDENCIAR 

EN ESTE FOLIO. SIGUIENTE PUNTO, ESTILO DE CADA BANCADA 

ESTIPULARA UN VOCERO PERMANENTE PARA EL PERÍODO 

LEGALMENTE CONSTITUIDO SIN PERJUICIO DE QUE PREVIO AL 

INICIO DE CADA SESIÓN SEGÚN LA NATURALEZA LO HACE EL 

DEBATE, LA BANCADA AVISA A LA MESA DIRECTIVA LA DESIGNACIÓN 

DE UN VOCERO ESPECIAL, ACÁ EN EL PUNTO 2 DICE EN EL PUNTO 3 

SE ESTIPULA AL HONORABLE CONCEJAL JHOAN NIÑO COMO VOCERO 

DE LA BANCADA Y AL HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA COMO 

SECRETARIO. PUNTO 5 EL CONCEJAL QUE HAYA SIDO ELEGIDO COMO 

VOCERO DE LA RESPECTIVA BANCADA RECIBIRÁ EL NOMBRE DE 

COORDINADOR EN EL TRAMITE AL SER DESTITUIDO DE LA BANCADA 

DEBERÁ INFORMAR A LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO MEDIANTE 

NOTA FIRMADA POR TODOS SUS MIEMBROS, INTEGRANTES, 

DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE EL NOMBRE DE SU COORDINADOR. 

ACÁ ABAJO LA FIRMA DE JHOAN FERNANDO NIÑO Y EN EL ACTA DE 

LA SESIÓN DE BANCADA DEL 24 DE DICIEMBRE VEO LA FIRMA DE 

TODOS LOS DEMÁS MIEMBROS DE ESA BANCADA. POR CONSIGUIENTE 

COMO YO NO TENGO INTERÉS, NINGÚN INTERÉS OCULTO EN FALLAR 

POSITIVO O NEGATIVO ESTE RECURSO Y MI ÚNICO INTERÉS ES 

FALLAR CONFORME ME LO ESTIPULA LA LEY Y DENTRO DE LOS 

PRINCIPIOS DE ÉTICA Y MORAL QUE TENGO COMO ABOGADO YO SI HE 

DETERMINADO QUE SE CUMPLEN TODOS LOS REQUISITOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL, IGUALMENTE 

LO QUE DIJO EL COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS YO TAMBIÉN 

QUIERO DEJAR LA CONSTANCIA QUE EN EL MOMENTO QUE 

TENÍAMOS QUE DELIBERAR COMO CUERPO COLEGIADO QUE 

TENEMOS QUE FALLAR UN RECURSO LOS MIEMBROS ANTONIO 

GONZÁLEZ, JOSÉ IVÁN Y JHON FABIO Y ANÍBAL, JHON FABIO NO QUE 

PENA, DIJERON QUE NO HABÍA NECESARIO REUNIRNOS COMO 

CUERPO COLEGIADO Y YO SI LES DIGO QUE CUANDO LOS 

MAGISTRADOS ESTÁN TOMANDO UNA DECISIÓN LABORAL ENTRE 

ELLOS Y NO SIMPLEMENTE LLEGAN A DECIR SI VOTAN POSITIVO O SI 
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FALLAN FAVORABLE O NO EN UNA 

SENTENCIA, YO SI CONSIDERO QUE ACÁ DEBEMOS DE DARLE 

IMPORTANCIA A LAS COSAS, VEO QUE NO SE LE ESTÁN DANDO 

PORQUE ENTIENDO YO QUE USTEDES YA TIENEN UNA DECISIÓN 

TOMADA, NO ENTIENDO PARA QUE SOLICITARON UN RECESO SI 

USTEDES YA DE ANTEMANO YA TENÍAN UNA ORDEN Y UNA DECISIÓN 

DE CÓMO VOTAR ESTE RECURSO PORQUE ENTIENDO QUE USTEDES 

SALEN DEL DESPACHO DEL ALCALDE YA SABIENDO QUE ES LO QUE 

VAN A HACER ACÁ. ENTONCES, DEJO CONSTANCIA QUE ENCONTRÉ 

TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 58 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA 

BANCADA EL DÍA 01 DE FEBRERO DE 2021 QUE ES LA FECHA QUE SE 

RADICO ESTE DOCUMENTO ANTE LA SECRETARÍA O ES LA FECHA 

PRESUNTA QUE SE TIENE PORQUE ES LA FECHA QUE SE TIENE ACÁ 

ARRIBA. ENTONCES, POR ENDE FALLO POSITIVO SI ALGUIEN FALLA 

NEGATIVO QUISIERA QUE TAMBIÉN CONTARA LAS RAZONES Y QUE NO 

SIMPLEMENTE SIGAN VOTANDO ACÁ A OJO CERRADO Y SIN DAR 

ALGUNA RAZÓN NI MOTIVACIÓN AL PUEBLO ESPINALUNO QUE SE LO 

MERECE, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, BUENO. CONCEJAL 

ALDEMAR OSPINA ¿USTED MANIFESTÓ SU INTENCIÓN DE VOTO 

CONCEJAL? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SI PONEMOS UN POQUITO MÁS 

DE CUIDADO A LA SESIÓN Y NO NOS DEDICAMOS A HACER OTRAS 

COSAS SE HUBIERA DADO CUENTA QUE DICEN QUE MI VOTO ERA 
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POSITIVO Y LE CONCEBÍA RECURSO DE 

APELACIÓN AL COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS MORENO, 

MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: CONCEJAL LE ESTOY 

PREGUNTANDO CON RESPETO, OYE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: Y YO LE ESTOY RESPONDIENDO 

CON TODO RESPETO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LE ESTOY PREGUNTANDO CON 

RESPETO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ¿LE FALTE EL RESPETO 

COMPAÑERO ANTONIO? 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: COMO DICE QUE NO LE ESTOY 

COLOCANDO CUIDADO A LA SESIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PERO SI LO DIJE HASTA LAS 

BARRAS SE DIERON CUENTA Y RESPONDIERON. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ESTÁ RATIFICANDO. ENTONCES, 

NO ES NECESARIO, LE ESTOY PREGUNTANDO SI ES POSITIVO O 

NEGATIVO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: Y YO LE ESTOY RESPONDIENDO 

QUE ES POSITIVO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, CONCEJAL ALDEMAR. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. SEÑOR 

PRESIDENTE LA INQUIETUD MÍA ES QUE SE PIDE UN RECESO, NO. SE 

PIDIÓ UN RECESO DE 40 MINUTOS ERA PARA ESTUDIAR UNA 

PROBLEMÁTICA QUE TENEMOS QUE DECIDIR HOY CREO QUE LOS QUE 

TENEMOS QUE REUNIRNOS ERAN LOS QUE ESTÁBAMOS QUE 

PODEMOS VOTAR PARA LO QUE ES LA APROBACIÓN DE ESTOS 

RECURSOS LO QUE PROPUSO EL SEÑOR IVÁN ROJAS. ENTONCES, ES 

UNA DECISIÓN QUE LA TENÍAMOS QUE ESTUDIAR ERAN LOS QUE 

ESTAMOS ACÁ Y PODEMOS VOTAR. NOSOTROS QUISIMOS ENTRAR EN 

DONDE ESTABAN LAS MAYORÍAS COMO DIJO EL CONCEJAL JHON 

FABIO ROMERO QUE LAS DECISIONES LA TOMABAN LAS MAYORÍAS 

QUE SOLAMENTE LAS MAYORÍAS ERAN LAS QUE SE PODÍAN REUNIR, 

NO SEÑOR, SI LA REUNIÓN ERA PARA DECIDIR O ALGO QUE ESTAMOS 

DECIDIENDO EN ESTE MOMENTO ALGO QUE NO NOS GUSTÓ A LOS 

QUE ESTAMOS APROBANDO ESTÁ DECISIÓN ACÁ. ENTONCES, ESA ES 

mailto:concejo@elespinal-tolima.gov.co


                  CONCEJO    MUNICIPAL 

EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 
 

Cra 6 Nº 8-07 3er. Piso Edificio Alcaldía Municipal; Cel.: 315 451 6219 

Email:  concejo@elespinal-tolima.gov.co,    

Espinal - Tolima 

    

LA INQUIETUD QUE YO TENÍA Y DECIRLES 

QUE ESA OBLIGACIÓN DE ESTA CORPORACIÓN RECONOCER LA 

ASISTENCIA DE LAS BANCADAS COMO CONFORME A LA LEY. 

ENTONCES, YO SI ESTOY DE ACUERDO DE QUE SI TODO ESTÁ SOBRE 

LA LEY ESTO SE TIENE QUE VOTAR LEGALMENTE. HAY VEMOS QUE EL 

DÍA 28 EL SEÑOR CERVERA COMO PRESIDENTE AD HOC QUERÍA 

NEGAR DE QUE NUNCA HABÍA LLEGADO LA RADICACIÓN DE LO DE 

LAS BANCADAS DE CAMBIO RADICAL, TOCO PEDIR UN RECESO BIEN 

PARA BUSCAR LOS RADICADOS Y AHÍ APARECIERON ENTONCES AHÍ 

SE ESTÁ VIENDO DE QUE LAS COSAS NO SE ESTÁN HACIENDO BIEN EN 

EL CONCEJO, AQUÍ LO QUE QUEREMOS ES TRABAJAR POR UN 

MUNICIPIO Y AQUÍ QUEREMOS TRABAJAR ES TODOS DE LA MANO 

OJALA CON EL SEÑOR ALCALDE LOS 15 CONCEJALES Y SALIR 

ADELANTE CON EL PROGRESO DE NUESTRO MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL. YO LES QUIERO AGRADECER Y ESTOY DISPUESTO DE 

TRABAJAR Y OJALA QUE PUDIÉRAMOS TRABAJAR TODOS LOS 15 Y 

TERMINAR ESTAS DISCUSIONES QUE SE VEN CADA RATO, MIREN LO 

QUE ACABO DE PASAR POR ESO MISMO POR LAS REUNIONES QUE 

USTEDES HACEN, QUIEREN SOLAMENTE USTEDES Y NO QUIEREN 

QUE NOSOTROS DEMOS ALGÚN MENSAJE DE PODER TRABAJAR 

TODOS LOS 15 CONCEJALES CON EL SEÑOR ALCALDE, POR ESO SON 

LAS DISCUSIONES QUE SE VEN AQUÍ EN EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 

DE EL ESPINAL. DECIRLE AL PUEBLO ESPINALUNO QUE QUÉ PENA 

CON USTEDES LO QUE ESTÁ PASANDO AQUÍ EN EL CONCEJO Y LO 

SIGO DICIENDO QUE ESTO DA PENA, DA PENA, YO LE DECÍA A UNOS 

AMIGOS FALTA QUE VINIERAN LAS PERSONAS Y NOS COGIERAN CON 

UNA PRINGAMOZA A TODOS LOS 15 PORQUE DE VERDAD QUE NO 

TENEMOS AQUÍ UNA SERIEDAD PARA TRABAJAR POR NUESTRO 

MUNICIPIO, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS ALDEMAR OSPINA, ¿SU 

VOTO ES? POSITIVO SECRETARIO. ¿CUÁNTOS VOTOS POSITIVOS? 

TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: GRACIAS PRESIDENTE, YO QUIERO 

SER LO MÁS CORTO PRESIDENTE Y PUES YO VEO QUE HAY PERSONAS 

QUE ESTÁN AFANADAS A RETIRARSEN DEL RECINTO, BIEN PUEDA. 
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LOS CONCEJALES QUE NO TENGAN TIEMPO 

Y QUE SE CONVIRTIERON EN PERIODISTAS DE LA NOCHE A LA 

MAÑANA PUES NO SÉ CUÁL ES EL AFÁN DE QUE NOS VAYAMOS. 

TENEMOS 4 HORAS Y SI PODEMOS DECLARAR LA SESIÓN 

PERMANENTE LA APROBAMOS LA PERMANENCIA DE LA SESIÓN 

PORQUE DEBEMOS DE DECIDIRLE AL PUEBLO ESPINALUNO 

VERDADERAMENTE SEGUIR TRABAJANDO POR EL MUNICIPIO Y POR 

LAS COMUNIDADES QUE TANTO LO NECESITAN, YO CREO 

PRESIDENTE QUE YO AQUÍ PERTENEZCO Y SOY MIEMBRO DE UNA 

BANCADA, NO SOY VOCERO NI SOY JEFE DE UNA BANCADA SOY 

MIEMBRO DE UNA BANCADA DEL PARTIDO CONSERVADOR PERO EN 

ESTE MOMENTO YO NO TENGO LA FACULTAD DE DECIDIR 

PROBLEMAS DE OTRA BANCADA, DE OTRO PARTIDO QUE A MÍ NO ME 

PERTENECE, YO CREO PRESIDENTE QUE AQUÍ HAY UNOS 

CONCEJALES QUE VERDADERAMENTE NO RECONOCEN EL ERROR Y 

ESTÁN UNIDOS CON OTROS CONCEJALES. ENTONCES, YO PIENSO QUE 

A NOSOTROS NO NOS METAN EN ESTE PROBLEMA, SI EL CONCEJO 

MERECE RESPETO TIENE QUE SER POR LA INICIATIVA DE UNOS 

CONCEJALES QUE PERTENECEN A CAMBIO RADICAL Y A OTROS 

PARTIDOS PERO ESPINAL NO TIENE POR QUÉ PAGAR LOS PLATOS 

ROTOS DE LOS ERRORES Y EL DESESPERO DE UNAS PERSONAS QUE 

QUIEREN TOMAR LAS COSAS A LA FUERZA, YO SI COMETÍ UN ERROR 

LO ACEPTO Y LO RECONOZCO, SI EL 04 DE NOVIEMBRE PERDÍ UNA 

MESA Y YO DI ESE VOTO LO RECONOZCO PORQUE YO TENGO PALABRA, 

PERO YO NO VOY A SUMIR RESPONSABILIDADES DE UNA BANCADA O 

DE UN PARTIDO QUE VIENE EN CONFLICTO POR DIVISIONES Y POR 

INTERESES POLÍTICOS, YO CONSIDERO PRESIDENTE DE QUE 

DEBEMOS DEJARLE ANUNCIO Y MI VOTO ES NEGATIVO, TOTALMENTE 

NEGATIVO PORQUE YO NO CONOZCO ESTATUTOS, NI CONOZCO 

REGLAMENTACIÓN, NI CONOZCO NADA DE CAMBIO RADICAL. 

ENTONCES, YO SÍ QUIERO QUE ESTO LO CONOZCA EL ESPINAL Y LO 

SEPA EL ESPINAL QUE AQUÍ EL PROBLEMA NO ES DEL CONCEJO SINO 

DE UN PARTIDO QUE ESTÁ EMPROBLEMADO PERO QUE SUS ASUNTOS 

LOS TOQUEN INDEPENDIENTEMENTE DEL RECINTO DEL CONCEJO, 

PORQUE HAN QUERIDO MEZCLAR TODOS LOS PROBLEMAS DEL 

PARTIDO EN EL RECINTO Y EN PLENARIA DEL CONCEJO, PERO PARA 
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MÍ NO ES JUSTO QUE EL CONCEJO Y EL 

ESPINAL TOME ESTÁ RESPONSABILIDAD, PRESIDENTE YO LE PIDO 

QUE AVANCEMOS Y SAQUEMOS AL ESPINAL ADELANTE PORQUE 

VERDADERAMENTE NO SOMOS CULPABLES DE LOS PROBLEMAS 

INTERNOS DE UN PARTIDO COMO LO ES CAMBIO RADICAL, GRACIAS 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO, MUCHAS GRACIAS 

CONCEJAL. ENTONCES, POR FAVOR SECRETARIA REGISTRE EL VOTO 

DEL CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ COMO NEGATIVO. VAN 2 POSITIVOS Y 1 

NEGATIVO. TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO. 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO: GRACIAS PRESIDENTE, MI VOTO 

TAMBIÉN ES NEGATIVO PUES NO VEO LA INJERENCIA PARA YO 

INMISCUIRME EN PROBLEMAS QUE SON DE OTRA BANCADA DE 

VERDAD QUE SEAN LOS ESTATUTOS LOS QUE JUZGUEN A ESTOS 

CONCEJALES Y MI VOTO ES NEGATIVO TOTALMENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS CONCEJAL JHON FABIO. 

POR FAVOR SECRETARIA REGISTRE EL VOTO NEGATIVO DEL 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, VAN 2 VOTOS POSITIVOS Y 2 

NEGATIVOS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE QUIERO 

QUE SE ACLARE EL ELEMENTO DE LITIGIO PORQUE VEO 

COMPAÑEROS CONFUNDIDOS, ACÁ NO NOS ESTAMOS BASANDO EN LA 

BANCADA DE NINGÚN PARTIDO, ACÁ TENEMOS QUE VER SI LOS 

DOCUMENTOS QUE SE RADICARON ESTÁN CONFORME AL 

REGLAMENTO INTERNO, YO EN MI INTERVENCIÓN EN NINGÚN 

MOMENTO DECÍA LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: COMPAÑERO, NO ESTAMOS 

PIDIENDO ORGANIZACIONES. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: Y ESO SE DA PORQUE NO NOS 

REUNIMOS A MIRAR QUE ES LO QUE VAMOS A FALLAR. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS CONCEJAL, GRACIAS. 

REPETIMOS LA VOTACIÓN A CADA CONCEJAL, YA ELLOS VOTARON 

NEGATIVO, POR FAVOR CONCEJAL JOSÉ IVÁN, POR FAVOR NOCIÓN DE 

ORDEN. NO, NO, NO, POR FAVOR VAMOS A RESPETAR EL CONCEJO. 

ENTONCES, NOCIÓN DE ORDEN SIGA CONCEJAL JOSÉ IVÁN. 

COMPAÑERO JUAN SEBASTIÁN NO HAGA ESO PORQUE ENTONCES 
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VEO QUE USTED ESTÁ PROVOCANDO AL 

CONCEJAL ANÍBAL. NO, NO, NO, EVITEMOS LAS PROVOCACIONES 

JUAN SEBASTIÁN, POR FAVOR AQUÍ LOS CONCEJALES MERECEMOS 

UN RESPETO DEL UNO AL OTRO. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE QUIERO DEJAR 

CONSTANCIA QUE EL CONCEJAL SEBASTIÁN ME ESTÁ PROVOCANDO, 

SE VINO Y SE ACERCÓ A MÍ Y ME ESTÁ PROVOCANDO LO MISMO QUE 

UNAS SEÑORAS DE LAS BARRAS, LO MISMO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: BUENO, UNA NOCIÓN DE ORDEN 

POR FAVOR. LA SEÑORA DEL TAPABOCAS PORQUE HABLA POR FAVOR 

SIN EL TAPABOCAS, USTED TIENE ALGÚN INTERÉS AQUÍ O ES 

PERIODISTA O QUIERE SER PERIODISTA. ENTONCES, POR FAVOR 

USTED PERTENECE A UN GREMIO Y A UNA PROFESIÓN MUY 

RESPETABLE EN EL ESPINAL YO SI PIDO NOCIÓN DE ORDEN, TODOS 

LOS PERIODISTAS HAN ESTADO MUY JUICIOSOS, MUY ATENTOS. 

ENTONCES, POR FAVOR Y LE AGRADEZCO QUE ESTÉN HOY AQUÍ 

PORQUE NO HABRÍA GARANTÍA DEL PROCESO QUE ESTAMOS 

ADELANTANDO, MUCHAS GRACIAS. SIGA CONCEJAL JOSÉ IVÁN. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: BUENO, AQUÍ LA IDEA ES TRATAR DE 

DARLE CELEBRIDAD A ESTO, MI VOTO ES NEGATIVO CONSIDERO QUE 

LA DOCUMENTACIÓN QUE APORTARON EL PRIMER DÍA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL MES DE FEBRERO FALTABA UN ACTA EN LA CUAL 

RATIFICABA LA BANCADA COMO DEL 2021 TAMBIÉN DENTRO DE LOS 

ARTÍCULOS DE LOS ESTATUTOS DE ELLOS FALTO LA CONVOCATORIA 

PARA EL DIRECTOR DEPARTAMENTAL. ENTONCES, MI VOTO ES 

NEGATIVO, LISTO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS CONCEJAL, SECRETARIA 

REGÍSTREME EL VOTO DEL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS COMO 

NEGATIVO. CONTINÚA EN EL ORDEN EL CONCEJAL CAMILO DUQUE, 

SU INTENCIÓN DE VOTO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: MUY BUENAS TARDES A TODA LA 

HONORABLE CORPORACIÓN, YO CREO QUE REVISANDO TODA LA 

DOCUMENTACIÓN, REVISANDO EL ASUNTO ESTRICTAMENTE DE LA 

BANCADA DE CAMBIO RADICAL SE ENCUENTRAN UNOS ASPECTOS 

QUE PARECIERAN IRRELEVANTES PERO EN EL TRASFONDO DE LA 

DISCUSIÓN RESULTA TENER MUCHA IMPORTANCIA, NO HAY 
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CLARIDAD EN LA RADICACIÓN DE 

DOCUMENTOS, NO HAY CLARIDAD EN UNA JEFATURA DE LA 

BANCADA, HAY CONCEJALES QUE LEGITIMAN LAS ACTUACIONES DE 

LA BANCADA, HAY CONCEJALES QUE LA DEFIENDEN PERO PUES UNO 

REVISANDO LOS REQUISITOS DE TODO EL TEMA DE LA BANCADA LE 

LLAMA A UNO LA ATENCIÓN PODEROSAMENTE PORQUE NO SE HAN 

REUNIDO NUEVAMENTE PARA DEFINIR DIRECTRICES, PORQUE NO 

HAN ORGANIZADO LA BANCADA, YO CREO QUE ES LAMENTABLE QUE 

UNO DECIDA ASPECTOS QUE DEBEN RESOLVERSE AL INTERIOR DE 

UNA COLECTIVIDAD YO CREO QUE ESTAS DIVISIONES NO 

BENEFICIAN AL PUEBLO ESPINALUNO LO QUE HA PASADO ES QUE 

ESTAMOS INMERSOS EN UN TEMA QUE DEBERÍAN HABER RESUELTO 

EN SU INSTITUCIÓN POLÍTICA, LA CORPORACIÓN, NOSOTROS COMO 

CONCEJALES DEBEMOS SER RESPONSABLES CON NUESTRAS 

ACTUACIONES PERO YO SÍ CONSIDERO QUE NO HAY CLARIDAD EN EL 

TEMA DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL, EN TEMAS DE CONVOCATORIAS 

AL INTERIOR DE LA BANCADA Y ANTE TODA DUDA UNO DEBE 

RESOLVER ESTE RECURSO DE FORMA NEGATIVA. NO NOS QUEDA 

BIEN A NINGUNO DE NOSOTROS ESTAR TOMANDO 

DETERMINACIONES A NOMBRE DE OTRO PARTIDO, SEA LIBERAR, SEA 

CONSERVADOR, SEA EL PARTIDO VERDE, SEA EL PARTIDO DE LA U, 

PERO HOY NOS TOCA POR REGLAMENTO DAR UN CONCEPTO Y DAR UN 

VEREDICTO ACERCA DE ESTA SITUACIÓN. UNO PUEDE PASAR POR 

ALTO SITUACIONES QUE HAN VENIDO PASANDO QUE SON 

LAMENTABLES, QUE SON VERGONZOSAS PARA UNO COMO CONCEJAL 

DE EL ESPINAL YA USTEDES LO HAN DICHO TODO. AQUÍ HA PASADO 

CUALQUIER COSA QUE SE PUEDAN IMAGINAR PERO ANTES ESTAS 

SITUACIONES YO SI CONSIDERO NO SE ENCUENTRAN CON EL 

SUFICIENTE ELEMENTO Y MATERIAL PARA CONSIDERAR QUE SEA 

CONSTITUIDO EN BUENA FORMA ESTE ASUNTO Y NO NOS QUEDA 

BIEN A NOSOTROS DIVIDIR ESTA SITUACIÓN SIN EMBARGO YO VOY A 

DECIR QUE VOTO DE FORMA NEGATIVA EL RECURSO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS CONCEJAL CAMILO 

DUQUE, REGÍSTRENOS SEÑORA SECRETARIA EL VOTO NEGATIVO POR 

PARTE DEL CONCEJAL CAMILO DUQUE. BUENO, EN ESE ENTENDIDO 

ENTONCES ME QUIERO MANIFESTAR FRENTE AL ASUNTO QUE NOS 
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ATAÑE Y ES QUE HE REVISADO CADA UNO 

DE LOS DOCUMENTOS QUE APORTO EL CONCEJAL JHOAN NIÑO QUE 

FUE RADICADO EL 01 DE FEBRERO CON UNOS APORTES DE UNAS 

ACTAS Y TAMBIÉN REVISE EL DOCUMENTO QUE ALLEGO EL 23 DE 

FEBRERO DONDE TAMBIÉN LLEGO UN ACTA Y PUES ESCUCHE 

ATENTO AL CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS  TAMBIÉN POR LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN CUANTO AL ASUNTO QUE HOY 

DEBATIMOS Y AYER HICE UN BREVE ANÁLISIS UN ANÁLISIS PUNTUAL 

EN CUANTO A LA CREACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE BANCADAS ANTE EL 

CONCEJO NO VEO Y NO ENCUENTRO QUE ALLÍ SE CONTEMPLE LA 

DICHA CONSTITUCIÓN, CREO QUE FALLARON EN ALGO Y ES EN LOS 

REQUISITOS DE LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA PARA 

PODERSE CONSTITUIR COMO BANCADA MUY CLARO LO DICE EL 

ARTÍCULO 25 DE LOS ESTATUTOS DE CAMBIO RADICAL QUÉ ESTÁ 

DEBE SER CONVOCADA POR EL DIRECTORIO DEL PARTIDO Y DENTRO 

DE LOS DOCUMENTOS QUE TUVE EN MIS MANOS Y DONDE REVISE 

PUNTUALMENTE NO ENCONTRÉ ESE DOCUMENTO QUE LES 

COMENTO POR LO TANTO ESTÁ VICIADO DICHAS ACTAS, ESTÁN 

VICIADAS ESAS CONVOCATORIAS O ESA CONSTITUCIÓN AL NO 

LLENAR O AL NO CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ARTÍCULO 

DEL REGLAMENTO DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL CONTEMPLA ESTÁ 

EN EL ARTÍCULO 25 POR ESO, ME APARTO DE APOYAR DICHO RECURSO 

Y DECIDO DE MANERA INDIVIDUAL NO HE RECIBIDO NINGUNA 

ORIENTACIÓN PORQUE LA CURUL DEL PARTIDO DE LA U EN EL 

MUNICIPIO DE EL ESPINAL ES DE ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO NO 

DE NINGUNO, NO VOY A MENCIONAR A NINGUNO POR RESPETO A 

USTED PORQUE YO SI LO RESPETO, LOS COMPAÑEROS DE CAMBIO 

RADICAL QUE ME DIJERON Y SE DIRIGIERON CON PALABRAS PARA MI 

GROSERAS A MI PERSONA NO DEBEMOS LLEGAR A ESE PUNTO, NO 

DEBEMOS TOCAR FONDO, NO DEBEMOS LLEVAR EL IRRESPETO, 

DONDE ESTÁN LOS COMPAÑEROS NO PODEMOS TOMAR POSICIONES 

PARA QUE OTROS SALGAN GANANDO NOSOTROS SOMOS 

COMPAÑEROS, NO TENEMOS POR QUÉ LLEGAR AL PUNTO DEL 

IRRESPETO Y HASTA DE PRONTO RECUERDEN QUE EN OCASIONES 

PASADAS HUBO UN COMPAÑERO QUE LLEGARON A LOS GOLPES HOY 

EN PLENO SIGLO 21 NOSOTROS TENEMOS QUE DEBATIR CON 
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CONOCIMIENTOS, TENEMOS QUE ESTUDIAR, 

TENEMOS QUE REVISAR LO QUE VAMOS A VOTAR QUE ME PIDIERON 

QUE NOS REUNIÉRAMOS A ESTUDIAR YO HICE MI ESTUDIO DE 

MANERA INDIVIDUAL NO TENGO PORQUE LLEGAR AL PUNTO DE QUE 

VOY A ESTUDIAR CON FULANO O CON ZUTANO ¿NO? PORQUE MI 

DECISIÓN ES SOLO MÍA, LA DECISIÓN ES INDIVIDUAL YO RESPETO 

MUCHO CUANDO UN COMPAÑERO VOTA POSITIVO O CUANDO UN 

COMPAÑERO VOTA NEGATIVO, YO NO PUEDO LLEGAR A ESE PUNTO. 

POR LOS ARGUMENTOS QUE YO HE TRATADO DE EXPONER 

SECRETARIA DEJO CONSTANCIA QUE MI VOTO ES NEGATIVO PARA 

ESTE RECURSO Y POR FAVOR SEÑORA SECRETARIA QUIERO QUE ME 

DIGA CUANTOS VOTOS NEGATIVOS Y CUANTOS VOTOS POSITIVOS 

RESULTARON. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: SÍ SEÑOR. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YA NATHALY, ESPERA FALTA LA 

COMPAÑERA NATHALY. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ANTONIO DICE QUE FALTAN 

UNOS DOCUMENTOS RADICADOS EL 23 Y ESOS DOCUMENTOS A MÍ NO 

ME LOS HICIERON LLEGAR. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: YO ANTES DEL RECESO DIJE QUE 

LO IBAN A ENVIAR AL CORREO ELECTRÓNICO CADA UNO Y TENGO LA 

CONSTANCIA DEL ENVIÓ DEL CORREO. ENTONCES, POR FAVOR 

SEÑORA SECRETARIA CONCEJAL NATHALY TIENE EL USO DE LA 

PALABRA DE SU INTENCIÓN DE VOTO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: BUENAS NOCHES DE NUEVO A 

TODOS, COMO SIEMPRE PUES VOY A SER BREVE Y VOY A EMPEZAR 

PUES DE QUE NO TENGO UNA PROFESIÓN TAN MISMA COMO LO ES 

SER ABOGADA PERO PUES SOY NUEVA ESO NO SIGNIFICA QUE TENGA 

INEXPERIENCIA MI VOTO TAMBIÉN ES MÍO, MI CEREBRO ES MÍO Y 

PUES CASI NO ME GUSTA HABLAR PERO CONSIDERO QUE MI VOTO VA 

A SER NEGATIVO ¿POR QUÉ? PORQUE PRIMERO A MÍ NO ME 

INTERVIENEN ESTOS TEMAS DE PARTIDOS, SEGÚN LO QUE HEMOS 

ESCUCHADO QUE YA AQUÍ COMPAÑEROS HAN DADO EL ARGUMENTO 

ESO YA ESTÁ RADICADO EN SECRETARÍA DEL CONCEJO, COMO 

ESTAMOS EN ESTE CONFLICTO, EN ESTE VACIÓ NO SE HA PODIDO DAR 

CUMPLIMIENTO A LA FUNCIÓN PÚBLICA QUE EJERCEMOS ACÁ 
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ENTONCES HASTA TANTO NO SE RESUELVA 

EL TEMA DE LA MESA DIRECTIVA CONSIDERO QUE HAY QUE ESPERAR 

ESA ELECCIÓN PARA QUE LA SECRETARIA DEL CONCEJO YA 

ESTABLECIDA O QUIENES SEAN LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES PUES DEN TRAMITE A TODO EL TEMA 

RELACIONADO CON EL PARTIDO CAMBIO RADICAL, MI VOTO ES 

NEGATIVO GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS, ANTES DE QUE USTED 

NOS CONTABILICE LOS VOTOS CONCEJAL Y SECRETARIA NATHALY 

QUIERO HACER LA DECLARACIÓN DE LA SESIÓN PERMANENTE YA 

QUE ESTÁ SESIÓN SE HA EXTENDIDO BASTANTE Y QUIERO 

DECLARARLA PERMANENTE. ENTONCES, AHORA SI CONCEJAL 

NATHALY Y SECRETARIA QUIERO QUE NOS DIGA COMO FUE EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: SÍ SEÑOR, 2 VOTOS POSITIVOS, UNO 

DEL HONORABLE CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA, EL 

SEGUNDO DEL HONORABLE CONCEJAL ALDEMAR OSPINA 2 

POSITIVOS. LOS VOTOS NEGATIVOS FUERON 6 VOTOS NEGATIVOS DE 

LOS HONORABLES CONCEJALES ANÍBAL PÁEZ, JHON FABIO ROMERO, 

JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, STEVEN CAMILO DUQUE, ANTONIO 

GONZÁLEZ Y YO QUIEN LES ESTÁ HABLANDO NATHALY BONILLA. 6 

VOTOS NEGATIVOS Y 2 POSITIVOS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PERFECTO, LISTO. ENTONCES, EN 

ESE ORDEN DE IDEAS SE NIEGA EL RECURSO DE APELACIÓN POR 

PARTE DEL CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS. ENTONCES, QUIERO 

PONER A CONSIDERACIÓN QUE DECLARO LA SESIÓN PERMANENTE Y 

QUIERO PONERLA A CONSIDERACIÓN DEL CONCEJO PARA QUE SE 

DECLARE PERMANENTE LA SESIÓN EN EL ARTÍCULO 36 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO, SIGUE EN CONSIDERACIÓN. 

PERDÓN, QUIERO LLAMAR A LOS COMPAÑEROS CONCEJALES TODOS 

A LA CURUL OCUPEN SU CURUL LOS DE CAMBIO RADICAL. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PIDO LA PALABRA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ¿QUIÉN ESTÁ PIDIENDO LA 

PALABRA? SIGA CONCEJAL YEISON. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE. QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA QUE EL RECURSO DE APELACIÓN SEGÚN EL 
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ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO INTERNO 

DEL CONCEJO REALIZADO POR EL COMPAÑERO IVÁN FERNEY ROJAS 

MORENO QUEDO RESUELTO, ME REINTEGRO A LA SESIÓN PARA QUE 

QUEDE CONSTANCIA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: LISTO.  

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEÑOR PRESIDENTE PIDO LA 

PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, POR FAVOR CONCEJAL 

NATHALY VAMOS A HACER EL LLAMADO A LISTA ¿VALE? YA HAGAMOS 

EL LLAMADO A LISTA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE QUIERO 

DEJAR UNA CONSTANCIA. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE NO OLVIDE COLOCAR A 

CONSIDERACIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: VAMOS A HACER EL LLAMADO A 

LISTA, LLAMADO A LISTA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LLAMADO A LISTA. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE YO CREO QUE ESTE 

TEMA EL CUAL ESTAMOS DEFINIENDO UN GRUPO DE CONCEJALES Y 

NO LOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS. ENTONCES, YO CONSIDERO 

PRESIDENTE DE QUE DEMOS FINALIZACIÓN A LA PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: NO, ESPEREN; SE HACE EL 

LLAMADO A LISTA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO        PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO               PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 
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ROMERO PORTELA JHON FABIO  

    PRESENTE RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO 

   PRESENTE SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    

PRESENTE 

15 CONCEJALES SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS SECRETARIA CONCEJAL 

NATHALY. ENTONCES, SOMETO A CONSIDERACIÓN LA DECLARACIÓN 

DE LA SESIÓN PERMANENTE, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE 

SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA SIENDO LAS 08:58 P.M. SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA ¿LA 

APRUEBAN? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: VERIFICAR VOTACIÓN POR 

FAVOR SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SEÑORA SECRETARIA VERIFIQUE 

VOTACIÓN POR FAVOR. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LOS QUE VOTAN POSITIVO 

LEVANTAN LAS MANOS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SECRETARIA POR FAVOR LE ACLARA A LOS 

COMPAÑEROS LA PROPOSICIÓN QUE SE ESTÁ DANDO ES LA 

PERMANENCIA DE LA SESIÓN. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: SÍ SEÑOR, LOS QUE VOTAN POSITIVO 

A LA PROPOSICIÓN DE LA PERMANENCIA DE LA SESIÓN POR FAVOR 

LEVANTAR LA MANO. 9 VOTOS POSITIVOS. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ENTONCES, SE DECLARA 

PERMANENTE LA SESIÓN. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: SEÑOR PRESIDENTE PIDO LA 

PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: ¿CUÁNTOS VOTOS POSITIVOS? 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 9 VOTOS POSITIVOS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SE DECLARA PERMANENTE LA 

SESIÓN, TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL CERVERA. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE 

PARA HACER LA CLARIDAD DE QUE SI ALGÚN COMPAÑERO ME 

NOMBRO DICIENDO DE QUE YO ESTABA INCIDIENDO EN LA 

VOTACIÓN, LE QUIERO DECIR QUE EN NINGÚN MOMENTO SIEMPRE 
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HE ESTADO A UN LADO Y APARTADO DE LAS 

DECISIONES QUE SE HAN TOMADO EN EL DÍA DE HOY, MUCHAS 

GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: QUEDA LA CONSTANCIA, 

ENTONCES EN ESE PUNTO DE LA SESIÓN HOY QUIERO CEDERLE 

ENTONCES LA PALABRA, YA SE AGOTÓ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA, EN EL CUAL SE DECLARÓ IMPEDIDO EL CONCEJAL CERVERA 

COMO PRESIDENTE Y EL CONCEJAL PRIMER VICEPRESIDENTE 

CAMILO DUQUE. ENTONCES, QUIERO DARLE YA O CEDERLE EL USO 

DE LA PALABRA AL CONCEJAL CAMILO YA COMO PRESIDENTE DE LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY DE LA CORPORACIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA PARA DEJAR UNA CONSTANCIA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SIGA CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: QUIERO DEJAR LA CONSTANCIA 

QUE APEGADOS A LO QUE DICE EL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DEL CONCEJO Y PARA QUE NO HAYA NINGÚN TIPO DE DUDA 

YA QUE CUANDO EL COMPAÑERO IVÁN SE LO PREGUNTO A USTED DE 

QUE QUEDO COMO EN EL AMBIENTE DE QUE NO SE SABÍA SI EL 

RECURSO DE HABÍA CONCEBIDO EN EL DÍA DE HOY O EL DÍA 28 YO SÍ 

QUIERO DEJAR CONSTANCIA DE QUE ESE RECURSO SE CONSIDERE 

ÚTIL Y SE FALLA HOY PORQUE O SI NO FALTAMOS AL REGLAMENTO 

INTERNO DEL CONCEJO PORQUE EL REGLAMENTO ES CLARO QUE SE 

TIENE QUE FALLAR LA SESIÓN SIGUIENTE, SI USTEDES VAN A PONER 

EN EL ACTA DE FORMA POCO CONVENCIONAL DE QUE EL RECURSO 

SE CONCEDIÓ EL DÍA DE HOY ESTARÍAN PRIMERO FALTANDO A LA 

VERDAD Y SEGUNDO COMETIMOS UN ERROR PORQUE TENÍAMOS QUE 

FALLAR EL RECURSO EN LAS PRÓXIMAS SESIONES. ENTONCES, ESA 
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ES LA CONSTANCIA DE DEJAR CLARO QUE 

EL RECURSO SE CONCEDIÓ LA SESIÓN DEL 28 DE FEBRERO DEL 2021, 

MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS CONCEJAL. ENTONCES, 

COMO LES DIJE SIGUE PRESIDIENDO EL CONCEJAL CAMILO DUQUE 

LA SESIÓN. SIGA PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SEÑORA SECRETARIA POR FAVOR 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 6. ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA. 6.1. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PIDO LA PALABRA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS, SECRETARIA ME 

PODRÍA HACER EL FAVOR Y CERTIFICAR QUE EN LA SESIÓN 

ANTERIOR SE POSTULARON Y DEJAR CLARO ANTE LA PLENARIA 

CUALES FUERON LOS CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN DE EL 

ESPINAL QUE ESTÁN POSTULADOS PARA LA PRESIDENCIA DE LA 

CORPORACIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ESTAMOS EN UNA SESIÓN 

DIFERENTE, QUE SE VUELVAN A ABRIR LA POSTULACIÓN. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LOS POSTULADOS DE LA SESIÓN DEL 

28 DE FEBRERO PARA LA PRESIDENCIA EL HONORABLE CONCEJO 

PERÍODO 2021 SON EL INGENIERO JHOAN FERNANDO NIÑO Y EL 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SIGUEN ABIERTAS LAS POSTULACIONES 

PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO VIGENCIA 

2021. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: ESTO, PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JHOAN NIÑO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: BUENO, MANIFESTARLE QUE LA 

POSTULACIÓN QUE HABLA EL CONCEJAL YEISON ES DE LA ANTERIOR, 

EN ESTA SESIÓN NO ESTÁ LA POSTULACIÓN, NO CUENTE MI 

mailto:concejo@elespinal-tolima.gov.co


                  CONCEJO    MUNICIPAL 

EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 
 

Cra 6 Nº 8-07 3er. Piso Edificio Alcaldía Municipal; Cel.: 315 451 6219 

Email:  concejo@elespinal-tolima.gov.co,    

Espinal - Tolima 

    

POSTULACIÓN YA QUE ES DE LA SESIÓN 

PASADA Y NO DE ESTA. ENTONCES, QUEDA TOTALMENTE DECLINADA 

¿NO? 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: HONORABLE CONCEJAL USTED EN 

CALIDAD DE VOCERO DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL Y COMO 

HONORABLE CONCEJAL DEL MUNICIPIO ME PUEDE HABLAR CON 

CLARIDAD ACERCA DE SU POSTULACIÓN. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: CLARO, LA POSTULACIÓN ES DE LA SESIÓN 

ANTERIOR ¿SÍ? ENTONCES, NO ES DE ESTA SESIÓN ¿SÍ? HAY QUE 

ABRIR NUEVAS POSTULACIONES CONFORME A LO QUE HA PASADO 

HOY QUE TIENE QUE VER LA POSTULACIÓN ANTERIOR AHORA 

ESTAMOS EN OTRA SESIÓN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: O SEA LAS POSTULACIONES, VAMOS A 

DAR CLARIDAD, VAMOS A REBOBINAR. LA SESIÓN ANTERIOR 

ESTÁBAMOS EN POSTULACIONES EN EL PUNTO DE POSTULACIONES 

SE INTERPUSO UN RECURSO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: NO, SEÑOR. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS MORENO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: CREO QUE ACABARON DE FALLAR 

UN RECURSO DE APELACIÓN LA CUAL NO TIENEN CLARIDAD DE QUE 

FUE LO QUE VOTARON, LO QUE SE VOTÓ EN EL RECURSO ERA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA BANCADA Y SI ES CLARO SE VOTARON POR UN 

RECURSO SIN CONOCER QUE ERA LO QUE ESTABAN VOTANDO, 

VOTARON DE MANERA CEGADA, NADIE ENTENDIÓ QUE LO QUE SE 

ESTABA PIDIENDO ERA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO DE LA 

BANCADA DEL REGLAMENTO INTERNO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PARA EVITAR CONFUSIÓN Y DILATAR LA 

SESIÓN QUIERO HACER LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN, PROPONGO QUE 

SE ABRA DE NUEVO LA POSTULACIÓN Y QUE QUEDE ANTE LA 

mailto:concejo@elespinal-tolima.gov.co


                  CONCEJO    MUNICIPAL 

EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 
 

Cra 6 Nº 8-07 3er. Piso Edificio Alcaldía Municipal; Cel.: 315 451 6219 

Email:  concejo@elespinal-tolima.gov.co,    

Espinal - Tolima 

    

PLENARIA LA PROPOSICIÓN DE LOS 15 

CONCEJALES PARA QUE LA PONGA EN CONSIDERACIÓN LA 

APROBACIÓN DE ABRIR DE NUEVO LAS POSTULACIONES Y QUE NO 

QUEDE EN EL AMBIENTE NADA NEGATIVO Y QUE NO NOS VAYAN A 

DEMANDAR. AUNQUE SI NOS VAN A DEMANDAR, PERO BUENO 

ENTONCES SIGAMOS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, PRIMERO QUE TODO 

QUIERO DEJAR LA CONSTANCIA QUE ES LA PRIMERA VEZ EN LA 

HISTORIA DEL CONCEJO DE EL ESPINAL QUE PRESIDE UNA SESIÓN 

COMO PRESIDENTE EL PRESIDENTE QUE ESTUVO TODO EL AÑO 

ANTERIORMENTE ANTERIOR QUE FUE EL 2020 PRIMER PUNTO 

PORQUE QUIERO DEJAR ESA CONSTANCIA QUE QUEDE BIEN CLARA, 

SIENDO 2021 SIGUE PRESIDIENDO COMO PRESIDENTE CAMILO DUQUE 

QUE FUE EL PRESIDENTE TODO EL PERÍODO CONSTITUCIONAL DEL 

AÑO 2020. SEGUNDO, O SEA LE PIDO UN POQUITO DE COHERENCIA LA 

POSTULACIÓN QUE SE LE HABÍA HECHO AL COMPAÑERO JHOAN FUE 

POR UNA LEY DE BANCADA QUE USTEDES NO RECONOCIERON 

ENTONCES PUES ESA POSTULACIÓN INMEDIATAMENTE AL USTEDES 

NEGAR EL RECURSO NEGARON CON LOS FUNDAMENTOS QUE 

TUVIERON VARIOS O NO VARIOS PUES INMEDIATAMENTE SE CAE LA 

POSTULACIÓN, HAY QUE SER COHERENTES Y SEGUNDO PUNTO NO 

PODEMOS CONTINUAR EN LO QUE QUEDAMOS EN DECISIÓN EL 28 DE 

NOVIEMBRE PORQUE ESA ELECCIÓN TENÍA OTROS PUNTOS EN EL 

ORDEN DEL DÍA Y ESA SESIÓN SE CLAUSURO LA SESIÓN DEL 28 

mailto:concejo@elespinal-tolima.gov.co


                  CONCEJO    MUNICIPAL 

EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 
 

Cra 6 Nº 8-07 3er. Piso Edificio Alcaldía Municipal; Cel.: 315 451 6219 

Email:  concejo@elespinal-tolima.gov.co,    

Espinal - Tolima 

    

QUEDO COMPLETAMENTE AGOTADA EL 28 

LA OTRA SESIÓN CON OTROS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA ESO ES 

DIFERENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL YO 

CREO QUE YA HA SIDO SUFICIENTE LA EXPLICACIÓN RESPECTO AL 

TEMA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: CAMILO DE VERDAD SE RESPETA 

SOLO LLEVO UN MINUTO DE INTERVENCIÓN. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: YA HA SIDO MUY ABUNDANTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: 1 MINUTO Y ES SUFICIENTE 

ILUSTRACIÓN. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: YA HA SIDO CLARO RESPECTO AL TEMA 

SEBASTIÁN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: 30 SEGUNDOS Y SUFICIENTE 

ILUSTRACIÓN. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE PARA QUE PONGA EN 

CONSIDERACIÓN MI PROPOSICIÓN Y CON TODO RESPETO 

COMPAÑERO CAMILO EN EL ÁNIMO DE QUE LOS ESPINALUNOS Y LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE ESTÁN PRESENTES AYÚDENOS A 

LOS CONCEJALES A AVANZAR CON EL ARTÍCULO 61 DEL REGLAMENTO 

INTERNO PUEDE INTERVENIR 2 VECES EN LA SESIÓN UN MIEMBRO 

DE UN PARTIDO. ENTONCES, TRATEMOS Y AYÚDEME SEÑOR 

PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: PRIMERO VOY A DEJAR CLARIDAD QUE 

ESTOY ASUMIENDO LA PRESIDENCIA DE MANERA DESIGNADA, ESTÁ 

PROHIBIDO DESIGNARME ESAS DIRECTIVAS DE FORMA O CON 

ELECCIÓN YO HOY ESTOY ACÁ PORQUE EL REGLAMENTO INTERNO 

DEL CONCEJO Y LA LEY ME INDICAN QUE DEBO OCUPAR LA MESA 

DIRECTIVA PREVIA A NO ACEPTACIONES COMO FUE LA HONORABLE 

CONCEJAL NATHALY BONILLA Y COMO HA SIDO EL CONCEJAL 

ARMANDO CERVERA, ALGUIEN DEBE HACERSE CARGO, ALGUIEN 

DEBE ASUMIR NO HE SIDO ELEGIDO ESTOY AQUÍ DE FORMA 

DESIGNADA ESTOY ASUMIENDO UN REEMPLAZO QUE LO CONSAGRA 

NUESTRO REGLAMENTO INTERNO POR ORDEN ALFABÉTICO NO ES UN 

mailto:concejo@elespinal-tolima.gov.co


                  CONCEJO    MUNICIPAL 

EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 
 

Cra 6 Nº 8-07 3er. Piso Edificio Alcaldía Municipal; Cel.: 315 451 6219 

Email:  concejo@elespinal-tolima.gov.co,    

Espinal - Tolima 

    

CAPRICHO. ENTONCES, HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PUEDE NUEVAMENTE EXPLICAR SU PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PROPONGO ANTE LA PLENARIA DE LA 

CORPORACIÓN DEL CONCEJO QUE SE ABRA DE NUEVO LAS 

POSTULACIONES PARA LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA Y LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SE SOMETE EN CONSIDERACIÓN LA 

POSTULACIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA ROJAS, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE CIERRO DISCUSIÓN, QUEDA 

CERRADA ¿LA APRUEBAN? POR FAVOR HONORABLE CONCEJAL 

VERIFICAR VOTACIÓN. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: LOS CONCEJALES QUE VOTAN 

POSITIVO LEVANTAR LA MANO POR FAVOR LOS QUE VOTAN POSITIVO. 

EL CONCEJAL YEISON PAVA, LUIS FERNANDO RUBIO, ARMANDO 

CERVERA, JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, JHON FABIO ROMERO, JOSÉ IVÁN 

ROJAS, CAMILO DUQUE, ANTONIO GONZÁLEZ Y YO NATHALY 

BONILLA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA QUE ME ABSTENGO DE VOTAR PORQUE COMO YA 

LO EXPLIQUE CON LUJO DE DETALLES Y CON JURISPRUDENCIA EN 

MANO HOY NO SE PUEDE REALIZAR ELECCIÓN DE MESA DIRECTIVA 

YA EXPUSE TODOS LOS ARGUMENTOS, LOS LLAMO A USTEDES A LA 

COHERENCIA, LOS LLAMO A QUE DEJEN EL EGO A UN LADO, QUE DE 

NADA SIRVE ELEGIR UNA MESA DIRECTIVA SIN FUNDAMENTO LEGAL 

A QUE ESTÁ SE VUELVA A CAER. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL, 

SIGUEN ABIERTAS LAS POSTULACIONES AL CARGO DE PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DEL AÑO 2021. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: POR FAVOR LES PIDO QUE 

RECAPACITEN Y EMPIECEN A HACER LAS COSAS BIEN SI REALMENTE 

QUIEREN HACER LAS COSAS BIEN PORQUE TIENEN UN DISCURSO DE 

DIENTES PARA AFUERA DE DECIR QUE VAN A HACER LAS COSAS BIEN. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SUFICIENTE HONORABLE CONCEJAL, 

SUFICIENTE YA ES SUFICIENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: CUÁL ES EL FUNDAMENTO 

LEGAL PARA ELEGIR EN MESA DIRECTIVA, NADIE ME EXPLICA EL 
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FUNDAMENTO LEGAL Y CON GUSTO SI 

PARTICIPO DE LA ELECCIÓN, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: ESTAMOS VERIFICANDO VOTACIÓN, 

QUIENES VOTAN NEGATIVO O POSITIVO, 9 VOTOS POSITIVOS. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: MI VOTO ES NEGATIVO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: EL VOTO DE ALDEMAR OSPINA 

NEGATIVO. ENTONCES, AVANCEMOS. SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES DE PRESIDENCIA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PIDO EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, EN ARAS DE 

QUE AQUÍ EN ESTE RECINTO NO EXISTEN GARANTÍAS, ESTÁ 

ELECCIÓN DESDE QUE ARRANCO INICIA CON VICIOS DE NULIDAD ME 

PERMITO MANIFESTAR Y DEJAR CONSTANCIA QUE LA VIOLACIÓN AL 

DEBIDO PROCESO AL ARTÍCULO 59 DE LA CONSTITUCIÓN ME RETIRO 

DE ESTE RECINTO DEBIDO A QUE EXISTEN VICIOS DE LEGALIDAD Y 

NO QUIERO VERME INMERSO A INVESTIGACIONES DISCIPLINARIOS, 

PENALES COMO YA OCURRE Y LO ADVERTIMOS EN EL PASADO Y EN 

LA ACTUALIDAD Y EN ESE DÍA NOS DIJERON QUE SEAN LOS ENTES DE 

CONTROL QUIENES LO DECIDAN Y SI NO LO DECIDIERON 2 JUECES 

ADMINISTRATIVOS Y NO QUIERO SEGUIR INMERSO EN ALGUNA 

INVESTIGACIÓN DE PRONTO, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: GRACIAS PRESIDENTE, PARA 

RATIFICAR Y QUE NO QUEDEN DUDAS DE QUE LOS ESPINALUNOS 

VUELVA A POSTULAR AL COMPAÑERO YEISON PAVA COMO 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO 

DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, GRACIAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL VOCERO DEL 

PARTIDO CAMBIO RADICAL INGENIERO JHOAN NIÑO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: MUCHAS GRACIAS, ESPINALUNOS CREO 

QUE YA EL RESULTADO DE ESTA SESIÓN ESTÁ CLARA ¿NO? PERO SE 

HIZO EL EJERCICIO Y ESO VA A CONTINUAR, NOS VAMOS TRANQUILOS 

Y SABEMOS QUE TENEMOS NUESTRA BANCADA TOTALMENTE 

CONSTITUIDA PERO VEMOS QUE NO HAY GARANTÍAS EN ESTE 

RECINTO, QUE LASTIMA DE VERDAD, QUE DIOS LOS BENDIGA, QUE 

LOS PROTEJA Y LOS ILUMINE Y ME RETIRO DE UNA MANERA DE ESTA 
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SESIÓN YA QUE TIENE VICIOS DE NULIDAD 

Y POR ENDE NO PUEDO PARTICIPAR DE LA MISMA, MUCHAS GRACIAS 

Y QUE HAGAN LA MEJOR ELECCIÓN MUY AMABLE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: SEÑOR PRESIDENTE PIDO LA 

PALABRA, DEJO LA CONSTANCIA DE QUE ME RETIRO PORQUE NO HAY 

GARANTÍAS PARA ESTA ELECCIÓN, MUCHAS GRACIAS SEÑOR 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: SEÑOR PRESIDENTE, CAMILO 

PIDO LA PALABRA UN SEGUNDO NO MÁS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: CAMILO TOMO LA PALABRA 

PORQUE USTED NO ME LA QUIERE DAR, QUE QUEDE GRABADO QUE 

ME RETIRO DEL RECINTO PORQUE NO HAY GARANTÍAS ACABAN DE 

VIOLAR EL REGLAMENTO INTERNO Y LA CONSTITUCIÓN DE 

COLOMBIA. ENTONCES, LES AGRADEZCO POR SU ACOMPAÑAMIENTO 

FELIZ NOCHE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SIGUEN ABIERTAS LAS POSTULACIONES 

YO CREO QUE FINALMENTE ESO ERA LO QUE SE SABÍA QUE IBA A 

PASAR. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SÍ, SE SABÍA QUE USTEDES IBAN 

NUEVAMENTE A VIOLAR LA LEY CAMILO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: USTED NO ES JUEZ. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: BUENAS NOCHES PARA TODOS PIDO 

LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: BUENO, PUES MUCHAS GRACIAS LA 

VERDAD ME RETIRO DEL RECINTO PUES LA VERDAD NO VEO 

GARANTÍAS PARA LA ELECCIÓN ENTONCES REALMENTE EL SEÑOR 

ANÍBAL EL CONCEJAL ANÍBAL DA UNA PROPUESTA ACERCA DE OTRO 

CONCEJAL Y ME GUSTARÍA SABER A FUTURO CUALES SON LOS 

PROCESOS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO CON JUSTIFICACIÓN Y ESO 

PORQUE NO PODEMOS SEGUIR TENIENDO LOS MISMOS PROBLEMAS 

DE SIEMPRE, LAS MISMAS PELEAS DE SIEMPRE ENTONCES 

JUSTIFICACIÓN POR FAVOR AL DEBIDO PROCESO. ENTONCES, EN EL 

DÍA DE HOY NOS SENTIMOS MUY INCOMODOS PORQUE NO SE PUEDE 

TRABAJAR. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE. 
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CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA 

PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE 

DEBIDO A QUE TODOS MIS COMPAÑEROS DE LAS 7 BANCADAS 4 SE 

ESTÁN RETIRANDO QUIERO DEJAR LA CONSTANCIA QUE QUEDA 

CLARO EL ARTÍCULO 23 EN EL PARÁGRAFO 1 DE LA LEY 136 ES MUY 

CLARO Y DICE QUE SE PODRÁ VOTAR EN SESIONES ORDINARIAS Y 

TAMBIÉN EN UNA SENTENCIA DICE QUE LA PRÓRROGA DE 

EXTENSIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA. ENTONCES, ESO FACULTA Y 

QUEDA CLARO QUE LA ELECCIÓN DE HOY ES VÁLIDA POR ESO ME 

QUEDO EN LA ELECCIÓN SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: ENTONCES, SE CIERRAN LAS 

POSTULACIONES AL CARGO DE PRESIDENTE DEL CONCEJO. AVISO 

QUE SE VA A CERRAR LAS POSTULACIONES. AVISO QUE CIERRO 

POSTULACIONES. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA QUE IGUALMENTE QUE MIS COMPAÑEROS NO 

HAY GARANTÍAS YA EXPUSE LOS MOTIVOS POR LA CUAL NO PUEDE 

HABER ELECCIÓN EL DÍA DE HOY ME RETIRÓ DE LA SESIÓN Y DEJO 

CONSTANCIA QUE NO ACEPTO NINGÚN CARGO QUE USTEDES ME 

POSTULEN YA SÉ QUE LA LEY Y EL ESTATUTO DE OPOSICIÓN ME DAN 

LA OPCIÓN DE OCUPAR LA PRIMERA VICEPRESIDENCIA PERO NO LA 

ACEPTÓ PORQUE NO VOY A ESTAR PRESENTE, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, ENTONCES CERRADAS LAS 

POSTULACIONES AL CARGO DE PRESIDENTE DEL CONCEJO PARA 

ESTE PERÍODO. ENTONCES SEÑORA SECRETARIO POR FAVOR HACER 

UN LLAMADO A LISTA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH      PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO     PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL       PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO       PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO         NO PRESENTE    

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO       PRESENTE     

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO        NO PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA        NO PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR          NO PRESENTE    

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE  

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY         NO PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO       PRESENTE 
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RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO 

    PRESENTE SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN       NO 

PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE 9 CONCEJALES RESPONDIERON AL LLAMADO A 

LISTA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SEÑOR SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, VAMOS A DARLE TRÁMITE AL 

ARTÍCULO 85 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE EL ESPINAL DONDE CONSAGRA LA VOTACIÓN SECRETA, ES UN 

MECANISMO MEDIANTE EL CUAL SE LLEVA A CABO EN TODOS LOS 

CASOS QUE SE ELIGEN DIGNATARIOS O SERVIDORES PÚBLICOS A 

TRAVÉS DE PAPELETAS SUMINISTRADAS POR EL SECRETARIO 

RESPECTIVO EN LAS CUALES SE REGISTRARÁ CLARAMENTE LA 

DIGNIDAD O EL CARGO A PROVEER Y SE DEJARÁ UN ESPACIO EN 

BLANCO PARA QUE CADA CONCEJAL ESCRIBA SOLAMENTE EL 

NOMBRE DE LA PERSONA POR LA QUE DESEA VOTAR. CUANDO SE 

TRATE DE VOTACIÓN SECRETA, EL PRESIDENTE DE LA PLENARIA O 

COMISIÓN PERMANENTE, ORDENARÁ AL SECRETARIO CERRAR LAS 

PUERTAS DEL RECINTO, ENTREGAR Y RECOGER LAS PAPELETAS E IR 

CONTÁNDOLAS EN VOZ ALTA A MEDIDA QUE SEAN ENTREGADAS POR 

CADA CONCEJAL. UNA VEZ RECOGIDAS LAS PAPELETAS, EL 

PRESIDENTE RESPECTIVO DESIGNARÁ UNA COMISIÓN ESCRUTADORA 

QUE CONTARÁ DE NUEVO LAS PAPELETAS PARA VERIFICAR EL 

NÚMERO Y LEERÁ EN VOZ ALTA UNO A UNO LOS VOTOS E INFORMARÁ 

AL SECRETARIO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN QUIEN 

CERTIFICARÁ EL RESULTADO FINAL DE LA VOTACIÓN, PARA QUE EL 

PRESIDENTE LA SOMETA A CONSIDERACIÓN POR LOS CONCEJALES 

DE LA SESIÓN. EL RESPECTIVO SECRETARIO LEVANTARÁ EL ACTA DE 

ESCRUTINIO DONDE CONSTEN LOS NOMBRES DE LOS CANDIDATOS, 

EL NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS, EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

Y LOS NOMBRES DE LA COMISIÓN ESCRUTADORA. CUANDO EL 

NÚMERO DE VOTOS NO COINCIDA CON EL NÚMERO DE VOTANTES, SE 

REPETIRÁ LA VOTACIÓN. EL PARÁGRAFO. NINGUNA VOTACIÓN Y 

ELECCIÓN DE DIGNATARIOS O DE SERVIDORES PÚBLICOS, PODRÁ 

ADELANTARSE SIN QUE PREVIAMENTE HAYA SIDO DEFINIDO CON 
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CLARIDAD EL OBJETO DE LA VOTACIÓN Y LA 

PRESIDENCIA HAYA DESIGNADO LA COMISIÓN ESCRUTADORA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PÓNGALO A CONSIDERACIÓN. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: PARA LA DEFINICIÓN DE LA MESA 

ESCRUTADORA VAMOS A LLAMAR A LOS HONORABLES CONCEJALES 

JHON FABIO ROMERO PORTELA, ARMANDO ANTONIO CERVERA Y JOSÉ 

IVÁN ROJAS LIZCANO. ENTONCES, SEÑORA SECRETARIA POR FAVOR 

LA COMISIÓN ESCRUTADORA SON LOS HONORABLES CONCEJALES 

JHON FABIO ROMERO PORTELA, JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO Y 

ARMANDO ANTONIO CERVERA. DESPUÉS DE LA VOTACIÓN DEBERÁN 

ESCRUTAR LOS VOTOS DEPOSITADOS EN ESE RECIPIENTE. 

ENTONCES, SEÑOR SECRETARIA POR FAVOR, YO QUIERO INDICAR 

QUE EN ARAS DE DAR EQUILIBRIO Y AL HABER SIDO DESIGNADO 

COMO REMPLAZO PARA LLEVAR A CABO EL MECANISMO, ME 

ABSTENDRÉ DE DEPOSITAR MI VOTO EN LA URNA. ENTONCES, LA 

COMISIÓN ESCRUTADORA POR FAVOR ACÁ ADELANTE DEPOSITE SU 

VOTO EN LA URNA. 

*ELECCIÓN DE PRESIDENTE* 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, ESTÁ LA COMISIÓN 

ESCRUTADORA ES JHON FABIO ROMERO, ARMANDO ANTONIO 

CERVERA Y JOSÉ IVÁN ROJAS. POR FAVOR EL CONTEO DE LOS VOTOS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: QUE QUEDE ESPACIO AHÍ PORQUE 

DESPUÉS SE PRESTA PARA MALOS ENTENDIDOS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: VAYAN SACÁNDOLOS Y VAN HACIENDO 

EL CONTEO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: JHON FABIO DELE CLARIDAD A ESO, QUE 

SE VEA QUE SE ESTÁ GRABANDO. 

CONCEJAL JHON FABIO: SOY GARANTE DE LA DEFINICIÓN DE ESTA 

VOTACIÓN EN EL DÍA DE HOY PARA LA MESA DIRECTIVA Y EL PRIMER 

VOTO ES PARA YEISON PAVA PRESIDENTE, SEGUNDO VOTO PARA 

YEISON PAVA, TERCER VOTO PARA YEISON PAVA, CUARTO VOTO POR 

YEISON PAVA, QUINTO VOTO PARA YEISON PAVA PRESIDENTE, SEXTO 

VOTO PARA YEISON PAVA, SÉPTIMO VOTO PARA YEISON PAVA Y 

OCTAVO VOTO PARA YEISON PAVA. CON ESTO DAMOS CLARIDAD A LA 

PARTICIPACIÓN QUE TUVIMOS HOY PARA ELEGIR AL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: ¿CUÁNTOS VOTOS? 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO: 8 VOTOS PARA YEISON PAVA, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 2021. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, PUES 8 VOTOS AL SER 

CANDIDATO ÚNICO HA SIDO ELEGIDO ENTONCES EL HONORABLE 
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CONCEJAL YEISON PAVA COMO EL NUEVO 

PRESIDENTE DEL CONCEJO PARA EL AÑO 2021. ENTONCES 

PROCEDEMOS A HACER LA TOMA DE JURAMENTO. SE ABREN LAS 

POSTULACIONES PARA EL CARGO DE PRIMER VICEPRESIDENTE DEL 

CONCEJO PARA EL AÑO 2021. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL. 

CONCEJAL YEISON PAVA: QUIERO POSTULAR A MI COMPAÑERO 

ANÍBAL PÁEZ COMO PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA PARA DEJARLA APUESTA. ENTONCES, PARA DEJAR LA 

POSTULACIÓN DE MI COMPAÑERO ANÍBAL PÁEZ COMO PRIMER 

VICEPRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TOCA HACER CLARIDAD QUE EL 

ESTATUTO DE LA OPOSICIÓN ESTABLECE QUE LOS MOVIMIENTOS O 

PARTIDOS POLÍTICOS CONFORMADOS EN OPOSICIÓN, TIENEN 

DERECHO PROPIO A LA PRIMERA VICEPRESIDENCIA DE LA 

CORPORACIÓN. HACER CLARIDAD DE QUE EL PARTIDO O EL 

HONORABLE CONCEJAL QUE SE ENCUENTRA CONFORMADO EN 

OPOSICIÓN, HA RENUNCIADO A SER DESIGNADO EN LA MESA 

DIRECTIVA. ENTONCES, HA SIDO POSTULADO EL HONORABLE 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ LOZANO, SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES, QUEDAN CERRADAS, AVISO QUE CIERRO 

POSTULACIONES, QUEDAN CERRADAS. ENTONCES, PROCEDEMOS A 

DEPOSITAR LOS VOTOS EN LA URNA. ENTONCES, LA COMISIÓN 

ESCRUTADORA PARA ESTE CASO, SERÁN LOS HONORABLES 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO, ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO Y 

LA DOCTORA NATHALY BONILLA. ENTONCES, POR FAVOR LA 

COMISIÓN ESCRUTADORA ADELANTE. 

*ELECCIÓN DE PRIMER VICEPRESIDENTE* 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: VOTO A JOSÉ ANÍBAL PÁEZ 

SIGUIENTE, SEGUNDO VOTO JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, TERCER VOTO 

ANÍBAL PÁEZ, CUARTO VOTO JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, QUINTO VOTO EN 

BLANCO, SEXTO VOTO JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, SÉPTIMO VOTO JOSÉ 

ANÍBAL PÁEZ Y OCTAVO VOTO JOSÉ ANÍBAL PÁEZ. 7 VOTOS PARA JOSÉ 

ANÍBAL PÁEZ, 1 EN BLANCO. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: BUENO, HA SIDO ELEGIDO DE ESTA 

MANERA COMO PRIMER VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE EL ESPINAL EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL 

PÁEZ LOZANO. ABRIMOS LAS POSTULACIONES PARA SEGUNDO 
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VICEPRESIDENTE, SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES PARA SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: YO HAGO LA POSTULACIÓN POR EL 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SIGUEN ABIERTAS LAS 

POSTULACIONES. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PIDO LA PALABRA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: YO POSTULO AL COMPAÑERO ARMANDO 

CERVERA EL DE PARTIDO CAMBIO RADICAL COMO SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE, ME UNO A LA POSTULACIÓN. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SIGUEN ABIERTAS LAS POSTULACIONES 

PARA EL CARGO DE SEGUNDO VICEPRESIDENTE, AVISO QUE VOY A 

CERRAR, QUEDA CERRADA. ENTONCES, VICEPRESIDENTE, SEÑORA 

SECRETARIA INICIAR EL MECANISMO DE ELECCIÓN. ENTONCES, CON 

MESA ESCRUTADORA NUEVAMENTE PARA EL CARGO DEL SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE HONORABLES CONCEJALES YEISON PAVA, JHON 

FABIO ROMERO Y JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, POR FAVOR VERIFICAR LA 

VOTACIÓN. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: 1 ARMANDO CERVERA, 2 ARMANDO 

CERVERA, 3 ARMANDO CERVERA, 4 ARMANDO CERVERA, 5 ARMANDO 

CERVERA Y 6 VOTOS PARA ARMANDO CERVERA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: 6 VOTOS PARA ARMANDO CERVERA. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: ENTONCES COMISIÓN ESCRUTADORA, 6 

VOTOS POR EL HONORABLE CONCEJAL ARMANDO ANTONIO CERVERA 

RAMÍREZ COMO SEGUNDO VICEPRESIDENTE. DE ESTA MANERA 

QUEDA CONFORMADA LA MESA DIRECTIVA PARA EL AÑO 2021. 

ENTONCES, AVANZAMOS CON LA TOMA DE JURAMENTO. POR FAVOR 

HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA, AL FRENTE. HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA, SE LE HARÁ TOMA DE JURAMENTO PARA EL 

CARGO DE PRESIDENTE DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL. JURA USTED ANTE DIOS, LA PATRIA Y PROMETE AL PUEBLO 

CUMPLIR FIEL Y CABALMENTE CON LAS FUNCIONES  PROPIAS DEL 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL DENTRO DEL 

MARCO DE LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES, LAS ORDENANZAS Y 

ACUERDOS MUNICIPALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU MISIÓN 

ESTÁ DIRIGIDA A LLEVAR LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA DEL 

CONCEJO, CON LA DIGNIDAD Y DECORO QUE SU CARGO LE EXIGE. 
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CONCEJAL YEISON PAVA: JURO A DIOS Y 

PROMETO AL PUEBLO CUMPLIR FIELMENTE LA CONSTITUCIÓN, LAS 

LEYES, LAS ORDENANZAS Y LOS ACUERDOS. 

CONCEJAL CAMILO DUQUE: SI ASÍ LO HICIERA QUE DIOS, LA PATRIA 

Y EL PUEBLO SE LO PREMIE Y SI NO, QUE ÉL Y ELLOS SE LO 

DEMANDEN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: BUENAS NOCHES, UNA VEZ REALIZADA LA 

TOMA DE JURAMENTO VAMOS A CONCEDER LA TOMA DE JURAMENTO 

AL COMPAÑERO ANÍBAL PÁEZ COMO PRIMER VICEPRESIDENTE. 

HONORABLE CONCEJAL JURA USTED ANTE DIOS, LA PATRIA Y 

PROMETE AL PUEBLO CUMPLIR FIEL Y CABALMENTE CON LAS 

FUNCIONES  PROPIAS DEL PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE EL ESPINAL DENTRO DEL MARCO DE LA 

CONSTITUCIÓN, LAS LEYES, LAS ORDENANZAS Y ACUERDOS 

MUNICIPALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU MISIÓN ESTÁ DIRIGIDA 

A LLEVAR LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA DEL CONCEJO, CON LA 

DIGNIDAD Y DECORO QUE SU CARGO LE EXIGE. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: JURO A DIOS Y PROMETO AL PUEBLO 

CUMPLIR FIELMENTE LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES, LAS 

ORDENANZAS Y LOS ACUERDOS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SI ASÍ LO HICIERA QUE DIOS, LA PATRIA Y 

EL PUEBLO SE LO PREMIE Y SI NO, QUE ÉL Y ELLOS SE LO DEMANDEN. 

TOMA DE JURAMENTO DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL, EL HONORABLE CONCEJAL ARMANDO 

CERVERA. JURA USTED ANTE DIOS, LA PATRIA Y PROMETE AL PUEBLO 

CUMPLIR FIEL Y CABALMENTE CON LAS FUNCIONES  PROPIAS DEL 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL 

ESPINAL DENTRO DEL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES, LAS 

ORDENANZAS Y ACUERDOS MUNICIPALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE 

SU MISIÓN ESTÁ DIRIGIDA A LLEVAR LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA 

DEL CONCEJO, CON LA DIGNIDAD Y DECORO QUE SU CARGO LE EXIGE. 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA: JURO A DIOS Y PROMETO AL 

PUEBLO CUMPLIR FIELMENTE LA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES, LAS 

ORDENANZAS Y LOS ACUERDOS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SI ASÍ LO HICIERA QUE DIOS, LA PATRIA Y 

EL PUEBLO SE LO PREMIE Y SI NO, QUE ÉL Y ELLOS SE LO DEMANDEN. 

UNA VEZ REALIZADA LA TOMA DE JURAMENTO DE MI NOMBRE COMO 
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PRESIDENTE, DEL COMPAÑERO ANÍBAL 

PÁEZ COMO PRIMER VICEPRESIDENTE Y EL COMPAÑERO ARMANDO 

CERVERA COMO SEGUNDO VICEPRESIDENTE, PERMITO TENER EN 

CUENTA A LOS COMPAÑEROS DE LA MESA DIRECTIVA PARA DECIDIR 

SI NUESTRA COMPAÑERO NATHALY BONILLA, SIGUE EN SU ENCARGO 

DE AD HOC PARA LA SECRETARÍA, REGÁLAME UN MINUTICO. UNA VEZ 

DE ACUERDO CON LOS COMPAÑEROS DE LA MESA DIRECTIVA 

DECIDIMOS QUE SEGUIMOS, SI ASÍ LO QUIERE LA COMPAÑERA 

NATHALY BONILLA COMO SECRETARIA AD HOC PARA LA SESIÓN DEL 

DÍA DE HOY, HAY QUE DEJAR CLARIDAD PARA CULMINAR LA SESIÓN 

DEL DÍA DE HOY. SECRETARIA ME PERMITE EL ORDEN DEL DÍA. 

SECRETARIA POR FAVOR SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ALGUNOS DE LOS COMPAÑEROS DE LA 

CORPORACIÓN DEL CONCEJO PRESENTE, ¿TIENE ALGUNA 

PROPOSICIÓN? PARA DAR POR TERMINADA LA SESIÓN DEL DÍA DE 

HOY SECRETARIA, ME GUSTARÍA CERRAR Y DEJAR CONSTANCIA DE 

QUIENES ESTÁN PRESENTES EN EL RECINTO Y UNA VEZ DEJAR 

CONSTANCIA DE LOS PRESENTES EN EL RECINTO, DAR POR CERRADA 

LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY Y CONVOCAR PARA EL DÍA DE MAÑANA 3 

DE MARZO PARA LA CONFORMACIÓN Y LA CONSTITUCIÓN DE LAS 

COMISIONES PERMANENTES. ENTONCES, SECRETARIA POR FAVOR 

HACER EL LLAMADO A LISTA Y VERIFICAR EL QUORUM. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO        NO PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO               PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO       NO PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA       NO PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR         NO PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY        NO PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN      NO PRESENTE 

9 CONCEJALES DE LOS 15 RESPONDIERON AL LLAMADO A LISTA. 

 

mailto:concejo@elespinal-tolima.gov.co


                  CONCEJO    MUNICIPAL 

EL ESPINAL – TOLIMA 

NIT. 809.000.477-4 
 

Cra 6 Nº 8-07 3er. Piso Edificio Alcaldía Municipal; Cel.: 315 451 6219 

Email:  concejo@elespinal-tolima.gov.co,    

Espinal - Tolima 

    

 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS SECRETARIA. 

ENTONCES, SIENDO LAS 09:52 P.M. DE HOY 2 DE MARZO DEL 2021, DEJO 

CONSTANCIA DE QUE ALGUNOS COMPAÑEROS AÚN ESTABAN EN LA 

CORPORACIÓN DEL CONCEJO, DE LOS QUE DIJERON QUE SE IBAN A 

RETIRAR Y CONVOCO PARA MAÑANA A SESIÓN DE PRÓRROGA PARA LA 

CONFORMACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES. EN SU MOMENTO LES COMPARTIRÉ EL COMUNICADO, 

A LAS 04:00 P.M. PARA EL DÍA DE MAÑANA PARA SESIÓN DE PRÓRROGA, 

SECRETARIA PARA MAÑANA A LAS 04:00 P.M. LA SESIÓN DE PRÓRROGA 

PARA LAS COMISIONES PERMANENTES Y DAR POR ABIERTA LA 

CONVOCATORIA PARA LAS POSTULACIONES DEL SECRETARIO DE LA 

CORPORACIÓN DEL CONCEJO. AGRADECERLE A DIOS PRIMERO QUE 

TODO PORQUE SIN ÉL NADA DE ESTO SERÍA POSIBLE, ANTE LOS OJOS 

DE DIOS TENGO CLARIDAD DE QUE TENGO UN COMPROMISO CON LOS 

ESPINALUNOS POR ENCIMA DE CUALQUIER COSA. LE ENCOMIENDO A 

DIOS QUE ME REGALE SABIDURÍA, QUE ME REGALE FORTALEZA Y QUE 

ESTA DIGNIDAD Y QUE ESTA CREDENCIAL SEA DE ÉL Y PARA EL 

PUEBLO, DIOS LOS BENDIGA MUCHAS GRACIAS. 

 

 

 

 

 

 
                                                                                NATHALY IBETH BONILLA 
PRESIDENTE AD-HOC CONCEJO MUNICIPAL                    SECRETARIA AD-HOC CONCEJO MUNICIPAL 
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FONDO ESPECIAL DE SERVICIOS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACTA Nº074 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: MUY BUENOS DÍAS HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, SIENDO LAS 08:26 A.M. DEL DÍA 

MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, DAMOS INICIO A LA 

SESIÓN PREVISTA PARA EL DÍA DE HOY, SESIÓN DEL ÚLTIMO 

PERIODO ORDINARIO DEL MES DE NOVIEMBRE, UN SALUDO MUY 

ESPECIAL DE PARTE DE LA MESA DIRECTIVA EL PRIMER 

VICEPRESIDENTE EL DOCTOR ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO, 

DOCTORA NATHALY BONILLA GUZMÁN SEGUNDA VICEPRESIDENTA, 

NUESTRO QUERIDO Y RESPETADO SECRETARIO CESAR AUGUSTO 

ROZO FUENTES, HONORABLES CONCEJALES QUE NOS ACOMPAÑAN 

DESDE LA VIRTUALIDAD UN ABRAZO FRATERNO, MI RESPETO Y 

ADMIRACIÓN Y LOS HONORABLES CONCEJALES QUE NOS 

ACOMPAÑAN DE MANERA PRESENCIAL, A TODOS MI GRATITUD. 

SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR LLAMAR A LISTA Y VERIFICAR EL 

QUORUM. 

SECRETARIO: MUY BUENOS DÍAS HONORABLES CONCEJALES.  

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO      PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO      PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE  

ROMERO PORTELA JHON FABIO         NO PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE HAY QUORUM DECISORIO Y DELIBERATORIO, 

HAN CONTESTADO EL LLAMADO A LISTA 14 DE LOS 15 CONCEJALES. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, POR 

FAVOR LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DE HOY MIERCOLES 

4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 047, 048, 049. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

ESTÁ LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO LA 

PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO. 

CONCEJAL ANTONIO GONZALEZ: GRACIAS PRESIDENTE, UN 

SALUDO MUY CORDIAL PARA LOS COMPAÑEROS DE LA MESA 

DIRECTIVA, PARA LOS COMPAÑEROS DEL RECINTO DEL CONCEJO, 

PARA FUNCIONARIOS DEL CONCEJO Y TAMBIÉN A LOS SEÑORES 

PERIODISTAS QUE NOS ACOMPAÑAN EL DÍA DE HOY. SEÑOR 

PRESIDENTE, SOLICITO QUE SOMETA A PROPOSICIÓN LA 

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA Y ES QUE SE AGREGUE AL ORDEN 

DEL DÍA LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA, DE PRESIDENTE, 

PRIMER VICEPRESIDENTE Y SEGUNDO VICEPRESIDENTE, TAMBIÉN 

SOLICITO QUE SE AGREGUE LA ELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS 

COMISIONES PERMANENTES PARA EL PERIODO ENTRANTE, TAMBIÉN 

SOLICITO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE AGREGUE LA REELECCIÓN O 

NO DEL SECRETARIO Y SE CONSULTE A LA PLENARIA SI ESTÁ DE 

ACUERDO CON REELEGIR AL SEÑOR SECRETARIO CESAR ROZO COMO 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA EJERCER LAS 

FUNCIONES PROPIAS DEL MISMO, ESTO EN OCASIÓN Y CON 

ARGUMENTO DEL ARTÍCULO 37 Y 49 DE LA LEY 136 DEL 94, ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO Y EL COMUNICADO 

JURÍDICO 017 DEL ORGANIZACIÓN DE LÍDERES TERRITORIALES, 

GRACIAS PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: MUCHAS GRACIAS HONORABLE 

CONCEJAL, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LA 

PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ MALAMBO, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA 

A CERRAR, QUEDA CERRADO, ¿LO APRUEBAN? 

SECRETARIO: APROBADO SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SOLICITO EL USO DE LA 

PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: ENTONCES QUEDARÍA MODIFICADO EL ORDEN DEL 

DÍA. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 047, 048, 049. 

4. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA PRESIDENTE, PRIMER 

VICEPRESIDENTE, SEGUNDO VICEPRESIDENTE, LAS COMISIÓN 

Y LA ELECCIÓN O REELECCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, 

DE NUEVO UN SALUDO ESPECIAL A TODOS. SEÑOR PRESIDENTE, PARA 

MODIFICAR EL ORDEN DEL DÍA Y QUE EL ORDEN SEA PRIMERO LA 

MODIFICACIÓN COMO PROPOSICIÓN, PARA QUE QUEDE COMO 

PROPOSICIÓN EL ORDEN DEL DÍA, PRIMER PUNTO LA ELECCIÓN DE 

LA MESA DIRECTIVA, SEGUNDO PUNTO LA REELECCIÓN DEL SEÑOR 

SECRETARIO, TERCER PUNTO LAS COMISIONES Y CUARTO PUNTO LAS 

ACTAS DEL DÍA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS. SEÑOR SECRETARIO, SERÍA 

PRIMERO ELECCIÓN DE MESA DIRECTIVA Y COMISIONES 

PERMANENTES, SEGUNDO REELECCIÓN PUES A CONSIDERACIÓN A 

SU SEÑORÍA COMO SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE EL ESPINAL. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ENTONCES, SEÑOR PRESIDENTE PARA 

QUE LA PROPOSICIÓN QUE ESTOY REALIZANDO QUEDE CON LA 

MODIFICACIÓN QUE USTED SUGIERE SEÑOR PRESIDENTE, MUCHAS 

GRACIAS.  

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y 

APROBACIÓN LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LA 

APRUEBAN? 

SECRETARIO: APROBADA SEÑOR PRESIDENTE. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: POR FAVOR VERIFICAR VOTACIÓN. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: VERIFICAR VOTACIÓN SEÑOR 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: VERIFICAR VOTACIÓN SEÑOR 

SECRETARIO, ES TAN AMABLE. 

SECRETARIO: POR FAVOR LOS QUE VOTAN LA PROPOSICIÓN. EL 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, EL CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ, EL 

CONCEJAL ANTONIO CERVERA, EL CONCEJAL LUIS FERNANDO 

RUBIO, EL CONCEJAL YEISON PAVA, LA CONCEJAL NATHALY, EL 

CONCEJAL IVÁN ROJAS, EL CONCEJAL ANTONIO GONZÁLEZ Y EL 

CONCEJAL STEVEN CAMILO DUQUE. 9 VOTOS SEÑOR PRESIDENTE, 

LOS DE LA VIRTUALIDAD POR FAVOR VOTAR ¿CÓMO VOTAN? 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: MUY BUENO DÍAS PARA TODOS, 

SEÑOR PRESIDENTE PARA LA MESA DIRECTIVA ACTUAL 

COMPAÑEROS DEL RECINTO Y COMPAÑEROS DE LA VIRTUALIDAD. 

PRESIDENTE, AYER YO HICE UNA SOLICITUD DE QUE POR FAVOR NOS 

DIJERAN PARA CUANDO ESTABA ESTIPULADO LA ELECCIÓN DE LA 

MESA DIRECTIVA, IVÁN ROJAS DE CAMBIO RADICAL HIZO TAMBIÉN LA 

PROPOSICIÓN, LA PREGUNTA, O ALGO REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

QUE CLARAMENTE INVOCANDO LA TRANSPARENCIA, LEGALIDAD DE 

LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE DEBEN HACER EN UN 

CONCEJO, EN UNA CORPORACIÓN TAN TRANSPARENTE COMO LO ES 

EL CONCEJO MUNICIPAL, MUY CLARAMENTE MI COMPAÑERO CESAR 

ROZO SECRETARIO DEL CONCEJO ME ACLARÓ QUE ESTA MESA Y SU 

MERCED TAMBIÉN SEÑOR PRESIDENTE, ACLARARON Y QUEDÓ EN 

GRABACIÓN QUE ESTA MESA DIRECTIVA, ESTA ELECCIÓN SE 

EFECTUARÍA EN LAS ÚLTIMAS SESIONES DEL MES DE NOVIEMBRE 

QUE ESTÁ EN CURSO ESTE PERIODO DE SESIONES. HÁBILMENTE UNA 

JUGADA QUE HACEN USTEDES EN LAS MAYORÍAS BUSCANDO 

PERMANENCIA Y PODERÍO ES VÁLIDO, YO SIEMPRE ME HE 

CARACTERIZADO POR DECIR LAS COSAS COMO SON, NO CON 

MAQUILLAJE ES VÁLIDO LO QUE USTEDES ESTÁN HACIENDO EN ESTE 

MOMENTO HASTA DONDE JUAN PABLO GALINDO SABE, LO DIGO 

PORQUE USTEDES EN ESTE MOMENTO ESTÁN EN LAS MAYORÍAS 

ESTÁN HACIENDO LA PROPOSICIÓN, PERO NO SÉ HASTA DONDE EL 
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MARCO JURÍDICO SIENDO QUE HAY UN REGLAMENTO INTERNO EL 

CUAL FUE INVOCADO AYER EN SESIÓN Y YO CREERÍA COMPAÑEROS 

QUE ESTOY INVOCANDO TRANSPARENCIA DE NUEVO, PIDIENDO LA 

TRANSPARENCIA, LA LEGALIDAD, QUE EL MUNICIPIO SEPA TENGA LA 

OPORTUNIDAD DE TENER UN SECRETARIO, POSTULARSE Y ESCOGER 

UN SECRETARIO, NO ESTOY EN CONTRA SECRETARIO CESAR ES MI 

AMIGO PERO VUELVO Y DIGO DISCULPEN QUE VUELVA Y USE 

LLAMANDO LA TRANSPARENCIA, LA LEGALIDAD Y A LA 

PARTICIPACIÓN DE LA LEGALIDAD ERA JUSTO O ES JUSTO QUE EL 

MUNICIPIO POSTULE SUS HOJAS DE VIDA, HAY MUCHAS PERSONAS 

MÁS QUE DEBEN TENER ESA OPORTUNIDAD DE POSTULAR SUS HOJAS 

DE VIDA COMO SECRETARIOS Y NOSOTROS COMO CONCEJALES DE 

HABER LOGRADO NUESTRAS REUNIONES DE BANCADA PARA LOGRAR 

LLEGAR CON UNA PROPUESTA O HABERNOS ADHERIDO A LA 

PROPUESTA DE USTEDES PERO VEO TRISTEMENTE AMIGOS 

COMPAÑEROS QUE HABÍA VISTO TODO EN EL CONCEJO, LLEVO 12 

AÑOS HABÍA VISTO TODO ¿CIERTO RUBIO QUE LLEVAMOS MUCHOS 

AÑOS? HABÍAMOS VISTO TODO PERO HICIERON UNA JUGADA 

DEMASIADO HÁBIL, NO SÉ HASTA DONDE LES CUESTE, NO SÉ HASTA 

DONDE SU MORAL, SUS PRINCIPIOS COMPAÑEROS, NO LOS QUIERO 

OFENDER SINO QUE LES ESTOY DICIENDO LAS COSAS COMO SON SU 

MORAL, SUS PRINCIPIOS, SU ÉTICA LES PERMITA HACER ESTO. 

PRESIDENTE HAY UN REGLAMENTO INTERNO, SECRETARIO HAY UN 

REGLAMENTO INTERNO, 15 CONCEJALES HAY UN REGLAMENTO 

INTERNO Y ANTES DE ESE REGLAMENTO INTERNO ESTÁ EL BUEN 

NOMBRE DE NOSOTROS, USTEDES PUEDEN GANAR EN CUALQUIER 

MOMENTO LA ELECCIÓN PORQUE LA TIENEN CLARA, ESO LO TENGO 

YO CLARO SÉ CÓMO SE MANEJAN LAS MAYORÍAS PORQUE TUVE 

MAYORÍAS 8 AÑOS SÉ CÓMO SE MANEJAN PERO NUNCA PENSÉ QUE 

IBAN HACER UNA JUGADA TAN HÁBIL, TAN RIESGOSA Y QUE MUY 

SEGURAMENTE LES VA A COSTAR EL FLAGELO DE LA COMUNIDAD, YO 

SOY EL PRINCIPAL OPOSITOR DE ESTA PROPOSICIÓN, ME PARECE 

INJUSTO CON NOSOTROS LO CONCEJALES DE OPOSICIÓN DARNOS 

ESTE TRATO, ALGUNA VEZ VIVÍ ESTE PROBLEMA CON CESAR, CUANDO 

FUE CESAR CONCEJAL CESAR ROZO, LUIS FERNANDO Y QUE BONITO 

PORQUE FUE UN EJERCICIO MUY BONITO, FUE UN MES REPUNTANDO, 

FUE UN MES MIDIENDO FUERZAS, PERO SE DIERON FUERZAS HASTA 

EL ÚLTIMO MOMENTO PERO DENTRO DE LA LEGALIDAD Y PERDIMOS 

LA PRESIDENCIA ESA VEZ, PERDIMOS LA PRESIDENCIA PERO BIEN, NO 

COMO UNA PATRAÑA COMO ESTA, NO CON UNA LIGEREZA COMO ESTA, 

NO CON UNA JUGADA MAQUIAVÉLICA COMO ESTA. DE PRONTO PARA 

USTEDES ESTÁ DENTRO DEL MARCO LEGAL AMIGOS, PERO LOS 
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INVITO A QUE SI PUEDEN RECONSIDERAR ESE TEMA Y NO SE METAN 

EN PROBLEMAS, NO ES JUSTO QUE USTEDES SE METAN EN 

PROBLEMAS Y SE GANEN EL FLAGELO DE LA COMUNIDAD POR UNA 

MESA DIRECTIVA QUE MUY SEGURAMENTE YA LA TIENEN GANADA 

HACE RATO PERO POR FAVOR LOS INVITO A QUE RECONSIDEREN LA 

PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: EL HAMBRE DE PODER NO ES 

BUENA, SE LOS DIGO POR EXPERIENCIA EL HAMBRE DE PODER NO ES 

BUENA, DAÑA EL ALMA Y LE DAÑA EL CORAZÓN A UNO. ENTONCES, 

MUCHACHO MI PROPOSICIÓN, MI SITUACIÓN EN ESTE MOMENTO ES 

PEDIRLE QUE VERIFIQUEN VOTACIÓN Y QUE ESTOY EN OPOSICIÓN A 

LO QUE ESTÁN HACIENDO EN ESTE MOMENTO, ROTUNDAMENTE 

ESTOY EN OPOSICIÓN A ESTA JUGADA TAN MACABRA, TAN BAJA QUE 

ESTÁN HACIENDO EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, EN EL CONCEJO 

DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL. TRISTEMENTE VAMOS A SEGUIR 

PASANDO SIENDO UN CONCEJO CON DEMASIADOS ERRORES. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE PIDO EL USO DE LA 

PALABRA. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: COMPAÑERO CON TODO RESPETO, 

REGÁLENME UN MINUTO. CON TODO RESPETO COMPAÑERO, CON EL 

RESPETO QUE YO A USTED LE PROFESO Y A LO LARGO DEL PERIODO 

HEMOS PODIDO TRABAJAR ACÁ EN ESTA CORPORACIÓN EN NINGÚN 

MOMENTO SE HA IMPROVISADO Y SE HA DEJADO CLARO QUE 

ESTAMOS ACTUANDO CON LEGALIDAD Y ASÍ LO VAMOS A IR 

DEMOSTRANDO EN EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EN EL DÍA DE HOY, 

HAY FUNDAMENTO JURÍDICO Y NORMATIVO EN LA ELECCIÓN, LA 

REELECCIÓN QUE SE HA PROPUESTO PARA EL SEÑOR SECRETARIO, 

DE FENACON, FEDERACIÓN NACIONAL DE MUNICIPIOS, DE LA LEY 136 

DEL 94, INCLUSO NUESTRO PROPIO REGLAMENTO INTERNO DISPONE 

LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN CON UN 

TRÁMITE QUE VAMOS A IR ADELANTANDO, ASÍ QUE EN NINGÚN 

MOMENTO LE ACEPTO ESOS SEÑALAMIENTOS NI PARA LA MESA 

DIRECTIVA, NI PARA EL HONORABLE CONCEJO EN LO PERSONAL Y EN 

LO PROFESIONAL CON MIS COMPAÑEROS LE PIDO MUY 

RESPETUOSAMENTE QUE SE ABSTENGA A REALIZAR 

SEÑALAMIENTOS INDEBIDOS. 
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CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: GRACIAS PRESIDENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE, CON EL ÁNIMO DE 

MIRAR BIEN Y ESTUDIAR LA INTERVENCIÓN DE NUESTRO 

COMPAÑERO, MI AMIGO JUAN PABLO GALINDO Y DARLE LA 

PARTICIPACIÓN Y LAS GARANTÍAS A LA OPOSICIÓN Y A LAS 

DIFERENTES BANCADAS, PIDO UN RECESO COMPAÑERO PARA MIRAR 

ESTAS COSAS EN EL RECESO DE 5 MINUTOS PRESIDENTE, PÓNGALO A 

CONSIDERACIÓN PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y 

APROBACIÓN UN RECESO DE 5 MINUTOS. SEÑOR SECRETARIO, POR 

FAVOR TERMINE DE VERIFICAR VOTACIÓN Y LUEGO PONEMOS A 

CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN DEL RECESO. 

SECRETARIO: AQUÍ HAY 9 VOTOS POR AHORA POSITIVOS, EL 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA ¿CÓMO VOTA? 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: NEGATIVO. 

SECRETARIO: NEGATIVO. EL CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO 

NEGATIVO, EL CONCEJAL SAAVEDRA SEBASTIÁN. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: HOLA SECRETARIO, YO FUI 

CLARO DICIENDO QUE TODO LO QUE ESTÁN HACIENDO EN ESTE 

MOMENTO USTEDES QUE ESTÁN PROPONIENDO Y SIEMPRE LES HE 

COLABORADO EN LO QUE MÁS HE PODIDO PORQUE CUANDO HAN 

HECHO LAS COSAS BIEN AHÍ HA ESTADO JUAN PABLO GALINDO 

PORQUE VAMOS POR EL PROGRESO DEL MUNICIPIO. 

SECRETARIO: NEGATIVO JUAN PABLO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: EXPLICITO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: NEGATIVO. 

SECRETARIO: CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS ¿NEGATIVO? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: MI VOTO ES NEGATIVO PORQUE SE 

ESTÁ VIOLANDO EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO SEÑOR 

SECRETARIO. 
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SECRETARIO: CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PRIMERO QUE TODO ¿ME 

ESCUCHAN EN EL RECINTO DEL CONCEJO? 

SECRETARIO: SI SEÑOR SE LE ESTÁ ESCUCHANDO, LE ESTAMOS 

PREGUNTANDO EL VOTO SUYO ¿ES POSITIVO O NEGATIVO? SEÑOR 

CONCEJAL SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE ESTABA 

SOLICITANDO EL USO DE LA PALABRA, QUISIERA SABER SI ME PUEDE 

DAR EL USO DE LA PALABRA PARA EXPRESAR MI INTENCIÓN DE VOTO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ESTAMOS VERIFICANDO VOTACIÓN 

SEÑOR CONCEJAL. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PERO PUES EN LA 

VERIFICACIÓN DE VOTACIÓN LE DIERON LA PALABRA AL COMPAÑERO 

ANÍBAL PÁEZ. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ESTAMOS VERIFICANDO VOTACIÓN 

HONORABLE CONCEJAL, ¿POSITIVO O NEGATIVO? 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE LE 

REITERO, SE LE ESTÁ DANDO EL USO DE LA PALABRA A LOS 

CONCEJALES YO ESTOY COBIJADO POR EL ESTATUTO DE LA 

OPOSICIÓN ME GUSTARÍA DAR MI INTENCIÓN DE VOTO. 

SECRETARIO: CONCEJAL DANIELA OLIVAR. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: SEÑOR PRESIDENTE, DANIELA OLIVAR 

SOLICITA EL USO DE LA PALABRA. 

SECRETARIO: CONCEJAL DANIELA OLIVAR ¿ES POSITIVO O 

NEGATIVO? LUIS ¿ME ESCUCHA? EL INTÉRPRETE. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: NEGATIVO, SOLICITO EL USO DE LA 

PALABRA. 

SECRETARIO: NEGATIVO SEÑOR PRESIDENTE. ENTONCES, 5 VOTOS 

NEGATIVOS PORQUE EL CONCEJAL SAAVEDRA NO SE HA DECIDIDO, 

FALTA JHOAN NIÑO. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: NO, YO SI ME HE DECIDIDO 

SEÑOR SECRETARIO, YO SI ME HE DECIDIDO SOLO QUE QUIERO DAR 

MI INTENCIÓN DE VOTO PORQUE CONSIDERO QUE LO QUE ESTÁN 

HACIENDO. 
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SECRETARIO: FALTA EL VOTO DE JHOAN NIÑO, POR FAVOR. 

CONCEJAL FERNANDO NIÑO ¿ME ESCUCHA? 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: SEÑOR PRESIDENTE, SOLICITO EL USO 

DE LA PALABRA 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: DESPUÉS DEL RECESO. 

SECRETARIO: ¿JHOAN NIÑO? SE DESCONECTÓ O NO ME ESCUCHA, 

¿ME ESCUCHA? JHOAN NIÑO. SE DESCONECTÓ JHOAN NIÑO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ENTONCES, 14 VOTOS SEÑOR 

SECRETARIO 13. 

SECRETARIO: 14 CON EL DEL CONCEJAL SAAVEDRA, DICE QUE ES 

NEGATIVO. 14 VOTOS TOTALES, 9 POSITIVOS 5 NEGATIVOS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: HA SIDO APROBADA LA 

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

LA PROPOSICIÓN REALIZA POR EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ 

ANÍBAL PÁEZ RECESO DE 5 MINUTOS, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, 

AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LA PRUEBAN? 

SECRETARIO: APROBADA ENTONCES EL RECESO DE 5 MINUTOS DEL 

CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: SEÑOR PRESIDENTE LO MISMO, 

VERIFICAR VOTACIÓN PARA LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO O NO. 

*RECESO 5 MINUTOS* 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEÑOR SECRETARIO, HABIENDO 

TERMINADO EL RECESO DE 5 MINUTOS, SE TOMARON 10, PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE LOS HONORABLES CONCEJALES, YA HABÍA SIDO 

APROBADA LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA ASÍ QUE POR 

FAVOR AVANZAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. POR 

FAVOR LLAMAR A LISTA Y VERIFICAR QUORUM DESPUÉS DEL RECESO. 

SECRETARIO: TERMINADO EL RECESO. 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO      PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO      PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 
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OSPINA MOLINA ALDEMAR          NO PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE  

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE HAY QUORUM DECISORIO Y DELIBERATORIO. 

ENTONCES, SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ELECCIÓN DE LA 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 1.1 ELECCIÓN DEL 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. SE 

ABREN ENTONCES LAS POSTULACIONES, NOMINACIONES. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO 

EL USO DE LA PALABRA, ME DIJO QUE DESPUÉS DEL RECESO ME IBA 

A DAR EL USO DE LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA, LE AGRADECERÍA SEA BREVE Y 

EXPLÍCITO EN SU INTERVENCIÓN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, SEÑOR PRESIDENTE 

REALMENTE CONSIDERO QUE ESO QUE ESTÁN HACIENDO DE ELEGIR 

LA MESA DIRECTIVA Y SECRETARIO TODO HOY, ME PARECE UNA 

FALTA DE RESPETO, CREO QUE RAYA HASTA CON LA ILEGALIDAD NO 

ESTOY SEGURO, HABRÍA QUE MIRARLO MÁS DETALLADAMENTE, ES 

CURIOSO PORQUE PRECISAMENTE EN EL DÍA DE AYER LE HICIMOS LA 

PREGUNTA, QUEDÓ GRAVADO EN EL ACTA DEL DÍA DE AYER QUE 

USTED CON SUS PROPIAS PALABRAS LO MANIFESTÓ QUE LO HACÍA 

ENTRE LA TERCERA Y CUARTA SEMANA DE ESTE MES, PALABRAS DE 

SU BOCA, NO DE MI BOCA, PALABRAS QUE DIJO USTED NO QUE DIJE 

YO Y ESO QUEDÓ GRABADO, QUEDÓ GRABADO CON LO QUE USTED 

MANIFESTÓ EL DÍA DE AYER, CONSIDERO QUE ES UNA FALTA DE 

RESPETO LO QUE ESTÁN HACIENDO HOY YO SÉ QUE USTEDES TIENEN 

LAS MAYORÍAS, PERO SI LAS MAYORÍAS ESTÁN CONSOLIDADAS NO 

VEO LA NECESIDAD DE QUE SE HAGAN ESTE TIPO DE JUGADAS, NO 

VEO QUE LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA SE VEA MANCHADA 

DE ESTA MANERA PORQUE VA A QUEDAR MANCHADA, ESTO ES UNA 

MANCHA, NO SOLO PARA LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA, SINO 

PARA EL CONCEJO VAMOS A QUEDAR MUY MAL ANTE LA COMUNIDAD, 

VAMOS A QUEDAR EN BOCA DE TODO EL MUNDO COMO QUE ESTO ES 
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UNA CORPORACIÓN MUY MAL MANEJADA. LE DIGO A USTED SEÑOR 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE, NO SE VAYA DE ESTA MANERA YO 

TENÍA MUCHOS REPAROS COMO PARA CON SU PRESIDENCIA, DIRÍA 

NO SÉ SI ES UNA BUENA O MALA PRESIDENCIA PERO NO MANCHE SU 

PRESIDENCIA HACIENDO ESTE TIPO DE COSAS, NO SE PRESTE PARA 

ESTE TIPO DE COSAS, USTED CUANDO LLEGAMOS AL RECINTO DE 

ESTE CONCEJO ÉRAMOS AMIGOS, CONSIDERO QUE TODAVÍA SOMOS 

AMIGOS, COMO UN CONSEJO MÁS DE AMIGO QUE COMO CONCEJAL LE 

DIGO NO HAGA ESTE TIPO DE COSAS, PORQUE ESTE TIPO DE COSAS 

TRAE REPERCUSIONES, PARA EL QUE ESTÉ ASPIRANDO A LA 

PRESIDENCIA LAS MISMAS PALABRAS, ESTE TIPO DE COSAS SE VEN 

MAL. YO SI TENGO MUCHAS DUDAS CON RESPECTO A LAS 

ELECCIONES QUE VAN HACER HOY, METIERON TAMBIÉN EN EL 

ORDEN DEL DÍA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO, ME PARECE AÚN MÁS 

GRAVE EL REGLAMENTO INTERNO DICE CLARAMENTE QUE SE TIENE 

QUE HACER CONVOCATORIA PREVIA Y PÚBLICA A LA ELECCIÓN DEL 

SECRETARIO, QUE YO SEPA NO SE HA HECHO NINGUNA 

CONVOCATORIA PÚBLICA, SI SE HIZO, YO COMO CONCEJAL NI 

SIQUIERA ME ENTERÉ CUANDO SE HIZO ESTA CONVOCATORIA, YO 

ESTUVE PREGUNTANDO EN LA SECRETARÍA EN EL MES ANTERIOR Y 

ME DIJERON QUE ESO SE IBA HACER LA PRIMERA O LAS DOS SEMANAS 

PRIMERAS DEL MES DE NOVIEMBRE NO SÉ SI SE HABRÁ HECHO O NO 

PERO CONSIDERO QUE SI YA SE HIZO NO FUE PÚBLICA Y ESTO 

ESTARÍA VICIANDO EL PROCESO, SIN DESPRESTIGIAR AL SEÑOR 

SECRETARIO CESAR ROZO QUE TAMBIÉN TIENE MÉRITOS DE VOLVER 

A ASPIRAR PERO QUIZÁS OTRAS PERSONAS DEBEN TENER LA 

OPORTUNIDAD DE ASPIRAR Y COMO LES DIGO ESTAMOS CAYENDO EN 

UN VICIO MUY GRAVE. YO SÍ QUIERO DEJAR CONSTANCIA DE QUE NI 

SIQUIERA ME DEJARON VOTAR EN LA VOTACIÓN ANTERIOR, YO SI 

SOLICITO Y LE PIDO MUY RESPETUOSAMENTE A MIS COMPAÑEROS 

QUE RECONSIDEREN LAS DECISIONES QUE ESTÁN TOMANDO Y 

TOMEN LAS COSAS CON CABEZA FRÍA, O SEA LA CONSTANCIA DE 

PODER ES GRANDE PERO TAMPOCO ES MUCHO LO QUE ES, O SEA YO 

CREO QUE NINGÚN CONCEJAL DE LOS 15 QUE ESTAMOS ACÁ ESTÁ 

MURIENDO NI NECESITA CON MUCHO AFÁN SER PRESIDENTE DEL 

CONCEJO  Y YO CREO QUE ESTO SE PUEDE DEJAR COMO DICE EL 

REGLAMENTO PARA LAS ÚLTIMAS SESIONES DEL MES DE 

NOVIEMBRE, COMO DIJO USTED SEÑOR PRESIDENTE PARA LA 

TERCERA O CUARTA SEMANA DE ESTE MES, PORQUE ESO FUE LO QUE 

USTED DIJO AYER EN LA SESIÓN Y PUES YO SI QUIERO DEJAR 

CONSTANCIA DE QUE TODO ESTO CONSIDERO MUY 

RESPETUOSAMENTE ESTÁ MAL, SI ESTÁ EL ASESOR JURÍDICO DEL 
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CONCEJO QUE VENGA Y NOS RINDA EL CONCEPTO, QUE VENGA NOS 

EXPLIQUE EL FUNDAMENTO PORQUE EVIDENTEMENTE USTEDES LO 

ESTÁN INTERPRETANDO DE UNA MANERA, YO LO ESTOY 

INTERPRETANDO DE OTRA COMPLETAMENTE DIFERENTE, SERÍA 

BUENO QUE EL ASESOR JURÍDICO DEL CONCEJO LO CONOCIÉRAMOS 

POR PRIMERA VEZ EN UNA SESIÓN Y PUES QUE NOS RINDIERA SU 

CONCEPTO. COMO LES DIGO PUES CONSIDERO QUE NADIE SE ESTÁ 

MURIENDO POR SER PRESIDENTE Y CONSIDERO QUE ESO NO SE DEBE 

HACER DE ESTA MANERA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEBASTIÁN, MUCHAS GRACIAS POR 

SU VALIOSA INTERVENCIÓN ME PERMITO INDICARLE DE QUE SI 

EFECTIVAMENTE HABÍA MANIFESTADO ALGO EN LA SESIÓN DE AYER 

PERO ESO PRECISAMENTE DA CLARIDAD DE QUE AQUÍ NO SE HACE 

LO QUE DIGA EL PRESIDENTE, AQUÍ SE HACE LO QUE DICE EL 

REGLAMENTO Y NOS PERMITA LA NORMA, LA LEY. SEGÚN EL 

ARTÍCULO 12 DE NUESTRO REGLAMENTO, DICE QUE PARA EL 

SEGUNDO, TERCER Y CUARTO AÑO DE SESIONES EN CONSIDERACIÓN 

AL PERIODO LEGAL Y ORDINARIO QUE SE INICIA EL PRIMERO DE 

FEBRERO, LA MESA DIRECTIVA SE ELEGIRÁ EN LAS ÚLTIMAS 

SESIONES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR, OBVIAMENTE LAS 

ÚLTIMAS SESIONES SON EN NOVIEMBRE, ES EL PERIODO ORDINARIO 

DE NOVIEMBRE, ES HERMENÉUTICA JURÍDICA, ES LA 

INTERPRETACIÓN DE LA NORMA Y ASÍ LO VAMOS ADELANTAR Y ASÍ 

SE APROBÓ EN LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: HABLANDO DEL TEMA DE LA 

ELECCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO, NUESTRO MISMO REGLAMENTO 

INTERNO NOS PERMITE LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO, ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERNO, EL SECRETARIO GENERAL DEL 

CONCEJO ES ELEGIDO POR LA PLENARIA, PARA UN PERIODO DE UN 

AÑO PREVIA A CONVOCATORIA PÚBLICA CONVOCADA POR LA MESA 

DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN, CONSOLIDAR EL LISTADO 

DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES QUE FUERON HABILITADOS PARA 

PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN, PUEDE SER REELEGIDO, SE 

POSESIONARÁ ANTE EL PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN, 

ARTÍCULOS 37 Y 49 DE LA LEY 136 DEL 94. CONCEPTO DE LA OLTED, 

LÍDERES TERRITORIALES, DE FENACON FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CONCEJOS MUNICIPALES. DICE, COMUNICADO JURIDICO NO. 017 DEL 

AÑO 2020, EL CONCEJO MUNICIPAL PODRÁ REELEGIR AL SECRETARIO 

GENERAL DE LA CORPORACIÓN, SI LA DECISIÓN DEL CONCEJO DE 

REELEGIR AL ACTUAL SECRETARIO GENERAL PUEDE SER ADOPTADA 
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MEDIANTE PROPOSICIÓN PRESENTADA EN LA PLENARIA APROBADA 

POR ESTA. DICE, QUE SI LA INTENCIÓN ES REELEGIR A QUIEN OCUPA 

DICHO CARGO. NO ES PROCEDENTE QUE LA  CORPORACIÓN JUEGUE 

CON LAS EXPECTATIVAS DE LOS CIUDADANOS Y POR ELLO 

CONSIDERAMOS QUE EN  PRIMER TÉRMINO SE DEBE AGOTAR LA 

POSIBILIDAD DE REELEGIR MEDIANTE PROPOSICIÓN ANTES 

DE  DECIDIR DAR APERTURA A UNA NUEVA CONVOCATORIA PÚBLICA. 

ASÍ LAS COSAS NOS ACOMPAÑA TAMBIÉN HOY UN DELEGADO DE LA 

DOCTORA EDNA LORENA ROMERO PORTELA ASESORA JURÍDICA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL QUE NO ES CIERTO QUE USTED DIGA QUE POR 

PRIMERA VEZ LA VA A CONOCER PORQUE EN ALGUNAS OCASIONES 

HEMOS SOSTENIDO VIDEO LLAMADAS EN LAS CUALES NOS HA 

RENDIDO CONCEPTOS JURÍDICOS Y TAMBIÉN NOS HA LLEGADO 

CONCEPTOS JURÍDICOS COMO EL QUE TENGO ACÁ EN MI PODER QUE 

LLEGÓ A LA SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN CON EL CONCEPTO 

JURÍDICO, CON EL PROBLEMA JURÍDICO QUE ANUNCIA, ¿EL 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL PUEDE SER REELEGIDO EN 

SU CARGO Y SI ES ASÍ POR CUÁNTO TIEMPO PUEDE SER REELEGIDO? 

ASÍ LAS COSAS HAY FUNDAMENTO JURÍDICO NO ESTAMOS ACTUANDO 

CON LA ILEGALIDAD NOS ACOMPAÑA TAMBIÉN EL DELEGADO DE LA 

ASESORA JURÍDICA EDNA LORENA ROMERO PORTELA, EL DOCTOR 

BRANDON QUE ESTARÁ TAMBIÉN PRESTO A TODAS LAS INQUIETUDES 

DE LA CORPORACIÓN, CREO QUE NO HAY NINGÚN TIPO DE 

INQUIETUD, QUEDA ABIERTA LAS NOMINACIONES PARA EL CARGO DE 

PRESIDENTE. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE IVÁN ROJAS PIDE EL 

USO DE LA PALABRA TAMBIÉN. 

CONCEJAL YEISON PAVA: LE AGRADEZCO SEÑOR PRESIDENTE QUE 

HAYA USTED LEÍDO LA NORMA, LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, LE 

AGRADEZCO PORQUE QUEDÓ GRABADA EN EL ACTA DEL DÍA PERO A 

MODO DE PROPOSICIÓN SOLICITO QUE EL SEÑOR JURÍDICO 

RESPALDE ESAS DECISIONES Y ESAS NORMAS QUE USTED ACABA DE 

LEER PARA QUE LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO TENGA LA PLENA 

SEGURIDAD Y TENGAMOS LA CONFIANZA QUE EL MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL TENGA LA CONFIANZA DE QUE SE ESTÁN HACIENDO LAS 

COSAS, DE QUE ESTAMOS DENTRO DEL MARCO DE LA LEY Y QUE SE 
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LE ESTÁN BRINDANDO TODAS LAS GARANTÍAS A LA CORPORACIÓN 

DEL CONCEJO EN PLENO, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL DELEGADO DE 

LA ASESORA JURÍDICA EDNA LORENA ROMERO PORTELA. 

DELEGADO BRANDON: HONORABLES CONCEJALES MUY BUEN DÍA 

PARA TODOS, EN PRIMERA MEDIDA LES EXTIENDO UN SALUDO DE 

PARTE DE LA DOCTORA EDNA LORENA ROMERO, QUIEN SE 

DESEMPEÑA COMO LA JURÍDICA DEL CONCEJO, POR SITUACIONES DE 

SALUD ELLA NO SE ENCUENTRA EN ESTE MOMENTO DELANTE DE 

USTEDES PERO ME ENVÍA COMO UN DELEGADO OFICIAL DE PARTE DE 

SU BUFFET DE ABOGADOS PARA TRATAR DE SOLUCIONAR EL 

INCONVENIENTE Y TODAS LAS PREGUNTAS SUSCITADAS BAJO SOBRE 

LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO. INICIALMENTE ES PERTINENTE 

MANIFESTAR QUE EL ARTÍCULO 37. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: UN APUNTE ANTES DE QUE EL 

DELEGADO HAGA SU INTERVENCIÓN. PRIMERO QUE EL DELEGADO SE 

IDENTIFIQUE CON NOMBRE COMPLETO, IDENTIFICACIÓN Y NÚMERO 

DE TARJETA PROFESIONAL Y SEGUNDO ME GUSTARÍA QUE NOS 

ENVIARÁN INMEDIATAMENTE EL PODER O LA DELEGACIÓN QUE LE 

DIO LA DOCTORA EDNA LORENA PORQUE UNO NO PUEDE ESTAR 

ENVIANDO DELEGADOS ASÍ POR LA VIDA, YO CREO QUE DEBE TENER 

PREVIO ESCRITO Y QUE NOS LO ENVÍEN YA POR EL GRUPO DEL 

CONCEJO PORQUE YO NO CONOZCO ESE PODER Y CONSIDERO QUE SI 

NO TIENE ESE PODER, LA INTERVENCIÓN QUE HAGA NO VA A TENER 

VALIDEZ, O NO VA A TENER EJECUTORIA ALGUNA, NO VA A TENER 

COMPROMISO ALGUNO. ENTONCES, QUE SE IDENTIFIQUE CON 

NÚMERO DE CÉDULA, NOMBRE COMPLETO, NÚMERO DE TARJETA 

PROFESIONAL Y COMO LES DIGO QUE NOS MUESTRE A LA PLENARIA, 

NOSOTROS QUE ESTAMOS DE FORMA VIRTUAL QUE NOS ENVÍEN 

INMEDIATAMENTE AL GRUPO DEL CONCEJO EL PODER FIRMADO POR 

ESCRITO QUE LE DIO LA DOCTORA EDNA LORENA PARA QUE ESTO 

REALMENTE TENGA TRANSPARENCIA Y QUE EL CONCEPTO QUE NOS 

DE ACÁ EL CONSIDERO YO QUE DEBE SER ABOGADO SEA 

VINCULANTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE LE ENVIARÁ LA DOCUMENTACIÓN, 

ADELANTE DOCTOR BRANDON HAGA SU PRESENTACIÓN ENTONCES. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: PERO INMEDIATAMENTE 

PORQUE NO LO PUEDEN DAR HOY, EL PODER DEBE SER ANTERIOR Y 

MUY SEGURAMENTE POR FAVOR SI SE PUEDE CONSIDERO YO DEBE 

ESTAR POR NOTARÍA Y CON FECHA DE HOY O DE AYER, MUCHÍSIMAS 

GRACIAS. 

DELEGADO BRANDON: INICIALMENTE MI NOMBRE ES BRANDON 

MAIFREDY ALEXANDER PARRA SALAZAR, ABOGADO ESPECIALISTA EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCESO UNIVERSITARIA, UNA 

EXPERIENCIA DE MÁS DE 10 AÑOS EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

TARJETA PROFESIONAL 237.149 POR SI SE DESEA VERIFICAR QUE 

ESTOY INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS CON 

TARJETA VIGENTE Y TRABAJO DESDE HACE MÁS DE 3 AÑOS CON LA 

DOCTORA EDNA LORENA ROMERO PORTELA, EL DOCUMENTO SE 

HARÁ LLEGAR COMO BIEN MANIFIESTA EL PRESIDENTE. AHORA BIEN, 

COMO SE HA MANIFESTADO INICIALMENTE EL CONCEPTO JURÍDICO 

DE LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO TIENE SU INICIO EN EL 

ARTÍCULO 37 DE LA LEY 136 DEL 94 EL CUAL SOSTIENE. ARTÍCULO 37: 

SECRETARIO. EL CONCEJO MUNICIPAL ELEGIRÁ UN SECRETARIO CON 

UN PERIODO DE UN AÑO REELEGIBLE A CRITERIO DE LA 

CORPORACIÓN Y SU PRIMERA ELECCIÓN SE REALIZARÁ EN EL PRIMER 

PERIODO LEGAL RESPECTIVO. COMO PODEMOS VER HONORABLES 

CONCEJALES LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO TIENE SU SUSTENTO 

EN EL ARTÍCULO 37, POR LO TANTO ES PERMITIDO ASÍ MISMO FRENTE 

A ESTE ARTÍCULO EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA EN SU CONCEPTO 861 DEL 2019 PERMITE QUE LAS 

CORPORACIONES PÚBLICAS REELIJAN SUS SECRETARIOS EN EL 

MOMENTO QUE ESTE ESTÉ PRESTO A REALIZAR SU PERIODO DE 

ACTIVIDAD, NO OBSTANTE A ELLO EL MISMO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN SU CONCEPTO 83.301 

DEL 2020 RECONFIRMA LO DICHO EN EL 2019 Y PERMITE LA 

REELECCIÓN DEL MISMO. AHORA BIEN, HAY QUE DEJAR UNA 

PARTICULARIDAD ES QUE EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 136 DEL 94, 

COMO EL ARTÍCULO 22 REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO, 

PERMITE LA REELECCIÓN DEL MISMO, PERO NO ESTABLECE DE 

FORMA DIRECTA LO QUE ES EL PROCEDIMIENTO PARA EL MISMO POR 

LO TANTO Y EN ARAS DE BRINDAR UNA MAYOR LEGALIDAD A TODO 

LO QUE SE ESTÁ REALIZANDO, EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY 136 DEL 94 

SOSTIENE, QUE LAS DECISIONES DEL CONCEJO SE ADOPTARÁN 

MEDIANTE RESOLUCIONES O PROPOSICIONES, POR LO TANTO, PARA 

LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO EL COMUNICADO JURÍDICO 017 

DEL 2020 DE LA ORGANIZACIÓN DE LÍDERES TERRITORIALES OLTED, 

PRESENTA EL PROCEDIMIENTO DE FORMA CLARA, AMPARADO COMO 
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SE HA MANIFESTADO EN EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY 136 DEL 94 Y 

TAMBIÉN BAJO LOS FUNDAMENTOS NORMATIVOS QUE YA SE HAN 

MENCIONADO, EN ESTE ORDEN DE IDEAS SOSTIENE EL COMUNICADO 

JURÍDICO SUSCITADO QUE TENIENDO EN CUENTA SE RECOMIENDA 

QUE LA PRIMERA O SEGUNDA SEMANA DEL MES DE NOVIEMBRE EN 

CUALQUIERA DE LAS SESIONES QUE REALICE EL CONCEJO EN EL 

PUNTO DE PROPOSICIONES DEL DÍA SE PRESENTE UNA PROPOSICIÓN 

A CONSIDERACIÓN DE LA PLENARIA DEL CONCEJO EN DONDE SE 

SOLICITE QUE SE PUEDA REELEGIR EL SECRETARIO. UNA VEZ 

PRESENTADA LA PROPOSICIÓN Y APROBADA POR LA PLENARIA DEL 

CONCEJO SE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD EN SU CONTENIDO, EN 

LA PROPOSICIÓN SE PROPONE A LA PLENARIA REALICE VOTACIÓN 

SECRETA PARA DECIDIR SI SE REELIGE O NO LA SECRETARÍA. AHORA 

BIEN, EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 1431 DEL 2011, (MANIFIESTO QUE 

TODA NORMATIVA QUE SE CITE Y LO QUE ESTOY CITANDO TIENE 

TOTAL VIGENCIA Y NO HA SUFRIDO MODIFICACIONES COMO TAL 

PARA QUE PUES USTEDES TENGAN LA SEGURIDAD DE QUE LO QUE SE 

ESTÁ DICIENDO Y LOS CONCEPTOS DADOS POR LA DOCTORA EDNA 

LORENA TIENEN TOTAL VIGENCIA Y ESTÁN TOTAL AMPARADOS POR 

LA LEY Y QUE NO TIENEN MODIFICACIONES O DEROGATORIAS QUE 

LE GENERAN A USTEDES ALGÚN INCONVENIENTE). COMO HE 

MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 1431 DEL 2011, 

MANIFIESTA QUE LOS CONCEJOS MUNICIPALES CON DISPOSICIÓN 

DEL ARTÍCULO 4 DE LA MISMA LEY ESTABLECE QUE EN CASOS DE 

ELECCIÓN SE DEBE USAR EL MECANISMO DE LA VOTACIÓN SECRETA, 

ES POR ELLO QUE UNA VEZ APROBADA LA PROPOSICIÓN POR PARTE 

DE LA PLENARIA EN ESTA MISMA SESIÓN O UNA POSTERIOR, SE DEBE 

REALIZAR VOTACIÓN SECRETA POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO SI DECIDEN SI REELIGEN O NO AL SECRETARIO DEL 

CONCEJO, EL PRESIDENTE DEL CONCEJO ANTES DE DAR LA 

APERTURA DE LA VOTACIÓN DEBE INTEGRAR UNA COMISIÓN 

ACCIDENTAL ESCRUTADORA QUE SE ENCARGUE DE SACAR VOTOS DE 

LA URNA Y PROCEDEN A CONTARLOS CON EL FIN DE DECLARAR EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, ESTA PUEDE SER POSITIVA O 

NEGATIVA. EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y PARA CONCLUIR MI 

INTERVENCIÓN, EN LA REELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

CONCEJO ESTÁ AMPARADA POR LA LEY EN EL EFECTO QUE DECIDAN 

REELEGIRLO NO TENDRÁ NINGÚN INCONVENIENTE LEGAL PARA QUE 

DENTRO DEL PUNTO QUE TODAS LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE LOS 

RIGEN A USTEDES Y QUE DAN CONCEPTOS JURÍDICOS COMO FUE LA 

ORGANIZACIÓN DE LÍDERES TERRITORIALES, FENACON, ETC. HA 

MANIFESTADO QUE LAS REELECCIONES SON TOTALMENTE VÁLIDAS 
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Y POR LO TANTO EN NINGÚN CASO TENDRÍA NINGÚN 

INCONVENIENTE JURÍDICO EN CASO DE QUE SE DECIDA REELEGIR AL 

SECRETARIO GENERAL. EN ESTE ORDEN DE IDEAS DE NUEVO LES 

EXPRESO UN AGRADECIMIENTO Y UN SALUDO DE PARTE DE LA 

DOCTORA EDNA LORENA Y TODO SU EQUIPO JURÍDICO, MUCHAS 

GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: YA ESTAMOS EN EL PUNTO 1.1. 

¿CIERTO? SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: 1.1. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: QUEDAN ABIERTAS LAS 

NOMINACIONES DE LOS HONORABLES CONCEJALES PARA POSTULAR 

A SUS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA. PIDO LA PALABRA SEÑOR 

VICEPRESIDENTE. 

VICEPRESIDENTE ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL 

CONCEJAL Y PRESIDENTE CAMILO DUQUE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, MUY BUENOS DÍAS 

COMPAÑEROS, DE FORMA MUY HUMILDE, MUY RESPETUOSA QUIERO 

PONER EN CONSIDERACIÓN EL NOMBRE DEL HONORABLE CONCEJAL 

JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE 

NUESTRA CORPORACIÓN PARA EL AÑO 2021, CONSIDERO JOSÉ IVÁN 

TIENE TODAS LAS CAPACIDAD HUMANAS PERSONALES PARA LIDERAR 

NUESTRA CORPORACIÓN, TIENE CERCANÍA CON TODOS LOS 

SECTORES POLÍTICOS DE LA CORPORACIÓN. HA SIDO UNA PERSONA 

MUY AMABLE Y HA SABIDO LLEVAR LAS RELACIONES 

INTERPERSONALES CON TODOS LOS MIEMBROS DE LAS BANCADAS DE 

LA CORPORACIÓN, HA VENIDO ADELANTANDO UN PROCESO Y SU 

LIDERAZGO HA VENIDO CRECIENDO TANTO QUE MUCHOS SECTORES 

COMUNITARIOS SOCIALES HAN SUGERIDO SU NOMBRE COMO 

PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN. ASÍ QUE NOMINO O POSTULO A MI 

COMPAÑERO DE BANCADA DEL PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO AL 

HONORABLE CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO COMO 

CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DEL AÑO 2021 DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE EL ESPINAL, MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 

ENTONCES, ¿HABRÁS MÁS POSTULACIONES? 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: SEÑOR PRESIDENTE SOLICITO EL USO 

DE LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SIGUEN LAS POSTULACIONES. TIENE 

LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJAL DANIELA OLIVAR. 
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CONCEJAL DANIELA OLIVAR: PRIMERO QUE TODO, BUENOS DÍAS 

PARA TODOS MIS COMPAÑEROS, UN SALUDO MUY ESPECIAL A TODOS 

Y CADA UNO DE USTEDES, UN SALUDO TAMBIÉN A LA MESA 

DIRECTIVA. AGRADEZCO POR DARME EL USO DE LA PALABRA Y 

QUIERO EXPRESAR UN POCO DE CONFORMIDAD PUES CON RESPECTO 

AL USO DE LA PALABRA QUE SE ESTÁ DANDO EN EL RECINTO, 

CONSIDERO QUE SI SOMOS UNA BANCADA, QUE SOMOS UN GRUPO 

DEBEMOS TRABAJAR UNIDOS EN DONDE SI TENEMOS ALGUNA 

PROPUESTA, SI TENEMOS ALGO POR EXPRESAR, QUE SE NOS DÉ LA 

OPORTUNIDAD DE DECIRLO EN EL MOMENTO QUE LO TENGAMOS. LA 

VERDAD NO ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE SE ESTÁ HACIENDO EL 

DÍA DE HOY, PORQUE ANTERIORMENTE PRECISAMENTE HABÍAMOS 

PREGUNTADO CUANDO SE IBA HACER ESTE TIPO DE ACTIVIDAD Y LO 

EXPRESARON QUE PREFERIBLE EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS DE 

NOVIEMBRE Y PUES SE APROXIMÓ PARA EL DÍA DE HOY. ENTONCES, 

CONSIDERO QUE SI SE HUBIERA HECHO ESTO CON ANTICIPACIÓN O 

QUIZÁS CON MÁS ORGANIZACIÓN NOSOTROS TAMBIÉN 

ESTUVIÉRAMOS DE ACUERDO CON ESTA ELECCIÓN, POR OTRO LADO 

TAMBIÉN QUIERO EXPRESAR QUE NO SE NOS HA REMITIDO, O 

COMUNICADO QUE SE IBA HACER ESTO, PORQUE COMO BANCADA 

TAMBIÉN HUBIÉRAMOS PUESTO UNA PROPOSICIÓN. ENTONCES, LA 

VERDAD AGRADEZCO EL USO DE LA PALABRA PERO NO ESTOY DE 

ACUERDO CON LO QUE SE ESTÁ DISCUTIENDO EL DÍA DE HOY Y 

TAMPOCO ESTOY DE ACUERDO CON EL ORDEN DEL DÍA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS LUIS ENRIQUE ESTAMOS EN 

POSTULACIONES AL CARGO DEL PRESIDENTE DEL AÑO 2021. 

CONCEJAL SEBASTIAN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, TENGO 

UNA INQUIETUD. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE SEBASTIÁN. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: LO QUE PASA ES QUE LO 

EXPUESTO POR EL ABOGADO, EL DELEGADO DE LA SEÑORA EDNA, 

NOS MANIFESTÓ QUE LA VOTACIÓN DEBE SER SECRETA, ¿CÓMO SE VA 

A MANEJAR LA VOTACIÓN SECRETA O COMO HAGO PARA ENVIAR EL 

PAPELITO? 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: HONORABLE CONCEJAL ESE 

ASPECTO ERA PARA LA REELECCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO DE LA 

CORPORACIÓN. PARA ESA ELECCIÓN ES UNA PREGUNTA A MODO DE 

REFERENDO QUE REZA, ¿ESTÁ DE ACUERDO CON REELEGIR AL SEÑOR 

CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES COMO EL SECRETARIO GENERAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA EJERCER FUNCIONES A PARTIR DEL 
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PRIMERO DE ENERO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021? 

PUEDE RESPONDER SI, PUEDE RESPONDER NO, ACÁ TENEMOS 

NOSOTROS EN LA PRESENCIALIDAD UNA URNA EN LA CUAL VAMOS A 

DEPOSITAR ESTA PAPELETA, EN EL CASO DE USTEDES QUE ESTÁN EN 

LA VIRTUALIDAD DEBEN ENVIAR AL CORREO DE LA CORPORACIÓN LA 

RESPUESTA. ENTONCES, SE ENVIARÁ AL GRUPO DE WHATSAPP LA 

PREGUNTA, EN ESTE MOMENTO NOS ENCONTRAMOS EN 

POSTULACIONES PARA EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 

CORPORACIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE JUAN PABLO 

GALINDO PIDE LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ESTAMOS EN EL TEMA DE 

PRESIDENCIA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: POR ESO, ES REFERENTE A LA 

POSTULACIÓN, POR FAVOR. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE, GRACIAS POR 

DARME LA PALABRA. LE PIDO EN NOMBRE DE LAS MINORÍAS, 

DIGÁMOSLO ASÍ, PORQUE NO ESTAMOS EN MAYORÍA CUALITATIVA, 

NOS REGALE UN RECESO DE 5 MINUTOS PARA SABER QUÉ MEDIDAS 

VAMOS A TOMAR O VER EL ORDEN QUE VAMOS A TOMAR NOSOTROS 

PARA TRABAJAR DE LA MANO NOSOTROS, NOS PUEDE REGALAR 5 

MINUTOS DE TIEMPO DE RECESO, POR FAVOR, PARA VER SI DE 

PRONTO LANZAMOS UN CANDIDATO TAMBIÉN, GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: YA TUVIMOS UN RECESO DE 10 

MINUTOS, SIN EMBARGO SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JUAN 

PABLO GALINDO, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A 

CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LA APRUEBAN? ¿PUEDE VERIFICAR 

VOTACIÓN? SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: POR FAVOR LOS QUE VOTAN POSITIVO LA 

PROPOSICIÓN DE HACER OTRO RECESO LEVANTAR LA MANO. 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA, 1 VOTO, EL CONCEJAL YEISON PAVA 

NEGATIVO, EL CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO NEGATIVO, EL 

CONCEJAL ARMANDO CERVERA NEGATIVO, EL CONCEJAL JOSÉ 

ANÍBAL PÁEZ NEGATIVO, EL CONCEJAL ROMERO NEGATIVO, EL 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS NEGATIVO, EL CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ NEGATIVO, EL CONCEJAL STEVEN CAMILO NEGATIVO, LA 
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CONCEJAL NATHALY NEGATIVO, 9 VOTOS NEGATIVOS 1 POSITIVO, 

FALTAN LOS VOTOS DE USTEDES QUE ESTÁN ALLÁ EN LA 

VIRTUALIDAD. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE QUISIERA QUE ME REGALE 

UN ESPACIO, GRACIAS. 

SECRETARIO: ESTAMOS CONFIRMANDO VOTACIÓN CONCEJAL, DE LA 

PROPOSICIÓN QUE HIZO EL CONCEJAL JUAN PABLO, VAN 9 VOTOS 

NEGATIVOS Y 1 POSITIVO, FALTAN LOS DE USTEDES 5, EL CONCEJAL 

JHOAN NIÑO, EL CONCEJAL IVÁN ROJAS, EL CONCEJAL JUAN PABLO 

GALINDO, EL CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA Y LA CONCEJAL 

DANIELA OLIVAR. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: EVIDENTEMENTE SEÑOR 

SECRETARIO, JUAN PABLO GALINDO VOTA POSITIVO. 

SECRETARIO: 2 POSITIVOS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: POSITIVO PARA LA PROPOSICIÓN, 

POR SUPUESTO QUE NECESITAMOS EL RECESO. 

SECRETARIO: 3 POSITIVOS. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: POSITIVO. 

SECRETARIO: 4 POSITIVOS. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEBASTIÁN SAAVEDRA VOTA 

POSITIVO. 

SECRETARIO: 5 POSITIVOS. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: OLIVAR VALLEJO POSITIVO. 

SECRETARIO: 6 POSITIVOS, 9 NEGATIVOS. NEGADA LA PROPOSICIÓN. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: GRACIAS PRESIDENTE, COMO YO SÉ QUE 

HAY UN PERIODISTA QUE ESTÁ TRANSMITIENDO EN VIVO Y QUE ES 

IMPORTANTE QUE LA COMUNIDAD ESPINALUNA TENGA CLARIDAD 

DEL PROCESO QUE SE ESTÁ LLEVANDO, POR CASUALIDAD ALGUNAS 

PERSONAS TAL VEZ NO SE CONECTARON EN LA PRIMERA PARTE DE 

LA SESIÓN Y ES ACLARARLE A LA COMUNIDAD ESPINALUNA Y A LOS 

QUE NOS ESTÁN SIGUIENDO A TRAVÉS DEL FACEBOOK LIVE QUE AL 

INICIO DE LA SESIÓN DE LA CORPORACIÓN SE HIZO UN RECESO DE 5 

MINUTOS PARA QUE LOS COMPAÑEROS TOMARAN DECISIONES, PARA 
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QUE CONFORMARAN SUS LISTAS, PARA QUE PENSARAN QUIEN PODÍA 

SER POSTULADO Y GENEROSAMENTE BRINDÁNDOLE EL ÁNIMO DE 

SOLIDARIDAD CON LOS COMPAÑEROS DE HACER LAS COSAS BIEN, 

CON TRANSPARENCIA, SE CEDIÓ 10 MINUTOS. ENTONCES, AL INICIO 

DE LA SESIÓN SE HIZO UN RECESO POR PLENARIA DE 5 MINUTOS 

PERO SE CEDIERON 10 MINUTOS, MUCHAS GRACIAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE PIDO EL USO DE LA 

PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE CON LAS POSTULACIONES 

PARA EL PRESIDENTE, POSTULACIONES HONORABLES CONCEJALES 

PARA EL CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO PARA EL AÑO 2021. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: PRESIDENTE ¿ME ESCUCHA? 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: PERFECTAMENTE INGENIERO, TIENE 

LA PALABRA. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: MUY BUENOS DÍAS, MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE. SALUDARLOS DE MANERA ESPECIAL A LA MESA 

DIRECTIVA, TODOS LOS CONCEJALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN. LE 

AGRADEZCO INMENSAMENTE EL ESPACIO QUE NOS DIO AL INICIO DE 

LA SESIÓN, PERO ES MI OBLIGACIÓN NUEVAMENTE ESTAMOS 

LLEVANDO EFECTO A UNA SESIÓN CON ALGUNAS DUDAS JURÍDICAS, 

SE HAN VENIDO ACLARANDO, PUES NO PREVISTAS EN EL 

CRONOGRAMA FUE UNA DECISIÓN TOMADA EN LA MISMA SESIÓN 

DONDE SE MODIFICÓ EL ORDEN DEL DÍA PERO TODOS DEBEMOS 

ENTENDER QUE NO SE HABÍA PREPARADO TAL CUAL, PERO COMO 

VOCERO DE LA BANCADA ES MI OBLIGACIÓN SÍ, HACER UNA 

SOLICITUD QUE ME ESTÁN HACIENDO MIS COMPAÑEROS Y ES 

SOLICITAR YA COMO VOCERO DE LA BANCADA DEL PARTIDO CAMBIO 

RADICAL ATENDIENDO EL ARTÍCULO 29 Y SU PARÁGRAFO, DICE QUE 

CUANDO RESULTE IMPOSIBLE O DIFÍCIL QUE SE REALICE UNA 

CONVOCATORIA A ESTA REUNIÓN SE PUEDE HACER DE MANERA 

URGENTE. ENTONCES, SI ME GUSTARÍA PEDIR UN RECESO AL 

HONORABLE CONCEJO PARA PODER HACER UNA REUNIÓN NO MUY 

AMPLIA, 10 MINUTOS Y A VER SI NOS CONCEDE EL PERMISO DE ESE 

RECESO, SEÑOR PRESIDENTE PARA LLEVARLA A EFECTO, MUCHAS 

GRACIAS, DIOS LO BENDIGA Y ESPERO POR FAVOR NOS DEN ESA 

OPORTUNIDAD DE COMO BANCADA PODERNOS REUNIR 10 MINUTOS Y 

PODER DETERMINAR SI PODEMOS POSTULAR UN CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA DEL CONCEJO Y EN EFECTO QUE DETERMINACIÓN 

PODEMOS TOMAR, MUCHAS GRACIAS. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE PIDO EL USO DE LA 

PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS INGENIERO JHOAN NIÑO, 

POR SU VALIOSA INFORMACIÓN, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL INGENIERO JHOAN NIÑO, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADA, ¿LA 

APRUEBAN? 

SECRETARIO: POR FAVOR LOS QUE VOTAN POSITIVO LA 

PROPOSICIÓN DEL CONCEJAL JHOAN NIÑO, LEVANTAR LA MANO. EL 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA QUE SE ENCUENTRA PRESENTE, EL 

CONCEJAL YEISON PAVA NEGATIVO, EL CONCEJAL LUIS FERNANDO 

RUBIO NEGATIVO, EL CONCEJAL ARMANDO CERVERA NEGATIVO, EL 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ NEGATIVO, EL CONCEJAL ROMERO 

NEGATIVO, EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS NEGATIVO, EL CONCEJAL 

ANTONIO GONZÁLEZ NEGATIVO, EL CONCEJAL STEVEN CAMILO 

NEGATIVO, LA CONCEJAL NATHALY NEGATIVO, 9 VOTOS NEGATIVOS 

1 POSITIVO ALDEMAR OSPINA LOS QUE ESTÁN AQUÍ EN EL RECINTO, 

LOS QUE ESTÁN EN LA VIRTUALIDAD JUAN PABLO GALINDO, JHOAN 

NIÑO, IVÁN ROJAS, DANIELA OLIVAR Y SEBASTIÁN SAAVEDRA ¿CÓMO 

VOTAN? ALÓ ¿ME ESCUCHAN? ACÁ 9 VOTOS NEGATIVOS 1 POSITIVO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: JUAN PABLO GALINDO POSITIVO. 

SECRETARIO: 2 POSITIVOS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: POSITIVO. 

SECRETARIO: 3 POSITIVOS. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: OBVIAMENTE POSITIVO. 

SECRETARIO: JHOAN NIÑO 4 POSITIVOS. FALTA SEBASTIÁN 

SAAVEDRA Y DANIELA OLIVAR. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: POSITIVO SEBASTIÁN SAAVEDRA 

5 POSITIVOS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR SECRETARIO ¿ME 

ESCUCHA? 

SECRETARIO: SI SEÑOR LO ESTAMOS ESCUCHANDO, SU VOTO FUE 

NEGATIVO. VAN 5 POSITIVOS, FALTA DANIELA OLIVAR. HAN VOTADO 

IVÁN ROJAS, JHOAN NIÑO, JUAN PABLO GALINDO, SEBASTIÁN 

SAAVEDRA, FALTA DANIELA OLIVAR. 
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CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEBASTIÁN SAAVEDRA 

POSITIVO. 

SECRETARIO: POR ESO 5 VOTOS POSITIVOS, FALTA DANIELA OLIVAR 

QUE NO ME RESPONDE, LUIS ENRIQUE EL INTÉRPRETE. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: POSITIVO. 

SECRETARIO: POSITIVO, ENTONCES 6 VOTOS POSITIVOS POR 9 

NEGATIVOS, NEGADO EL RECESO SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: GRACIAS PRESIDENTE, 

NUEVAMENTE MUY BUENOS DÍAS PARA TODOS. EN ARAS DE QUE SE 

ENCUENTRAN TODAVÍA LAS POSTULACIONES. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SON 6 VOTOS SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: DANIELA OLIVAR POSITIVO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: EN ARAS DE QUE NOS 

ENCONTRAMOS EN LA POSTULACIÓN PARA PRESIDENTE DEL RECITO 

DEL CONCEJO PARA EL PERIODO 2021, QUIERO TAMBIÉN EN 

REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DE LA U AQUÍ EN EL MUNICIPIO DE 

EL ESPINAL, POSTULAR AL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, 

PUESTO QUE ES UN CONCEJAL QUE EN ESTE AÑO EN ESTE PRIMER 

AÑO QUE LLEVAMOS EN ESTE PERIODO HEMOS VISTO QUE ÉL TIENE 

CUALIDADES DE COMPAÑERO, CAPACIDADES DE GESTIÓN, DE 

TRABAJO Y QUE ESTAMOS SEGUROS QUE NOS VA A REPRESENTAR 

MUY BIEN Y QUE VA A REPRESENTAR TAMBIÉN LOS INTERESES DE 

TODOS LOS ESPINALUNOS. ENTONCES, PRESIDENTE TAMBIÉN 

POSTULO AL COMPAÑERO JOSÉ IVÁN ROJAS PARA LA PRESIDENCIA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL 

ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO. SEÑOR SECRETARIO, NO HABIENDO 

MÁS POSTULACIONES, DAMOS UNA ÚLTIMA OPORTUNIDAD PARA QUE 

HAGAN LA ÚLTIMA POSTULACIÓN AL CARGO DE PRESIDENTE DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, A LA HORA SOLO HAY UNA 

POSTULACIÓN DOS HONORABLES CONCEJALES DEL MUNICIPIO, 

BANCADA CENTRO DEMOCRÁTICO, BANCADA PARTIDO DE LA U, 

NOMINAN Y DAN SU APOYO AL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, 

LES INFORMO QUE ESTAMOS PRÓXIMOS A CERRAR LAS 

NOMINACIONES. CERRAMOS CON LA INTERVENCIÓN DEL 

HONORABLE CONCEJO IVÁN FERNEY ROJAS MORENO. 
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SECRETARIO: IVÁN ROJAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL. BUENO ENTONCES SE CIERRAN LAS POSTULACIONES, 

SEÑOR SECRETARIO SOLAMENTE HAY UN CONCEJAL. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: BUENO, MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE, DESDE HACE RATO PIDIENDO EL USO DE LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE HONORABLE CONCEJAL 

IVÁN FERNEY ROJAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: HOLA ¿ME ESCUCHA? SEÑOR 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: PERFECTAMENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ¿ME ESCUCHA? SEÑOR 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SÍ SEÑOR, PERFECTAMENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ¿ME ESCUCHA? SEÑOR 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEÑOR SECRETARIO SIGAMOS 

ADELANTE, POR FAVOR, YA SE CIERRAN LAS POSTULACIONES PARA 

EL CARGO DEL PRESIDENTE DE CONCEJO DE EL ESPINAL. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE, IVÁN ROJAS ESTÁ 

HACIENDO UNA POSTULACIÓN. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL IVÁN. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE ¿ME ESCUCHA? 

SECRETARIO: SI LO ESCUCHAMOS, POR FAVOR SIGA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SÍ IVÁN. 

SECRETARIO: ¿USTED NO NOS ESCUCHA? CONCEJAL. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR PRESIDENTE, SEÑOR 

PRESIDENTE, SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE HONORABLE CONCEJAL, 

ÚLTIMO CHACE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE, JUAN 

SEBASTIÁN SAAVEDRA QUIERE HACER UNA POSTULACIÓN. 
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PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE HONORABLE CONCEJAL. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: YO QUIERO DECIRLE SEÑOR 

PRESIDENTE Y ES QUE PUES CLARAMENTE ES UN PROCESO 

TOTALMENTE VICIADO, YO QUIERO HACERLES UNA 

RECOMENDACIÓN, AQUÍ EL COMPAÑERO PUES ES LA PRIMERA VEZ 

QUE ESTAMOS EN ESTA CORPORACIÓN. ESTOY HABLANDO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: EL AUDIO ESTÁ PERFECTAMENTE, 

TODO ESTÁ GRABADO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ESO ES UN PROCESO QUE ESTÁ 

VICIADO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: LLEVO VARIOS MINUTOS DÁNDOLE 

LA PALABRA Y NO HA SIDO POSIBLE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ES UN PROCESO QUE HA SIDO 

VICIADO, COMO CONCEJAL ES LA PRIMERA VEZ QUE ESTOY EN ESTA 

CORPORACIÓN, SIENTO QUE ES UN PROCESO QUE ESTÁ VICIADO DE 

ACUERDO CON LO QUE EL ASESOR JURÍDICO MANIFESTÓ, QUIERO 

RECORDARLE A LOS CONCEJALES QUE TENEMOS UNA PROYECCIÓN 

MÍSTICA, A LOS CONCEJALES QUE LLEGAMOS POR PRIMERA VEZ A 

ESTA CORPORACIÓN, NOSOTROS SOMOS SUJETOS DE CONTROL. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: PERFECTAMENTE Y LO TENGO MUY 

CLARO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: QUIERO RECORDARLE A MIS 

COMPAÑEROS QUE ESTE PROCESO ESTÁ VICIADO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, HONORABLE CONCEJAL 

USTED SABE PERFECTAMENTE QUE TIENE QUE HACER SI CONSIDERA 

QUE HA HABIDO FALLAS. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: POR FAVOR, EL ACTA DE ESTA 

SESIÓN SEA REMITIDA A LA PERSONERÍA DEL MUNICIPIO, CON COPIA 

A LA PROCURADURÍA PROVINCIAL DE GIRARDOT. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, IVÁN ESTAMOS EN 

POSTULACIONES, DIJO QUE TENÍA UNA POSTULACIÓN, ASÍ LO 

MANIFESTARON. BUENO, TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA QUE TIENE UNA 

POSTULACIÓN, ADELANTE HONORABLE CONCEJAL, HONORABLE 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA ARTEAGA. PERSONALMENTE CREO 

QUE ESTÁN DILATANDO EL PROCESO, ESTÁN BOICOTEANDO, 
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SABOTEANDO EL PROCESO. ASÍ QUE SEÑOR SECRETARIO, DEJO 

CONSTANCIA QUE EN 1 MINUTO CIERRAN LAS POSTULACIONES.  

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: ¿ME ESCUCHAN? BUENOS DÍAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: PERFECTAMENTE SEBASTIÁN, 

PERFECTAMENTE. TIENE LA PALABRA HONORABLE CONCEJAL. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: COMO REPRESENTANTE DE LA 

BANCADA. SEÑOR PRESIDENTE LA POSTULACIÓN QUE VOY A HACER 

COMO MIEMBRO DEL PARTIDO LIBERAL Y COMO REPRESENTANTE 

DEL PARTIDO LIBERAL. MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: HONORABLE CONCEJAL. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: COMO MIEMBRO DEL PARTIDO 

LIBERAL DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL Y COMO CONCEJAL DEL 

PARTIDO LIBERAL EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL ACOBIJADO POR 

EL ESTATUTO DE LA OPOSICIÓN QUIERO HACER LA POSTULACIÓN DE 

UNA PERSONA QUE CONSIDERO QUE TIENE TODAS LAS FACULTADES, 

CONSIDERO QUE ES NECESARIO QUE LA PRESIDENCIA LLEGUE UNA 

MUJER, CONSIDERO QUE POR SU VOTACIÓN QUE TUVO EN LAS 

PASADAS ELECCIONES DEL 27 DE NOVIEMBRE AL SER LA PRIMERA 

VOTACIÓN DE LA CONCEJAL MÁS VOTADA DEL MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL POSTULO A MI COMPAÑERA DANIELA OLIVAR VALLEJO 

COMO PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL 

PORQUE CONSIDERO QUE NECESITAMOS UNA MUJER PARA QUE 

LLEVE LAS RIENDAS DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL PARECER EN LAS 

MANOS DE UN HOMBRE NO SE LLEVÓ DE BUENA MANERA, ENTONCES 

CONSIDERO QUE ES HORA DE QUE UNA MUJER TENGA LAS RIENDAS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, ESPERO QUE RESPETE MI 

POSTULACIÓN, ESPERO CONTAR CON EL APOYO DE LOS MIEMBROS DE 

LA CORPORACIÓN, ESPECIALMENTE POR LA OTRA MUJER QUE 

PERTENECE AL CABILDO MUNICIPAL YO CREO QUE ES EL MOMENTO 

DE EMPODERAR A LAS MUJERES DEL CABILDO EN CABEZA DE 

CUALQUIERA DE LAS DOS HABRÍA QUEDADO MUY BIEN LA 

PRESIDENCIA, LASTIMOSAMENTE LA COMPAÑERA NATHALY BONILLA 

PUES SE ENCUENTRA INHABILITADA POR PERTENECER A LA MESA 

DIRECTIVA PERO CONSIDERO QUE DANIELA OLIVAR CUMPLE TODAS 

LAS EXPECTATIVAS Y TAMBIÉN CONSIDERO QUE ES UNA CONCEJAL 

QUE HA HECHO LAS COSAS MUY BIEN EN EL CABILDO MUNICIPAL Y 

QUE CONSIDERO QUE DEBEMOS DARLE LA OPORTUNIDAD DE SER 

PRESIDENTA DEL CABILDO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, MUCHÍSIMAS 

GRACIAS. 
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PRESIDENTE CAMILO DUQUE: MUCHAS GRACIAS HONORABLE 

CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA APOYO, RESPETO, ME GUSTA 

ESA PROPOSICIÓN, ESA NOMINACIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL 

DANIELA ANDREA OLIVAR VALLEJO QUIEN ES UNA GRAN LÍDER Y 

REFERENTE DE LAS MUJERES, DE LAS JÓVENES Y DE SU COMUNIDAD, 

ENTONCES SEÑOR SECRETARIO DE ESTA FORMA SIENDO LAS 09:37 

A.M. QUEDAN CERRADAS LAS NOMINACIONES PARA EL CARGO DE 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL AÑO 2021, SE ABRE EN 

ESTE MOMENTO LA ELECCIÓN HABIENDO DOS CANDIDATOS PARA LA 

PRESIDENCIA, 1. CON EL APOYO DE LA BANCADA CENTRO 

DEMOCRÁTICO, PARTIDO DE LA U JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, 2. CON 

EL APOYO DE LA BANCADA DEL PARTIDO LIBERAL DANIELA ANDREA 

OLIVAR VALLEJO. ENTONCES, QUEDA ABIERTA EN ESTE MOMENTO LA 

ELECCIÓN. ENTONCES, ABRIMOS LA VOTACIÓN PARA EL PRIMER 

CANDIDATO, EL PRIMER POSTULADO EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ 

IVÁN ROJAS LIZCANO ¿QUÉ CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE EL 

ESPINAL VOTAN A LA PRESIDENCIA POR JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO? 

SECRETARIO: VOTAN EL CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ, EL CONCEJAL 

ARMANDO CERVERA, EL CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO, EL 

CONCEJAL YEISON PAVA, EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, EL 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, EL CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ MALAMBO, EL CONCEJAL CAMILO STEVEN DUQUE, LA 

CONCEJAL NATHALY BONILLA, 9 VOTOS ACÁ EN EL RECINTO, EL 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA SE AUSENTO, LOS CONCEJALES EN LA 

VIRTUALIDAD, JUAN PABLO GALINDO, JHOAN FERNANDO NIÑO, 

SEBASTIÁN SAAVEDRA, DANIELA OLIVAR Y IVÁN ROJAS MORENO, POR 

FAVOR NOS DICEN SUS VOTOS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: BUENOS DÍAS PRESIDENTE, MI 

VOTO ES NEGATIVO POR IVÁN. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS. 

SECRETARIO: JUAN PABLO GALINDO GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS JUAN PABLO. 

SECRETARIO: IVÁN ROJAS. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: QUIERO, PERDÓN, PRESIDENTE, 

NO HE CORTADO. QUIERO ACLARAR QUE NO HAY NADA EN CONTRA 

DEL CONCEJAL IVÁN, ES SOLAMENTE EN CONTRA DEL PROCESO, EL 

PROCESO COMO LO ACABA DE DECIR IVÁN ESTÁ VICIADO, NO ME 

QUIERO VER INMERSO EN TEMAS JURÍDICOS, EN VALDÍOS JURÍDICOS 
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Y CREO, SIENTO Y SÉ QUE ESTO VA PARA LARGO, ENTONCES MI VOTO 

POR IVÁN ROJAS ESTA NEGATIVO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ENTONCES PERFECTO, CERRAREMOS 

LA VOTACIÓN CON EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS 

LIZCANO EN 5, 4, 3, 2. 

SECRETARIO: FALTA EL CONCEJAL JHOAN NIÑO, EL CONCEJAL 

SEBASTIÁN. HAY NUEVE VOTOS POSITIVOS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE 9 VOTOS, VERIFIQUEMOS 

VOTACIÓN POR EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS 

LIZCANO. 

SECRETARIO: VUELVO Y REPITO, EL CONCEJAL YEISON PAVA, EL 

CONCEJAL 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SI ALGÚN CONCEJAL DE LA 

VIRTUALIDAD DESEA VOTAR POR EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ 

IVÁN ROJAS LIZCANO QUE LO MANIFIESTE EN LA VIDEO LLAMADA, DE 

FORMA PRESENCIAL VERIFICAREMOS VOTACIÓN. 

SECRETARIO: YEISON PAVA, LUIS FERNANDO RUBIO, ARMANDO 

CERVERA, ANÍBAL PÁEZ, JHON FABIO ROMERO, ANTONIO GONZÁLEZ 

MALAMBO, LA CONCEJAL NATHALY BONILLA, STEVEN CAMILO 

DUQUE, EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN, 9 VOTOS POSITIVOS ACÁ DE LOS 

QUE ESTÁN PRESENTES, PORQUE EL CONCEJAL ALDEMAR OSPINA SE 

AUSENTO, EL CONCEJAL JUAN PABLO DICE QUE SERÍA NEGATIVO, 

VAN 10, CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA. ¿USTEDES TODOS LOS QUE 

ESTÁN EN LA VIRTUALIDAD VOTAN NEGATIVO PARA EL CONCEJAL 

JOSÉ IVÁN ROJAS COMO POSTULADO? CONCEJAL JHOAN NIÑO, POR 

FAVOR ME CONTESTA, CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS, CONCEJAL 

SEBASTIÁN SAAVEDRA, DANIELA OLIVAR. ¿LUIS ENRIQUE ME 

ESCUCHA, POR FAVOR ESTAMOS ESPERANDO EL VOTO DE DANIELA 

OLIVAR? 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: BUENOS DÍAS SECRETARIO, LA 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR. 

SECRETARIO: ¿CÓMO VOTA LUIS ENRIQUE? 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: ELLA DICE QUE NO ACEPTA LA 

PROPOSICIÓN PORQUE ESTÁ VICIADO A PROPOSICIÓN DE ELLA, 

ENTONCES POR ESE LADO VOTARÍA COMO NEGATIVO. 

SECRETARIO: NEGATIVO DANIELA OLIVAR, NEGATIVO JUAN PABLO 

GALINDO, IVÁN ROJAS MORENO. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: EVIDENTEMENTE SEÑOR 

SECRETARIO MI VOTO ES NEGATIVO Y EL PROCESO ACLARO ESTÁ 

VICIADO POR ESO ES NEGATIVO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: LISTO YA. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: EN ALGUNA INVESTIGACIÓN 

DISCIPLINARIA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: QUE SEAN LOS ÓRGANOS DE 

CONTROL QUE LO DETERMINEN. 

SECRETARIO: LISTO, SEBASTIÁN SAAVEDRA Y JHOAN NIÑO ME 

QUEDA PENDIENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: REVISANDO NUEVAMENTE EL 

REGLAMENTO Y LAS LEYES CONSIGUIENTES A ESTA ELECCIÓN MI 

VOTO ES NEGATIVO, REVISANDO NUEVAMENTE LAS LEYES 

CORRESPONDIENTES, ENTONCES, ME ABSTENDRÉ DE VOTAR Y MI 

VOTO ES NEGATIVO, QUIERO DEJAR CONSTANCIA QUE QUEDE EN EL 

ACTA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: ESTA TODO GRABADO SEÑOR CONCEJAL. JHOAN NIÑO 

ME FALTA LA VOTACIÓN. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: BUENO, GRACIAS PRESIDENTE. QUIERO 

FELICITAR LA POSTULACIÓN DE IVÁN ROJAS, CONSIDERO QUE ES 

UNA EXCELENTE PERSONA, QUE TIENE TODAS LAS CAPACIDADES 

PARA SER PRESIDENTE Y SACAR ADELANTE LA CORPORACIÓN, PERO 

YO PIENSO QUE ME ACOJO AL DEBIDO PROCESO Y PIENSO QUE HIZO 

FALTA POR EJEMPLO EL TEMA DE LA BANCADA, QUE NO NOS DIO LA 

OPORTUNIDAD DE PULIRNOS EN UNAS COSAS, ENTONCES POR ESO MI 

VOTO ES NEGATIVO. 

SECRETARIO: LISTO, FUERON 9 VOTOS POSITIVOS POR JOSÉ IVÁN 

ROJAS, 5 NEGATIVOS Y EL CONCEJAL ALDEMAR OSPINA NO VOTO 

PORQUE SE AUSENTO DEL RECINTO; PARA LOS 15. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SE 

ABREN ENTONCES LAS VOTACIONES PARA LA 2 NOMINACIÓN, LA 

HONORABLE CONCEJAL DANIELA ANDREA OLIVAR VALLEJO 

NOMINADA O POSTULADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JUAN 

SEBASTIÁN SAAVEDRA ARTEAGA. 

SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ENTONCES SE ABRE VOTACIÓN POR 

LA HONORABLE CONCEJAL DANIELA ANDREA OLIVAR VALLEJO. 
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CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO: YA HAY UN GANADOR QUE ES 

EL PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: HAY QUE DETERMINAR QUIENES 

VOTAN ¿NO? SE ABRE VOTACIÓN POR LA HONORABLE CONCEJAL 

DANIELA ANDREA OLIVAR VALLEJO CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 

DEL AÑO 2021. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: SEÑOR PRESIDENTE NO HAY 

CANDIDATO PORQUE ELLA NO ACEPTO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PIDO LA PALABRA, JUAN PABLO 

GALINDO PIDO LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA LA HONORABLE 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR, LUIS ENRIQUE ADELANTE. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: LA CONCEJAL DANIELA OLIVAR NO 

ACEPTA LA PROPOSICIÓN, LA POSTULACIÓN, PERDÓN, NO QUIERE 

TENER NINGÚN PROCESO DISCIPLINARIO, ENTONCES ELLA DICE QUE 

NO ACEPTA LA PROPOSICIÓN. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: MUCHAS GRACIAS, ENTONCES HA 

SIDO RETIRADA LA CANDIDATURA DE LA HONORABLE CONCEJAL 

DANIELA ANDREA OLIVAR VALLEJO AL NO ACEPTAR LA NOMINACIÓN 

QUE HIZO EL HONORABLE CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA 

ARTEAGA. DE TAL FORMA, QUE CON 9 VOTOS A FAVOR HA SIDO 

ELEGIDO COMO PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL 

ESPINAL EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, 

FELICITARLO Y DESEARLE QUE EL PRÓXIMO AÑO SEA DE MUCHO 

ÉXITO PARA LA CORPORACIÓN PÚBLICA DE NUESTRO MUNICIPIO DE 

EL ESPINAL, SEÑOR SECRETARIO ENTONCES AVANCEMOS, PUEDO 

DAR UN APLAUSO AL NUEVO PRESIDENTE ELECTO QUE TOMARA 

POSICIÓN EN LA CLAUSURA DE ESTE PERÍODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL MES DE NOVIEMBRE, SE POSESIONARA EN LA 

CLAUSURA DE ESTE PERÍODO ORDINARIO CON EFECTOS AL 01 DE 

ENERO DEL AÑO 2021, ENTONCES SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 1.2 ELECCIÓN 

DEL PRIMER VICEPRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE ABRIRÁN CONVOCATORIAS PARA 

VICEPRESIDENTE, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL AÑO 2021. SEGÚN LA LEY 1909 DEL 09 DE JULIO DE 2018 POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE LA OPOSICIÓN EN SU 
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ARTÍCULO 18 DICE: LA PARTICIPACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 

PLENARIAS DE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS DE ELECCIÓN 

POPULAR PARA LAS ELECCIONES, PARA LAS ORGANIZACIONES 

POLÍTICAS DECLARADAS EN OPOSICIÓN. ENTONCES, UNA 

DISPOSICIÓN QUE CORRESPONDE A LA OPOSICIÓN Y LOS 

CANDIDATOS PARA OCUPAR ESTAS PLAZAS CORRESPONDE A QUE LAS 

ORGANIZACIONES QUE ESTÉN TRABAJANDO EN OPOSICIÓN PUEDAN 

SER POSTULADOS POR ELLOS MISMOS. ENTONCES, SOLAMENTE 

QUEDA QUE LA ORGANIZACIÓN DE OPOSICIÓN DECIDA SI ACOGE, 

ACEPTA, RATIFICA O SE VINCULA AL TEMA DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LA MESA DIRECTIVA CUYO DERECHO LE ASISTE EN EL ARTÍCULO 18 

DEL ESTATUTO DE LA OPOSICIÓN O NO SE POSTULA PARA DICHA 

MESA DIRECTIVA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE PIDO EL 

USO DE LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JUAN SEBASTIÁN SAAVEDRA. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: BUENO, COMO BANCADA DE 

OPOSICIÓN EL PARTIDO LIBERAL SE ENCUENTRA DECLARADO 

CULPABLE TANTO EN OPOSICIÓN AL GOBIERNO MUNICIPAL QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA Y CONSIDERO QUE TODO LO REALIZADO HASTA 

EL MOMENTO DE HOY Y LO QUE SE VA A SEGUIR REALIZANDO DE AQUÍ 

PARA ADELANTE EXCEPTUANDO EL PUNTO DE ACTAS ESTÁ VICIADO, 

CONSIDERO QUE NO HAY GARANTÍAS EN ESTOS PROCESOS DE 

ELECCIÓN, CONSIDERO QUE NO HAY GARANTÍAS EN LA ELECCIÓN NI 

DE PRESIDENTE, NI DE MESA DIRECTIVA, NI DE SECRETARIO, 

CONSIDERO QUE ESTÁN VULNERANDO VARIOS DERECHOS, VARIAS 

GARANTÍAS QUE TENEMOS NOSOTROS COMO CONCEJALES. POR 

ENDE, DEJO LA CONSTANCIA QUE NO ACEPTO EL CARGO DEL PRIMER 

VICEPRESIDENTE Y TAMBIÉN DEJO LA CONSTANCIA QUE ME RETIRO 

DEL CONCEJO MUNICIPAL POR CUANTO CONSIDERO QUE NO HAY 

GARANTÍAS PARA LA OPOSICIÓN, PORQUE CONSIDERO QUE NO HAY 

GARANTÍAS PARA MÍ Y CONSIDERO QUE TODO LO QUE SE ESTÁ 

REALIZANDO EN EL DÍA DE HOY ES VICIADO Y PREFIERO EVITARME 

CUALQUIER TIPO DE INVESTIGACIÓN Y PROBLEMA DISCIPLINARIO, 

MUCHÍSIMAS GRACIAS QUE TENGAN UN MUY BUEN DÍA Y 

BENDICIONES COMPAÑEROS. 

CONCEJAL YEISON PAVA: PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 
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CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, 

UNA VEZ ESCUCHADA LAS PALABRAS DEL COMPAÑERO CONCEJAL 

SAAVEDRA DONDE MANIFIESTA Y QUEDA GRABADO EN EL ACTA DE 

QUE NO ACEPTA SEGÚN EL ESTATUTO DE OPOSICIÓN LA DISPOSICIÓN 

PARA SER PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, UNA 

VEZ DIALOGADO CON LOS COMPAÑEROS DE LA CORPORACIÓN Y CON 

NUESTRO COMPAÑERO ARMANDO CERVERA CREEMOS QUE HAY UNA 

PERSONA IDÓNEA PARA PODER REPRESENTARNOS AL PARTIDO 

CAMBIO RADICAL, DECIRLE A LOS ESPINALUNOS Y A USTEDES 

COMPAÑEROS QUE NOS DEN LA OPORTUNIDAD QUE LA MESA 

DIRECTIVA EL PARTIDO CAMBIO RADICAL LA SEGUNDA FUERZA 

POLÍTICA A NIVEL NACIONAL Y LA PRIMERA FUERZA POLÍTICA EN LA 

CORPORACIÓN DEL CONCEJO TENGA UNA REPRESENTACIÓN EN LA 

MESA DIRECTIVA, POR ESO POSTULO COMO PRIMER VICEPRESIDENTE 

A NUESTRO COMPAÑERO EL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

RUBIO, MUCHAS GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL 

YEISON PAVA, HA SIDO POSTULADO EL HONORABLE CONCEJAL LUIS 

FERNANDO RUBIO BOCANEGRA COMO CANDIDATO A LA PRIMERA 

VICEPRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL AÑO 2021, SIGUEN 

ABIERTAS LAS POSTULACIONES. NO HAY MÁS POSTULACIONES POR 

PARTE DE LAS DEMÁS BANCADAS, SOLAMENTE HAY UN CANDIDATO 

QUE ES EL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO 

BOCANEGRA EN ESTE MOMENTO ENTONCES QUEDAN CERRADAS LAS 

POSTULACIONES, ESTÁ EL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

RUBIO BOCANEGRA Y SE ABRE LA VOTACIÓN Y/O ELECCIÓN. 

ENTONCES, LOS HONORABLES CONCEJALES QUE RESPALDAN Y DAN 

SU VOTO POSITIVO PARA QUE EL HONORABLE CONCEJAL LUIS 

FERNANDO RUBIO BOCANEGRA SEA EL PRIMER VICEPRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA DEL AÑO 2021, LEVANTAR LA MANO. 

SECRETARIO: VOTAN POSITIVO PARA EL PRIMER VICEPRESIDENTE 

EL CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ, EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, EL 

CONCEJAL ANTONIO ARMANDO CERVERA, EL CONCEJAL YEISON 

PAVA, EL CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO, EL CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ MALAMBO, EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, LA 

CONCEJAL NATHALY BONILLA Y EL CONCEJAL STEVEN CAMILO 

DUQUE CORTES, 9 VOTOS POR ACÁ PRESENCIAL, LOS VIRTUALES 

CONCEJAL IVÁN ROJAS MORENO, JUAN PABLO GALINDO, DANIELA 

OLIVAR, JHOAN NIÑO Y SEBASTIÁN SAAVEDRA. CONCEJALES ¿ME 

ESCUCHAN? CONCEJAL SAAVEDRA SE SALIÓ. 
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CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: SEÑOR SECRETARIO DEJO 

CONSTANCIA DE QUE MI VOTO ES NEGATIVO A CUALQUIER 

PROPOSICIÓN DEBIDO A QUE EL PROCESO ESTÁ VICIADO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS, GRACIAS, GRACIAS. 

SECRETARIO: NEGATIVO. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: EN LA PROCURADURÍA QUIEN ES 

QUIEN NOS DISCIPLINA, MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: JUAN PABLO GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: HABLA JUAN PABLO GALINDO 

CONCEJAL DE LA BANCADA DE CAMBIO RADICAL. 

SECRETARIO: ¿NEGATIVO O POSITIVO CONCEJAL? 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: MI TESTIMONIO QUE TODO LO 

QUE SE ESTÁ VOTANDO EN EL DÍA DE HOY PRESIDENTE Y MESA 

DIRECTIVA, VICEPRESIDENTE Y SEGUNDA VICEPRESIDENTE Y 

SECRETARÍA DEL CONCEJO NO POR NINGUNA COSA PERSONAL CON 

NINGUNO DE LOS CANDIDATOS, SOLAMENTE POR EL PROCESO QUE 

ESTÁ VICIADO MI VOTO ES ROTUNDAMENTE NEGATIVO, QUIERO 

ESTAR SALVO DE CUALQUIER PROCESO JURÍDICO, GRACIAS. 

SECRETARIO: LISTO, DANIELA OLIVAR. 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR: DANIELA OLIVAR NEGATIVO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: JHOAN NIÑO NEGATIVO SEÑOR 

SECRETARIO, PARA TODO EL PROCESO, GRACIAS Y HASTA LUEGO. 

SECRETARIO: COMO TOCA SIEMPRE PREGUNTARLAS TODO, PARA 

QUE QUEDE GRABADO. ENTONCES, 4 VOTOS NEGATIVOS PORQUE EL 

CONCEJAL SAAVEDRA SE RETIRÓ DE LA LLAMADA Y ALDEMAR OSPINA 

SE AUSENTO DEL RECINTO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ENTONCES, QUEDA ELEGIDO CON 9 

VOTOS EL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO 

BOCANEGRA COMO PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL AÑO 2021. ENTONCES, SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

SECRETARIO: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 1.3 ELECCIÓN 

DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE ABRE LA POSTULACIÓN 

ENTONCES PARA EL CARGO DE SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA 
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MESA DIRECTIVA DEL AÑO 2021. TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ LOZANO. 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ: PRESIDENTE, GRACIAS POR DARME 

LA PALABRA PRESIDENTE YA QUE TENEMOS LA OPORTUNIDAD DE 

POSTULAR A UN AMIGO, COMPAÑERO DEL RECINTO DEL CONCEJO 

PARA LA SEGUNDA VICEPRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA PARA 

EL AÑO 2021 COMO PERSONA QUE HAGO PARTE DE LA BANCADA DEL 

PARTIDO CONSERVADOR, POSTULO A MI COMPAÑERO JHON FABIO 

ROMERO YA QUE ES UN COMPAÑERO QUE HAY DEMOSTRADO BUENAS 

COSAS EN EL RECINTO Y PARA TENER UNA PARTICIPACIÓN DIGNA 

DEL PARTIDO EN LA MESA DIRECTIVA, GRACIAS PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS HONORABLE CONCEJAL 

JOSÉ ANÍBAL PÁEZ LOZANO HA POSTULADO AL HONORABLE 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO PÓRTELA COMO CANDIDATO A LA 

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL AÑO 2021. 

ENTONCES, QUEDAN 10 SEGUNDOS PARA QUE LAS DEMÁS BANCADAS, 

REPITO, PARA QUE LAS DEMÁS BANCADAS POSTULEN. NO HAY MÁS 

POSTULACIÓN, CON LAS NOMINACIONES SEÑOR SECRETARIO, 

ENTONCES, QUEDA CERRADA LAS POSTULACIONES PARA LOS 

CANDIDATOS A SEGUNDA VICEPRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL AÑO 2021 QUEDA COMO ÚNICO CANDIDATO POSTULADO POR EL 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ EL HONORABLE CONCEJAL JHON 

FABIO ROMERO PÓRTELA. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: PRESIDENTE PIDO LA PALABRA, 

UNA INTERVENCIÓN MÍNIMA 2 MINUTOS, PERDÓN, MEDIO MINUTO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: VA A POSTULAR A ALGÚN CANDIDATO 

HONORABLE CONCEJAL. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: ES REFERENTE A LA 

POSTULACIÓN, SÍ, GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE, TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO. 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: GRACIAS PRESIDENTE, MUY 

AMABLE. PRESIDENTE PARA INFORMARLE QUE ME RETIRO DE LA 

SESIÓN PORQUE ESTÁ SESIÓN ESTÁ TOTALMENTE VICIADA Y TODOS 

LOS PROCESOS QUE SE ESTÁN REALIZANDO EN EL DÍA DE HOY, HASTA 

AQUÍ LOS ACOMPAÑO, MUCHAS GRACIAS, NO QUIERO VERME 

INMERSO EN PROBLEMAS JURÍDICOS, DIOS LOS BENDIGA. 
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PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEGUIMOS ADELANTE ENTONCES 

CON LAS NOMINACIONES PARA EL CARGO DE SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE PIDO EL USO DE LA 

PALABRA POR FAVOR. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, ¿SE RETIRA IVÁN? 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: NO SEÑOR, PERMÍTAME PORQUE 

YO QUIERO DEJAR CONSTANCIA PORQUE ME VOY A RETIRAR. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: CUANTO TIEMPO SEÑOR 

PRESIDENTE, PORQUE ES QUE NOSOTROS HABLAMOS AQUÍ Y ALLÁ SE 

ESCUCHA OTRA COSA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA HONORABLE 

CONCEJAL. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: PRESIDENTE MUCHÍSIMAS 

GRACIAS, YO QUIERO RETIRARME DEL RECINTO DEL CONCEJO 

DEJANDO CONSTANCIA QUE TODO EL PROCESO QUE SE HA 

REALIZADO EL DÍA DE HOY ESTÁ TOTALMENTE VICIADO, TIENE LOS 

VICIOS NO QUIERO VERME INMERSO EN UN PROCESO DISCIPLINARIO 

DE LA CUAL MUY SEGURAMENTE MUCHOS DE LOS QUE HOY 

APROBARON LA MESA DIRECTIVA SE VAN A VER INMERSOS, QUIERO 

DEJAR CONSTANCIA Y PEDIRLE AL HONORABLE CONCEJO POR FAVOR 

REMITA LAS ACTAS DEL DÍA DE HOY SI TODO EL PROCESO FUE 

TRANSPARENTE SEGÚN USTEDES Y TODO SE HIZO LEGALMENTE LAS 

ENVÍEN A LA PERSONERÍA Y A LA PROCURADURÍA PROVISIONAL DE 

GIRARDOT QUE ES EL ENTE DISCIPLINADO DE NOSOTROS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: CLARO QUE SE ENVIARÁN, MUCHAS 

GRACIAS. MUCHAS GRACIAS, CLARO QUE SE ENVIARÁN. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: ME RETIRO DEL RECINTO DEL 

CONCEJO MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: PERO QUE LA REQUIERAN. 

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: AQUÍ NO HAY GARANTÍAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: DANIELA OLIVAR. 
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CONCEJAL DANIELA OLIVAR: DANIELA OLIVAR TAMBIÉN HACE LA 

ACLARACIÓN DE QUE SE RETIRA DE LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, POR 

LAS MISMAS CONDICIONES QUE EL COMPAÑERO IVÁN ROJAS HA 

PRESENTADO. 

SECRETARIO: JHOAN NIÑO. 

CONCEJAL JHOAN NIÑO: SÍ ME RETIRO, GRACIAS, CHAO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, SEGUIMOS ENTONCES 

ADELANTE SEÑOR SECRETARIO. ENTONCES, CERRADA LA 

POSTULACIÓN QUEDA COMO CANDIDATO ÚNICO EL HONORABLE 

CONCEJAL JHON FABIO ROMERO PÓRTELA DAMOS INICIO A LA 

VOTACIÓN O ELECCIÓN PARA EL CARGO DE SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL AÑO 2021. SE ABRE LA 

ELECCIÓN, LEVANTAR LA MANO LOS HONORABLES CONCEJALES QUE 

VOTAN POR EL HONORABLE CONCEJAL JHON FABIO ROMERO 

PÓRTELA. 

SECRETARIO: VOTAN PARA SEGUNDO VICEPRESIDENCIA DE JHON 

FABIO ROMERO PÓRTELA EL CONCEJAL YEISON PAVA, EL CONCEJAL 

LUIS FERNANDO RUBIO, EL CONCEJAL ARMANDO CERVERA, EL 

CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ, EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, 

EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, EL CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ MALAMBO, EL CONCEJAL STEVEN CAMILO DUQUE, LA 

CONCEJAL NATHALY. 9 VOTOS YA LOS CONCEJALES QUE ESTÁN EN LA 

VIRTUALIDAD LOS 5 SE HAN RETIRADO DEL RECINTO, HAN PEDIDO 

AQUÍ ANTE EL SEÑOR PRESIDENTE QUE SE RETIRAN, EL CONCEJAL 

ALDEMAR OSPINA YA HABÍA ABANDONADO EL RECINTO TAMBIÉN, 

ENTONCES 9 VOTOS POSITIVOS PARA LA ELECCIÓN DEL SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE JHON FABIO ROMERO PÓRTELA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 

ENTONCES DE ESTA FORMA QUEDA ELEGIDA O ELECTA LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL DEL AÑO 2021 

PRESIDENTE EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, 

PRIMER VICEPRESIDENTE EL HONORABLE CONCEJAL LUIS 

FERNANDO RUBIO BOCANEGRA Y SEGUNDO VICEPRESIDENTE EL 

HONORABLE CONCEJAL JHON FABIO ROMERO PÓRTELA, 

FELICIDADES A TODOS, SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: 2. REELECCIÓN DEL SECRETARIO DEL CONCEJO. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: PIDO LA PALABRA. 
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PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA LA HONORABLE 

CONCEJAL NATHALY BONILLA. 

CONCEJAL NATHALY BONILLA: BUENOS DÍAS HONORABLES 

CONCEJALES BASÁNDONOS EN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 

SOMOS UN ENTE QUE SIGUE LAS NORMAS, LAS LEYES, YO SOLICITO 

PONER A CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN QUE ES LA 

REELECCIÓN DEL ACTUAL SECRETARIO, EL SEÑOR CESAR AUGUSTO 

ROZO FUENTES PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL MES DE 

ENERO, 01 DE ENERO DEL 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021, ESTOS 

BASADOS EN EL REGLAMENTO INTERNO EN EL ARTÍCULO 22 EL CUAL 

PERMITE AL CONCEJO EN PLENO PODER REALIZAR ESTA 

REELECCIÓN QUE NOS FACULTA Y TAMBIÉN ESTE TEMA DE LA 

REELECCIÓN SE ENCUENTRA SOPORTADO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA 

LEY 136 DEL 94, GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEÑOR VICEPRESIDENTE PIDO LA 

PALABRA. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: TIENE LA PALABRA EL CONCEJAL 

CAMILO DUQUE PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: CONSIDERO QUE ES MUY 

PERTINENTE LA PROPOSICIÓN REALIZADA POR LA HONORABLE 

CONCEJAL NATHALY BONILLA, ME PERMITO ADHERIRME Y 

COADYUVAR ESA INTENCIÓN DE MOTIVAR LA REELECCIÓN DEL 

SEÑOR SECRETARIO CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES USTED MUY 

INTELIGENTEMENTE NOS EXPLICÓ EL FUNDAMENTO JURÍDICO Y LOS 

CONCEPTOS QUE CON ANTERIORIDAD HABÍAMOS EXPRESADO ACÁ EN 

LA PLENARIA. TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JHON 

FABIO ROMERO. AH BUENO, ENTONCES, SE SOMETE EN 

CONSIDERACIÓN LA PROPOSICIÓN REALIZADA POR LA HONORABLE 

CONCEJAL NATHALY BONILLA Y MI PERSONA QUE APOYAMOS ESA 

PROPOSICIÓN, ENTONCES SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 

REELECCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, 

AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO APRUEBAN? 

SECRETARIO: APROBADO SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: VERIFICAR VOTACIÓN SEÑOR 

SECRETARIO. 

SECRETARIO: POR FAVOR LEVANTAR LA MANO LOS QUE VOTAN A LA 

PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL NATHALY BONILLA, EL CONCEJAL 

ANÍBAL PÁEZ, EL CONCEJAL JHON FABIO ROMERO, EL CONCEJAL 

CERVERA, EL CONCEJAL RUBIO, EL CONCEJAL YEISON PAVA, EL 
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CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, EL CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ, LA CONCEJAL NATHALY BONILLA Y EL CONCEJAL STEVEN 

CAMILO. 9 VOTOS SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ENTONCES, HABIENDO APROBADO LA 

PROPOSICIÓN SE EMPLEARA UN MECANISMO QUE SERÁ EL PROCESO 

DE VERIFICACIÓN DE LA REELECCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO DE LA 

CORPORACIÓN, HAY QUE NOMBRAR UNA COMISIÓN ESCRUTADORA 

PARA LOS CUALES EMPLEAREMOS A LOS HONORABLES CONCEJALES, 

BUENO HAGO UNA PROPOSICIÓN. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: PIDO LA PALABRA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO. 

CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS: BUENO, COMO PROPOSICIÓN HAGO LA 

PETICIÓN DE HACER UN RECESO DE 5 MINUTOS PARA ELEGIR LA 

COMISIÓN ESCRUTADORA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ IVÁN 

ROJAS, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, 

QUEDA CERRADO ¿LO APRUEBAN? 

SECRETARIO: QUEDA APROBADO EL RECESO DE 5 MINUTOS SEÑOR 

PRESIDENTE. 

*RECESO 5 MINUTOS* 

SECRETARIO: ENTONCES, TERMINADO EL RECESO: 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH   PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO  PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO    PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO       NO PRESENTE    

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO       NO PRESENTE     

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO      NO PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA      NO PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR        NO PRESENTE     

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL    PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON      PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN    PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY       NO PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO    PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO  PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN     NO PRESENTE 
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SEÑOR PRESIDENTE HAY QUÓRUM DECISORIO Y DELIBERATORIO. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. BUENO 

SEÑOR SECRETARIO, ENTONCES VOY A DETERMINAR EN ESTE 

MOMENTO LA COMISIÓN ESCRUTADORA PARA LA VOTACIÓN, LA 

VIRTUALIDAD NOS HA LLEVADO A QUE LOS HONORABLES 

CONCEJALES QUE PARTICIPAN EN LAS SESIONES DE MANERA 

VIRTUAL SE LES HA ENVIADO AL CORREO LA PREGUNTA O LA 

PAPELETA PARA QUE ELLOS ENVÍEN AL CORREO DE LA CORPORACIÓN 

SU INTENCIÓN DE VOTO QUE EL SECRETA, PARA LOS HONORABLES 

CONCEJALES QUE ESTAMOS ACÁ EN LA CORPORACIÓN 

DEPOSITAREMOS NUESTROS VOTOS EN ESTA URNA, LOS VOTOS DE LA 

VOTACIÓN PRESENCIAL SE CONTARAN AQUÍ EN PLENARIA POR LA 

COMISIÓN ESCRUTADORA Y LOS VOTOS DE LA VIRTUALIDAD LOS 

ESTAREMOS RECEPCIONANDO HASTA LAS 11 DE LA MAÑANA SEÑOR 

SECRETARIO; ES UN TIEMPO YO CREO PRUDENTE. ENTONCES, LA 

COMISIÓN ESCRUTADORA SERÁN LOS HONORABLES CONCEJALES 

JOSÉ ANÍBAL PÁEZ LOZANO, EL HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA 

ROJAS Y LA HONORABLE CONCEJAL NATHALY BONILLA GUZMÁN, 

ENTONCES, POR FAVOR DEPOSITAR EL VOTO EN LA URNA Y SERÁ LA 

COMISIÓN ESCRUTADORA QUIENES DETERMINEN LOS RESULTADOS. 

COMISIÓN ESCRUTADORA EL HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA 

ROJAS, EL HONORABLE CONCEJAL JOSÉ ANÍBAL PÁEZ LOZANO Y LA 

HONORABLE CONCEJAL NATHALY BONILLA GUZMÁN. ENTONCES, 

¿CUÁNTOS VOTOS FALTAN? LOS DE LA VIRTUALIDAD. BUENO, 

TENEMOS 9 VOTOS EN LA URNA, COMISIÓN ESCRUTADORA 

HONORABLE CONCEJAL YEISON PAVA NOS PUEDE INDICAR COMO 

REZA LA PREGUNTA DE LA REELECCIÓN DEL SEÑOR SECRETARIO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: ¿ESTÁ DE ACUERDO CON REELEGIR AL 

SEÑOR CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES COMO SECRETARIO 

GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA EJERCER FUNCIONES A 

PARTIR DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021? 

¿SÍ O NO? 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, ENTONCES EN LA URNA 

TENEMOS 9 VOTOS DE LOS CONCEJALES QUE ASISTIMOS DE FORMA 

PRESENCIAL POR EL SÍ ESTÁN CONTANDO LOS VOTOS DE LOS 9 

CONCEJALES QUE LOS DEPOSITARON EN LA URNA, 9 VOTOS 

AFIRMATIVOS. ENTONCES, COMISIÓN ESCRUTADORA CUAL ES EL 

RESULTADO DE LA ELECCIÓN, CUANTOS VOTOS, CUANTOS 

AFIRMATIVOS, CUANTOS POR EL SÍ, CUANTOS POR EL NO. 

CONCEJAL YEISON PAVA: 9 VOTOS POR EL SÍ, 0 VOTOS POR EL NO. 
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PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO SEÑOR SECRETARIO HAY 9 

VOTOS POSITIVOS, 9 VOTOS DE LOS HONORABLES CONCEJALES QUE 

AFIRMAN, APOYAN, LE DICEN SÍ A SU REELECCIÓN POR EL PERÍODO 

DE 1 AÑO. ESPERAREMOS ENTONCES, TENEMOS UN TÉRMINO HASTA 

LAS 10:30 A.M. PARA RECIBIR EL CORREO DE LOS CONCEJALES DE LA 

VIRTUALIDAD, 10:30 A.M. ENTONCES, MIENTRAS TANTO ELECCIÓN DE 

COMISIONES PERMANENTES. 

SECRETARIO: 3. ELECCIÓN DE COMISIONES PERMANENTES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. 

CONCEJAL YEISON PAVA: SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA. 

CONCEJAL YEISON PAVA: MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. 

EN ARAS DE BRINDARLE TOTAL CLARIDAD Y GARANTÍA A LOS 

ESPINALUNOS DE QUE AQUÍ EN LA CORPORACIÓN DEL CONCEJO NO 

SE VULNERA A LOS COMPAÑEROS, NI A LA OPOSICIÓN SOLICITO DE 

MANERA RESPETUOSA A LOS COMPAÑEROS DE LA CORPORACIÓN DEL 

CONCEJO APOYEN ESTA PROPOSICIÓN LA CUAL CONSISTE EN 

APLAZAR EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA CONFORMACIÓN DE 

LAS COMISIONES PERMANENTES, LA IDEA ES QUE LOS DEMÁS 

COMPAÑEROS DE LA CORPORACIÓN ESTÉN PRESENTES Y EN SU 

MOMENTO PUEDAN PRESENTAR SUS PLANTAS Y PUEDAN PRESENTAR 

COMO QUIEREN PARTICIPAR EN CADA UNA DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES. SIENDO ASÍ SEÑOR PRESIDENTE, CON TODO RESPETO 

CONSIDERO QUE PONGA A CONSIDERACIÓN MI PROPOSICIÓN PARA 

QUE SE APLACE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y QUE REANUDE 

UNA VEZ ESTE LA PLENARIA COMPLETA CON LOS COMPAÑEROS 

COMPLETOS EN ARAS A DARLE CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y 

BRINDARLE A LOS ESPINALUNOS QUE AQUÍ SE TIENE UN RESPETO 

POR TODOS LOS COMPAÑEROS DE LA CORPORACIÓN, MUCHAS 

GRACIAS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y 

APROBACIÓN LA PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL HONORABLE 

CONCEJAL YEISON PAVA, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE 

VA A CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO APRUEBAN? 

SECRETARIO: APROBADA PRESIDENTE. ENTONCES SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS 

ACTAS 047, 048 Y 049.  

*ACTA N° 047* 
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PRESIDENTE CAMILO DUQUE: BUENO, MUY BUENOS DÍAS, BUENOS 

DÍAS HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL SIENDO LAS 

8:50 A.M. DAMOS INICIO A LA SESIÓN PREVISTA PARA EL DÍA DE HOY, 

SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR LLAMAR A LISTA Y VERIFICAR EL 

QUÓRUM. SECRETARIO: BUENOS DÍAS CONCEJALES. 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO     PRESENTE 

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO      PRESENTE 

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE 

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE 

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE HAY QUORUM DECISORIO Y DELIBERATORIO, 

ESTÁN LOS 15 CONCEJALES HAN CONTESTADO A LISTA. PRESIDENTE 

CAMILO DUQUE: SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR LEER EL ORDEN 

DEL DÍA. SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DE HOY 

SÁBADO 11 DE JULIO DEL AÑO 2020. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL SEGUNDO DEBATE DEL PRESENTE 

PROYECTO DEL PLAN DE DESARROLLO CONSTRUYENDO EL 

ESPINAL CON DECISIÓN Y FIRMEZA 2020 – 2023. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. PRESIDENTE 

CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA 

CERRADA, ¿LA APRUEBAN? SECRETARIO: APROBADO PRESIDENTE. 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: SEÑOR PRESIDENTE. SEÑOR 

PRESIDENTE SOLICITO VERIFIQUE VOTACIÓN POR FAVOR. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR 

VERIFICAR VOTACIÓN. SECRETARIO: LOS QUE VOTARON POR 
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POSITIVO EL ORDEN DEL DÍA POR FAVOR LEVANTAR LA MANO, 

CONCEJAL ANÍBAL PÁEZ, CONCEJAL ANTONIO CERVERA, CONCEJAL 

LUIS FERNANDO RUBIO, EL CONCEJAL YEISON PAVA, EL CONCEJAL 

ALDEMAR OSPINA, LA CONCEJAL DANIELA OLIVAR, CONCEJAL JHON 

FABIO ROMERO Y EL CONCEJAL JOSÉ IVÁN ROJAS, EL CONCEJAL 

ANTONIO GONZÁLEZ, EL CONCEJAL CAMILO DUQUE Y LA CONCEJAL 

NATHALY BONILLA, 11 VOTOS ACÁ EN EL RECINTO LOS CONCEJALES 

QUE ESTÁN CONECTADOS POR FAVOR ME DICEN SI VOTAN POSITIVO 

O NEGATIVO AL ORDEN DEL DÍA. CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA: 

SEÑOR PRESIDENTE POR LO EXPUESTO EN EL DÍA DE AYER PUES YO 

VOTO NEGATIVO, PORQUE PUES CONSIDERO QUE NO PODEMOS 

APROBAR HOY EL PLAN DE DESARROLLO COMO SE VENÍA APROBADO 

AYER POR LAS MISMAS RAZONES QUE EXPUSE AYER, PORQUE 

CONSIDERO QUE HAY FALLAS PROCESALES DENTRO DE LA 

APROBACIÓN. CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: LISTO, ADELANTE, 

YA. PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ADELANTE SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: BUENO, ENTONCES SEGUIMOS. CONCEJAL IVÁN 

FERNEY ROJAS: SEÑOR SECRETARIO. SECRETARIO: SI SEÑOR.  

CONCEJAL IVÁN FERNEY ROJAS: NUESTRO VOTO ES NEGATIVO Y 

SOLICITO POR FAVOR ANTES DE INICIAR LA SESIÓN DEJAMOS UNA 

CONSTANCIA EN EL CORREO ELECTRÓNICO DEL CONCEJO PARA QUE 

POR FAVOR SEA LEÍDA DURANTE EL TRANSCURSO DE LA PLENARIA, 

MUCHAS GRACIAS. CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: SEÑOR 

SECRETARIO, SEÑOR PRESIDENTE HABLA JUAN PABLO GALINDO, 

BUENO, MI VOTO TAMBIÉN ES NEGATIVO VISTO QUE EL PROCESO NO 

SE ESTÁ LLEVANDO COMO DEBE SER PUES ENTONCES ME UNO A LO 

QUE ACABA DE DECIR EL COMPAÑERO IVÁN Y PUES NOSOTROS 

RADICAMOS UNA PROPOSICIÓN. SECRETARIO: CONCEJAL JHOAN 

NIÑO, ALÓ, CONCEJAL JHOAN NIÑO ¿ME ESCUCHA? BUENO, 

ENTONCES 11 VOTOS POSITIVOS ACÁ EN EL RECINTO, 3 VOTOS 

NEGATIVOS EL CONCEJAL SAAVEDRA, EL CONCEJAL IVÁN Y EL 

CONCEJAL JUAN PABLO. EL CONCEJAL JHOAN NIÑO NO ESTÁ 

CONECTADO. CONCEJAL JHOAN NIÑO, ALÓ, BUENAS. CONCEJAL 

JHOAN NIÑO: ¿ME ESCUCHA SECRETARIO? SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: SÍ SEÑOR, ESTAMOS ESPERANDO QUE EL ORDEN DEL 

DÍA TUVO 11 VOTOS POSITIVOS, VAN 3 NEGATIVOS QUE ES EL 

CONCEJAL SEBASTIÁN, EL CONCEJAL IVÁN Y EL CONCEJAL JUAN 

PABLO, NO SÉ SU VOTO SI SERÁ NEGATIVO O POSITIVO PARA EL 

ORDEN DEL DÍA. CONCEJAL JHOAN NIÑO: EH, NEGATIVO. 

SECRETARIO: ENTONCES 4 VOTOS NEGATIVOS. 11 POSITIVOS. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL DANIELA OLIVAR. CONCEJAL DANIELA OLIVAR: BUENO, 
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PRIMERO QUE TODO MUY BUENOS DÍAS PARA TODOS, PUES 

ANTERIORMENTE LES HABÍA DICHO PUES QUE MI VOTO ERA 

POSITIVO PERO PUES QUE PENA, ENTONCES PUEDO EXCLUIR MI 

VOTO PARA HACERLO NEGATIVO ¿PUEDO CAMBIARLO O NO? 

CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: SEÑOR SECRETARIO ELLA 

PUEDE RECONSIDERAR, SI ESTÁ RECONSIDERANDO PONER SU VOTO 

NEGATIVO LO PUEDE HACER, ESTÁ EN SU DERECHO. SECRETARIO: SI 

CONCEJAL YA ESTÁ EN ESO, YA LA CONCEJAL DANIELA ESTÁ 

EXPRESANDO QUE EL VOTO DE ELLA VA A SER NEGATIVO. ENTONCES 

10 POSITIVOS, 5 NEGATIVOS. CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: SEÑOR 

PRESIDENTE. CONCEJAL JUAN PABLO GALINDO: GRACIAS 

SECRETARIO. PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL 

HONORABLE CONCEJAL ALDEMAR OSPINA.  

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL ANTONIO GONZÁLEZ MALAMBO. 

CONCEJAL ANTONIO MALAMBO: MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE, 

PRESIDENTE PARA QUE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 

CONCEJO LA PROPOSICIÓN DE QUE SE LEA EL ENCABEZADO DE LAS 

ACTAS QUE ESTÁN PARA EL DÍA DE HOY Y CUALQUIER CORRECCIÓN 

O MODIFICACIÓN SE HAGA POR SECRETARIA, GRACIAS PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN LA 

PROPOSICIÓN REALIZADA POR EL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO 

GONZÁLEZ MALAMBO, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA 

A CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO APRUEBAN? APROBADA SEÑOR 

SECRETARIO. 

SECRETARIO: APROBADA SEÑOR PRESIDENTE. ENTONCES, 

CONCEJAL ALDEMAR OSPINA: YO CONSIDERO QUE EN RETRACTO 

DE MÍ VOTO ES NEGATIVO AL ORDEN DEL DÍA. SECRETARIO: 

ENTONCES 6 VOTOS NEGATIVOS POR EL CONCEJAL ALDEMAR OSPINA, 

LA CONCEJAL DANIELA OLIVAR, EL CONCEJAL JHOAN NIÑO, EL 

CONCEJAL SEBASTIÁN SAAVEDRA, EL CONCEJAL JUAN PABLO 

GALINDO Y EL CONCEJAL IVÁN ROJAS.  CONCEJAL LUIS FERNANDO 

RUBIO: SEÑOR SECRETARIO. SEÑOR PRESIDENTE, PERDÓN. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: TIENE LA PALABRA EL HONORABLE 

CONCEJAL LUIS FERNANDO RUBIO. CONCEJAL LUIS FERNANDO 

RUBIO: SEÑOR PRESIDENTE, ES QUE NO ME QUEDO CLARO PORQUE 

SE ESTÁ VOTANDO NEGATIVO AL ORDEN DEL DÍA, QUE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA ESTÁ MAL. PERO NO TIENE NADA QUE VER EL PLAN 

DE DESARROLLO CON EL ORDEN DEL DÍA. ESTÁ LEÍDO EL 
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ENCABEZADO DEL ACTA 047 DEL DÍA SÁBADO 11 DE JULIO DEL AÑO 

2020 SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 

ENTONCES SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EL ACTA 

047 QUE HABÍA SIDO ENVIADA PREVIAMENTE A LOS CORREOS 

ELECTRÓNICOS DE LOS HONORABLES CONCEJALES, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO 

APRUEBAN? 

SECRETARIO: APROBADA SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: APROBADA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO:  

*ACTA N° 048* 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: MUY BUENOS DÍAS HONORABLE 

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, HOY LUNES 13 DE JULIO 

SIENDO LAS 09:15 A.M. DAMOS INICIO A LA SESIÓN PREVISTA PARA EL 

DÍA DE HOY. SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR LLAMAR A LISTA Y 

VERIFICAR EL QUORUM. SECRETARIO: BUENOS DÍAS, NUEVAMENTE. 

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO     PRESENTE 

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO      PRESENTE 

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA       NO PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR         NO PRESENTE 

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE 

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 

ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE HAY QUORUM DECISORIO Y DELIBERATORIO, 

HAN CONTESTADO 13 CONCEJALES A LISTA. PRESIDENTE CAMILO 

DUQUE: SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR LEER EL ORDEN DEL DÍA. 

SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA, SIENDO LAS 09:00 A.M. DEL DÍA 13 DE 
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JULIO DEL AÑO 2020, DAMOS INICIO A LA SESIÓN DE CLAUSURA DE 

LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL MES DE JULIO CONVOCADA. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA DEL CONCEPTO JURÍDICO. 

4. CONTINUACIÓN DEL ESTUDIO Y APROBACIONES EN SEGUNDO 

DEBATE EN PLENARIA DEL SIGUIENTE PROYECTO DE ACUERDO 

PLAN DE DESARROLLO, CONSTRUYENDO EL ESPINAL CON 

DECISIÓN Y FIRMEZA 2020 – 2023. 

5. HIMNOS. 

a. HIMNO NACIONAL. 

b. BUNDE TOLIMENSE. 

c. HIMNO DE EL ESPINAL. 

6. PALABRAS DE CLAUSURA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

EXTRAORDINARIAS A CARGO DEL SEÑOR ALCALDE JUAN 

CARLOS TAMAYO SALAS. 

7. PALABRAS DE CLAUSURA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

EXTRAORDINARIAS A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL STEVEN CAMILO DUQUE CORTES. 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. PRESIDENTE 

CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EL 

ORDEN DEL DÍA, SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A 

CERRAR, QUEDA CERRADO, ¿LO APRUEBAN? SECRETARIO: 

APROBADO SEÑOR PRESIDENTE. 3. LECTURA DEL CONCEPTO 

JURÍDICO. EL ESPINAL JULIO DE 2020. SEÑORES. HONORABLES 

CONCEJALES DE EL ESPINAL. E.S.M. REFERENCIA: CONCEPTO 

JURÍDICO. EDNA LORENA ROMERO PORTELA, ACTUANDO COMO 

ABOGADA DEL HONORABLE CONCEJO DE EL ESPINAL, ALLEGA A 

USTEDES CONCEPTO JURÍDICO NO. 1, EN DONDE SE RESUELVEN LAS 

DUDAS SURGIDAS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 10 DE JULIO 

DE 2020 RESPECTO LAS MODIFICACIONES AL PLAN TERRITORIAL DE 

DESARROLLO PRESENTADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DE ESPINAL 

PARA SU ESTUDIO, DEBATE Y DECISIÓN: PROBLEMA JURÍDICO. 

¿QUIEN INCORPORAY EN QUE TÉRMINO SE PUEDEN HACER 

MODIFICACIONES Y/O AJUSTES A UN PLAN DE DESARROLLO 

TERRITORIAL? LOS PLANES DE DESARROLLO TANTO EN EL NIVEL 

NACIONAL COMO TERRITORIAL SE ENCUENTRAN DEFINIDOS EN LOS 

ARTÍCULOS 339 AL 344 DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 Y 

POSTERIORMENTE REGLAMENTADOS EN LA LEY ORGÁNICA 152 DE 
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1994. EN ESTOS PLANES SE PLASMA DE FORMA ESTRATÉGICA LAS 

INICIATIVAS PROPUESTAS EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO DEL 

CANDIDATO GANADOR EN LAS ELECCIONES EN EL MUNICIPIO, 

DEPARTAMENTO O EN EL PAÍS Y ES A TRAVÉS DE ELLOS QUE SE 

MATERIALIZA EL EJERCICIO DE GESTIÓN PÚBLICA. LOS PLANES DE 

DESARROLLO SON EL PRINCIPAL INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN QUE PERMITE A LOS GOBERNADORES Y ALCALDES 

ELECTOS ORGANIZAR SUS OBJETIVOS Y METAS DURANTE SU 

GOBIERNO, PLASMANDO EN ÉL LAS NECESIDADES MÁS URGENTES DE 

LA POBLACIÓN Y LAS ESTRATEGIAS. ESTÁ LEÍDO EL ENCABEZADO 

DEL ACTA 048 DEL LUNES 13 DE JULIO DEL AÑO 2020 SEÑOR 

PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y 

APROBACIÓN EL ACTA 048 QUE HABÍA SIDO ENVIADA PREVIAMENTE 

A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS HONORABLES CONCEJALES, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA 

CERRADO ¿LO APRUEBAN? APROBADA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: APROBADA PRESIDENTE.  

*ACTA N° 049* 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: MUY BUENOS DÍAS HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, DAMOS INICIO A LA SESIÓN 

PREVISTA PARA EL DÍA DE HOY, LE DAMOS LA BIENVENIDA A LOS 

HONORABLES CONCEJALES QUE SE ENCUENTRAN HOY EN EL 

RECINTO DE LA CORPORACIÓN COMO TAMBIÉN A LOS HONORABLES 

CONCEJALES QUE SE ENCUENTRAN CON SUS DEBERES DE MANERA 

VIRTUAL, DE ANTEMANO AGRADECERLES SU DISPOSICIÓN, SU 

COMPROMISO Y SU VOLUNTAD PARA EL EFECTIVO EJERCICIO DE SUS 

DEBERES, ASÍ QUE SEÑOR SECRETARIO POR FAVOR LLAMAR A LISTA 

Y VERIFICAR QUORUM. SECRETARIO: MUY BUENOS DÍAS 

HONORABLES CONCEJALES.  

BONILLA GUZMAN NATHALY IBETH     PRESENTE 

CERVERA RAMIREZ ARMANDO ANTONIO    PRESENTE 

DUQUE CORTES STEVEN CAMILO      PRESENTE 

GALINDO OYUELA JUAN PABLO      PRESENTE   

GONZALEZ MALAMBO ANTONIO      PRESENTE    

NIÑO CALDERON JHOAN FERNANDO     PRESENTE 

OLIVAR VALLEJO DANIELA ANDREA     PRESENTE 

OSPINA MOLINA ALDEMAR       PRESENTE    

PAEZ LOZANO JOSE ANIBAL      PRESENTE   

PAVA ROJAS YEISON        PRESENTE 
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ROJAS LIZCANO JOSE IVAN      PRESENTE 

ROJAS MORENO IVAN FERNEY      PRESENTE 

ROMERO PORTELA JHON FABIO      PRESENTE 

RUBIO BOCANEGRA LUIS FERNANDO    PRESENTE 

SAAVEDRA ARTEAGA JUAN SEBASTIAN    PRESENTE 

SEÑOR PRESIDENTE HAY QUORUM DECISORIO Y DELIBERATORIO, 12 

CONCEJALES EN EL RECINTO 3 CONECTADOS POR LA FANGPAGE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEÑOR SECRETARIO, POR FAVOR 

LEER EL ORDEN DEL DÍA. SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA, SIENDO LAS 

08:40 DEL DÍA 1 DE AGOSTO DEL AÑO 2020 DAMOS INICIO A LA SESIÓN 

DE INSTALACIÓN DEL TERCER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. HIMNOS. 

3.1. HIMNO NACIONAL. 

3.2. BUNDE TOLIMENSE. 

3.3. HIMNO DE EL ESPINAL. 

4. PALABRAS DE INSTALACIÓN DEL TERCER PERIODO DE 

SESIONES ORDINARIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2020 A 

CARGO DE LA DOCTORA SANDRA LILIANA GAMBOA MORENO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DELEGADA DEL SEÑOR 

ALCALDE JUAN CARLOS TAMAYO SALAS. 

5. PALABRAS DE INSTLACIÓN DEL TERCER PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL STEVEN CAMILO DUQUE CORTÉS. 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

ESTÁ LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR PRESIDENTE. PRESIDENTE 

CAMILO DUQUE: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, 

SIGUE EN CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA 

CERRADO, ¿LO APRUEBAN? SECRETARIO: APROBADO PRESIDENTE. 

3.1. HIMNO NACIONAL. PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SEÑOR 

SECRETARIO, SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. SECRETARIO: 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 3. HIMNOS. 3.1. HIMNO 

NACIONAL. *HIMNO NACIONAL* SECRETARIO: 3.2. BUNDE 

TOLIMENSE. *BUNDE TOLIMENSE* SECRETARIO: 3.3. HIMNO DE EL 

ESPINAL. *HIMNO DE EL ESPINAL* SECRETARIO: 4. PALABRAS DE 

INSTALACIÓN DEL TERCER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

AÑO 2020 POR LA DOCTORA SANDRA LILIANA GAMBOA MORENO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DELEGADA DEL SEÑOR 

ALCALDE. ENTONCES, SEÑOR PRESIDENTE PARA NOMBRAR LA 
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DELEGACIÓN PARA HACER LA INVITACIÓN. ESTÁ LEÍDO EL 

ENCABEZADO DEL ACTA 049 DEL 01 DE AGOSTO DEL 2020 DEL AÑO 2020 

SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. SE 

SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN EL ACTA 049 QUE HABÍA 

SIDO ENVIADA PREVIAMENTE TAMBIÉN A LOS CORREOS 

ELECTRÓNICOS DE LOS HONORABLES CONCEJALES, SIGUE EN 

CONSIDERACIÓN, AVISO QUE SE VA A CERRAR, QUEDA CERRADO ¿LO 

APRUEBAN? APROBADA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: APROBADA SEÑOR PRESIDENTE. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA SEÑOR SECRETARIO. 

SECRETARIO: SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

PROPOSICIONES Y VARIOS. EN LA MESA NO REPOSA NINGUNA 

PROPOSICIÓN NI HAY CORRESPONDENCIA PARA LEER SEÑOR 

PRESIDENTE, AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA. 

PRESIDENTE CAMILO DUQUE: ¿NO HAY ALGUNA PROPOSICIÓN, NO 

NINGUNO? RUBIO, ANÍBAL, ¿NO? ¿NINGUNA PROPOSICIÓN? ¿NO? 

BUENO SEÑOR SECRETARIO MUCHÍSIMAS GRACIAS A TODOS, SEÑOR 

SECRETARIO POR FAVOR CERTIFICAR LOS VOTOS ELECTRÓNICOS DE 

LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO, CAMILA ORTIZ ¿DÓNDE ESTÁ 

CAMILA? BUENO SEÑOR SECRETARIO, SE ENCUENTRA AQUÍ CAMILA 

ORTIZ, SEÑOR SECRETARIO. BUENO SEÑOR SECRETARIO ACÁ SE 

ENCUENTRA CAMILA ORTIZ COORDINADORA DE LA CORPORACIÓN DE 

LA PARTE ADMINISTRATIVA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA QUE 

NOS CERTIFICA QUE NO TUVO VOTOS ELECTRÓNICOS O VOTOS VÍA 

CORREO. ENTONCES, DE TAL FORMA QUEDA CERRADA LA VOTACIÓN, 

9 VOTOS POSITIVOS Y 6 HONORABLES CONCEJALES QUE SE 

ABSTIENEN DE VOTAR. ENTONCES, DE ESTA FORMA QUEDA 

REELEGIDO COMO SECRETARIO GENERAL O SECRETARIO PAGADOR 

DE LA CORPORACIÓN PARA EL AÑO 2021, FELICITACIONES SEÑOR 

SECRETARIO DENTRO DE LOS PRÓXIMOS 15 DÍAS SE ELABORARÁ EL 

ACTA Y LA RESOLUCIÓN Y LA POSTERIOR POSESIÓN CON EFECTOS A 

LA PRÓXIMA VIGENCIA, MUCHAS GRACIAS A TODOS, SIENDO LAS 10:38 

A.M. HABIENDO ELEGIDO DE FORMA CORRECTA, LEGAL, 

TRANSPARENTE LA MESA DIRECTIVA DE NUESTRA CORPORACIÓN 

PARA EL AÑO 2021 Y HABIENDO REELEGIDO AL SEÑOR SECRETARIO, 

NO HABIENDO PROPOSICIONES Y VARIOS SE CLAUSURA LA SESIÓN 

DEL DÍA DE HOY, NOS VOLVEREMOS A ENCONTRAR MAÑANA A LAS 

08:00 A.M. DIOS LOS BENDIGA. 
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